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La influencia efectiva y positiva de la Real Botica y de los boticarios regidores de

sus destinos en [apolítica sanitaria de tos Reyes españoles no ofrece ninguna duda’.

Estaafinnaciónesperfectamenteválidaa principiosdel siglo quenosocupa.

La importancia que la Real Botica, como delegadadirecta de los poderesdel

monarca, poseeduranteel principio del siglo en las políticassanitariay científica,

sobretodo en el campode la Farmacia,desarrolladaspor la Coronaes más que

evidente.Segúnavanceel siglo la RealBotica irá perdiendosus atribucionesy sólo

conservaráa final de éstesus funcionesasistencialy asesora.Su influenciaen la

Coronairá languideciendoa lo largo del siglo al mismo tiempo que el Estadovaya

perdiendosu carácterabsolutistay aceptelas tesisdel liberalismo.Esto haceque el

estudiode la historiade la RealBotica seafundamentalparaentenderla historiade

la Farmaciacomo cienciay como institución desdesu fundación en 1594 hasta

mediadosdel siglo Xlix.

La fechade comienzode nuestroestudio,1800, no estáelegidaal azar.Este

es un año clave no sólo parala RealBotica, sino parael contextode la Farmacia

española.Con la aprobaciónde la Concordiay RealesOrdenanzaspara el régimeny

gobierno de la Facultad de Farmacia, se consolidael poderotorgadoya a la Real

Botica con la creacióndel Protofamaceuticato.Mediantela Concordia secreala Real

JuntaSuperiorGubernativade la Facultadde Farmacia,órgano del que el Boticario

Rey Bueno, M., GarciadeYébenes,P. y Valverde Ruiz, E. (1995): “La figura del Boticario Mayo?’.
Reates Sitios. XXXI. 124. p. 3.



La Real Botica en el siglo XIX.

Mayor es el Presidentey los Boticariosde Cámarade primera clasesus directores

natos.EstaJuntano sólo detentarátodo el poderrelativo a la profesiónfarmacéutica,

sino quelo ejerceráde formaexclusivae independientede cualquierotrapmfesión.La

Juntaimpulsarála creaciónde los Colegiosde Farmacia,supervisarála edición de

libros de Farmacia,editaráfarmacopeas,inspeccionarálas boticasy designaráa los

boticariosqueacompañaránalos ejércitosen suscampañas.Será,en resumen,el único

órganocompetentesobretemasfarmacéuticosal comienzodel siglo pasado.Con la

disolución de la Junta, la Real Botica perderátodo el control sobre la profesión

farmacéuticay ésteserárepartidoentrediferentesinstituciones,asistiendoa la historia

de unapérdidadepoder.El abarcaren esteestudioun siglo completoestájustificado

porquede estamanerahemospodido tenerunaperspectivahistórica suficientecomo

parapoderjustificarlashipótesispreviasplanteadasal comienzodel trabajo.

Como primerahipótesisnos planteamosal inicio de este trabajo no sólo la

ligazónexistenteentrelaRealBoticay la CasaReal,sino tambiénentreellay la forma

de Estadoimperanteen España.Esto sepuedejustificar en dos momentoshistóricos.

El primeroenel cambiode formade Estadoocurridoentreel reinadode FemandoVII

e Isabel II. En estecaso no se produce un cambio dinástico, pero, en cambio, se

produceuna transformaciónprofundaen la forma de gobernarEspaña.Observamos

que, si bien no hay unavariacióndrásticaenel personalal serviciode la RealBotica,

hay un importantecambio en las funcionesde la misma al extinguirse la Junta. El

segundomomentoesel advenimientodeAmadeode Saboya.El cambioproducidoes

únicamenteanivel dinásticoy, aunqueel personalde laRealOficinade Farmaciasufre

unarenovacióndrástica,las funcionessiguensiendolas mismasqueduranteel reinado

de IsabelII.

Unasegundahipótesisestárelacionadacon el personal.Tradicionalmenteseha

consideradoa los boticarios realescomo personasexcepcionalestanto dentro del

campo científico como profesional. Una historiografia hagiográficaha situado el

x



lntrOdLICCiáfl.

puesto de Boticario Mayor como la máxima categoríaque podía alcanzarun

farmacéuticoen esosaños,retratándoloscomo ejemplos de prestigio científico y

profesional,aunquela realidad era bastantediferente. Si bien podemosencontrar

personasde cierta relevancia,como Moreno o Bayod, lo máshabitual era encontrar

personasbastantemediocreso directamenteincompetentes.El casode AgustínJoséde

Mestre esun ejemploclaro de lo expuestoanteriormente,muy alabadoporalgunos

historiadoresde la Farmacia,peroque,en realidad,fue bastantemenoseficazde lo que

podíapareceren los trabajosprecedentes.

Con el estudiode los reglamentosy suvigenciaen el tiempo hemospodido

tambiéncomprobarque la instituciónno eraconsideradaporpartedel Gobiernode

Palaciocomo se merecíapor su volumen de trabajo. La pocaadecuaciónde los

reglamentosa las necesidadesde la institución y una vigencia de los mismos

excesivamenteprolongadaen el tiemponosdenotanla relativafalta de preocupación

de las autoridadesde Palaciopor la botica. Mientras que otros servicios,como las

Facultadesde Medicinade Cámaray Familia,renovabansus reglamentosconmayor

frecuencia,los dela RealBoticaeransuplidospornormasno escritas.

Se puede afirmar que un estudio en profimdidad sobre los fondos

documentalesde los archivosde Palacio y la RealBotica no serealizó hasta1976

con la tesisdoctoralde M.E. AlegrePérezque realizóunainteresanteprospecciónen

los archivosen los añosquevande 1783a 1808.Posteriormente,la historiografiade

la Farmaciaha estudiadola actividadde la Real Botica en el siglo XIX desdeun

punto de vista parcial,sin la suficienteperspectivahistórica. Salvo excepciones,la

producciónhistóricasobrela RealBoticasólo sehaocupadode ciertasfacetasdesu

trayectoria,comobiografiasde BoticariosMayores,ciertasanécdotascomo cambios

de edificio, etc.Dadala importanciaqueadquiereestainstituciónenel siglo pasado

y su influencia en las políticas sanitariay farmacéuticade ¡a Españadel Antiguo

Régimen,eraa nuestrojuicio, muy importanteel realizarun estudioenprofundidad
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La Real Botica en el siglo XIX.

sobrela misma con un horizontesuficientementeamplio como paracuantificarsu

decadencia.

Lo que pretendemoshacer con estetrabajo es analizar la trayectoriade la

RealBotica duranteestoscien añosy paraello hemosacudido a fuentesprimarias

para su estudio. Los archivos fundamentalesdonde se encuentranlos fondos

documentalessuficientespara la realizaciónde este trabajo son dos: el Archivo

GeneraldePalacio(A.G.P.)y el Archivo de la RealOficina de Farmaciade Madrid

(A.R.O.F.). Actualmente los fondos del segundo archivo han pasado a ser

custodiadosporel A.G.P., pero hemosconservadola nomenclaturaantiguaporque

enel momentode la consultade los mismossedenominabanasí. El númerode las

carpetascontinúa siendo el mismo que el asignadoen el A.R.O.F., aunque la

denominacióncorrectade la cita del archivo seaA.G.P. SecciónFarmacia.Dentro

del Archivo de Palacio, a parte de la antedichasección de Farmacia, hemos

consultadolas seccionesAdministrativa,MayordomíaMayor y las correspondientes

a los reinadosde CarlosIV, GobiernoIntruso,FernandoVII, Isabel II y Amadeo.

Para la visión global que pretendemosdar a la épocaque nos ocupa, la

consultade estosdosarchivospuedeconsiderarsecomo suficienteparaentenderla

trayectoriade la instituciónenel pasadosiglo. Pornecesidadde algunasreferencias

documentaleshemos consultadotambiéndeterminadosfondos de la Hemeroteca

Municipal de Madrid para investigaren algunosperiódicosde la épocacomo La

Gaceta de Madrid, el Diario de Avisos, El Restaurador Farmacéutico o El

Constitucional,así comoen la Cartotecadel Instituto GeográficoNacionallos píanos

y mapas.

En estetrabajosedivide el siglo encinco capítulosque secorrespondenmás

o menoscon los reinados.En el primeroanalizamosla trayectoriade la RealBotica

enlos añosanterioresa laGuerrade la Independenciaquesecorrespondeconel final
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del reinadode CarlosIV y los mesesde la primeraetapadel reinadode Femando

VII. En el segundocapitulo nos encargamosdel periodo que va desde 1808 hasta

1812, en el que describimosla trayectoriade la Real Botica y sus instituciones

derivadas,comolaJuntaSuperiorde Farmaciabajo la dominaciónfrancesay durante

el gobiernode las Cortesde Cádiz.En el terceronosocupamosdel final del periodo

absolutistaen Españadurantela segundaetapadel reinadode FernandoVII. En el

capitulocuartoestudiamosel reinadode Isabel II, el principio del Estadoliberal y la

disolución de las Juntas.El quinto estádedicadoa los sucesosque ocurrentras la

RevoluciónGloriosade septiembrede 1868 y, f¡na]mente,en el sexto seestudiala

Real Oficina de Farmaciadurante la Restauraciónborbónicaque coincide con el

reinado de Alfonso XII y el comienzo del reinado de Alfonso XIII, más

concretamentela regenciade Maria Cristina.

Cadaunode los capítuloslo hemosdividido, asuvez, en variassecciones.La

primerasecciónde cadauno esla dedicadaal personalde la RealBotica y, a suvez,

estásubdivididode tal forma que comienzacon el estudiode las personasque se

incorporanal servicioo quelo abandonanpordiversosmotivos,despuésseanalizan

someramentelasoposicionesrealizadaseneseperiodoenel casode que las hubiera,

paraconcluir analizandolas consideracionesdetipo socialque atañenal personalde

la botica, tales como sueldos, importanciacientífico-profesionalfuerade la Real

Botica y otras contingenciasmenorescomo las licencias y las incidenciasen el

servicio.

En unasegundasecciónnosocupamosde los reglamentosque estuvieronen

vigor duranteel periodoque nosocupay, en el casode que no seaprobaseninguno

en esaetapa, estudiarlas partesque todavíase aplicabanen esemomentode los

reglamentosprecedentes.
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En la tercerarepasamoslos serviciosprestadospor la Real Botica en ese

periodo, centrándonosen aquellos que aportan una novedad frente a épocas

anteriores.Dentrode estosservicioslos subdividimosenatenciónfarmacéuticatanto

a las Reales Personascomo a los empleadosa su servicio, el ganado de las

caballerizaso las personasagraciadascon lacaridadregia.A partede estosservicios

la Real Botica prestó otros a la Monarquíacomo formar parte de la Junta de

Farmacia,controlar el Estanco de las Quinas, realizaranálisis fisicos, químicos,

bacteriológicoso bromatológicos,practicardesinfeccionesy supervisarla gestiónde

las boticasde los RealesSitios.En laprimerapartedel siglo tambiénprestóservicios

a los ejércitosy sirvió demotora los ColegiosdeFannacia.

En la cuartasecciónnosocupamosde la situacióneconómicadesdeun punto

de vista amplio, es decir, no sólo nosocupamosde la administraciónrectade los

bienes,sino de todo aquelloque serelacionacon ellos como los edificios y demás

recursosmaterialesque empleala RealBotica. En estosapartadosnosocupamosde

las cuentas,presupuestosy volumen de dispensaciónde las recetas,de las obras,

tanto de conservacióncomode innovación,de las comprasde material y del estado

de los edificios y si seprodujoalgúncambioen la ubicaciónde la farmacia.Durante

el 5. Xlix, la Real Botica sufrecuatrotraslados:el primerodurantela Guerrade la

Independenciacuandosetrasladade la Casadel Tesoroal Seminariode Nobles,el

segundoa comienzosde la segundaetapadel reinadode FernandoVII, cuandose

trasladaalbotiquínde lacalle de Leganitos,el terceroduranteel reinadode Isabel II

que secentralizael servicioen la casallamada“La Tahona” y, por fin, durantela

PrimeraRepúblicaque setrasladaal PalacioReal,concretamentea las habitaciones

del ArquitectoMayor.

Hemos hecho un par de excepcionesa la sistemáticaexpuesta.En primer

lugar en el capituloque secorrespondecon la Guerra de la Independencia.En éste

hemoshecho dos grandesseccionesque se correspondencon las dos hipotéticas
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RealesBoticas que coexistenen Españaen Madrid y Cádizrespectivamente.Las

subseccionesde ambas sí se correspondencon lo anteriormente expuesto

dependiendode los documentosexistentes.El segundolugar ha sido en el capítulo

dondesehabladel SexenioRevolucionario.Aquí hemoshechotresseccionesquese

correspondencon las etapasdel Gobierno Provisional,el reinado de Amadeo de

Saboyay la PrimeraRepública, tambiénlas subseccionessecorrespondencon las

seccionesde los otroscapítulos.

El unidadmonetariaespañolaes, hasta 1854, el real dividido en treinta y

cuatromaravedíes.Desdeese año y hasta 1866 seutilizó el real dividido en cien

céntimos,desdeentonceshasta1869 el escudo,desde1869hastael final de siglo se

empleacomo unidad de cuenta la peseta.La equivalenciaes de diez realespor

escudoy cuatrorealespor peseta.Las pesasy medidasutilizadashastala décadade

1870 sonlas tradicionales,esdecirla libra divididaen doceonzas,asu vezdivididas

en ochodracmasque constande veinticuatroescrúpulosdeveintegranoscadauno. n

grano equivalea cuarentay ocho miligramos. A partir del último cuartodel siglo

XIX se extendió el uso del sistema métrico decimal. El Reglamentode la

CorporaciónMédica de Real Familia y Patrimonio de 1881 obligaba ya a los

médicosa cumplimentarlas recetasrespetandoel “sistema decimal” de pesosy

volúmenes.
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CAP TULO 1

La Real Botica anterior a la Guerra de la Independencia

(1800-1808).





—1—

A principiosdel 5. XIX Españavivía las postrimeríasde lo que se ha venido

denominandoporla historiografiatradicionalcomoel Antiguo Régimen.Estesistema

político, basadoen el Absolutismoregio algo tamizadopor el DespotismoIlustrado,

caracterizóel siglo que acababade concluir y serála forma de Estadono sólo de la

Españaanteriora la Guerrade la Independenciasino también, tras un insignificante

episodioliberal, del reinadode FemandoVII.

Estaformade Estadomonárquicay absolutistacondicionaráen granmedidael

funcionamientode la institución que estudiamosduranteeste periodo. Una de las

característicasprincipales del Absolutismo borbónico es el centralismo y, más

concretamente,la concentraciónde poderen el rey. Todo elpoderemanadel monarca

y éstedelegaparte del mismo en las personasde su confianza.Como parte de ese

círculo de confianza,la RealBotica detentarápartede esepoderdelegadoy, por lo

tanto, la institución se encuentraa principios de estesiglo en una “edad de oro”

concentrandouna cantidaddepoderque irá perdiendoa lo largo del siglo segúnel

Estadoevolucionehaciaformasmáso menosliberales.

Otro factor determinantede estepoder acumuladopor la Real Botica lo

encontramosen la economíacolonial practicadapor la Corona españoladesdeel

descubrimientode América.Graciasa laexpansiónespañolaporel nuevocontinentela

Corona será el único productormundial de determinadasmaterias primas tanto



La Real Botica en el siglo XIX.

medicinalescomo de otro tipo. El control de uno de esosproductos, la quina, será

delegadopor S.M.en laRealBoticacomoestancodedichadroga.

1.1 Situaciónrelativaal personal.

El personalal servicio de S.M. en la Real Botica duranteeste periodo está

dirigido por el Boticario Mayor que dependedel Sumiller de Corps.El resto de los

individuospuedendividirse en dos grupos: personalfacultativo y no facultativo. Al

pnmergrupopertenecenlos Boticariosde Cámaradivididos en tres ciases,primera,

segunday tercera1.A cadaunade ellaspertenecenseisindividuosde los cualesel más

antiguorealizafuncionesde supervisorde los otroscinco. Las funcionesde la Oficina

de Farmaciaestabanrepartidasentre los distintos Boticarios, siendo los de clases

inferioresaquellosqueseencargande la dispensacióny preparaciónde medicamentos

paralos individuos del RealServicio y los de clasessuperioreslos encargadosde la

medicaciónde las RealesPersonas.

Comocomplementoaestastresclasesde personalfacultativonosencontramos

conotra categoríade boticario, los Ayudantes.Estosno formanpartede la plantilla de

la botica,sussueldosles sonabonadosde lacuentade gastosy no de laRealTesorería.

Las funcionesde colaboraciónqueejercensonpococlarasy estánmal retribuidas.Esta

figura fue creadaen 1804 poco antesde fallecerel Boticario Mayor Dr. Rivillo. Éste

habíasolicitadoque sele concedieranombrardos ayudanteso mancebossin carácter

de Boticariosde Cámara,con el fm de que ayudasenen la RealBotica adjudicándose

500 ducadosa cadauno mascuarto,camay otrosutensilioscomoa los de terceralase,

perosin derechoaplaza, de forma quecuandoquedaravacanteunade las plazasde

terceraclasedeberíanopositarparaaccederaellas2.

‘Hasta finales del S.XVI[l estas categorías correspondían con Ayudas, Mozos de Oficio y
Entretenidos.

2 A.G.P. Administrativa.Leg. 4648.F. Rivillo a SumillerdeCorps. 7 de mayo dc 1804

4



La Real Botica anterior a la (luena de la Independencia (¡800-1808).

CuandoLuis Blet, sucesordel Dr. Rivillo, sehizo cargode la Dirección de la

RealBotica propusounaalteraciónen dichasituaciónindicandoque si estaclasede

personalno jurabael cargocomo criadosde S.M. no se les podríaencomendaruna

misióntandelicadacomoerael despachoo la confecciónde medicamentosal carecer

de esaresponsabilidad3.Dichapropuestafue másdel agradodel Sumillerde Corps4.

A comienzosdel 5. XIX cadauno de los cargos estabaocupadopor las

siguientespersonas

-BoticarioMayor: Dr. D~FranciscoRivillo

-PrimerBoticariode Cámarade primeraclase:Dr. D. Luis Blet y Gazel.

-Boticarios de Cámarade primera clase(por orden de antigUedad):Dr. D.

LeandroMartínez Sandoval,Dr. D. FranciscoJavier de la Peña, Dr. D. Francisco

Puche,Dr. D. FranciscoTrifón Fernándezy Dr. D. CastorRuizdel Cerro

-PrimerBoticario deCámarade segundaclase:D. ThomásArias.

-Boticariosde Cámarade segundaclase(por ordende antiguedad):D. Vicente

Sánchez,D. GregorioBañares,D. PedroBermúdez,D. DiegoLópez,D. JuanNúñezy

D. ManuelIbénez.

-PrimerBoticariode Cámarade terceraclase:D. AgustinJosédeMestre.

-Boticariosde Cámarade terceraclase(por ordende antiguedad):D. Domingo

Bañares,D. JuanGómez,D. Gasparde Castro,D. ManuelHernándezdeGregorio,D.

PatricioOrtiz Herboso,

-En 1804accedieronpor oposiciónal cargode Boticariosde Cámarade tercera

claseD. Antonio Luceño y D. Antolín Herranztras el fallecimiento del Boticario

Mayor Rivillo y el de segundaclaseNúñez; en 1807 tite nombradoBoticario de

A.G.P. Administrativa. Leg. 4648. HIel a Sumiller de Corps. lO dejuniode 1804.

A.G.P.Administrativa.Leg. 4648..Sumillerde Corps a S.M. 20 dejuniode 1804.

Alegre Pérez,MIX (1976)Veinticincoañosen la RealBotica. <1783-1808)Tesisdoctoral inédita.
Madrid. U.C.M.

5



La Real Botica en el siglo XIX

Cámarade tercera,tras oposición,D. MathíasVelascoal fallecerD. Diego López,

Boticariode segunda.

El Boticario 6, D. Francisco Rivillo había nacido en Campo Real

(Madrid)el 27 de enerode 1726examinándosecomo farmacéuticoel 14 de agostode

1750. IngresócomoEntretenido,posteriormentedenominadoBoticariode terceraclase

de laRealBotica,colaborandocon el ejércitoen la guerrade Portugal.En 1764 forma

partede la primeraclasey e] 6 de marzode 1797, al fallecerD. JuanDíaz, ascendióa

Boticario Mayor, con el cargo de Boticario Mayor alcanzó la dignidad de

Protofarmacéuticoque, con la aprobaciónde las RealesOrdenanzasde 1800, pasóa

denominarsePresidentede la Junta SuperiorGubernativay Boticario Mayor de los

RealesEjércitos.Falleceel 17 de mayode 1804.

De entrelos Boticariosde Cámarade primeraclasedestacael másantiguo,D.

Luis Blet y Gazelpor su talla tanto como profesionalcomo científica7. D. Luis Blet

habíanacidoen Lérida el 26 de enerode 1742de padredroguero.Practicóen la Real

Botica examinándosecomo Boticario el 14 de noviembrede 1766. Siendo Boticano

sirvió en la Real Botica de Nápolesal cuidadode la cualestabasutío D. Luis Gazel,

siendoRey de Nápolesel que luego seríaCarlos IH de Españacon el que vino desde

Italia siendo agregadoa la Real Botica. Como Boticario de S.M. desempeñólas

funcionesde visitadorde las Boticasdel Reinode Valenciay participécomoBoticario

del Ejército en la expedicióna AméricaMeridionalal mandode D. Pedro Ceballos,

con la delicadamisión de organizarel Protomedicatoen la Argentina.A su regreso

ocupóel cargode BoticarioMayor de los RealesEjércitos,cargoquedesempeñóhasta

6 RoldAn Guerrero,R.(1958-1 963): DiccionarioRio-bibliográficodeautoresfarmacé¡dicos españoles.

(¡JERAFE). Madrid.

La biografia de D. Luis Blet ha sido estudiada no sólo por Roldán Guerrero en su DBBAFE, sino por
Esther Alegre Pérez (1979) en “Notas para una biografia: Luis Blet Gazel (1 742-1808). Rol. Soc.Esp. de
HisL de la Farnz. alio XXX núm 118. pp. 161-8; y por Francisco Cignoli (1987) en “Luis Blet y
Argentina”. Rol.Soc.Esp.Hin Far.’n. Año XXXVIII. núm. 149-150.pp. 13540.

6



La Real Botica anteriorala Oucrra de la Independencia (1800-ISOS).

que dichasfuncionesfueronabsorbidaspor la RealJuntaSuperiorGubernativade la

Facultadde Farmacia.En 1789fUe nombradoAyuda(Boticario de Cámaradeprimera

clase)y en 1804, al fallecimientode D. FranciscoRivillo, BoticarioMayory presidente

de laRealJuntaSuperiorGubernativa.Fallecióel 31 de marzode 1808a las seisde la

tardede un ataquede apoplejíaenvísperasde la Guerrade la Independencia.

De los otros Boticariosde Cámarade primeraclaseconocemosmenosdatos,

asíde D. LeandroSandoval8,sabemosqueyaen 1789desempeñabael cargode Ayuda

(Boticariode Cámarade primera clase)de la RealBotica, aunquedebió ingresaren

1763por lo descritoenel inventariode Joséí~, en 1804figura comoel másantiguode

su clase. D. FranciscoJavierde la PeñaOchoaingresó en 177410, ocupaplazade

Boticario de Cámara de segundaal menos desde 1789 y, en 1796, es nombrado

Boticario de primeraclase. D. FranciscoPuchey Mata” nació en Torredonjimeno

(Jaén)el 6 de enerode 1740aprobandoel examende Boticario el 6 dejulio de 1767.

IngresóenlaRealBoticaen 1773 ascendiendoala primeraclaseen 1795 y al finalizar

la Guerrade la Independenciafúe destituido.D. FranciscoTrifón Fernández12ingresó

en 178313,ocupapiazade Mozode Oficio (Boticariode Cámarade segundaclase)al

menos desde 1789 y, en 1797 ocupala última plaza de Boticario de Cámarade

primera.El último de ellos, D. CastorRuiz del Cerroy Ximénez~, nacióen Almagro

Alegre Pérez,M.E. (1976): Op. cii.

~A.G.P. GobiernoIntruso.C3 72/3. YnbentarioGeneraldividido en partes de las medicinasy enseres
de laR’ Botica de S.M. en primero de Enero de 1809.

“‘ A.G.P. GobiernoIntruso, <IY 72/3. YnbentarioGeneral dividido en partes de las medicinasy enseres
de la R’ Botica de S.M. en primerode Enero de 1809.

“RoldAn Guerrero, R.: DBRAFE.

¡2 Alegre Pérez,M.E.(1976): Op. cii.

‘~ A.G.P. Gobierno Intruso, ca 72/3. Ynbentario General dividido en partes de las medicinas y enseres
de laR’ Botica de S.M. en primerode Enero de 1809.

“ RoldAn Guerrero, R.: DRRAFE.Lasbiografiasde D. LeandroSandovaly de D. FranciscoTrifón no
vienen referidas en esta obra.
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La RealBotica enel sigloXIX.

(CiudadReal)en 1748. Ingresóen laRealBoticaen 1778’~ comoEntretenido.Durante

estaépocasimultaneó,comoera costumbre,sus serviciosen la Real Botica con los

serviciosen el ejércitode S.M., participandoen la guerracon Portugal.Accedea la

primeraclaseantesde finalizarel 5. XVIII. Escribiósobreanálisisde aguas.

De entre los Boticarios de Cámarade segundaclaseel más antiguo era D.

ThomAs Arias16. Ya en 1783 ocupóplazade Entretenido17(Boticario de Cámarade

terceraclase), ascendiendoa la segundaen 1794. D. Vicente Sánchezingresó en

178918. El tercerode estosBoticarios, U. Gregorio Bañares’9era natural de Ábalos

(Logroño) dondenacióen 1760. Aprobó las oposicionesde Entretenidode la Real

Botica en 1789, siendo nombradoBoticario de Cámarade segundaclaseen 1796.

Prestó serviciosen el Ejército.A lavueltade FernandoVII fue separadode suscargos

tanto en la Real Botica como en la Junta Superior. El Dr. Bañaresdesarrollóuna

importantelaborcientíficaal margende sutrayectoriaen la RealBotica. De entresu

obra podemos citar como ejemplo más importante su Filosofia Farmacéutica,
20publicadaen Madrid en 1804 . Su hermanoDomingo ejercíacomo Boticario de

Cámarade terceraclase.D. PedroJoséBermúde21nacióen Murciael 4 denoviembre

“A.G.P. GobiernoIntruso.ca 72/3.YnbentarioGeneraldividido en partes de las medicinasy enseres
de la R Boticade S.M. en primerode Enero de 1809.RoldAn en su DRRAFEdiceque ingresó en 1773,
aunquelas fluentes primarias consultadasnos indican cinco afios más tarde.

16 AlegrePérez,ME. (1976): Op.cii.

‘~ A.G.P. GobiernoIntruso, ca 72/3. Ynbentario General dividido en partes de las medicinas y enseres
de la R’ BoticadeS.M. enprimero de Enerode 1809.

‘ A.G.P. GobiernoIntruso.a 72/3. YnbentarioGeneral dividido en partes de las medicinasy enseres
de la R’ Botica de S.M. en primero de Enero de 1809.

‘9Roldán Guerrero, R.: DBRAFE.

20 La figura de Bailarescomo científico está ampliamente estudiada en Alegre Pérez, M.E. y Andrés

Turrión, M.L. (1996): “Aportación científica de Gregorio Bañares (1760-1824): La enseñanza de la
Química para los fannacéuticos”. La investigacióncient(ficaenla Facultadde FarmaciadeMadrid, iras
150 años.Madrid. U.C.M.

21 RoldAn Guerrero, R.: ORRAFE.
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La Real Boticaanterior a Za Guerra de la Independencia (1800-1808).

de 1763. Ingresócomo Entretenidoen la Real Botica el mismo alio que Bañares,

ascendiendoa la segundaclasede los Boticariosde Cámaraen 1797. Simultaneósus

fUncionesen la RealBotica con fUncionesenel Ejércitoy como Visitadorde Boticas.

Fallecióa primerosde diciembrede 1810. DeD. JuanNúñez,DiegoLópezy Manuel

Ibáñezingresótambiénen 178922 y a fines de siglo ocupabanplazade Boticario de

Cámarade segundaclase23.

Dentro de los Boticarios de terceraclasesobresaleel másantiguo de dicha

claseD. AgustínJoséde Mestre24.Mestrenacióen Piedrahita(Ávila) el 19 de octubre

de 1768. IngresócomoBoticario de Cámarade terceraclaseel 25 de agostode 1794

ocupandola primeraplazade ¡a claseen 1799. El 6 de septiembrede 1807ascendióa

la segundaclasey concluidala Guerrade la IndependenciaaBoticario Mayor. Sirvió

en elEjercitocomo suscompañerosde la RealBotica. D. DomingoBañares,hermano
25

de Gregono , ocupabaplazade Boticario de Cámarade terceraclasedesde1 79526•

Gasparde Castro ingresóen 179627.El Boticario de Cámarade terceraclasede más

importanciacientíficafue sin dudaalgunaD. ManuelHernándezde Gregorio28.Nacido

en Zapardielde laCañada(Ávila) en 1771, ingresóen la RealBotica en 1797, trasno

sentarplaza en las oposicionesdel alio anterior. El mismo año fue suspendidode

22 A.G.P. GobiernoIntruso.& 72/3. Ynbentario General dividido en partes de las medicinas y enseres

de laR’ Botica de SM. en primero de Enerodc 1809.

23 Alegre Pérez, M.E (1976): Op. cii.

2’Roldán Guerrero, R.: DRBAFE.

25 Alegre Pérez, ME. (1976): Op. cft.

26A.G.P. Gobierno Intruso, ca72/3. Ynbentario General dividido en partes de las medicinas y enseres

de laR Botica de S.M. en primero de Enero de 1809.

27 A.G.P. Gobierno Intruso, & 72/3. Ynbentario General dividido en partes de las medicinas y enseres
de laR’ Botica de S.M. en primero de Enero de 1809.

28Rol<jg,~Guerrero,R.: DRRAFE.
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empleoy sueldoy rehabilitadotrasagredira un superior?9.Sirvió enel ejércitoy, con

la vuelta de FernandoVII fue separadode su servicio por sus ideas liberales,

percibiendodosterceraspartesde susueldoy, porel decretode Andújar de 1823, fue

suspendidodefmitivamente.Fue Hernándezde Gregorio un farmacéuticoprestigioso,

Doctoren Química,miembrodelColegio de Farmacéuticosde Madrid, de la Sociedad

Económicade Amigos delPaís,de laAcademiaMédicade Madridy corresponsalde la

Sociedadde Medicina, Cirugíay Farmaciade Bruselas.Autor prolijo, de entresus

obrasdestacael Diccionario elementalde Farmacia,Botánicay MateriaMédicacuya

primeraedicióndatade 1798, un añodespuésde suingresoen la RealBotica. Patricio

Ortiz Herbosoingresóen 179830.

Los tres farmacéuticosque accedena plazasde Boticarios de terceraclaseen

esteperiodo son D. Antonio Maria Luceñoy García,Antolín Herranzy D. Mathías

Velascoy Baltasar.El primeronacióen Trujillo en 1775~~.Ingresóen laRealBotica,

como yahemosindicadojunto con Antolín Herranzen 1804, marchandomástardeal

exilio con los ReyesPadresa los que sirvió hasta¡a muertede ambosen 1819. A su

regresoa Españano fue nombradoBoticario de Cámara,pero siguió percibiendosu

sueldohastaserseparadodel serviciotrasla caídadel régimenconstitucionalen 1823.

El segundonacióenFermoselle(Zamora)en ¶77932, Ingresóen laRealBoticaen 1808

habiendoejercidopreviamentecomoAyudante.

Dentrodel personalno facultativonosencontramoscon seismozosordinarios,

el másantiguode los cualesejercíade supervisorde suclasey cuatroextraordinarios

que realizabanlas funcionesmecánicasde la Botica;un Jardinero,su Ayudantey un

29 Alegre Pérez,M.E. (1976): Op. ch.

~ A.G.P.Gobierno Intruso. C3 72/3. Ynbentario General dividido en partes de las medicinas y enseres

de la R’ Botica de S.M. en primero de Enero de 1809.

~‘ RoldánGuerrero, R.: DRRAFE.

~ RoldAn Guerrero, R.: DRBAFE
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Peón de jardín que seencargabandel cuidadodel Jardín de Plantasque surtía de

detenninadossimplesa la RealBotica. Los nombresde los MozosOrdinarios33que

hemos podido encontrarson (por orden de antigtiedaden 1798): PedroFernández

Miranda, CarlosAmago, Miguel FernándezCancela,RamónNovais, AndrésPérez,

FranciscoFernández.Los extraordinarios:FranciscoMagadén,Gregorio Fernández

Pegrosa,ManuelAlvarez,Antonio Fernández.El Ordenanzaen 1798eraJuanAntonio

Pérez.

1.1.1Oposicionesrealizadasenestaépoca.

Duranteesteperiodoserealizarondosejercicios-oposiciónparaproveerplazas

deBoticariode laRealBotica. En amboscasoslaplazaqueseproveyófue la de último

Boticariode terceraclase.Como veniasiendotradicionalen la RealBotica, los cargos

de Boticario de Cámaraestabansometidasa un rigurosoescalafónde antiguedad.

Cuandoseproducíaunavacantede algún individuo de esteRealServicioseproducía

un ascensoregularde los boticarioscon rango inferior, cubriéndoseporoposiciónla

últimaplazade laclaseinferior,en estecasoBoticariode Cámarade terceraclase.

Estesistemade provisióndeplazasserespetóa lo largode casitodoel 5. XIX

hasta 1890, año en que el sistemade examencambió de oposicióna concurso de

méritosy examen34.La primenplazaque seconvocóen estesiglo fue consecuencia

del fallecimientodel BoticarioMayorDr. D. FranciscoRivillo el 17 de mayode 1804y

la segundapor fallecimientodel Boticario de CámaraD. Antonio Lópezen agostode

1807. Las actasde ambasoposicionesno han llegado hastanosotros como las

precedentesy subsiguientes,por lo tanto debemosrecomponerla mecánicade los

“AlegrePérez,M.E. (1976): Op. ciÉ.

~ Valverde Ruiz, E. (1988): Oposicionesa la Real Botica a lo largo del S. XIX Memoria de
licenciaturainédita.Madrid. 13CM.
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exámenespartiendodel edictoconvocatoriode la oposiciónde 1804(apéndice17.¶)35

y el de laoposiciónde 1808(apéndice17.296.

La pruebasconstabande tresejercicios.El primerode los cualesconsistíaen la

exposiciónde una lección de mediahorade duraciónen lenguacastellanasobreun

temaelegidoporsorteo,traslacualseñareplicadopordoscoopositores.El segundoun

examenpracticoy el tercerounaentrevistaprivadaconel tribunal, trasestosexámenes

sedesignabaunatemade la que S.M. extraíael nombramientodel nuevoBoticariode

Cámara.

Los requisitos para accedera dichas pruebas consistían ser profesor en

Farmaciaaprobadopor la RealJuntaSuperiorGubernativao el extinto Tribunal del

Protomedicato,no excederla edad de treinta y tres añosy “ni que tengadefecto tan

notablequehagadesgraciadaala persona”.Paraanimarapersonasno residentesen la

Corte a concurrir a los exámenesse concedíauna ayudade costaa aquellosque

merecieranlugarenlaconsultay no obtuviesenplaza.

Segúnel edicto de 1804, el Tribunal estabacompuestopor los Boticariosde

Cámara,pero enel último momento,el Boticario Mayor, D. Luis Blet y Gazel,optó

por quesecompusierasólo por los seisBoticariosde Cámarade primeraclase,dosde

segunday uno de tercera.Decisiónque no ¡be del agradode los ocho Boticariosde

Cámaraexcluidos en la propuestade tribunal que recurrieron la decisión ante el

Sumiller de Corps. La razónque aducíanera que no sólo en el edicto publicadose

especificabaque los juecesseríanel BoticarioMayory los Boticariosde Cámara,sino

quedesdeel 5 de mayode 1763 seveniaobrandode la otra manera.La decisióndel

Sumillerdio la razónal BoticarioMayor, diciendoqueeraél la personamás indicada

A.G.P. Administrativa. Leg. 4649. Edictode la oposición de 1804.

36 A.G.P. ca 678/29. Expediente personal de Agustín José de Mestre.

12



La Real Botica antojara la Guerra de la Independencia (1800-1808).

parajuzgarquiénpodíafonnarpartede los tribunalesde oposicióny se le otorgaban

plenospoderesparaobrareneseasuntocomojuzgaraoportuno37.

Traslos ejercicios,sepropusoen 1804 la temasiguiente:El primerlugarseña

paraD. Antonio Luceño, el segundoparaD. Antolín Herranz y el tercero para D.

Mathias Velasco38.Como duranteel desarrollode los ejerciciosde la oposiciónse

produjouna nuevavacantepor fallecimientode D. JuanNúñez,Boticario de Cámara

de segundaclase,el tribunal optó por proponeruna segundatema(Antolin Herranz,

MatíasVelascoy RafaelMorenode León)39.De entrambasS.M. entrególas plazasa

los primerosnombresde las temas,Antonio Luceñoy Aritolín Herranz,que tomaron

posesiónlos días19 de noviembrey 4 de diciembrerespectivamente40.

En la oposiciónde 1807, la temapor propuestalas votacionesde los jueces

otorgabaelprimerlugaraD. AndrésAlcón por unanimidad,la segundaplazaaD. José

Antonio Oñez con tres votos (otro voto recibida D. Matías Velasco y otro D.

GerónimoLorenzo)y la terceraparaD. GerónimoLorenzocon cuatrovotos (el otro

seríaparaD. Matías Velasco)41.Estadecisiónfue impugnadapor el Ayudantemás

antiguode la RealBotica,D. MatíasVelasco,anteel Sumillerde Corps42.Consultado

porésteel Boticario Mayoradujo queno sabíanadasobreel temaporencontrarseen

esosmomentosde Jomadacon S.M. y, por lo tanto, no había formado partedel

tribunal. El BoticarioMayor deshizola temapropuestay concediólaplazavacanteal

37A.G.P. Ca 678/29.Sumiller de Corps a José Antonio Caballero.Palacio 14 de agosto de 1804.

38 A.G.P.ca 678/29.Sumiller de Corps a S.M. Palacio31 deoctubrede 1804.

~ A.G.P. Ca 678/29. Palacio23 de noviembre de ¡804.

A.G.P. Administrativa. Leg. 4648. Sumiller de Corps a Francisco A. Montes. Palacio 19 de
noviembre de l80’1y4 de diciembre de 1804.

“‘ A.G.P. Administrativa.Leg. 4649. Resultados de las oposiciones. Madrid 4 de febrero de ¡808.

42 A.G.P. Administrativa. Leg. 4649. Mathias Velasco a Sumiller de Corps. Aranjuez 5 de febrero de

1808.
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mencionadoAyudanteDr. Velasco43.Estaarbitrariedadseráel origen de una nueva

polémicadiezañosmástardecon motivo de laoposiciónde 1817.

1.1.2 Situaciónsocialrelativaal personal.

Poseemosuna relación de los sueldospercibidospor el personalde la Real

Botica,tanto facultativocomo subalterno.Deellasedesprendeque el BoticarioMayor

percibía40.000 rs., el másantiguode los de Cámarade primeraclase20.000rs, cada

uno de los cincorestantesde primeraclase15.000,el másantiguode segundapercibía

el mismo sueldoque los de primera,los otros cinco de segundaclase12.000,el más

antiguodetercera8.800rs, 6.600los cincorestantesde terceray 2.750cadauno de los

dosAyudantes.El sueldode los Ayudanteseradevengadode los gastosgeneralesde la

Real Botica puesto que no formabanparte del personal que cobrabade la Real

Tesorería.

Los emolumentosdel personalsubalternono diferíangrandementede los de los

Ayudantes,puestoque el primer mozo ordinario percibía2920 rs., 2.555 los otros

cinco mozos ordinarios,2190 cadauno de los mozos extraordinarios,3.650 rs. el

Jardinero,2.737rs. y 17 ms. el Jardinerosegundoy el Peón2.190.Un totalde 284.832

rs y 17 ms librados por la TesoreríaReal y 5.500 rs, sueldo de los Ayudantes,

provenientede los gastosgeneralesde laRealBotica”.

Tenemosnoticia que el Boticario Mayor percibía,a la par de su sueldo, un

sobresueldode 8.000rs.,unasubvenciónde gastosde cochede 5.500rs. a lavezqueel

~ A.G.P. Administrativa.Leg. 4649. Boticario Mayor a Sumiller de Corps. Aranjuez 16 de febrero de
1808.

“ A.G.P. Fernando Vil. (Y 317/2. Memorándum presentadopor Agustín José de Mestre al
Mayordomo Mayorparael restablecimientode la Real Botica. Madrid ¡ de septiembre de 1819. Esta
fluentepuede considerarse como secundaria, ya que es un comentario indirecto. Los sueldos del personal
facultativo están confirmados con loexpuesto en los edictos de oposiciones de 1804 y 1808
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productode la Botica de SanIldefonso,unos 15.000 rs anuales,y el productode las

Visitas a las Boticas de Cádiz, unos 6.000 rs. anuales.En consecuenciavenía

percibiendounos70.500rs. por ano45. El sobresueldoeradebengadoen conceptode

mesillas46, como nos aclara indirectamente en un documento de 1809, y,

concretamente,consistíaen una compensaciónpor la comida hechadurante las

jornadas.Este ascendíaa 18 realesdiarios para el Boticario Mayor, 16 paralos de

primera,14 paraíos de segunday 12 paralos detercera47.

Los Boticarios de Cámara de primera clase percibíantambién sueldo de

directoresde la Real Junta Superior Gubemativade la Facultadde Farmaciay los

Boticariosde Cámaraque servíanenel ejércitotambiénpor estalabor.Así nosconsta

que por Real Ordende 13 de octubrede 1800 el Rey destinóa los Boticarios de

CámaraD. CastorRuiz del Cerro y D. Vicente Sánchezcomo primerosBoticariosde

los Hospitalesde los Ejércitosde Extremaduray Galicia respectivamente48.Nosconsta

tambiénque determinadosBoticariosde Cámararealizabanlas visitas(inspecciones)a

las boticasde determinadosobispados,percibiendotambiénporello emolumentos.Ya

hemos indicado que el Boticario Mayor percibía los derechosde las visitas del

arzobispadode Cádiz.Sobrelos otrosBoticariosde Cámaracitemosque en 1803 son

solicitadasporD. PedroBermúdezy otorgadasa él porS.M. las visitasde las Boticas

‘~ A.R.O.F. carp. b-4- 17. Personal. Fallecidosy cesanteshasta 1829. Nota con el sueldo de los
individuos de la Real Botica en 1807 redactada en 1819 con el fin de reestructurar la Real Botica. Como
la anterior es thente indirecta.

46 El Diccionario de la LenguaEspañolade la RAE en su vigésima primera edición define mesilla

como la porción diaria de dinero que daba el rey a sus criados cuando estaban en jornada, en lugar de
darles mesa de estado, y mesa de estado como aquella que por cuenta del rey se servía la comida a los
caballeros de su servidumbre y a otros personajes.

‘~ A.G.P. Intruso. ca72/3. Ynbentario General dividido en pafles de las medicinas y enseres de la R’
Boticade SM. enprimero de Enero de 1809.

48 A.R.O.F.carp. b-4-1 7. PersonaLFallecidosy cesanteshasta1829.
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del arzobispadode Valencia.Casisiemprelas visitaseranefectuadaspormediode un

“teniente”o sustituto’~.

Tenemosnoticiaquetras recibir el nombramientode Boticariosde Cámarade

terceraclaseestabanobligadosal pagodel impuestode lamediaannata.Esteimpuesto

debíaserpagadopor todasaquellaspersonasque recibíanalgún privilegio del Rey y

ascendíaala mitad del sueldopercibidoen el primeraño, enestecasoa 300 ducados

Tenemosconocimientode este hechopor la solicitud realizadaporD. Patricio Ortiz

Herbosoen 1800paraquefueseexoneradode supago,peticiónquefije denegada50.

El personalde la RealBotica,comotodo el personalal serviciode S.M., debía

pedirpermiso,en estecasoal Sumillerde Corps,paracontraermatrimonio.Tenemos

como ejemplola solicitudde D. DomingoBañaresparacontraermatrimonio con 11V

Maria de la O Rivillo, huérfanade D. Miguel Ambrosio Rivillo, Médico de Real

Familia51.El solicitadoen noviembrede 1801 porDiego LópezparacasarseconAna

RodríguezArnaiz52. El solicitadopor D. Gregorio Bañaresparacontraermatrimonio

con11V AnaBomonoi Blet, sobrinadel entoncesBoticario Mayor Dr. Blet53.

A los Boticarios de Cámarade terceraclase,debidofundamentalmentea los

rigurososturnos de guardiasa los queestabanobligados,les eramásdificil conseguir

un permiso de matrimonio. Así observamosque la petición cursadapor Manuel

~ A.G.P. Leg. 4649. Petición fechada en Madrid 4 de octubre de 1803 y concesión fechada en San
Lorenzoel 23 de octubre de 1803.

50 A.G.P. Leg.4649.Petición fechada en Madrid ¡6 de enero de 1800 y denegación fechada en Palacio

20 de enero de 1800.

~‘ A.G.P. Administrativa. Leg. 4651. Solicitud con fecha de ¡4 de enero de 1800 y concesión el 20 de

febrero de dicho alio.

52 A.G.P. Administrativa. Leg. 4651. Solicitud con fecha de 21 de noviembre de 1801 y concesión el 2

de diciembre de dicho alio.

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 4651. Concesión a Bailares el 16 de febrero de 1805.
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Hernándezde Gregorio para contraer matrimonio con 11V Manuela Arroyo fue

estudiadaporel SumillerdeCorpsy, examinandolos precedentesde D. ManuelIbáñez

que le fue denegado,sólo se le concediópermisoverbaly D. PedroBermúdez,cuyo

permiso fue denegado54.Esta petición se reiteró en el mes de julio,acogiéndose

favorablemente,con la condiciónde no faltar a las guardiasqueteníaasignadasen días

alternos55.No nos esde extrañarque algunosBoticariosde tercera,como el casode

PatricioOrtiz Herboso,contrajesenmatrimoniosin el preceptivopermiso,por lo que

mástardesolicitabanindulgenciaantelos hechosconsumados56

Si bien las vacacionestal y como las conocemoshoy en día no existían a

principios del siglo pasado,los Boticariosde Cámarateníanderechoa ausentarsede

sus obligacionesduranteel tiempo que solicitasen,siemprey cuandoexistiesealgún

motivo justificado.Estemotivo era,en la casitotalidadde los casos,la restauraciónde

la saludperdidaasistiendoa talasoterapiaen cualesquierade los balneariosindicados

paradicho tratamiento.Paracitar un ejemplode denegacióndel permisotenemosla

solicitud realizadapor Bermúdezparaausentarsede la Corte duranteseis mesessin

especificarel motivo, cuandoel motivo último era realizarper se las visitas a las

boticasde Valencia,cargoquele habíasido conferidocon anterioridad.El permisofue

denegadoantela posibilidad de Bermúdezde nombrarun tenienteo sustitutoque

realizasedichasvisitas5L

~‘ A.G.P. Administrativa. Leg. 4651. Solicitud con fecha de 23 de diciembre de 1801 y negativade 2
de eneroel alio siguiente.AR.O,F. carp c-3-8. Suministro de Medicamentosy Varios. 1798-1814.
Comunicación del Sumiller a Rivillo. Palacio 13 de enero de ¡802.

“ A.G.P. Administrativa. Leg. 4651. Solicitud con fecha de 16 dejulio de 1802 y concesión de 24 de
julio del mismo alio. A.R.O.F. carp c-3-8. Suministro de Medicamentosy Varios. 1 798-1814.
Comunicación del Suinillera Rivillo. Palacio 24 de julio de 1802.

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 4651. Memorial de la Bodo de Ortiz con fecha de 19 dejulio de 1805 y
concesión de indulgenciade S.M. de 25 de Julio del mismo alio.

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 4649. Solicitud de Bermúdez. Madrid 21 de agosto 1804 y denegación
de30 de agosto de dicho alio.
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Conrespectoa la relacióncon Médicosy Cirujanosde Cámaranosconstauna

anécdotasobreel viaje de SS.MM. a Ba@ozcuandolos Boticarios de Cámaraque

acompañabanal BoticarioMayor fUerona sentarsea lamismamesaquelos Médicosy

Cirujanosde Cámarano permitiéndoseles.Comocontestaciónasuprotestael Sumiller
58de Corpscomunicabaqueenesamesasólopodíacomerel Boticario Mayor

El uniformedelBoticarioMayory los Boticariosde Cámaraerabordadoenoro

y fue concedidoporS.M. enagostode 1802~~.

El prestigio científico del personalde la Real Botica en estaépoca,salvo

honrosasexcepciones,comola familiaBañares,nosueleserrelevante.Comocitan Rey

Bueno y Alegre Pérez:“no implica que dicha asistencia(la sanitaria)Ibera la más

cualificadapues,aexcepciónde algunosnombres,los sanitariosrealessecaracterizan

pormediocresbiografias”60. En cuantoal prestigioprofesional,esteeramuy buenoya

que, como severá másadelanteel órganode gobiernode la Farmaciaen España,la

RealJuntaSuperiorGubernativade la Facultadde Farmacia,secontroladesdela Real

Botica.

1.2 Reglamentosvigentesduranteesteperiodo.

El primer reglamentoque se conservade la Real Botica data del 13 de

septiembredc 1661 y fueotorgadoporel rey D. Felipe IV bajoel titulo de “Instrucción

queSuMagestadmandaseguardey cumplade aquíenadelante,en su RealBotica por

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 4651. Boticario Mayor y Boticarios de Cámara a S.M. con fechade 30

dejulio de 1801 y contestación de 5 de agosto de dicho alio.

~ A.G.P. Administrativa.Leg. 4648. Sumiller de Corps a Francisco A. Montes Palacio2 deagostode
1802.

60 Rey Bueno, M.M. y Alegre Pérez, M. E. (>998>: “La ordenación normativade la asistencia sanitaria

en la corte de los habsburgos espafloles(l515-1700). Dynamis. 18. pp. 341-75.
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el Boticario Mayor y oficiales de ella y por las demása quien toca”. En dicha

instrucción, no sólo se especifica la composición de la plantilla de la Real

Dependencia,sino que hacemenciónde las inspeccionesque deberíanpracticara la

botica los Protomédicos,la dispensaciónde medicamentosa las RealesPersonasy

criadosde S.M., la restricciónen la dispensaciónde medicamentoscon uso fruitivo

(jarabes,bálsamos,horchatas,etc.),prohibición de la dispensaciónde medicamentos

químicos,salvopor recetade un Médicode Cámara,la conservaciónde las recetaspor

el píazo de una semana61,gestión de compras, confección de medicamentose

inventario62.Estanonnasemantuvoen vigor hastala aparicióndel reglamentoporel

queseregíala RealBotica durantelapresenteépocaquedatade 1798(apéndice5.1) y

este último no fue derogadohasta la publicación en 1831 (apéndice5.3) del

Reglamentoporel queregiríael Botiquínde S.M.63

El reglamentoestabaredactadoporel Boticario Mayor D. FranciscoRivillo y

aprobadopor el Exmo. Sr. Sumiller de Corps. Dentro del mismo sedistribuyen las

funcionestantode los Boticariosde Cámarade las tresclases,como de los Mozosy la

Ordenanza,así como se disponenobligacionescomunesparatodo el personal.Las

funcionesdelBoticario Mayorno estánreflejadasen el reglamentodebidoaque eraél

mismo quien lo redactabay, por lo tanto, sabría perfectamentecualeseran sus

funcionesy no consideróimportanteel fijarlas por escrito.El horarioy los turnos de

guardiaestán,asuvez fijadospor el presenteReglamento.

63 Esta es la razón por la cual hasta finales del reinado de Carlos III no se conserve libro recetario en el

Archivo de la Real Oficina de Fannacia.

62 Alegre Pérez, M. E. y Folch Jou, 0. (1981): “Exposición y comentario a los Reglamentos de la Real

Botica dictados en fechas: 13 de septiembre de 166!, 20 de enero dc 1798 y 13 de enero de 1831”.
Publicacionesdel Departamentode Historia de la Farmaciay LegislaciónFarmacéutica.¡ Estudios
sobreFarmaciay Medicamentos.Madrid.. El reglamentooriginal seconservaen A.R.O.F. Carp. b-4-25.
Las primeras normas por las que se rigió la Real Botica y los demás servicios sanitarios de la monarquía
durante la dinastía de los austrias están estudiadas por Rey Bueno, M.M. y Alegre Pérez, M. E. (1998):
“La ordenación nonnativa de la asistencia sanitaria en la corte de los habsburgos espailoles (1515-1700>.
Dynamis. 18. pp. 34 1-75.

63 A.R.O.F. caw.b-4-24Reglamernosyproyec¿os. Reglamentos de 1798 y 1830

19



La Real Botica en el siglo xix.

Las funciones del Boticario Mayor pueden deducirse a través de las

delegacionesquehacíaal Boticario de Cámaramásantiguode primeraclasecuandosu

superiorseencontrabafuerade Madrid. Asípuesencontramosel gobiernoy dirección

de laRealBotica,el controlde los individuosquefonMabanpartedel personalde todas

sus clases,gestiónde comprasy acompañara SS.MM. en Jornadaso viajes. Estos

medicamentosde Jornadas,una vez confeccionadosporun Boticario de Cámarade

tacenclase,sedisponíanparasutransporteen acémilas.

El Boticario de Cámaramás antiguo de primera claseera el delegadodel

Boticario Mayor en el caso que éste seencontrarafuera de la Corte.Estabatambién

encargadode supervisarlos envíos de medicamentossolicitadospor el Boticario

Mayor en las Jornadaso viajes de SS.MM. Tambiense encargabade vigilar su

confecciónrealizadapor un Boticario de terceraclase.Lo mismo era aplicablea las

recetasdestinadasalaboticadel BuenRetiro.

Los Boticarios de primera clase resolvían las dudasde los de las clases

inferiores.Sumisión,junto con los de segundaclasesecompletabacon la supervisión

del despachode medicamentos.Siendolos de primeraclasequeestuviesende guardia

los supervisoresde la confeccióndemedicamentosgalénicos.

Los Boticarios de terceraclaseeranlos encargadosde la confecciónde los

medicamentosgalénicos,de los queel másantiguode primeraclasellevaráenun libro.

NingúnBoticariode Cámarade terceraclasepodíadecidirnadaporpor sí mismosin la

anuenciade algunode sus superioresde primerao segundaclase.Los medicamentos

químicoseran confeccionadospor Boticariosde Cámarade segundaclase,asesorados

porlos de primera.
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Los de terceraclaseseencargabantambiéndel buenestadode las tapasde los

botes,así como de los rótulos de los envasesdondese reponíanlos medicamentos.

Deberían,a suvez auxiliar a los de másclase.El más antiguo de estaclasedeberá

controlar las actividadesde los mozos. Uno de ellos debíacorrer con los gastos

menoresde la Botica, dispendiosque le eran resarcidosal fmal de cadames. Las

funciones del personalfacultativo nuncadebíanser encomendadasa los mozos y

personalauxiliar.

El sistemade trabajode la RealBotica consistíaen la realizaciónde guardias

semanalespor partede los Boticarios de Cámarade primeray segundaclase.El de

primeraclasede guardiapermanecíade servicioen veranode ocho y mediaa docey

mediade la mañanay de cuatroy mediaanuevede la nochey en invierno de nuevey

mediaadocey mediade la mañanay de tresy mediaaocho de la tarde;mientrasque

el de segundaclaseentrabaunahoraantespor la mañanay mediaantespor la tarde,

perosalíamediahoramástardequeel de primera.

El horario de los Boticarios de Cámarade terceraclase comenzabacon la

aperturade la RealBotica parasupervisarlas funcionesde limpiezapor partede los

mozos,hastala hora de cierre turnándosedel modo más convenientede maneraque

nuncahubierafuerade la RealBotica másde un Boticario de terceraclase,debiendo

pernoctaren la botica, dondeno podíanservisitadospormujeresa no serque fueran

sus esposaso miembros de su familia. En caso que algún Boticario de guardiase

ausentasedeberíacomunicarsuausenciaal otrode guardia.

El Ordenanzadebíapennaneceren la puertatodo el tiempo con excepciónde

las salidasa Misa o a pasear,en esosmomentossupuestoen la puertalo ocuparíaun

mozo. Deberá,a su vez conducirel correo,no pudiendoayudara los mozos en su

trabajo.
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Los Mozos, tanto de numerocomo extraordinarios,debíanobedecera los

Boticariosentodo lo queseles mandase.Ocasionalmenteserecurríaa la contratación

extemporáneade MozosJornalerosa los queseles abonabael sueldodíaa día.

La composturaeratambiénobligadaporel presenteReglamentoya que,sobre

todo al personalfacultativo, le estabaprohibido el uso de corbatasdesmesuradas

patillas o pantalonesTM.Estabaprohibidojugara las cartasy por estemotivo en 1807

ocurreun incidentecondosMozosJornalerossorprendidosjugandoa las cartaspor lo

quecasisondespedidos65

Si bien estaera la situación reglamentariade la Real Botica, la situaciónde

hecho,consolidadaa través de la costumbre,nos vienereflejadaen un informe de

Agustín Joséde Mestre elaboradoal restaurarsela Real Botica tras la guerrade la

Independencia66.En ésteobservamosquelas funcionesdelBoticarioMayor,apartede

las de responsablemáximodela oficina tantoen lo concernienteasueconomíacomoa

su dirección,consistíanen la atenciónfarmacéuticadel Rey y PersonasReales.El

primer Boticario de Cámarade primen clasesustituíaal Boticario Mayor cuandose

ausentabaporcualquiermotivo, incluidaslas Jornadasy Viajesde SS.MM.,tambiénse

encargabade supervisarlas operacionesquímicasde la Oficina, estabaexento de

realizarguardias.Los restantesBoticarios de Cámarade primenclaseservíana los

reyesypríncipes.

“ A fines del 5. XVIII estaba de moda el uso de calzones hasta media pantorrilla culminados por
medias de seda. El uso del pantalones comenzó a extenderse hasta la revolución francesa y no se
popularizó entre las clases altas hasta bien entrado el 5. XIX el uso de pantalones. Enciclopedia
UniversalIlustradaEuropeo-Americana.Tomo lO. Voz calzón.Madrid 1911.

65 A.R.O.F. carp.b-4-17. Persona! Fallecidosy cesanteshasta 1829.Luis Blet aLeandroSandoval.

San Ildefonso 21 de agosto de 1807.

~‘ A.R.O.F. carp. b-4-17. Persona! Fallecidosy cesanteshasta ¡829. Agustín José de Mestre a

Sumiller de Corps. Madrid 9 de octubre de 1815.
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El primerBoticariode Cámarade segundaclase,que tambiénestabaexentode

las guardias,seencargabade la elaboraciónde preparadosquímicos,mientrasque sus

compañerosde claseatendíanlas necesidadesde los hifantes.El primer Boticario de

terceraclaseseencargabade la confecciónde laspomadasde S.M. la Reina,así como

de surtir las Fannaciasde los Reales Sitios. Otro Boticario de terceraclase se

encargabade las preparacionesgalénicas,por lo que también estabaexento de

guardias,otro compañerosuyo de surtir los botiquinesde la Fábricade China,Buen

Retiro, Jardíny otros agraciados,y un cuartode surtir los botiquinesde otros Reales

Sitios. De entre los Mozos, los ordinarios eran los encargadosde conducir los

medicamentoshastalas PersonasReales.

Deestepersonal,los Mozos y Boticariosde Cámarade terceraclasevivían en

la Real Botica, los de primera se alternabanen las guardiasy los de segunda

pernoctabanen casodeunaenfermedadde los infantes.

1.3 Serviciosprestadosporla RealBoticaenel presenteperiodo.

Dentrode los Serviciosprestadospor laRealBotica en los ochoprimerosaños

del S. XIX podemoscitar la atención farmacéutica,la formaciónde la Real Junta

SuperiorGubernativade la Facultadde Farmacia,la gestióndel estancode las quinasy

el asesoramientocientífico de S.M., lo queincluía la prácticade determinadosanálisis

e informes.

1.3.1Atenciónfarmacéutica.

La atenciónfarmacéuticaesla razónde serde laRealBoticadesdesucreacion.

Estaserealizaduranteesteperiodoy el restodel siglo en tresvertientes:

-Asistenciaa las RealesPersonas.

-Asistenciaa los individuospertenecientesal serviciode S.M.
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-Asistenciafarmacéuticaapersonasacogidasa laCaridadReal.

Duranteesteperiodo no nos constaque seatendieraal ganadode las Reales

Caballerizascomomastardesehicieraapartir delreinadode IsabelII.

1.3.1.1.AtenciónfarmacéuticaalasRealesPersonas.

El primerfm porel que secreala RealOficina de Farmaciaes¡a atenciónal

Rey y a sufamilia. A partir del 31 dejulio de 1783 se lleva un libro recetariodondese

copianlas recetasprescritaspor Médicosde Cámaray dispensadasporBoticarios de

Cámara.Porestamisión los Boticariosde Cámarade clasessuperioresacompañana

S.M. enViajesy Jornadas.

Dentrode estaatencióncabedestacarel hechode la provisiónde aguasminero-

medicinalesparausode las PersonasReales,paraello eraprecisodesplazarhastael

balnearioa uno de los BoticariosdeCámaracon el fin de que éstasserecogierancon

las debidasprescripciones.Un ejemplo tenemosen la provisión de aguade Trillo

(Guadalajara)parausode S.M.porpartede D. Franciscode laPeñaen 180767.

Los Boticariosde Cámaraformabanpartedel séquitoreal cuandoSS.MM. o

PersonasRegiasrealizabanun viaje o trasladabanla Corte a cualquierade los Reales

Sitios (Jornadas).Como ejemplosde viajestenemosel viaje de SS.MM. a Badajozen

180268 y a Barcelonacon motivo de los esponsalesdel Príncipe de Asturias en el
— 69mismoano

67 A.R.O.F. Carp. c-3-8. Suministrode Medicinasy varios. 1 798-1814.Sumiller de Corps a Boticario

Mayor. San Ildefonso 31 de agosto de 1807.

68 A.R.O.F. Carp. c-3-8. Suministro de Medicamentosy Varios. Notificación al Dr. Rivillo de la

gratificación concedida a los Boticarios de Cámara Dres. Ibáflez y Mestre y a los mozos por su asistencia
en el viaje a Badajoz. 30 de junio de 1802.

69 A.R.O.F. Carp. c-3-S. Suministrode Medicamentosy Varios. Nombramientode los Dres. Blet,
Baflaresy Mestre, así como de los mozos correspondientes para realizar el viaje. 16 dejulio de 1802.
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No sólo selimitabana acompañara los Reyesde España,sinotambiéna otros

Monarcas.Es el casodel viaje de los Reyesde Toscana7<~en 180171.Otro casoesel

servicio a la Reina regentede Etruria por parte de D. Gasparde Castro. Por este

serviciose le concedióunaexcedenciaporla queconservaríalaplazay sele asignaba

unapensiónde 600 ducadosanuales.La comisiónno llegó arealizarse72.

13.1.2.AtenciónFannacénticaaindividuosal serviciodeS.M.

Desde la Real Botica se atendían las necesidadesfarmacéuticasde los

individuos al servicio de S.M. (Real Familia)73, siempre y cuando estasrecetas

cumplieran una serie de requisitos tales como estar prescritas por un médico

autorizado,enestecasomédicosde familia, aunquetambiénsehabilitaaotrosmédicos

porsolicituddel agraciado,y no setratede medicamentosconsideradoscomofruitivos

(comojarabessimples,aguardientessimples,horchatasy refrescos).Estoconstituíael

denominado‘emolumentode médicoy botica” del que disfrutabanlos servidoresde

S.M.

~ El reino de Toscana estuvo gobernado hasta el tratado de Loneville de 21 de marzo de 1801 por
Femando III. Tras esa fecha el reino pasó a manos de Napoleón bajo la denominación de reino de
Etruria. Se nombró rey a Carlos Luis de Borbón, hijo del duque de Parma Femando III de Borbón. Éste
estaba casado con la hija de Carlos IV, M~ Luisa. Tras la muerte de Luis, M Luisa queda como reina
regente hasta la mayoría de edad de su hijo, hecho que se vió truncado por la anexión a Francia del reino
ello de diciembre de 1807.

Suponemos que, aunque en el documento se refiera a los reyes de Toscana, en el fondo se refería a los
reyes de Etruria que, en esos días a que se refiere en el documento, se encontraban en Españanegociando
su acceso al trono. Nos parecería a su vez chocante que el ex-duque de Toscana se encontrara en esos
momentos en España, no sólo por las implicaciones de los reyes de España con los de Etruria, sino
porque, según las túentes consultadas, en ese momento se encontraba en París. EnciclopediaUniversal
Ilustrada Europeo-AmericanaMadrid. Espasa-Calpe. 1911. Voces TOSCANA, ETRURIA, MARIA,
LUIS y FERNANDO.

A.G.P. Administrativa. Leg. 4648. Sumiller a Eco. Montes. Aranjuez 18 de abril de ¡801.

72 A.G.P. Administrativa. Leg. 4649. Solicitud de Castro de 19 dejulio de 1807. Oficio del Sr. Mora

de 19 de febrero notificando que la comisión no se había realizado.

Familia en este caso proviene del vocablo latinofamulus que significa criado.

25



La Real Botica en el siglo XIX.

La preguntaes,¿desdecuándose comienzaa suministrarmedicamentosde

formagratuitadesdelaRealBotica?La respuestala desconocemos.Si retrocedemosen

el tiempo hastael reinadode Felipe II nos encontramoscon que estesuministrose

veniarealizandoatravésde boticasprivadashabilitadasy queel 20 de febrerode 1594

cesaesaconcesióny senombraun Boticario Mayor, D. Antonio del Espinar,con lo

quecomienzala historiade la RealBotica. EstanuevaRealBotica seencargarátanto

de laatenciónfarmacéuticaaSS.MM.y AA.RR. comoalos servidoresde S.M.74.

Ya en el 5. XVIII, en 1777, nos encontramosun decreto redactadopor el

MayordomoMayorparael entoncesBoticario MayorD. JoséMartínezToledanoen el

queseprohibeel suministrode medicamentosacualquierpersonaqueno fuere “criado

de suRealFamilia” bajopenade perderel empleo75.La brevedaddel oficio nosdaidea

de lo consagradopor el tiempo que se encontrabadicho suministroque se hacía

extensivoa lasviudasy huérfanosde los criadosde S.M.

Las recetasdispensadaspor la Real Botica a estos individuos deberíanir

firmadasporun Médico o Cirujanode Familia. Algunosde estosCirujanosno podían

~ Elcomienzo de la Real Boticaha sido estudiado por diferentes autores dentro de la hístoriografla de
la Farmacia. El primer estudio lo encontramos en la tesis doctoral de Vega Portilla, J. (¡947): La Real
Boticadurantela dinastíaaustrica. Tesis doctoral inédita. Madrid. U.C.M. Más recientemente podemos
citar un estudio de M~ del Mar Rey Bueno (1994): “El informe Vallés: Modificación de las pesas y
medidas” publicado en Ciencia en el Monasterio del Escorial. Actas del Simposium. El Escorial.
Instituto escurialense de investigación histérica y artística. En esta comunicación se plantea una hipótesis
bastante interesante sobre el comienzo de la Real Botica. Ésta consiste en que a raíz del cambio de pesas
en la fhrmacia española a raíz de un informe del Médico de Cámara de Felipe II, Dr. Vallés, en el que se
sustituyen las pesas salernitanas por las castellanas, se produce un pmblema económico en las boticas
habilitadas para el servicio a los individuos del Real Servicio. Es lógico pensar ya que una onza
castellana posee 36 granos más que su homónima salernitana, por lo tanto se ha de emplear mayoT
cantidad de materia prima para la confección de medicamentos sin un cambio de tarifa. Como las boticas
que suministraban a los criados de SM. se resisten al cambio de pesas, se decide la creación de la Real
Botica. Este hecho también ha sido tratado por Rey Bueno en un articulo conjunto con García de
Yébenes, P. y Valverde Ruiz, E (¡995) titulado ‘La figura del Boticario Mayor” y publicado en Reales
Sitios.Madrid. 2ó trimestre.

~ A.R.O.F. carp. c-3-6. Suministrodemedicamentosy varios. 1774-1781.
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prescribir más que remediosexternosdebido a lo previsto en las ordenanzasde

Cirugia. Cadavezqueun criadode S.M. porcualquiermotivo utilizabalos serviciosde

un médicoo cirujanoqueno fueseel quele correspondíade RealFamiliasolicitabade

la Sumilleríade Corpsque susrecetasfuerandispensadasde modogratuitoenlaReal

Botica.En el momentode accedera la peticiónles eracomunicadoen la RealBotica.

A suvez, cuandouno de los Médicosde Familiase ausentabadurantecierto tiempoy

dejaba un sustituto también era notificado en la Real Botica para que fueran

dispensadaslasrecetasdelnuevomédicoo cirujano76.

En estaépocaatendían,segúnconstaenun inventariode 1 8O9’~, “á todos los

criadosde S.M. q. sirven en Palaciobajo las quatrosesionesde Casa,R Camara,R’

Capilla, y R Caballerizay Ballesteríaá que se agreganlas quatro Secretariasdel

Despachode Estadoy susdpendÉCS~~.Continuabacon los hijos y mujeresde todoselos,

el Colegio de Niftos Cantoresde la RealCapilla, la Casade Pajesde S.M., la Real

Biblioteca, el Real jardín Botánico, el Gabinete de Historia Natural, la Fábricade

porelanas,el Real Sitio del Buen Retiro, la Real Casade Campo, el Cuerpo de

Coraceros,el Cuerpode Correosde Gabinete,las tres compañíasde los Guardiasde

Corps, la Guardia de alabarderos,la compañíade Guardabosques,los Monteros a

Caballo, el Ramo de Casade Fuencarral,Boadilla y otros lugaresy otras personas

particularesagraciadas.Las recetas eran cumplimentadaspor cinco Médicos de

Camara,nueve Cirujanos de Cámara, dieciocho Médicos de Familia y dieciseis

CirujanosdeFamilia.

76 En el A.R.O.F. y bajo el epígrafe de carp. c-3-8. Suministro de medicamentos y varios, se
encuentran varios ejemplos de los dos casos anteriores.

“ A.G.P. Gobierno Intruso. (7 72/3. Ynbentario General dividido en partes de las medicinas y enseres
de laR1 Boticade S.M. en primero de Enero de 1809.
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1.3.1.3.AsistenciaFarmacéuticaapersonasacogidasala CaridadReaL

Los reyestransmitíanel beneficiootorgadoa susservidores,el emolumentode

médicoy botica,a conventos,institucionesy hospitales,bientotal o parcialmente,por

ejemplocon entregasde quina. Éstaeraunatradición de la Coronaespañolaque se

realizabadesdetiempo inmemorial. Era numerososlos conventosy monasteriosde

todaíndole que seacogíana estosbeneficiosy, aunqueno entraremosa estudiarlosa

fondo,remitiremosa la informaciónexpuestaenel capítuloIII de la tesisdoctoralde

M.E. AlegrePérez’8.Enel inventariodc 1809dicequeseserviaa diecisieteconventos

de ambossexos79.Las recetasde los conventospodíanir cumplimentadaspor otros

médicoso cirujanosdiferentesa los de Cámaray Familia,aunquedebíanllevarel visto

buenodel“Gefe localó EnfermeroMayo?’.

1.3.2RealJuntaSuperiorGubernativade la FacultaddeFarmacia.

La creaciónde laRealJuntaSuperiorGubernativade la Facultadde Farmacia

es una evolución lógica de las distintas formas en que el Real Tribunal del

Protomedicatoabordó el temade la Farmacia.El Protomedicatofue una institución

“creadapor los ReyesCatólicosinicialmentepara la Coronade Castilla, que fue el

marcoinstitucionaldesdedondeel incipienteEstadomodernotrató de controlartodo

aquellorelacionadoconel ejercicioy la prácticade la medicina,así comocontrolara

las personasdedicadasa cualquier tarearelacionadacon la sanidad”80.Este control

78 Alegre Pérez, M.E.: Veinticinco>. En el capítulo ¡II “Asistencia a personas no pertenecientes a la

Real Familia” se estudia pornienorizadamente este problema.

‘~ A.G.P. Gobierno Intruso, (Y 72/3. Ynbentario General dividido en partes de las medicinas y enseres
de laR’ Botica de S.M. en primero de Enero de 1809.

~ López Tenada, M.L. y Martínez Vidal, A. (1996): “El Tribunal del Real Protomedicato en la
Monarquía Hispánica (1593-1808). Presentación”. Dynamis.(16). Pp. 17-19. Una extensa bibliografia
sobre el Real Tribunal del Protomedicato está publicada por López Terrada, M.L. (1996): “Los
estudios historicomédicos sobre el Tribunal del Protomedicato y las profesiones y ocupaciones
sanitarias en laMonarquía Hispánica durante los siglos XVI al XVIII”. Dynainis. (16). Pp. 2142.
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habíasido dividido por primeravezyaen 1780cuandounaRealCéduladel rey Carlos

III separabael Protomedicatoen tres audienciasindependientes(Medicina, Cirugíay

Farmacia)creandolo quesevino en llamarel Protofarmaceuticato8t.La creaciónde la

Juntaes, a su vez, una consecuenciadirecta de la forma de Estadoimperanteen la

Españadeprincipiosdel 5. XIX; esdecir, del absolutismo.Unade las características

fundamentalesdel mismo,el centralismodel poder, concentradoen el rey y en las

personasenquiendelega,hacensurgirinstitucionesparecidasentodoslos ámbitos.En

palabrasdel Prof. Puerto,refiriéndoseaestainstitución:

...centralismo intraprofesional por ser los redores farmacéuticos personas próximas al

poder real -boticarios de Cámara- aisladas del resto del colectivo, con pautas propias de selección

y promoción y agrupadas en la denominada Junta Superior Gubernativa de Farmacia.

Centralismo fljncional por incumbirles a ellos todo lo referente alejercicio profesional82...

Al finales del 5. XVIII, 27 de noviembrede 1799, un RealDecretodel rey

CarlosIV reuníaen unasolaFacultadlas Facultadesde Medicina, Cirugíay Farmacia,

con lo quequedabasuprimidoel RealTribunal delProtofarmaceuticato.En cambio,el

24 de marzo del año siguienteera otorgadaen Aranjuez la Concordiay Reales

Ordenanzaspara el régimeny gobiernode la Facultadde Farmacia (apéndice1), en

ellasedeclara:

La autoridad de la Junta Superior Gubernativa de la expresada Facultad de Farmacia

en todos los dominios de SM., el método de los estudios que han de seguir los que se dediquen á

esta Ciencia, y los grados y prerrogativas que se les conceden.

SI “Fue una Real Cédula, dictada el 13 de abril de 1780, la que disponía que se dir(jany gobiernen

por símismasenel ProtomedicarolasfacultadesdeMedicina, Cirugíay Farmacia; quecadauna de
ellas, y sin dependenciasuna de otra, tengansus audienciasseparadas,hagan los exámenesde su
respectivafacultady administrenjusticia” (Folch Jou, 0(1957): Historia de la Farmacia. 2~ ed.
Madrid.)

82 Puerto Sarmiento, F.J. (1992): “Ciencia y Farmacia en la España decimonónica”. Ayer. 7.
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El texto constade un Preámbulo,seguidode la Concordiaque constade diez

artículos, las Ordenanzasde seis capítulosy la instrucciónde visitadoresaneja de

quinceartículos.

En el Preámbulo,como escostumbreen los textoslegalesespañoles,sehace

una exposiciónde motivos y seencuadrael texto en la importanciade la Farmacia

como Ciencia.En la Concordiasedisponeque la Facultadde Farmaciasegobernará

con independenciade cualquierotra,los estudiosque debenseguirlos que la profesen,

sustítulos y el órganode gobierno.En el artículooctavode la Concordiaseestablece

sucomposición

Para el gobierno de la Farmacia se establecerá una Junta Superior Gubernativa

compuesta de siete Vocales, siendo Presidente el Boticario Mayor del Rey, y directores natos los

seis Boticarios de Cámara de primera clase: y estos individuos tendrán respectivamente por

recompensa de sus trabajos los mismos emolumentos y prerrogativas que los de la Junta general

de Gobierno de la Facultad reunida, y se les expedirá los Reales Despachos correspondientes.

Así puespodemosapreciarunadoblefunción delpersonaldirectivode la Real

Botica,porun lado ejercerlas funcionescorrespondientesen la Oficina de Farmacia,

queya hemosreseñadoenel apartadorelativo a los reglamentos,y, porotro lado, sus

funcionescomoPresidentey Directoresde laJunta.

Las funcionesque la Ordenanzaatribuyea laJuntaSuperiorGubernativaestán

desarrolladasen el Capítulo primero de la misma titulado “Erección de la Junta

SuperiorGubernativa,y susfacultades”a lo largodeveintidósartículos.

Esta Juntatendrálas mismasfuncionesque la Real Junta Generalsobrela

Facultadreunida(Medicinay Cirugía).Las funcionesque la Ordenanzaconferíaa la

Juntapodíanresumirseen:
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Gubernativa, la Ordenanzala erigía en la cabezavisible de la profesión

farmacéuticaen el reino (art. 14), así como garantecontrael intrusismoprofesional

(arts. 17, l8y 19).

Académicas,debido a que expedía el título académicode Licenciado en

Farmacia,únicoquedabaderechoaejercerla profesiónsin incurrir en delito (art. 3).

Inspectoras,puestoque nombrabaa los VisitadoresFannacénticos,encargados

de realizarlas inspeccionesde las Boticasabiertasenel reino(art. 6).

De auto2obierno,fijaba las horasde las sesiones,llevando constanciade las

mismasy su administracióneconómica(art. 7 y ss.).

Censora,en el artículo16 seles concedíael privilegio de serjuecesde imprenta

de todaaquellaobraquesepublicasesobreFarmacia.

Aduanera,todo géneromedicinalqueseimportarepasaríaobligatoriamenteun

controlporpartede laJunta(art.20).

Militar: Dentrodel CapítuloV “Régimenque deberáobservarseen las Boticas

de los Exércitos y Armadasde S.M.” se le adjudicana la Juntalas Funcionesque

desempeñabael Boticario Mayor de los RealesExércitos,que hastala fechaera el

BoticarioMayorde laRealBotica D. Luis Blet y Gazel.

A los directoresde la RealJuntaseles concedióel título de doctoren Química

sin realizarel correspondienteexamencomoprerrogativa(art.22).

Estaduplicidadde funcionesde los miembrosdel cuerpodirectivode la Real

Botica en estaetapadel 5. XIX (farmacéuticay gubernativa)no es nueva,ya que
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ocurrió con anterioridad en el Real Tribunal del Protofarmaceuticatoy puede

entendersesi la analizarnosdesdelos puntosde vistadelEstadoabsolutista.Duranteel

periodo absolutista,todo el poder debía estarconcentradoen las manos del rey

absoluto.No esde extrañarqueun monarcaabsoluto,comoeraenEspañaCarlos1V,

quisieraacumularen tomo a sí cualquierparcelade poder.En unaparcelaespecífica,

como erala Farmacia,el monarcaabsolutoha de delegarenpersonasespecializadasen

dichas materias,es decir, farmacéuticos.Dentro de la profesión farmacéuticalas

personasmáscercanasal rey eran los pertenecientesal cuerpodirectivo de la Real

Botica.

Estos farmacéuticoshabíandemostradosu lealtada la Corona a lo largo de

numerososañosa su servicio en una tarea tan delicadacomo el suministro de

medicamentosprivado de S.M. Para dicho servicio no esraro que se aquilatasela

lealtadconlos añosdebidoaquesepodíaperpetrarunmagnicidiocon posibilidadesde

salir indemnedesdelaRealBoticamediantela administracióndeun tóxico.

Estepoderdentrode la profesiónfarmacéuticafue monopoliode laRealBotica

hastael establecimientodel Estadoliberal a la muerte de FemandoVII. En 1839 se

suprimenlas tres Juntasde Medicina, Cirugia y Farmacia.En 1840 secreala Junta

Supremade Sanidad(más tarde Dirección Generalde Sanidad),dependientedel

Ministerio de Gobernación,que se arroga con las competenciassanitariasotrora

pertenecientesala Juntade Farmaciay, finalmente,en 1845 los Colegiosde Farmacia

ingresancomofacultadesmayoresen la Universidadespañola.

Casicuatroañosdespués,el 5 de febrerode 1804, S.M. CarlosIV otorgaunas

nuevasOrdenanzas“formadasparael régimeny gobiernode la Facultadde Farmacia”

(apéndice2). Constande un preámbuloy ocho capítulosen los que se tratan temas

similares a los descritos en sus predecesorasOrdenanzasde 1800. En cuanto a
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funcionesde laJuntano difiere en la mayoríade los términosde supredecesora,si bien

aclaradeterminadospuntoscomoquelasdecisioneshande tomarsepor votación.

El CapítuloIII estádedicadoalos Colegiosde Farmacia,los Catedráticosy las

enseñanzasqueen ellosseimpartan.UnaCédulade S.M. de28 deseptiembrede 1801

los habíacreadoconel fin de formara los futurosfarmacéuticosde tal formaquedicha

formaciónredundaraen un incrementode la saludpública. La Ordenanzaestablecía

una supeditaciónde los Colegiosde Farmaciaa la Junta.Las tXincionesdel Boticario

Mayor de los RealesExércitoscontinuaronsiendoejercidaspor la Junta,tal y comolo

habíallevadoacabodesde1800.

1.3.2.1. Impresiónde la Farmacopeade 1803 y función censorade libros

deFarmacia.

LaRealJuntaporel artículo 16 del capítuloprimerode las Ordenanzasde 1800

ejercíafuncionesde censorde todoslibros de Farmaciapublicadosenel reino. Dentro

de estecometido podemosencuadrarla iniciativa de abril de 1802 de realizaruna

reimpresiónde la FarmacopeaHispanacon el pretendidofin de “apropiar la nueva

nomenclaturametódicaenla partepertinenteá la chimica”. 5. M. otorgaríael permiso

parasureimpresión83.

Enla ediciónde la Farmacopeatras un “praemonitorium”en latín en dondese

hace una declaraciónde intencionessigue un despachode la Real JuntaSuperior

Gubernativaen dondese hablade la autoridadpor la queseimprime la Farmacopeay

la obligatoriedadde sutenenciaen las Boticas del Reino.El despachovienefirmado

porel presidente,Dr. D. FranciscoRivillo, susdirectoreslos doctoresBlet, Sandoval,

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 4649. Solicitudde la Real Junta de 3 de abril de 1802 y concesión de

S.M. fechada en Aranjuez el doce del mismo mes.
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Puche,de la Peña,Ruíz delCenoy Trifón dandofe su SecretarioAntonio Fernández

AvellóM.

Estafarmacopeaes,enopinióndel Dr. GómezCaamaño“poco diferentea las

anteriores” pese al “cambio tan radical en el ambiente médico-farmacéutico”

(refiriéndosea la creaciónde las Juntas)85.A nuestrojuicio no erala pretensiónde la

RealJuntaelproducirun texto radicalmentenuevofrentea la anterioredición, editada

seis años antesen 1797, sino, como ya hemosindicado en la solicitud a S.M. en

realizaruna reimpresión,eso sí, adaptandola nomenclaturaquímicay, por que no,

dejandola improntade laRealJuntaen la edición.

Como ejemplo de la función censora de libros de Fannaciacitemos la

autorizacióndadaaD. ManuelHernándezde Gregorio,en aquelmomentoBoticariode

Cámarade terceraclase,parala Publicaciónde la segundaedición de suDiccionario

Elementalde Farmacia86. En la obra, previo al prólogo seofrece unacartahacia la

RealJuntasolicitandoel permiso “yo solo aspiroá la aceptaciónde estacortaoferta

debidaá la rectitud y aciertocon que ilustra nuestrafacultad,paraque sirva parala

enseñanzae instrucciónde la juventud,esperandoque porestasola razón seade su

aprobación”.Estetexto estádedicadoala realjuntaenlos términossiguientes87:

A LA JUNTA SUPERIOR GUBERNAUVA DE LA FACULTAD DE FARMACIA. Como uno de

los muchos encargos que S.M. ha decidido depositar en la autoridad de la Real Junta es el de

promover y cuidar de la enseñanza de la juventud, creo que ninguna oferta pudiera hacerla más

84 PharmacopoeaHispana.(1803) Editio Terctia auctior. Madrid. Tipographia Ibarriana.

~ Gómez Caamafio,J.L (1986): PáginasdeHistoria de la Farmacia.Sociedad Nestlé.

86 A.G.P. Administrativa. Leg. 4649, Concesión a Hernández de Gregorio de la impresión de su obra.

¡4 dejunio de 1803.

87 Hernández de Gregorio, M. (1803): Diccionario elementaldeFarmacia. Segunda edición. Madrid.

Imprenta Real,
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digna de tan respetable Cuerpo, (...). No pudiera proporconare ocasión más oportuna, á la

verdad, para ofrecer mis trabajos literarios.

1.3.2.2. Designaciónde los Catedráticos del Real Colegio de Farmacia de

San Femandode Madrid.

A principios del 5. XIX las enseñanzasde Farmaciaen Españasufrenuna

transformaciónsustancialamparadaporla reciéncreadaJunta Superior Gubernativa.

Cuando en 1804 se promulgan las nuevas Ordenanzas (...) en ellas se instituye la

organización de los Reales Colegios de Fannacia para impartir las enseñanzas especificas. Se

establece la creación primeramente del Colegio de Madrid y que éste sirviera de norma a los
88

sucesívos

Dentro del cometidode los Boticariosde Cámaracomo miembrosde la Real

Junta SuperiorGubernativade la Facultadde Farmacianosencontramosla designación

de los primeroscatedráticosdel RealColegiodeFarmacia.

En un principio para la provisión de estasplazasse 0pta por realizar una

oposición. En marzo de 1805 se fijan los edictos convocatoriosfirmados por el

Presidentey directoresde la Junta,como estabaindicadoen la Ordenanzaaprobadaen

1804. Las anterioresOrdenanzasde 1800 prescribíanparapoder realizarel examen

paraobtenerel título de boticario“dosañosde estudiosen los Colegiosde la Facultad

Reunidade Medicinay Cirugía89”. Por lo tanto, habíaya nombradosunosprofesores

encargadosde las enseñanzasde Farmaciaendicho Colegioque,con la promulgación

de las nuevasOrdenanzas,habíanquedadocesantes.La historiografiade la Farmacia

tradicionalafirmaqueen 1805secelebraronunasoposicionesparacubrir estasplazas.

~ Alegre Pérez, M.E. y Oíl Alegre, M.E.(1992): La Farmacia en «¡siglo XIX En Puerto, F.J. (dir),
HCT, vol 47, Madrid.

89 Puerto Sarmiento, F.J.(1997): E/Mito de Panacea Madrid. Doce Cailes.
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Según la documentaciónestudiada, sabemosque esas oposicionesse llegaron a

convocare incluso que los edictosse imprimieron y repartieron,pero que, enúltima

instancia,seconsideróla situaciónde los catedráticosmédicosy farmacéuticosque

habíanpertenecidoal Colegiode la FacultadReunidaque,consudesapariciónhabían

quedadoseparadosdel servicio,aunquetenían“acreditadolos separadosfarmacéuticos

su instrucción e idoneidadparael magisterioque es lo que se va á provar en la

oposición”.LasJuntasde Medicinay Cirugíahabíanprocuradoemplearasus cesantes,

mientrasque la de Farmaciano. La contestacióndel Sumiller no podía ser más

contundente“sin excusacoloquenálos separadosy recojanlos edictos”90.

Las plazas estabandotadascon 18.000 realesanuales,poco más que un

Boticario de Cámarade primeraclase,y eranecesarioel gradode doctoren Farmacia.

En el mesde mayo seproducenlos nombramientospor los quela Cátedrade Química

pasaríaa serocupadaporel Dr. D. PedroGutiérrezBueno,con JosefMenesescomo

sustituto; la de Botánicapor D. JuanAmetíler, con Angel Gómez Ortega como
91

sustituto

El Dr. Ametller renunció al cargo de catedrático por dos razones

fundamentales.Laprimeraeraporsuedadavanzaday laotraquesuespecialidaderala

Química. También renunció a la plaza el catedrático sustituto de Química, Dr.

Meneses,por no juzgarsecon condicionessuficientesparaexplicar dichamateria,ya

que sólo tenía como mérito habersido ayudantede PedroGutiérrez Bueno en su

laboratoriodurantequinceaños92.

A.G.P. Administrativa. Leg. 4649. Escrito de Ja Junta de Cirugía. Madrid II de marzo de 1805 y
contestación de laJunta de Farmacia de 23 de marzo y resolución del Sumiller de Corps de anulación de
edictos.

A.G.P. Administrativa. Leg. 4649. Nombramiento Real de Catedráticos. Aranjuez 9 de mayo de
1805.

92 A.G.P. Leg. 4649. AmetIler a S.M. Barcelona 9 de mayo de 1805. SM. acepta la renuncia el 22 de

Julio. Renuncia de Meneses de 1 de agosto de 1805, es aceptada el 27 del mismo mes.
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Como consecuenciaD. Ángel Gómez Ortega, antiguo Catedrático en el

Colegiode Cirugía de Burgos, esnombradocatedráticode HistoriaNatural.Paralas

vacantesde sustitutosseproponea D. JuanAntonio Sabalí,procedentedel Colegiode

Cirugíade Barcelonay a D. FranciscoSuárezFreyredel de Santiago,cargosque no

aceptarondebidoano quererabandonarsusrespectivasciudades93.

Las píazasque quedaronvacantesdespuésde las renunciassí secubrieronpor

oposición.A la misma sepresentaronD. RafaelMariano de León, D. Antonio de la

Cruz, D. AndrésAlcón y D. MathiasVelasco.Finalmentelas plazasde catedráticos

quedaroncomosigue94:

Real Colegio de Farmacia establecido en Madrid bajo la dirección y gobierno de la

Real Junta Superior gubernativa de lamisma Facultad.

Sres Catedráticos:

O. Pedro Gutiérrez Bueno, Boticario Mayor Honorario de S.M., de Farmacia Chimica.

O. Angel Gómez Ortega, de Historia Natural.

Sres Catedráticos Sustitutos

O. Antoniode la Cruz, de Farmacia Chimica. Bibliotecario.

O. RaÑel Mariano de León, de HistoriaNatural, Secretario.

En 1807,debidoal éxito de las enseñanzasen el Colegiode Madrid, seautoriza

alaJuntaaabrir unsegundoColegiode FarmaciaenBarcelona95.

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 4649. Oficio de la Junta proponiendo a Sabalí y Freyre. Madrid 2 de
septiembre de 1805.

~‘ A.G.P. Administrativa. Leg. 4649. Oficio de la Junta al Marqués de Caballero de nueve de abril de
1806 con los nombres de los opositores y relación de Catedráticos para insertar en la guía de Madrid de 9
de diciembre del mismo alio.

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 4649. S.M. concede a la Junta la apertura del segundo Colegio. S.
Ildefonso 25 de agosto de 1806.
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1.3.3. Estancode las quinas.

Uno de los serviciosmás importantesprestadospor la Real Botica hastala

pérdidade las coloniaspor partede la Corona españolafue la gestióndel llamado

Estancode las Quinas.EsteEstancoconstituíaun verdaderomonopolio en cuantoa

estacortezase refiere, ya que la coronaespañolaerael único proveedormundialdel

febrífugo96.

Duranteel siglo XVIII y los primerosañosdel 5. XIX la producciónde quina

mundial estabacentralizadaexclusivamenteen las colonias españolas.En 1768 la

quinaprovenientede los Andes seestancabaen la localidadde Loja (virreinato del

Perú)y desdeallí seembarcabaparaEspañadondeeradistribuidadesdelaRealBotica.

Los cajonesde quinaeran acondicionadosen la CasaAlmacénde S.M. del

pueblo de Malacatosy no erandesembaladoshastasu llegadaa la Real Botica de

Madrid de modo que se garantizasesu integridad. Una vez en la Real Botica el

Sumiller de Corps ordenabaal Boticario Mayor su aperturay éste se encargabade

clasificarlacon la ayudade otrostres boticarios.La quina eracalificadaen tres suertes

diferentes.Los Boticariosde Cámaratomabannotade las entradasy salidasde laquina

así comode las donaciones.Segúndatosde M. L. de Andréscasiun 50 % de la quina

debió consumirseen la Real Botica distribuyéndoseel resto entreotras boticas,un

44’5% de la quina era donadaa los ejércitos a través de boticasde campaña,un

14’89%; boticasde hospitales,906%; conventose institucionesmonásticas,521%; a

personasdel clero,un 4’8 %; a Cortesextranjeras,un 441%;el restosedistribuyeentre

envíosa particulares,entesadministrativos,noblezay altoscargos,ServidumbreReal,

96 La situación del estanco de las quinas en la Real Botica ha sido estudiada a fondo por Andrés

Turrión, ML. en dos artículos titulados: (1989) “Quina del Nuevo Mundo para la Corona Espallola”.
AsclepioXLI. PP 305-23 y (1988): “Quina del Perú para la Real Hacienda Espaflola (1768-1807): Notas
sobre su “Estanco”. La expedición botánica al Virreinato del Perú (1777-1788). Madrid. Comisión V
Centenario, etc.
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profesionales,RealesPersonasy Jornadas.Dentro de las Cortes extranjerasnos

encontramoscon el SantoLugarde Jerusalén,Prusiay BajádeTrípoli91.

El total de quinarecibidaen los 39 añosdel estancoes,segúndatosde la Prof

de Andrés,de 334.107libras,unacantidadasombrosadelproducto.Duranteestosocho

primerosañosdel siglo se reciben94.154 libras98.Durante los seisprimerosañosdel

siglo el consumode quina crecea la vezque desciendenlos envíosde modoquede las

13.966 libras que quedabancomo remanenteal concluir 1801 (apéndice8) nos

encontramosquea final de t806 no quedabanmásque 1.670~~al haberseconsumido

en seisaños55.979libras. El descensomayorde existenciaslo experimentanlasquinas

del Perú de segunday tercerasuertes,así como la Calisayaque, a fin de 1806 las

existenciasquedaronacero.

A parte de controlar el suministro de quinas desde la Real Botica se

gestionabanlos reconocimientosde nuevasvariedadesde quinatraídasde otros lugares

de las coloniaspracticandoreconocimientosfarmacognósticosy experimentosclínicos

en distintoshospitalescon asesoramientode Médicosde Cámaray hospitales,así en

1803 sereconocey experimentaen enfermosdel HospitalGenerallaquinaprocedente

de la provincia de Yungasllamadapor los naturalesCalisaya.Tras administraresta

quinaa sujetosenfermossenotó que “les ha faltado la tercianaá la quartaó quinta

toma, no habiendocedidoalgunosde estosá la (quina)del Hospital, ni a la Opiata,ni

al electuariofebrífugodel Hospital’00”.

~ AXIl>. Administrativa. (Y 4540.

98 Andrés Turrión, Mi. (1988) y (1989): Opp. cir

A.G.P. Administrativa. C~ 4540. Cuentas de las quinas.

‘~ AXIl>. Administrativa. C~ 4540. Francisco Rivillo a Sumiller de Corps. San Lorenzo 8 de
noviembre de 1803. El ensayo se encarga por oficio del Secretario del Despacho de Hacienda al Sumiller
de Corps. San Lorenzo 22 de octubre de 1803.
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En 1805seensayaenhospitalesde Madridy Cádizunallamada“quina blanca”

enviadadesdeNuevaEspaña.Estaquinatrasserensayaday reconocidapor Boticarios

de Cámaray profesoresmédicosse llega a la conclusiónde sermuy inferiory menos

eficazquelade Loja, tratándosede unadrogadenominadaCopalchu’01.

1.3.4.Asesoramientocientífico.

Estecometidofue enfocadodesdedosvías. El dictamencientíficoy lapráctica

de análisissolicitadosporS.M.

Dentrode los primerospodemosenglobarlos reconocimientosbotánicosde las

presuntasplantamedicinalesenviadasparauso de S.M. desdedeterminadospuntos.

Comoejemplocitar la PolígalaenviadaparaS.M. porD. JoséCaballerocomoremedio

parael pechoen 1802. Especieque se reconoció,aunquelos profesoresde la Real

Boticano le atribuíantantopodercomovulgarmentesele daba’02.

Otro ejemplo de estafunción asesorala hemos explicado en el apanado

dedicadoal estancode las quinasen cuantoal reconocimientoy ensayoclínico de las

quinas provenientesde América. Desconocemossi en la Real Botica sepracticaron

análisis químicos durante esta época. La importancia de ellos fue mayor según

avanzabael sigloy, por lo tanto, los conocimientossobrequímicaanalítica.

101 A.G.P. Administrativa, (Y 4540. Miguel Cayetano Soler (Secretario del Despacho de Hacienda a

Sumiller de Corps. Aranjuez23 de junio de 1805 y Sumiller de Corps a M. C. Soler. San Ildefonso 7 de
septiembre de 1805.

102 AOl>. Administrativa. Leg. 4649. Carta de J. C. Villafranca 30 de julio de 1802. Resultados del

análisis de ¡6 de septiembre de 1802.
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1.4. Situacióneconómica.

Dentrode esteapartadoestudiaremosel aprovisionamientode materiasprimas

para la Real Botica, el estudiode las cuentasy las obrasy comprasde material

realizadaporésta.LaRealBotica,segúnel inventariode 1809103,teníaunaasignación

de 600.000realesanualesque cobrabael Boticario Mayor de la TesoreríaMayor en

mensualidades,ademásdemil arobasdeazúcarde la Habanay la quinade] Estanco

1.4.1.Aprovisionamientodemateriasprimas.

Las materiasprimas procesadasen la Real Botica para la producción de

medicamentos,esdecirmedicamentossimplesy excipientes,teníandos procedencias

diferenciadasquepodíamosdenominarcomoendógenay exógena.

Dentro de la primerapodemoscifrar las plantasmedicinalescultivadasen el

jardín de la Real Botica, las cultivadasen los RealesSitios y los productosquímicos

sintetizadosenel laboratorioquímico.Dentrode los segundosnosencontramoscon las

comprasrealizadasa drogueros,abacerosy otros comerciantescuyosnombresenesta

etapadel siglo desconocemosy, sobretodo en estapartedel siglo, los medicamentos

exóticossuministradosporla Secretaríade Haciendaentrelas que destacanlas quinas

procedentesdel Estanco,de las queyahemoshablado.

Entre los productoscalificados como exóticosque recibía la Real Botica

podemoscitar la consignaciónde unapartidade mil arrobasde azúcaranualesde La
104Habanaque el BoticarioMayorrecibíadelaRealHacienda

¡03 A.G.P. Gobierno Intruso. (Y 72/3. Ynbentario General dividido en partes de las medicinas y enseres

de la R’ Boticade S.M. en primero de Enero de 1809.

04 A.G.P. Intruso. (Y 723. Inventario General de 1809.
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1.4.2.Cuentasde la RealBotica.

A principios del siglo el sistemade abonode las cuentasde la RealBotica

consistía en que la Real Tesorería abonabaal Boticario Mayor una cantidad

determinadapara sufragar los gastos, si éstos eran superioresa esa cantidad, la

diferenciaeraaportadaporel BoticarioMayor al quemástardeeranreembolsados.De

todasfornas,en las cuentasque se conservande esteperiodo, siemprela cantidad

adelantadaerasuperiora la gastada.

Segúnel inventariode 1809 la cantidadadelantadaascendíaa 600.000reales

anualesque se cobrabana razónde 50.000 realesal mes. Suponemosque en esta

partidase incluirían los sueldosya que nos pareceexcesivasi nos atenemosa lo

reflejadoenlas cuentas105.

Solamentese conservancuentasde los años 1806, 1807 y 1808. Estasestán

divididas por mesesy en ellas sereseñanlos gastosde la Real Botica en materias

primasparala confecciónde medicamentos,los sueldosdel personalque no hubiese

juradosucargo(ayudantes,temporero,mozosextraordinariosy ordenanza),gastosde

conservación,limpiezacombustiblesy transportes.Tantoen las cuentasde 1806como

en las de 1807 faltan las correspondientesa mayoy junio debidoa que,al encontrarse

SS.MM. de jornada, éstas serían remitidas al Boticario Mayor al Real Sitio

correspondientey, por lo tanto, no fueron conservadasen el archivo de la Real
106

Botica

Los importesde las cuentassonlos siguientes:En 1806, 129.881rs. 22 ms.,en

1807, 142.760rs. 31 ms. y en 1808, 134.157rs. 21 ms. Seobservaen estaúltimacomo

~ A.G.P. Intruso. (Y 723. Inventario General de 1809.

‘~ Las cuentas se conservan en A.R.O.F. carp. b-4-14. Material hastal86&
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disminuyen los gastos a partir del mes de mayo tras la invasión francesa.Estos

importessonsensiblementesuperioresa los queseobservaránen el reinadode IsabelII

queestánen tomoa 40.000realesanuales.Esto esdebidoal descensode trabajode la

RealBoticapordescendertambiénel númerode agraciadoscon el emolumento.

1.43.Reformasy obrasrealizadasen la RealBotica.

Conocemosúnicamentedos reformasrealizadasen estaetapadel siglo. La

primenserefiere a las arcasdondeseconducíanlos medicamentosen las Jornadas,

algunosalambiquesy hornosde carbónde la Real Botica en 1804. Los hornosse

recomiendasean“segúnla invenciónde Runford” debidoa sersuconsumodecarbón

inferior’07. La segundafue la reposiciónde algunosfrascosde cristal encargadaen

1807 a la Real Fábricade Cristales con la indicaciónde que fueran iguales a los

fabricadosen 1794108.

1.4.4Ubicaciónde la RealBotica.

La RealBotica estabaubicadaduranteesteperiodoen la dependenciaconocida

como Casadel Tesoroque seencontrabaen frentedel PalacioReal (apéndice21)‘~.

En estaubicaciónpermaneceráhastaque duranteel reinadode José1 sederribe esta

casaparaconfigurarlaplazade Oriente.

Conocemosaproximadamentela disposiciónde los localesde la RealBoticaa

travésdel inventariorealizadoel 1 de enerode 1809 tras el advenimientode José1

107 AOl>. Administrativa. Leg. 4648. Sumiller de Corps a M.C. Soler. Aranjuez 3 de febrero de 1804,

concesión M.C. Solera Sumiller 13 de febrero de 1804.

lOS A.G.P. Leg. 4651. Boticario Mayor a Sumiller. 10 de junio de 1807.

‘~ La ubicación de la Real Botica a principios del 5. XIX está estudiado por Alegre Pérez en su tesis
Veinticinco años en la Real Botica, así como por los investigadores que se han ocupado de años
anteriores como García Yébenes, Rey Bueno y Vega Portilla.
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(apéndice16.1)110.La relaciónnosda unaideade las dimensionesciclópeasde la Real

Botica anteriora la Guerrade la Independenciaya que poseíaveitisiete piezas.El

mventariocomienzadescribiendouna piezaprincipal del Despachocon las perades

recubiertasde anaqueleríascon pilastrasy entrepañoscon una cornisaadornadacon

medallonescon botesde porcelanay cristal,redomas,útiles de laboratorioy dosmesas

de caoba.La segundapiezaque describees la Librería con 120 obrasde Farmacia,

Medicina, Cirugía,Botánicay Mineralogía.Seguidamentehacemencióna otro cuarto

denominadoDrogueríanuevacon 296 de pino pintadode blancoy azulparagéneros

exóticos,unamesademaderasfinascon taberodemármolun pesoy tarrosdecristal.

La piezaconocidacomo de las Prensasposeíados prensasgrandes,armarios,

morteros y arcones.La pieza de Moler era donde se utilizaban los morterosy se

tamizaba.La piezapara Guisary Comer erauna cocina utilizada con este fin. El

Laboratorio poseíacuatro piezas: en la primera había hornillos, estufas,pailas y

peroles,la segundaseutilizabaparadestilary teníatres alambiquesy cuatrocubasde

cobre,la terceray la cuartaeranconocidascomo “de la Chimica” y teníanhornosy

retortaspequeñasparadestilar.

La siguientepiezaeraconocidacomo de las Aguasy poseía102 redomaspara

suerosy aguasdestiladasla siguienteera la pieza de Preparary teníados mesasy

armariosparaprepararlos minerales.Contigua a éstase encontrabaotra habitación

conocidacomoDrogueríaqueenesosmomentosseutilizabacomoalmacén.

La Cueba de las Aguas dabacabida a redomasy tinajas para las aguas

destiladas,el vinagrey el agua.En lapiezaconocidacomoel Guardillonhablacajones

y cajasparala conservaciónde las hierbassecas,aunqueen la siguiente,conocida

comodel Herbariose conservabanla mayorpartede éstas.En la piezade las Tinajas

110 A.G.P. Gobierno Intruso. C~ 72/3. Ynbentario General dividido en partes de las medicinas y enseres

de la Pi Botica de S.M. en primero de Enero de 1809.
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quincede estosrecipientesconservabanaceite,vinagre,simientesfrías mayores,miel,

tinta y trementina.La piezaconocidacomodel Espíritude Vino guardabaredomasy

recipientesparael alcoholy los zumos.El Quartito alto y el Quartitobajo guardaban

redomasy botellas.

En las piezasdel Molino de la Quina, apartede estamáquinaseconservaban

tambiénfrascosde vidrio y porcelana,botellasy los cienbotasde la cordialerade la

Real Botica. La última pieza era el Cuarto del Vidrio dande se almacenabanlos

pomitosy frascossin usar.

45





CAl CULO 2

La Real Botica durante la Guerra de la Independencia

(1808-1814).





-2-

En 1808 comienzaun periodoen la Historiade Españaque conocemoscomo

Guerra de la Independencia,duranteel cual tendrá lugar la intervención de una

potenciaextranjera,Francia,enla políticay la Monarquiaespañola.Yadesde1807 los

soldados francesesse encontrabanen territorio españolcon la excusade invadir

Portugal,tradicionalaliadode los ingleses.

En aplicación del tratado de Fontaineblau, un primer ejército francés entró en España el 18

de octubre de 1807 y pasó la frontera portuguesa el 14 de noviembre, después de pararse en

Salamanca. Su general, Junot, no tuvo ninguna dificultad para reconquistar el país y penetró en Lisboa

el 30 del mismo mes. El regente Joao VI se había embarcado la víspera con rumbo a Brasil’.

Paracontrolar las comunicacionescon Portugal fueron entrandoen España

distintoscuerposde ejércitofrancésentrenoviembrey febrerodelañosiguiente.

En totaJ de soldados franceses acantonados en España ascendía asi a unos65.000 hombres,

que controlaban no sólo las comunicaciones con Portugal, sino también con Madrid, así como la

frontera con Francia, no sólo sobrepasaban los 40.000 hombres previstos en el tratado de

Fontaineblau, sino que disponían incluso de fortalezas2.

Todo estosesumabaa una inestabilidaden la política españolaconun “hombre

fuerte”, Godoy,quecontrolabaasuantojo las decisionesReales.El pueblodescontento

‘Dufour, Gérard (1989): La Guen-adela Independencia. Madrid. Historia 16

2 Dufour, Gérard (1989>: Op. cii.
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personificabaen Godoytodasufrustraciónllegandoa amotinarseen Aranjuezdurante

lanochedel 17a118 de marzode 1808.

una rina opuso en este Real Sitio [Aranjuez]a criados del Príncipe de Asturias con

partidarios del Príncipe de la paz [Godoy].La intervención del pueblo, alarmado por un pretendido

campesino (que en realidad debía ser el conde de Montijo) transformó el altercado en un motín contra

Godoy3.

Estemotín llevó a la abdicaciónde CarlosIV en favor de suhijo FernandoVII

que no fue reconocidopor Napoleón.Mientrastanto el GeneralMurat ya estabaen

España.Con motivo de unasnegociacionescon supadre,el ex-rey Carlos,Fernando

VII pasaaFranciael 20 de abril comenzandoun exilio queduraríaseisaños.

Entretantoel 2 dc mayo de 1808seproduceuna revueltacontralos franceses

causadaporla salidaaFranciade los infantesquetodavíaquedabanenMadrid.

El Dos de Mayo no fue la rebelión de los españoles contra el ocupante francés, sino del

pueblo español contra un ocupante tolerado (por indiferencia, por miedo o interés) por las clases

pudientes. (...) no representa un magnifico empuje de patriotismo, sino que fue una manera de hacerse

cargo de la soberanía nacional a la que hablan renunciado los jefesnaturales(...). El pueblo no era tan

sólo actor, sino también autor de esta gesta (~~)4•

Tanto Carlos IV como FemandoVII renunciaríana la Corona Españolaa

cambiodeunasrentasy un tranquiloexilio. FemandoVII seasentóenValen9aydonde

disihitó de sudoradoexilio

La estancia de Femando en Vaien9ay -que según los planes de Napoleón hubiera debido

limitarse a un par de meses- durará hasta el fin de la Guerra de la Independencia. La vida cotidiana no

Dufour, Gérard (1989): Op. cit.

Dufour, Gérard (1989): Op. cit.
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fue de las mas desagradables. (...) Pero la condición de prisionero que le reservé el Emperador a

Femando borré de las memorias la pusilanimidad de su comportamiento en Bayona para dejar sitio a

el mito de ElDeseado,víctima inocente de la maldad napoleónica5.

Bajo la miradade Napoleónseotorgaa EspañaunaConstitucióny se nombra

comoRey aJoséBonaparte,hermanodel Emperador.

El 20 dejulio de 1808, el rey José 1 hacía su entrada en Madrid. La frialdad de la acogida
6impresioné a todos los observadores y al propio monarca.

La situaciónde la RealBotica duranteesteperiodoes confrsa.No obstante

debemoshaceruna distinción entre la Real Botica de JoséBonaparte,de la que

fonnabanpartealgunosBoticariosde Cámarade Carlos IV y la situaciónde los otros

Boticariosde Cámaraen mayoro menormedidalealesa la luchacontralos franceses.

La escasezde documentosdirectosconservadosnoshacetenerque acudira fuentes

más o menosindirectasparareconstruirla trayectoriasobretodo de aquellosque no

colaboraroncon la monarquíajosefina.

Básicamentepara ello hemos acudido a documentoselaboradosen fechas

inmediatamenteposterioresa la guerray que sirvieronen su momentoparaesclarecer

el gradodecomplicidadde cadaindividuo con los invasores.

Dentro de esa complicidad con las autoridadesfrancesasel estudiosodel

afrancesamientoGérardDufour hacedoscategoríaslo quedenomina“infidencia” y lo

que denomina “afrancesamiento”.Dentro del primer grupo encuadraa aquellas

personasque podíamosconsiderarcomo colaboracionistas,situación dificilmente

evitablesobretodoparaciertosfuncionariosqueno queríanperdersucargo.

Dufour, Gérard (1989): Op. cii.

6 Dufour, Gérard (1989): Op. cii.
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El afrancesamiento,por el contrario,esuna categoríaideológicapropiade la

clasesocialelevadacomoel clero catedralicio,logias francmasónicasy clasealtaen

general7.Por supuestoes de creerque la mayoríade los Boticarios de Cámaraque

colaboraroncon el gobiernojosefino lo haríancomo ‘infidentes” mas que como

“afrancesados”.

El personalquesirvió en la RealBotica hastala Guerrade la Independenciase

puededividir endosseccionesfundamentales:aquellosquepermanecieronen Madrid

y, por lo tanto,sirvieronaJosé1; y aquellosquepermanecieronfielesaFemandoVII y,

por lo tanto, pasarona Cádiz.En los dos casospodemosencontrarciertassimilitudes

en lo que conciernea los serviciosprestados,talescomo la ayudaa los laboratorios

castrenses,e incluso la participacióndirectaen determinadoscuerposde ejércitoy la

participaciónenJuntasy otrosórganosde gobierno.

Al margende estasdos hipotéticasRealesBoticas nos encontramoscon dos

boticariosquesepusieronal serviciode SS.MM. los ReyesPadresdurantesuexilio y

hastasumuerte.Se tratadel Boticario de Cámarade primeraclaseD. TomásArias y

del de terceraD. Antonio Lucefio8.

2.1. La RealBoticadeMadrid.

Bajo este epígrafe intentaremosuna aproximaciónal estudio de esteReal

ServiciobajoJosé1. Comohemosindicadoanteriormente,la documentaciónexistente

‘Dufour, Gérard: Op. cli.

Nos encontramos con el dato que Tomás Arias se encontraba al servicio de Carlos IV en A.R.OE.
Carp. b-4-17. Personal. Fallecidos y cesantes hasta 1829. Agustín José de Mestre a Sumiller de Corps.
Madrid 9 de octubre de 1815. En la misma carpeta nos encontramos La solicitud de reincorporación de
Luceflo el 21 de febrero de 1816 a la muerte de los Reyes Padres.
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en el Archivo de Palacioes bastantefragmentariay, por lo tanto adolecede ciertas

imprecisiones.

Trasla muertede D. Luis Blet el 31 de marzode 1808 la situacióndelpersonal

de laRealBoticaquedóde la siguienteforma:

El puestode BoticarioMayordebíacorresponderporantiguedada D. Leandro

Sandovalqueerael másantiguode primeraclase.El puestode másantiguodeprimera

clase seríaocupado por D. Francisco Puche, por lo tanto, D. Vicente Sánchez

ascenderíaa la primeraclasey supuestocomo másantiguode segundaseríaocupado

porD. Manuel Ibáñez.El último puestode la segundaclaselo desempeñaríaD. Gaspar

Castro, que hastaentoncesera el más antiguo de tercera,puesto que ocuparíaD.

Manuel Hernándezde Gregorio9. Por lo tanto deberíasacarsea oposiciónla última

plazade terceraclase,comoeracostumbre.Los citadosboticariosno llegaronatomar

posesióndebidoa los acontecimientosocurridosenel país.

En un expedienteadjunto al inventario de 1809 se refleja la composiciónde

personalde la Real Botica. En ella sehacereferenciaa que su plantilla ascendíaa

dieciochoboticarios,todos ellos con el gradode doctor.La lista erala mismaque al

fmal del reinadode CarlosIV, esdecircontabatantocon aquellosquepermanecíanen

Madrid, comocon aquellosque,en esemomentoestabanen Cádiz,con el Rey Padreo

en otros destinos.En dicharelación se citaban también los sueldosy los añosde

serviciode cadauno de ellos’0.

A.G.P. (Y 12070/50. Expediente personal de D. Leandro Sandoval. Oficio del Sumiller de Corps a
Sandoval relatando los ascensos producidos tras la muerte de Blet fechado en Palacio el 8 de abril de
1808.

¡O A.G.P. Gobierno Intruso. (Y 72/3. Inventario de laReal Botica de 1809.
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En la relación se citaba a D. Leandro Sandovalcomo primer Boticario de

Cámaraen funcionesde BoticarioMayor; comoBoticariosde Cámarade primeraclase

sehacíareferenciaa FranciscoPuche,FranciscoJavierde la Peña,Castor Ruiz del

Ceno,FranciscoTrifón Hernández,TomásAriasy Vicente Sánchez;comode segunda

clasecita a Manuel Ibáñez,Gregorio Bañares,Pedro Bermúdez,Agustín Mestrey

Domingo Bañares;y como de terceraa Gasparde Castro, Manuel Hernándezde

Gregorio,Patricio Ortiz, Antonio Luceño,Antolín Herranz y Matías Velasco.En el

mismo informe secitabaque se solía contratara dos profesoresjóvenesparaejercer

comoayudantes.

Pareceserqueen un principio huboun conatoderesistenciaal invasorllegando

a provocarun incendio en los almacenesde quina como expresaen un informe

confidencialel Médicode CámaraJáureguia lavueltade FernandoVII’1.

De las noticias tomadas confidencialmtC de personas fidedignas que a la entrada de los

franceses en Madrid fueron llamados los Boticarios de Caniara de SM. por el general Lucot,

Mayordomo Mayor del intruso, y presentados por su primer Médico Mr Parruás les intimé que

continuasen sirviendo los mismos destinos, y en los hospitales militares, á lo que se resistieron

haciendo dimisión de ellos, en cuya virtud y aprovechándose Lucot de haberse prendido friego en uno

de los almacenes de quina, de que los suponía autores, decreté conducirlos a Francia, pero no

cerciorado del hecho suspendió la execución.

2.1.1. Serviciosfarmacéuticosprestadospor la Real Botica de Madrid.

Como primer y fundamental servicio prestado por la Real Botica, nos

encontramoscon la tradicional asistenciafarmacéuticaa las Realespersonasy sus

cnados.No noshanllegado documentossobreesteservicioni a favor ni encontrade

su continuidad,lo que noshacecreerque éste continuó duranteel reinadode José1.

Del inventarioantescitado sepuedededucirel interésdel nuevo gobierno,una vez

A.G.P. (Y 678/29. Expediente personal de Agustín José de Mestre. Informe confidencial sobre los
Boticarios de Cámara del Médico de Cámara Jáuregui.
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instaladodefinitivamenteen 1809, por la Real Botica, o al menospor sucontenido,

tantoparasusuministrocomoparael de las personasasuservicioo del ejército12.Con

todo, la Real Botica se vio reducidaa un almacénde medicamentosque surtía

fundamentalmenteal ejércitofrancésdurantesuestanciaen España13.

Sabemosindirectamentequela plantillade la RealBoticaduranteesteperiodo

sevio reducíaaun Boticario Mayor,dos boticariosordinarios,dosmozos,un porteroy

dos jardineros14.En cuantoal Boticario Mayor, no cabedudaque se tratabade D.

LeandroSandoval,mientrasque uno de los dos eraAntolín Herranz.En cuantoal

tercero,éstebienpodíaserFranciscoTrifón, ya que apareceen la lista de nombresdel

Consejode Sanidaden enerode 181215;aunque,en un informe posteriorde Castor

Ruizdel Cerro’6 se digaque fue separadodel servicio. El otro candidatoesFrancisco

Puche,aunquecreemosquefalleció enesasfechas.

Pareceserqueunafigura claveenel mantenimientode la RealBotica durante

esteperiodoes la de D. Antolin Herranz.Comoya hemosesbozadopreviamente,él es

uno de los tresquesequedanacargode laRealBotica, o lo quequedade ella, durante

la estanciadel Intruso.Años mástardeescribiríaun antiguoayudantede laRealBotica,

JoséAntonio Oñez,en el periódicoEl Constitucionalun articulo bajo el pseudónimo

de “El verdaderoamantedel Rey” enel queafirmabaque la RealBotica seencontraba

12 A.G.P. GobiernoIntruso. C’ 72/3. Inventariode la Real Botica de 1809.

‘~ A.G.P. Fernando VII. (Y 218. Expedientes de purificación de personas que habían servido al
Gobierno Intruso. En el expediente de purificación de D. Antolín Herranz se comenta que la Real Botica
¡be convenida a partir de 1809 por el gobierno de José 1 en un “almacén de Medicinas suprimiendo á los
empleadosyconfiándoselo a eandro Sandoval que hacia de Boticario Mayor y otros dos sujetos”.

‘~ A.G.P. Femando VII. C~ 319/3. Informe del Boticario de Cámara D. Vicente Sánchez solicitando
una serie de mejoras en el servicio tras la entrada de las tropas aliadas en Madrid. También en la nota
anterior se dice que se confia la botica a un Boticario Mayor y a otros dos sujetos.

“ GacetadeMadrid 2de enero de 1812.

~A.G.P. Fernando víi. Ca 319/3. Informe de los doctores del Ceno, Trifén y Sánchez a la Junta

Interina de Hacienda. Madrid 8 de septiembre de 1812.
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enperfectoestadodepositadaen el Seminariode Noblesgraciasal mantenimientode

D. AntolínHerranzel cualtite hastasumuerte“víctima de resentimientospersonalesy

á la verdaddigno demejor suerte”’7.TambiénvemosqueHerranzfirmabalos oficios

por el Boticario Mayor, el cual suponemosde no muy buenasalud, como en un

inventariodeljardínde laboticay enlas cuentasde los medicamentossuministradosal

ejército’8. De hecho,enestarelaciónde cuentas,firma como “Boticario encargadode

lasfrncionesde BoticarioMayorde S.M.”.

Duranteel año 1809 ocurreun hecho de gran relevanciaen laRealBotica: su

trasladodesdela Casadel Tesoroal Seminariode Nobles.La ubicacióntradicionalde

laRealBotica,esdecir,la Casadel Tesoro,vaa serdemolidaenel transcursode 1809

con el fin de mejorar las vistasdel Palacio Realy crearlo que seconocehoy como

Plazade Oriente’9.El proyectofue encargadoal Arquitecto Juande Villanuevay, él

mismo,enun oficio destinadoal Condede Melito de 12 de abril de 1809, recuerdaque

tiene que estartrasladadala RealBotica con el fin de procedera la demolición de la

Casadel Tesoro20.

Como ya hemosdicho anteriormente,la Real Botica de Madrid sumiistró

medicamentosa los ejércitosfrancesesdurantesuestanciaen la penínsulaa partir de

mayo de 1809 hastajunio de 1812 y, a partir de 1812, a los ejércitos aliados.

Fundamentalmenteel destinode los medicamentosdela RealBoticaentre1809y 1812

fuerondos: el Hospital de la GuardiaRealy el ElaboratorioCastrense,ascendiendoel

17 El Constitucionalo seaCrónicacien!j/¡ca, literariaypolitica. Día 8 de abril de 1820.

‘ A.G.P. Intruso Ca 72/2. En este inventario de herramientas del Jardín de la Real Botica la firma
estampada por el Boticario Mayor es la de Herranz. En la remisión de cuentas de medicamentos
suministradosal ejército A.G.P. Intruso (Y 72/4, también aparece su firma.

‘~ “Oriente (pJaza de) Entre las calles de Lepanto y de Pavía. Fonnose la plaza al derribar los franceses
un gran número de manzanas de casas que formaban diversas callejuelas y plazoletas”. Peñasco de la
Fuente, H. yCambronero, C. (1889): LascallesdeMadrid. Ed. facsímil de 1990. Madrid.

20 A.G.P. Intruso. C’ 111/1. Oficio de Villanueva al Conde de Melito de 12 dc abril de 1809.
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importede los medicamentossuministradosal primeroa 75.602realesy al segundoa

26.910reales,sin contarlos medicamentosconfiadosal Sr. Parrolasedirectamentepor

el BoticarioMayor queno figurabanenningunarelación21.

Resumende los valoresaqueasciendenlos Suministrosmensualesexpresados

Parteía

del Hospitalde laGuardiay RealCasa

1810 1811 1812 Total

A laBotica

Año de 1809

Enero 4.066 3.642 844 8.552

Febrero 962 1.433,17 886 3.281,17

Marzo 629 1.037 1.666

Abril 543,17 896,31 1.440,16

Mayo 20.781,17 678,17 741 22.201

Junio 2.272 1.745 916,17 1.183 6.116,17

Julio 3.440,17 646 747,9 4.833,26

Agosto 801,17 568 490 1.859,17

Septiembre 2.805 2.090 1.908,17 6.803,17

Octubre 1.477 1.519,17 962 3.958,17

Noviembre 6.074 1.234 1.109,17 8.417,17

Diciembre 3.904,17 1.381 1.186,29 6.472,12

Total 41.556 14.211,17 14.247,4 5.4587.31 75.602,18

21 A.G.P. Intruso. (Y 72/4. “Razón de los Medicamentos, Ynstrumentos, Libros y demas Efectos, que

la Real Botica de S.M. ha suministrado á la del Hospital de la Guardia y Casa Real, y al Elaboratorio
Castrense, desde el dia l0 de Mayo del año 1809, hasta el 5 de Junio del presente año 1812; con
expresión de sus cantidades y valores”. Esta razón venia firmada por Antolin Herranz.
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Mayo 2.910

Junio 24.000

Total 26.910

Parte2~

Al ElaboratorioCastrense

26.910

Total general ¡ 102.512,18

Es Copiaconformede los valoresde los Suministrosmensuales- AntolínHerranz

De esta relación podemosdeducir que durante el primer año, 1809, se

suministrael 100 % de los medicamentosdel ElaboratorioCastrensey el 55 % de los

quesesuministraránal Hospitalde la GuardiaReal.Estopuedesignificar unaprimera

dependenciade estasdosfarmaciasde la RealBotica con unadecadenciapaulatinade

estesuministro.

Entre los medicamentossuministradosal Hospital de la GuardiaRealy a la

RealCasanosencontramostanto simplescomo elaborados,desdesimientede anísa

TríacaMagna. Duranteel primer mes del mismo seproporcionaronal Hospitaluna

seriede efectosdestinadosa la elaboraciónde medicamentos,así como una seriede

libros. El imponey la cantidadde los efectosesla mayorde las quenosencontramos,

ya que en los mesessiguientesestaaportaciónpuedeser consideradacomo menor,

libros sólo sefacilitaránestemes.Duranteestemesse suministranmedicamentospor

unvalor de 13.475 rsy 17 ms, instrumentosporvalor de 6.996 rsy libros porvalorde

310 rs; encambio,duranteel siguientemesel valor de los medicamentosseráde 2253

rsfrentea los 19 rsde los instrumentosy vasijaspamcontenermedicamentos.

En cuantoa los libros, no se transfieren libros antiguos, sino ejemplares

prácticosy relativamentemodernos,yaque setratade la Farmaciaprácticade gaumé,
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la Farmacopeade París,el Diccionariode Químicade Meguer,laMateriaMédicade

Bergio,laSupremaplanctarumde Linneoy la Mineralogíade Macquart».

Los suministrosal ElaboratorioCastrenseselimitaron a Mayo y Juniode 1809

y consistieron fundamentalmenteen dos envíos de quina calisaya. En mayo,

concretamente,se enviaron60 libras de quina y 2 onzasde tartrito de potasay

antimonioy, al messiguiente,seremitieron500 librasde quinacalisaya.Al parecerel

Elaboratoriocastrenseeraunaderivacióndel anteriorRealLaboratorioCastrenseque

habíadependidode la RealBotica. En 1812(apéndice9.1)23,cuandoelejércitoaliado

entraen Madrid, seencuentrancon el Elaboratoriocastrensesituadoen la Casadel

NuevoRezado,sitaen la calledel Leónatendidaporun boticarioparticularquea este

fin habíanombradoel GobiernoIntruso.A partir de 1812 parahacersecargotantode

lo que quedabade Real Botica, como del Elaboratoriocastrensetres Boticarios de

Cámara,CastorRuiz del Cerro, Vicente Sánchezy FranciscoTrifón, presentaronun

informeala Juntainterinade Haciendaen la quesecomentanlas injusticiascometidas

hacia ellos por el Intruso y solicitan hacersecargo de ambos. A los tres se les

comisioné a hacersecargo de ambasoficinasy suministraronmedicamentosa los

ejércitosaliados(español,británicoy portugués)apartir deestemomento.

Al parecerestesuministroserealizó,aunqueno sin dificultades.En un informe

de Vicente Sánchezse reclamabanlas siguientes mejoras para optimizar estos

servicios24:

22 Este nombre figura entre interrogaciones en la relación original. Los nombres de los libros figuran

como estaban citados en el documento.

23 A.G.P. Femando VII. C~ 319/3. Informe de Castor Ruiz del Cerro y otros Boticarios de Cámara a la

Junta Interina de Hacienda. Madrid 8 de septiembre de 1812. Este informe nos ha servido anteriormente
para, indirectamente, conocer ciertas visicitudes de la Real Boticade Madrid duranteel Gobierno Intruso.

24

A.G.P. Femando VII. C~ 319/3. Solicitud de Vicente Sánchez a Francisco Antonio de Góngora,
Intendente de la Provincia sobre el suministro de medicamentos al ejército aliado Madrid 24 de
septiembre de 1812.
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1’ Si se ha de continuar subministrando medicamentos al Exto. aliado, en concepto de los

que pagaran al Estado, pues esta orden se dio solamenk verbal por el 5’ O’Laulord al encargado que

había entonces.

2~ De quien se han de obedecer las ordenes para el servicio arriba dho.
30 Si los Medicamt0’ que ya faltan y iran faltando diariam~ se han de reemplazar.

40 La extensión que ha de tener el servicio de este establecimiento para estos Extos para

con arreglo a el u á lo de arriba expuesto organizarle del modo mas adecuado y economíco.
50 Siel laboratorio que se halla en la Casa del nuebo rezado hade trasladarse a la R’ Botica,

en atención aque donde existe no tiene los Elaboratorios necesarios y adecuados para cumplir con este

importt servicio y aque estando destinado al mismo obgeto es muy embarazosa y costosa su separaz’.

Ignoramossi esteserviciose llegó aprestaren adecuadascondicionesy hasta

cuándoÑeprestadocon ladocumentaciónexaminada.

2.1.2.ConsejoSupremodeSanidad.

Otro cometidofundamentaldel persona]de la RealBoticaduranteel reinadode

Carlos IV fue la dirección de la Real Junta Superior Gubernativade Farmacia,

funcionesque, duranteesteperiodo, siguieron desempeñándosepor los directores

anterioresa la entradade José~25, hastaque se unificaron las tres juntasdentro del

ConsejoSupremode Sanidad.Por un Real Decretode 28 de enerode 181126 se

unifican las tresJuntascreadasporCarlosIV, esdecir Medicina,Cirugíay Farmacia,

bajo el nombre de Consejo General de Sanidad. Dentro de este consejo nos

encontramoscon nombrescomo LeandroSandovalo FranciscoTrifón Femánde27,

25 A.G.P. (Y 678/29. Expediente personal de Agustín José de Mestre. Informe confidencial sobre los

Boticarios de Cámara del Médico de Cámara Jáuregui. En el informe se dice que entonces eran
“Primeros Boticarios de Cámara Ii’ Erad0 Trifon, ti? Vicente Sanchaz, II? Erai? de laPeña y D” Cástor
Ruiz, los dos últimos difuntos, y continuaron en estos destinos hasta que á petición del medico Parruás se
reunieron las juntas de las tres facultades en una sola formando con el citado Parruás un solo cuerpo
facultativo con el nombre de Consejo de Sanidad pública”.

26 GacetadeMadrid de 1 de febrerode 1811,

“Gaceta deMadrid 2deenlrode1812.
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BoticarioMayory de primeraclase,respectivamente.Tambiénnosencontramoscomo

examinadoresa GregorioBañares,ManuelIbáñezy ManuelHernándezde Gregorio28,

los dos primerosBoticariosde segundaclasey el tercerode tercera.Al parecerestos

tres últimos fueron nombradossin tenerconocimientoy seopusieronverbalmentey

por escrito representadospor Gregorio Bañares ante el Marques de Almenara,

presentandosu dimisión y esposibleque llegarana ser incluso amenazadospor las

autoridadesparaque tomasenposesiónde sus cargos.Con todo, pareceser que los
29

Colegiosde Cirugíay Farmaciacontinuaronparalizadosduranteesteperiodo

2.2.La RealBoticadeCádiz.

Bajo esteepígrafevamosa tratarlos serviciosprestadospor los Boticariosde

Cámaraque pasarona Cádizy sirvierona las autoridadesque permanecieronfieles a

FemandoVII. Si bien no tenemosconstanciade que existiera una Real Botica

establecida,nos constaque individuos de la misma prestaronserviciosdiversos al

gobiernoestablecidoen Cádiz.

La situaciónen Cádiz de estos individuos no es del todo confortable.Los

atrasosen el cobrode sushonorariossehacencorrientes.Comomuestrabastecitar que

en el expedientepersonalde FranciscoJavierde la Peñaserecogencuatroinstanciasen

las que se solicita le abonenlos atrasos,e incluso,podemosañadirunade suviudaen

la queseexponequetrastreintay ochoañosde servicioa la Coronahabíamuertoen la

miseriay sesolicitabaunapensiónequivalenteaun tercio de sushonorarios30.

28 GacetadeMadrid ¡7 de febrero de 1812.

29 AOl’. C~ 678/29. Expediente personal de Agustín José de Mestre. Informe confidencial sobre los

Boticarios de Cámara del Médico de Cámara Jáuregui.

A.G.P. C8 12069/46. Expediente personal de Francisco Javier de la Peña. Las instancias solicitando
el abono de atrasos están fechadas en Cádiz el 2 de febrero, el 4 de julio, el 15 de octubre de 1811 y el 26
de marzo de 1812. La instancia de la viuda lleva fecha de 9 de diciembre de 1813.
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2.2.1. De la Junta Interina de Farmacia al Real Tribunal del

Protomedicato.

A principios de la Quena de la Independenciael personalde la Junta Superior

Gubernativa que logra salir de Madrid creaen Sevilla una Junta Interna de Farmacia,

órgano que más tardepasaa Cádizdondeseestablece31.De hecho,D. FranciscoJavier

de la Peñaejerció como director de dicha Juntaya que, el oficio de JoséAntonio

Larrumbide a Canga ArgUelles fechado en Cádiz el 4 de abril de 1811 dice

textualmente32:

El 26 de Marzo de este aflo se ha servido reponer en el Consejo de Regencia á O” Fray?’

Xavier de la Pena en sus destinos de Boticario de Cámara del Rey ntr. 5r, Director de la fao. de farm.

y Presidente de la Junta Interina de la misma facult, pr corresponderle como individuo mas antiguo

de ella...

Unosmesesdespuésde dicho oficio laJuntaInternadesapareceríaporel Real

decretode 22 dejunio de 1811 (apéndice3 y 4) quereunificalas tresJuntas(Medicina,

Farmaciay Cirugía)enun único tribunal

habrá un único Tribunal Supremo de Salud Pública baxo el nombre de Tribunal del

Proto-Medicabo (...). Tercero, compondrase eJ tribunal de cinco facultativos de acreditada probidad,

patriotismo, luces y experienciw siendo condición precisa que dos de ellos sean Profesores de

Medicina, dosde cirugía ynnoAtQvimict.

31 GómezCaamaflo,J.L. (1986): PaginasdeHistoria de/aFarmaciaBarcelona.

32 A.O.P. CS 12069/46. Expediente personal de Francisco Javier de la Peña, Larrumbide a Canga

Argtielles, Cádiz 4 de abril de 1811.

~ La copia impresa del Real Decreto que he manejado se encotraba en A.G.P. Femando VII. C~ 297/6
y consistía en una edición del Consejo de Regencia que se enviaba a los diferentes tribunales del Estado
para ser puesta en práctica. (apéndices 3 y 4)
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Endichodecretono seespecificabaquiéndebíaformarpartedelTribunal,pero

sabemospor otras fúentes34que dicho cargo fue desempeñadopor el Boticario de

Cámarade primeraclasemásantiguoque seencontraraen Cádiz.En el RealDecreto

seespecificaquelas funcionesdel Tribunalserianlas mismasque “tuvo el del Proto-

Medicatohastael alio pasadode 1780”. El sueldode cadauno de los miembrosdel

Tribunalestabaconcretadoen 12.000rsanualesporel momento.Estacantidad,aunque

tratadade un mododespectivoenel texto del decreto,erala cantidadque percibíanlos

Boticariosde Cámarade terceraclaseantesde la Guerra.El sueldoprovendríade los

ingresos propios del Tribunal por derechosde exámenes,títulos, etc. y no era

incompatibleconotro sueldo.

Comofunción aparteel decretonoscita la de asesorary proponera las Cortes

todo aquello que estimaseconvenientepara mejorar el estadode salud de la población,

asícomoproponera las Cortesun reglamentode régimeninterior. Dentrodel tribunal

los miembros poseían las mismas consideracionesindependientementede su

especialidad,pudiendopresidirel mismocualquierade ellos,siemprey cuandofuerael

másantiguode los cinco.

¿Porqué se unifican las tres Juntasen un único tribunal? La realidad no la

sabemos.Es posibleque laactuaciónde las mismasno fueradel gusto del Consejode

Regencia.Estahipótesispuedevenir corroboradapor la afirmaciónque sehaceenel

texto del propio decretoen que seexponequea partir de 1780 “empezarona variarse

sus atribucionescon gravedañoparala causapública”. Otra hipótesispodríaser la de

la eficaciacon lamenorcomplicacióny elmenorgastoenpersonalposible.Estopodría

justificarse desdeel punto de vista que, en Cádiz en 1811, no habríasuficientes

profesionalescomoparacreartresjuntas independientes,cuyo costeseriamuy alto.

~ En el opúsculo de Roldán Guerrero, R (1947): Los Farmacéuticosespañolesen la guerra de la
IndependenciaDiscurso leído en la Real Academia de Farmacia el 24 de enero de 1947. Madrid., por
ejemplo, se nos cita que el cargo tite ocupado por Francisco Javier de la Peña primero y Castor Ruiz del
Cerro con posterioridad.
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Unaterceravíapodríaserun cierto mimetismoexperimentadoenCádizcon respectoa

Madrid. Recordemosque el llamado Gobierno Intruso habíatomado una medida

similar enel mesdeenerocon la creacióndelConsejoSupremode Sanidad35.

De todas formas, el cometido de vocal químico del recién reconstituido

Protomedicatofue desempeñadopor D. FranciscoJavierde la Peñaque hastala fecha

habíasidoel presidentede laJuntaInterina,comohabíamosexpuestoanteriormente36.

2.2.2.Serviciosprestadosen los Ejércitos Reales.

Dentro de la historiografiaclásicade la Farmaciaexisteun opúsculodel Dr.

Roldándondeseabordala actitud de los farmacéuticosespañolesdurantela Guerrade

la Independencia37.Enestaobrasenanala contribuciónquealos ejércitosfernandinos

realizarontodos los integrantesde la Real Botica duranteesteperiodo. Como hemos

desarrolladoen el capítulo anterior, la función de Boticario Mayor de los Reales

Exércitos,que iba aparejadaal cargode Boticario Mayor de la RealBotica hastala

creaciónde la Junta,eradesempeñadapor la Juntade Fannacia.PorRealDecretode

22 de junio de 1811 se reunifican las tres juntas y, al quedar constituido el

Protomedicatocon las mismasatribucionesqueen 1780, hemosde suponerque estas

funcionesvolveríanarecaerenaquellapersonaqueejercieralas funcionesde Boticario

Mayor.Porlo tanto,hubieronde prestarsusserviciosunavezmásen el ejército.

“ Real Decreto de 28 de enero de 1811. Gaceta de Madrid de 1 de febrero.

~‘ A.G.P. C” 12069/46. Expediente personal de de la Peña. En las instancias en las que solicita que se
le abonen los sueldos debidos se expone que es vocal del Tribunal del Protoniedicato.

“ Roldán Guerrero, R. (¡947): Los Farmacéuticosespañolesen la guerra de la Independencia.
Discurso leído en la Real Academia de Farmacia el 24 de enero de 1947. Madrid. En este opúsculo
desgaciadamente no se citan las fbentes documentales en las que se basa para su redacción, aunque
hemos de suponer que, por el tipo de información, consultó archivos castrenses.
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En la antedichaobra del Dr. Roldánse nos indican, fundamentalmente,los

serviciosprestadospor los quehasta1808prestabansus serviciosen laRealBotica. El

hechoquelos farmacéuticosde S.M. sirvieranenel ejércitoeraun hechoquesehabía

venidoproduciendodesdela fundaciónde la RealBotica,debidoa que estecometido

eracontroladotantoporel Protofarmacéutico,comopor laRealJuntade Farmacia.

Dentrode estasactividadesque reseñaRoldan,cabecitar a los doctoresPella,

Bermúdez,Mestre,Castro,Hernández,Ortiz y Velascocomoactivosen el ejército.

Peña,que duranteestosaños,comohemoscitadopreviamente,realizabalas funciones

de BoticarioMayor,dirigió desdeCádiz los serviciosfarmacéuticosmilitaressegúnle

correspondíaporsucargohastasu muerte38.Bermúdez,que antesde la guerrahabía

sidoBoticariode Cámarade segunda,sirvió en principio en el ejércitode Extremadura

hastafebrero de 1809 en que fue sustituido por D. Policarpio Antonio Martínez,

boticarioque aprobaríalas oposicionesa la RealBotica en l817~~; Bermúdezpasaría

mástardeaCádizdondesustituyóaPeñatrassufallecimiento.

Agustín Joséde Mestre sirvió primero en el ejército de Galicia, en cuyo

serviciocayóprisioneroenPonferrada40,y en el de Extremadura.No obstante,segúnel

informeconfidencialde Jáuregui,“en 1810abandonóel exercitoy semarchóa Cádiz,

permaneciendoallí, y lograndocon sus intrigas que aquel gobiernole continuareel

sueldo que gozabaen el exercito que abandonó”41.Castro sirvió en el ejército de

Cataluñadesde 1809 y más tarde, en Cádiz, desempeñaríafunciones de Boticario

~ RoldAn Guerrero, R. (¡947): Op. cli..

~ Roldán Guerrero, R. (1947): Op. cit

~A.G.P. 678/29. Expediente personal de Agustín José de Mestre. En él se incluye una relación de
méritos redactada por el ntendente General del 50 Ejército, antes de la izquierda con fecha de ¡6 de
febrero de 181 ten el que senos relatan sus actividades en el ejército hasta 1810.

41A.G.P. 678/29. Expediente personal de Agustín José de Mestre. En él se encuentra el informe que
sobre los Boticarios de Cámara realizó el Médico de Cámara Jáuregui donde las actividades del Dr.
Mestre no resultan tan heréicas como él hizo ver al acaar la contienda.
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Mayorhastasufallecimientoen 181442.El Boticariode terceraclaseMathíasVelasco

sirvió en el TercerEjército,así como JerónimoLorenzoque en 1817aprobaríalas

oposicionesa la Real Botica’1

Parece oportuno señalar que en estos momentos de la Guerra de la

Independenciasurge el primer embrión de un cuerpo de Farmacia Militar con

independenciade la RealBotica. Hemosde recordarque, hastaestosmomentos,el

personalfarmacéuticodel ejércitoerapersonalde la RealBotica que eradesplazado

con los ejércitos.De la obrade Roldanhemosde concluir que,durantela contienda,

formaronpartedel ejercitoen cierta proporciónpersonalajeno al RealServicio.Este

pasono podemosjustificarlo araízdel intentode cambioen la formade Estadoquese

operabadesdelas Cortesde Cádiz,sino, másbien, a raíz de la multiplicación de los

efectivosen los EjércitosReales,consecuenciade la guerra,así como la escasezde

personalprocedentede la RealBotica al estaréstadividida. A partir de esteembrión

surgiríaen 1830el Reglamentode FarmaciaMilitar y ya por fm “por RealDecretode

30 de enerode 1836se constituyeel Cuerpode SanidadMilitar”44 con el quese ~da

un cuerpomilitar totalmenteindependientede la Coronamáspropio del Estadoliberal

que comenzabaa fraguarse45.

42 Roldán Guerrero, R. (1947): Op. ciÉ

~ RoldAn Guerrero, R. (1947): Op. dñt

44 GómezCaamaflo, J.L. (1986).: Op. cii. Barcelona. p.118.

~‘ Aunque autores como Gómez Rodríguez en su Ensayohistórico sobre la Farmacia Mi/liar.
(Madrid, ¡997) citan lacreación del Cuerno de Farmacia en el momento que el cargo de Boticario Mayor
de los Reales Exércitos, independiente de su Boticario Mayor, en 1720 y lo refl~erza con el uso de
uniforme militar por parte de los fhrmacéuticos que servían a los ejércitos de la campalla del Rosellón en
1793, nuestra apreciación es más cercana a la de Gómez Caamaflo que afirma que no se crea hasta 1831,
porque este cargo no se sepan de la Real Botica ya que lo solía ejercer un Boticario de Cámara de
primera clase y a partir de 1800, la Junta Superior Gubernativa. Es pues la Farmacia Militar española
hasta 1831 una competencia más de la Real Botica que enviaba a sus Boticarios de Cámara a acompañar
a los diversos ejércitos. Durante la Guerra de la Independencia, dado el incremento de ejércitos y
canipaflas, la Farmacia Militar vive una breve autonomía de la Real Botica.
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CAP TUSO3.

La Real Botica durante el reinado de FemandoVII

(1814-1833).
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Es posible que FernandoVII sea una de las personasmás queridaspor los

españolesantesde reinary másodiadasunavezcomenzósureinado.

Pocas figuras han padecido tan mala prensa como Femando VII

El reinado de FemandoVII suponepara Españalos últimos coletazosdel

Antiguo Régimenpara instaurarse,tras su muerte, el Estadoliberal. Estaforma de

Estadocomenzósugestacióndurantela ocupaciónfrancesay las Cortesde Cádizque

son las primerasen aprobaruna Constituciónliberal en España.Recordemosque, si

bien la Constituciónde Bayonaesanterior, éstasepuedeconsiderarmáscomo una

cartaotorgadapor unapotenciaextranjeraque como una verdaderaconstitución.De

todasformas,el reinadode FemandoVII se va a caracterizarporel abandonode esas

tesis liberalesiniciadasen Cádizy la vueltaa las formasdel Antiguo Régimen.Esta

reaccióncontrael liberalismo estuvotambiénpresenteen otrospaíses,como Francia,

en lamismaépoca,perocon maticesdiferentes.

Pero la restauración de 1814 significó pura y simplemente, la reacción. Una reacción

opaca y sin horizontes, que tiene poco de común con la exaltación romántica del legitimismo

francés: de una a otra hay tanta distancia como la que va del espíritu inteligente y flexible de

Luis XVIII, a la rigidez sin generosidad nigrandeza de Femando VII.

una reacción sin horizontes renovadores; una simple “vuelta al punto de partida”2.

Artola, M. (1996): La Españade Fernando VII. En Menéndez Pidal, R. (fundador): Historia de
EspañaMadrid. Tomo XXXII. 6~ edición.
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Peroel fantasmadel liberalismo planeabasobre las sólidas estructurasdel

Estadoabsolutode FemandoVII, no en vano seprodujo unasoluciónde continuidad

denominada“trienio liberal” duranteel cual (1820-23)volvió a estaren vigor la

Constituciónde Cádiz

Cuandolos Cienmil Hijos de SanLuis restablecenel Estadoabsolutista,éstese

podíaconsiderarcomo heridode muerteya quelas cosasnuncavolvierona serlo que

fueronantesdel trienio liberal, pesea la fuerterepresióndel liberalismoquelesiguió3.

La tarea represiva fine confiada a una Superintendencia General de Vigilancia Pública

con competencia en todo el ámbito de la monarquía (real decreto de 8 de junio) y cuya

actuación no estada limitada por los Iberos personales (real decreto de 18 de junio), teniendo a

su frente a José Manuel Aijona(real decreto de 26 de noviembre). El real decreto de 27 de junio

dio origen a un sistema de purificaciones, de acuerdo con normas de mayor vigor con objeto no

tanto de eliminar a los liberales cuanto de conocer a los auténticos absolutistas (...). Para llevar a

cabo tal empresa se mandó instalar Juntas de Purificación en todas las provincias4.

A sumuerteel paísquedódividido en dos bandosdenominadoscomúnmente

como “Carlistas” e “Isabelinos”que protagonizarontresguerrasciviles en el transcurso

del siglo. Los primeros eran defensoresde la continuidad del Antiguo Régimen,

mientrasque los segundoseranpartidariosde unaevolucióndel Estadohaciaformas

máso menosliberales.

2 Ibídem.

Según Pegenaute los inculpados sometidos ajuicio por losTribunales extraordinarios militares tras la
calda del constitucionalismo en 1923 fueron 582 por delitos estrictamente políticos, 480 por delitos
comunes, 32 de carácter desconocido. Las sentencias frieron 132 penas de muerte,435 penas de presidio,
122 multas y penas menores y 10 remitidas a la consideración del rey (cit. en Pegenaute, P. (1974):
Represiónpolítica enel reinadode FernandoVil Las Comisionesmilitares. 1824-25.Pamplona.. PP 85
y58-61).

4Artola, M. (1996): La EspañadeFernandoVII. En Menéndez Pidal, R. (fundador): Historia deEspaña
Madrid, Tomo XXXII. 6a edición..
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Duranteesteperiodola RealBotica experimentaun periodode gran influencia

enla sociedad.Comoconsecuenciade la formade Estadoabsolutista,la JuntaSuperior

Gubernativade Farmacia,controladapor personalde la Real Botica, recuperalos

poderesobtenidoscon las Ordenanzasde Farmaciade 1800 y de 1804 y vuelvea

centralizarel gobiernode todos los aspectosde la profesión farmacéutica.El Prof

Puertosintetizalas característicasde la Juntade la siguienteforma:

-En primer lugar la Junta Superior Gubernativa de Farmacia se establece en Madrid

(Centralismo geográfico).

-En segundo lugar, entiende de todo lo relativo a la marcha profesional: titulación y

enseflanzas, visitas de boticas, relaciones con los colegios o agrupaiones farmacéuticas, censura

las obras científicas, vigilancia del intrusismo, supervisión de Aduanas... (Centralismo

funcional).

-En tercer lugar, todos los farmacéuticos que forman parte de la Junta pertenecen al

círculo real y son boticarios de la Real Botica (Centralismo intra-profesional)5.

Es,porlo tanto, estacaracterísticacentralista,sumadaal directocontrolReal,lo

que hacea la Juntamuy atractivaparael Régimenabsolutista.Pero este podercasi

omnipotenteen relacióncon la profesiónfarmacéuticaharáque sedescuidendurante

este periodo otras funciones clásicasde la Real Botica, como fue el caso de la

asistenciafarmacéuticaa los empleadosde laRealCasa,queseprivatizaráy recaeráen

manosde farmacéuticosprivados,como PedroGutiérrezBuenohasta1824 o las nueve

farmaciasdistribuidasporcuartelesa partir de esafecha.Estaprivatizaciónharáque

disminuyadrásticamenteel númerode boticariosacargode laRealBoticaduranteeste

reinado.

Puerto Sarmiento,F.J. (1980): “Las luchas en torno al Monopolio Farmacéutico, vistas desde el
Colegio de Farmacéuticos de Madrid, durante el periodo de la Junta Superior Gubernativa de
Farmacia (1800-1839”. Boletín de la SociedadEspañolade Historia de la Farmacia. Año XXXI.
números 121-122. Madrid.
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3.1 Situación relativa al penonal.

A partir de la vuelta del exilio de FemandoVII se restaurantodas las

institucionesde la monarquíaanterioresa 1808,porlo quela Real Botica no va a ser

unaexcepción.Hastael momentode surestauraciónnos encontramosinformespoco

claros.El másesclarecedorde todosesun oficio del Sumillerde Corpsinformandoal

Boticario Mayor que se concedíauna pensión de 20.000 rs. anualesa D. Pedro

GutiérrezBuenoque,hastadichafecha,habíasido Boticario Mayorinterino6. Sabemos

que la Farmaciadel Dr. Buenoseráel punto desdeel que se dispensarán,hasta1824,

los medicamentosalaRealServidumbrey quepartede los enseresquepertenecierona

laRealBoticaseencontrabanensucasacomoveremosmásadelante.De hechoBueno

habíasido comisionadoporel Sumiller de Corps,Marquésde Hariza,parabuscarlas

vasijasquesehallaban“dispersasde dichaRealBotica y de otrosefectos”7.

El personalque sirvió en la RealBotica hastala Guerrade la Independenciase

encontrabadispersoo fallecido en el momentode la restauraciónde FemandoVII

como monarcade España.Segúnun informe de AgustínJoséde Mestre,personaque

ejercerácomo BoticarioMayor desdeestemomento,el estadode los individuos de la

anteriorplantillaerael siguiente8:

El Boticario Mayor D. Luis Blet y Gazelhabíafallecido el 31 de marzo de

1808. Los Boticariosde primeraclaseD. CastorRuiz del Cerro y D. FranciscoJavier

de la Peñahabianfallecido también; D. LeandroSandoval,D. FranciscoPuche,y D.

FranciscoTrifón, se encontrabandestituidos y D. Tomás Arias se encontrabaal

6 A.R.O.F. carp. b-4-17. Material hasta 1868. Sumiller de Corps a Boticario Mayor. Madrid 7 de

septiembre de 18)5.

‘A.R.O.F. carp. c-3-9. Suministrode medicamentosaltasy bajas. 182S-¡826Carta transcribiendo a
Mestre lo ordenado por Hariza. Madrid 6 de junio de 1814.

A.R.O.F. carp. b-4- 17. Material hasta 1868. Agustín José de Mestre a Sumiller de Corps. Madrid 9
de octubre de 18)5.
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servicio de los ReyesPadres.De los de segundaclase seencontrabanexcluidosD.

Vicente Sánchez,D. Manuel Ibáñezy D. Gregorio Bañares,su hermanoDomingo

Bañaresestabaseparadodel servicio,perorehabilitadoparael sueldoporRealDecreto

de 30 de abril de 1815, y D. AgustínJoséde Mestreque se encontrabarealizandolas

funcionesde BoticarioMayor. De entrelos de terceraclasehabíafallecidoD. Gaspar

de Castro,seencontrabanexcluidosD. Manuel Hernándezde Gregorio y D. Antolin

Herranz,mientrasque D. Antonio Luceño se encontrabaal serviciode SS.MM. los

ReyesPadres,D. PatricioOrtiz Herbosoerael actualprimerBoticario de Cámarade

primeraclasey D. MatiasVelascoostentabael cargode segundoBoticariode Cámara

de segundaclase.

De los AyudantesD. AndrésAlcón seencontrabadesempeñandoun cargode

Catedráticodel Colegio de Farmaciay D. JoséAntonio Ófiez poseíauna Oficina de

Farmaciaparticular en Madrid. La suerte de los Mozos Ordinarios era también

variopinta, FranciscoAndrés Pérezbabiafallecido, CarlosAmago se encontrabaen

Asturias,RamónNobáis y Manuel Alvarez se encontrabanen Madrid y Francisco

Magadánhabíasido rehabilitado.De los Extraordinariosseencontrabanen la Corte

Manuel Fernándezy PedroCotielo, mientrasque Simón Sánchezhablafallecido y

Domingo Garcíaseencontrabaen paraderodesconocido.El PorteroJuanPérezhabla

fallecido.

Con estasituacióntandispersadelpersonalde la RealBoticacabesuponerla

dificultadparaencontrarunosbuenosrecursoshumanosparael delicadoservicioque

sedebíadesempeñar.Paraaveriguarel gradode colaboraciónconel Intrusosecrearon

unasJuntasdePurificaciónencargadasde dividir en gruposa los individuosde laReal

Servidumbredependiendodedichacolaboración9.

Algunos de los expedientes de clasificación de Boticarios de Cámara se encuentran en A.G.P.
Femando VII C~ 218.
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Paradójicamente,la relaciónde individuoscon los que la RealBotica contaba

en el comienzodeesteperiodosecontradicecon los tresinformesredactadosporel Dr.

Jáureguicon motivo del restablecimientode la Real Botica 1814 (apéndice9.2), ya

aludidosenel capítulodedicadoa la Guerrade la Independencia.JáureguieraMédico

de Cámarade S.M. y, por lo tanto, personade confianzadel Rey y libre de toda

sospechade colaboracióncon José 1. En los mismos considerabarazonable la

exclusiónde] servicioen la RealBotica de determinadosfannacéuticos,como era el

casode D. Vicente Sánchezpor sufalta de salud, D. Gasparde Castropor susideas

políticas, falta de instrucción y modalesy Agustín José de Mestre, acusadode

intrigante,aunquecon importantesconocimientoscientíficos,queesrecomendadopara

acompañaraalgunaexpediciónmilitar.

De entre los boticarios que consideradignos del Real Servicio incluye a

MathiasVelascoal que considerabienpreparadoy de confianzaparasuscompañeros;

y aD. GregorioBañaresquesocorriólos ejércitosdel Empecinadoconpeligroparaél.

Finalmenteproponeunaplantilla de la RealBotica en la que, curiosamente,quedaría

relegadoel que mástardeejerceríael cargo de Boticario Mayor, D. AgustínJoséde

Mestre.La plantilla propuestapor Jáureguiquedade modo que el cargode Boticario

Mayor lo desempeñaraD. FranciscoTrifón, los de Boticario de primeraclaseD.

ManuelIbáñezy D. Gregorio Bañares,de segundaclaseD. AgustínJoséde Mestrey

D. Domingo Bañares;de terceraD. Manuel Hernándezde Gregorio y D. Mathías

Velascoy comomozosRamónNobáis,ManuelAlvarezy ManuelFernández’0.

Estahipótesisde restauraciónde laRealBoticafije rechazaday seconfigurótal

como proponíaMestre en 1815, es decir con él mismo como Boticario Mayor y D.

PatricioOrtiz Herbosoy D. MathiasVelascocomo Boticariosde Cámarade primera

ID A.G.P. ca678/29. Expediente personal de Agustín José de Mestre. Informes de Jáuregui.
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clase. Esta plantilla fue dadapor Real Orden de 8 de noviembrede 1815”. Los

Boticarios de Cámaraque quedaronexcluidosdel serviciode S.M. en esteperiodo

continuaronpercibiendodosterciosde sussueldoscomotales,aunquesuspendidosde

empleo.Estosehizo extensivoa los Mozos,incluidos losjornaleros’2.

En 1817serealizaronoposicionesparaproveerlas dos plazasde Boticario de

Cámarade segundaclase cubiertaspor D. Gerónimo Lorenzo’3 y D. Policarpio

Antonio Martínez’4 y las dos de terceracubiertauna de ellas por D. PedroHerranz

A.R.O.F. carp. b-4-17. Material hasta 186& Citado en Sumiller de Corps a Boticario Mayor,
Palacio 14 de noviembre de 1815.

¡2 Este último detalle se puede comprobar en las instancias que en 1816, 1817 y 1819 cunaron los que

teron mozos jornaleros Manuel Martínez, José Méndez y Antonio Moraleja donde solicitaba el sueldo
correspondiente. Esta instancia fue contestada favorablemente adjudicándosele los 8 reales diarios que
percibía antes de 1808 y el caso de José Méndez, similar al anterior. (A.R.O.F. carp. b-4-17, citados en
Sumiller de Corps a Boticario Mayor, Palacio 19 de agosto de 1816, Sumiller de Corps a Boticario
Mayor, Palacio 23 de febrero de 1817 y Sumiller de Corps a Boticario Mayor, Palacio 22 de enero de
1819).

‘~ D. Gerónimo Lorenzo y Salinas era natural de Alba de Tormes, Salamanca, donde nació en 1777, se
examinó como boticario el 22 de marzo de 1803 y obtuvo el grado de doctor de la Real Junta en 1815.
Comenzósu carrera en losHospitales General y de laPasión primero en calidad de practicante, más tarde
como Segundo Boticario (1804). Durante la guerra de la Independencia logró salir de la Corte
dirigiéndose a Sevilla, más tarde tomé parte en la contienda sirviendo como Ayudante de Farmacia en el
Ejército a las órdenes de Mathias Velasco. Obtuvo plaza de Primer Boticario de Cámara de Segunda
Clase, como hemos dicho anteriormente, en las oposiciones de 1817 y, ascendiendo gradualmente, logró
el cargo de Boticario Mayor al comienzo del reinado de Isabel II tras la destitución de Mestre, cargo que
desempeñé hasta su muerte el 1 de octubre de 1855. En 1846 se le concede la Gran Cruz pensionada de
la Real y Distinguida Orden española de Carlos 111, por vacante de José Ramírez de Arellano. Como
científico es de reseñar el impulso que dio a los análisis de aguas realizados en la Real Botica durante su
cargo como Boticario Mayor (A.G.P. Ca 2645/7. Expediente personal de Gerónimo Lorenzo y A.R.O.F.
carp. b-4-S. Oposición, documentación presentada por los opositores, Roldén Guerrero, R. (1947): Los
Farmacéuticosespañolesen la gnerra dela IndependenciaMadrid Marsiega,y RoldánGuerrero,R.
(1958-1963): DUBAFE.)

‘~ Menos conocemos de II). Policarpio Antonio Martínez, salvo que era natural de Salvatierra (Álava),
poseía estudios de Latinidad, Filosofla y Farmacia en la que se graduó con sobresaliente. Ejerció de
Regente en la Real Botica de Aranjuez hasta la Guerra donde ejerció en los Ejércitos del Centro y
Extremadura participando en varias batallas. Obtuvo plaza de Boticario de Cámara de Segunda Clase en
las oposiciones de 1817 y ejerció en la Real Botica hasta que fue separado del servicio en 1823 por los
decretos de purificación (A.G.P. ca 637/77. Expediente personal de PA. Martínez, y C~ 678/29,
Expediente personal de A. J. de Mestre. A.R.O.F. carp. b-4-8. Oposichin de ¡817, documentación
presentada por los opositores).
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Arias’5 dejandola otra plazadesiertaen esperade la incorporaciónde D. Antonio

Luceño,enesemomentoal serviciode los ReyesPadres’6.

En 1818 causó baja por fallecimiento D. Patricio Ortiz Herboso,primer

Boticario de Cámarade primera clase.Por rigurosoturno de antiguedadle hubiera

correspondidodichocargoaD. Antonio Luceño,comoya indicamosal serviciode los

ReyesPadres,y másantiguo que MathíasVelasco.La intencióndel Boticario Mayor

quedaclaraensucartaal Sumillerde Corpsde 31 de enerode 1818dondeexponíaque

Velascoera más moderno en el servicio, pero había servido con más celo a los

interesesde S.M. durantela guerra. El Sumiller de Corps aceptala proposiciónde

Mestreen marzoy, finalmente, en abril se decideprescindiren el escalafóndel Dr.

Luceño quedandola plantilla con D. Matías Velasco como primer Boticario de

Cámarade primeraclase a D. Gerónimo Lorenzo como segundo,a D. Policarpio

Antonio Martínezcomo másantiguode segundaclasey aD. PedroHerranzcomo más

moderno de la misma. Se decide suprimir la terceraclaseal ser suficientesestos

individuosparael serviciodelRealBotiquín~

Tras la muertede SS.MM. los ReyesPadresacaecidaen Romaen 1819, D.

Antonio Lucefio solicita su reentradaen la Real Botica, eso sí, respetándoselela

antiguedadconsolidadadesde 1804. Esto plantearáun problemaya que era más

antiguoque MathiasVelascoy, por lo tanto,eraLuceñoel quedebíahaberpasadoala

15

En cuanto a la vida de Pedro Herranz Arias sabemos que era doctor en Fannacia, durante la guerra
residió en Ocaña y fije nombrado en 1817 Boticario de Cámara de Tercera Clase. También fije separado
del servicio mediante los decretos de purificación (A.R.O.F. carp. b-4-8. Oposición de ¡817,
documentación presentada por los opositores).

16 Valverde Ruiz, E. (1988): Oposicionesa la Real Botica a lo ¡argo del LXIX Memoria de

licenciatura inédita. Madrid. UCM.

“ A.R.O.F. carp. b-4-14. Material hasta 186& Boticario Mayor a Sumiller de Corps, Madrid 31 de
enero de 1818. Sumiller de Corps a Boticario Mayor, Palacio 5 dc marzo de 1818. Sumiller de Corps,
Palacio 8 de abril de 1818. Recordemos que el servicio fármacéutico con destino al personal de la Real
Casa estaba privatizado en esos momentos
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primeraclaseel año anterior. Ya en 1816 habíasolicitadosu inclusión como director

de la RealJuntaSuperiorGubernativa,pero ésta le habíasido denegada.En 1820

presentauna exposiciónen la que indica sus méritose injusticiascometidashaciaél

haciendounabrevedescalificacióndeMestre.

...esto ha provenido del in~egu1ar porte y pequeñas intrigas del Boticario Mayor II’

Agustín José de Mestre, las que en nuestra parte se han hecho públicas en los periodos, desde la

época que se han podido elevar hasta las alturas sin temor a la prepotencia de un gefe injusto...

Posiblementeestaspequeñasintrigas serefierana los sucesosacaecidostras la

muertede Patricio Ortiz en 1818. Pesea estasreclamacionesno le fue asignadoel

puestosolicitado,sinoquele fine concedidoel sueldocompletosin empleo.Estesueldo

le fije retiradoporlos decretosde purificaciónde 182318.

Tras el Trienio Liberal, por los decretosde purificación, 11w separadodel

serviciosin sueldoD. MathiasVelascoa consecuenciade sus ideaspolíticasel 7 de

noviembrede l823’~. Nos hacesospecharuna posible relación de Velascocon la

Masoneriapor encontrarseentreen los Papelesreservadosde Fernando VII que se

conservanen el Archivo de Palacioun informecontra“MatíasVelasco,secretariode la

Sanidad”20.Policarpio Antonio MartíneztVe separadotambién por los decretosde

purificaciónen parecidascircunstanciasa las de Velasco21.Por estosmismoshechos

tambiénfue separadodelservicioD. PedroHerranzy sesuspendeel sueldoquevenían

A.R.O.F. carp. b-4-l 7. PersonaLFallecidosy cesanteshasta ¡829. Solicitud de Luceño para ser
director de la Junta reflejada en oficio del Sumiller de Corps al Boticario Myor dado en Palacio el 21 de
febrero de 1816. Exposición de motivos de Luceño Madrid 30 de noviembre de 1820. Solicitud de
recuperar su sueldo anulado por el Decreto de Andújar, citado en una carta del Mayordomo Mayor a
Mestre, Palacio 5 de agosto de 1826.

‘~ RoldAn Guerrero, R. (1958-1963): DRAFE. p. 672.

20 A.G.P. PapelesreservadosdeFernandoVIL Tomo 19.

2> A.G.P. ca 637/77. Expediente personal de Policarpio Antonio Martínez,
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percibiendoD. FranciscoTrifón y D. ManuelIbáñez,suspendidosyade empleotrasla

Guerrade la Independencia.A estosdos últimos se les restituyeel sueldoen 1825 en

atencióna su edad. Mathías Velasco y Antolin Herranz cobrarána partir de ese

momento,7.000y 3.666 realesde los fondosde la RealJuntaSuperiorGubernativade
22

la Facultadde Farmacia,puestoquecesarontambiéncomodirectoresde la misma

No todo el mundogozóde la mismasuerte,así,ManuelAlvarez,mozoquefue

de laRealBotica,le tite denegadoel sueldoporsusideasconstitucionales,peseahaber

servido cuarentaañosen la Botica y duranteel reinadode José1 habersido de los
23primerosquesenegóaservirle

En 1830 sevuelvena convocaroposiciones,estavezparacubrir unaplazade

Boticario de Cámarade segundaclase. La oposición sería ganadapor D. Antonio

Morenoy Ruiz24 que seráuno de los más ilustresBoticariosde Cámaradel segundo

22 A.R.O.F. carp. b-4-17. Persona!Fallecidosy cesanteshasta 1829. Instancia de Trifón solicitando

volver a percibir su sueldo citada en un informe del Sumiller de Corps en Aranjuez a 21 de abril de 1825.
Contestación favorable del Sumiller de Aranjuez 1 de junio de 1825 adjuntando un expediente con los
antecedentes.

23 A.R.O.F. carp. b-4- 17. PersonaLFallecidosy cesanteshasta1829. Informe del Boticario Mayor,

Madrid 28 de abril de 1827; contestación negativa del Sumiller de Corps, Aranjuez28 de mayo de 1827.

24 Valverde Ruiz, E. (1988): Oposicionesa la Real Botica a lo largo del S.XIX Memoria de

licenciatura inédita. Madrid. UCM. Poseemos muchos datos sobre la biografía de D. Antonio Moreno,
personaje que, a la vez de Boticario de Cámara, logro forjarse un prestigio fuera de la Real Botica
formando parte de numerosas comisiones. Natural de Madrid, nació el 24 de julio de 1796. Estudió
primeras letras con los PP. Escolapios de 5. Antón Abad de Madrid, Matemáticas y Lógica en la escuela
de María Aragón, francés e inglés y, finalmente, en el Colegio de Farmacia de Madrid estudió y obtuvo
los grados de Bachiller en Filosofía, Bachiller, Licenciado y Doctor en Fannacia. Amplió estudios en el
Laboratorio Fisicoquímico del Infante D. Antonio, Real Jardín Botánico de Madrid y el Museo de CC.
Naturales de Madrid. Como empleos antes del servicio a S.M. fue Ayudante de la Cátedra de Química,
Practicante de Farmacia en el Tercer ejército constitucional de la reserva, Catedrático provisional de
Física y Química del Colegio de 5. Femando y, finalmente Catedrático de esa misma materia hasta 1830
que es nombrado Boticario de Cámara de Segunda Clase por oposición, cargo que llevaba aparejado el
de Vocal de la Junta Superior Gubernativa de la Facultad de Farmacia. En 1834 ascendió a Boticario de
Cámara de Primera Clase. Desde el año 1820 al 1823 sirvió en la milicia constitucional. Fornió parte de
diversas comisiones científicas relacionadas con la Química como reconocer varios tipos de salitres,
analizar varios tejidos extranjeros, tabaco del Brasil, las aguas de Fuencaliente (Santander), las aguas de
la Fuente de los Once Caños de 5. Antonio de la Florida, las monedas de las diferentes casas de la
Moneda de Francia, investigar y desarrollar un método para extraer el índigo de los tejidos de lana. Fue
nombrado Juez examinador en las oposiciones a Catedrático de Química aplicada a las Artes del
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tercio del siglo y destacadoquímicoanalítico. Antesde suingresoen la Real Botica,

habíaampliadoestudiosenel Gabinetequímico del InfanteD. Antonio25, en el Real

Jardín Botánico y en el Museode CienciasNaturales.

3.1.1. Oposicionesrealizadasdurante esteperiodo.

Hemosya anticipadoenel apartadoanteriorquesecelebrarondosoposiciones

paraproveerBoticariosde Cámaraen la RealBotica duranteel reinadode Femando

VII separadasentresí treceaños.Justoesquerealicemosunbrevedesarrollosobrelo

acaecidoen las mismas.

La oposicióncelebradaen 1817 es, con mucho, una de las que más plazas

ofertade todo el S.XD( como resultadode las bajasocurridascomoconsecuenciade la

Guerrade la Independencia.Al concluir la mismamuchosde los Boticariosde Cámara

han muerto o bien han caído en desgraciapor sus posibles colaboracionescon el

Intruso.Esto haceque el 18 de octubrede 1816 sepublique un edicto convocando

oposicionesparacubrircuatroplazasdeboticariosde Cámara26.

Conservatorio de Madrid y en la Cátedra de Química aplicada a las Artes de Santiago de Compostela.
Fornió parte de otras comisiones como la formada por indicación del Exmo. Ayuntamiento de Madrid fue
comisionado para examinar las memorias de mejora del alumbrado público de Madrid (La comisión
estaba formada por Antonio Gutiérrez, profesor de Física y Química aplicada a las Artes de la Casa de
Fajes; Juan Mieg, profesor de Química y Física del Laboratorio Real de Palacio; José Luis Casaseca,
profesor de Química aplicada a la Artes del Conservatorio de Madrid; José Duro, profesor de Química de
la Dirección General de Minas y Antonio Moreno, Boticariode Cámara. Sumiller de Corps a Francisco
Blasco, Palacio 2 de Julio de 1831) y de la comisión encargada de redactar las ordenanzas de la Escuela
de Veterinaria de Madrid, era inspector de la fábrica de gas del Palacio Real de Madrid, y socio
honorario de la Academia de CC. Naturales de Madrid. En 1844 se le concede la Cruz de Carlos III.
Fallece en Carabanchel el 4 de febrero de 1852.. Publicó varios trabajos relativos a su actividad en
Química Analítica (A.G.P. Ca 716/23. Expediente personal de Antonio Moreno y Roidán Guerrero, R.
DABAFF4

25 D. Antonio Pascual de Borbón habla nacido en Nápoles el año 1755 y murió en Madrid en 1817.

Gran amante de las artes y las ciencias y protector de la industria poseyó un importante laboratorio
fisicoquímico. EncilopediaUniversalEuropeo-AmericanaTomo 9.

26 A.R.O.F. carp. b-4-S. Oposiciones1817. Edicto convocatorio de la oposición. Una copia del edicto

está reproducida en el apéndice 17.3.
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Las pruebasconstabande tres ejerciciosdospúblicosy uno privado, comoera

costumbreen oposicionesanteriores.En el primerocomponíanun discurso,sobreel

temaqueselesdesignan,envemticuatrohorascon la ayudade librosde consulta.Esta

lección que debía ser expuestay rebatida por un contrincante.En el segundose

describíantres especies,animal, vegetal y mineral destacandosus aplicacionesen

Farmaciay enel tercerorealizabanunaentrevistaprivadaconlos jueces.

Los opositoresdeberíanserdoctoresen Fannacia,de buenavida y costumbres,

y ‘buenosespañoles”expresiónquehacíareferenciaa sucomportamientoen la pasada

contienda.

De las ochopersonasquesepresentaronalas oposicionestres lo hicieronfuera

deplazo(D. Sebastiándel Peral, D. AndrésAlcón y D. ManuelXiménez), unono fue

admitido (D. J05¿Antonio Óflez) y los restantes(D. JuanGarcía,D. PedroHerranz

Arias,D. GerónimoLorenzoy D. PolicarpioAntonio Martínez)fueronadmitidosa los
27

ejercicios . De los presentadosIberade píazoel Dr. del Peralrenuncióapresentarsea

laoposicióny los otrosdos,personasde granvalíaque mástardetuvieronoportunidad

de destacarcomo polígrafos e importantes profesoresde Química y Materia

Farmacéutica,no fueron admitidospor haberocupadocargosde relativa importancia
28duranteel GobiernoIntruso. El Dr. Alcón habíasido Examinadorde Farmaciay

27 A.R.O.F. carp. b-4-8. Oposiciones1817. Boticario Mayor a Sumiller de Coms Madrid 23 de

diciembre de 1816.

28 La biografía de D. Andres Alcón ha sido estudiada por Puerto Sarmiento, F.J. (1984):, en

Alcén (1782-1850),farmacéutico, político y profesor de Química”. Bol. 8cm. Esp. Hist. Farm. XXXV.
(139). Madrid. En el opúsculo se citan como biografias del Dr. Alcón las compuestas por Chiarlone, Q.

para El RestauradorFarmacéutico. 1850, 6 (5) y 6 (6), la escrita para la Enciclopedia Universal
Europeo-AmericanaBarcelona. s.f. t. IV, la publicada en 1933 para La Vozdela Farmacia,y 1959 para
elBol. Soc.Esp.Hin? Farm. poro. Folch, del OBRAFF2 de Roldán y la de López Piñero, Glick, Navarro
y Portela (1983) en el Dicconario Histórico de la Ciencia modernaen España. Barcelona. En esta
biografía se expone no ser admitido a la oposición por presentar la documentación fuera de plazo. El Dr.
Andrés Alcón fue uno de losquímicos españoles de más prestigio en su tiempo.
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Catedráticode Químicade ColegiodeFannacia,no envanofije nombradomiembrode

laJuntaProvincialde Sanidadde Valenciaen 1813 y visitadorde las Boticasdedicho

reinoal año siguiente29,y el Dr. Ximénez30tite Boticariode terceraclasedel Hospital

Militar del Intrusohastaque flie despedidoporextraeralgunasraciones.

De los otros cuatro el Dr. Lorenzo había participado activamenteen la

contiendaen el HospitalMilitar de Castillala Vieja, el Dr. Garcíafue hechoprisionero

en Bilbao, pero despertabadudaspor habersido Examinadorcon el intruso, el Dr.

Herranzpasóla guerraen Ocañay posejacertificadode buenespañol;fmalmenteel

Dr. Martínezhabíaservidoen los ejércitosde Extremaduray Galicia, así como en el

sexto ejército. Este último planteabauna duda de pureza de sangredebido a la

profesiónde supadre(carnicero),obstáculoque fue salvadoal asegurarque si había

sidoadmitidoaexamenporla Juntade Farmaciaeradebidoaestarpurificado31.

Un problemamayorsupusola exclusiónde D. JoséAntonio Óñez32,Ayudante

que fue de la RealBotica en momentosanterioresa la contienda.Oñezhabíaestado

incluido en la ternapropuestaal Sumiller de Corps tras la oposiciónde 1808 que,

recordemos,fue ganadapor D. MathíasVelascotrasunaimpugnaciónde la mismaal

no apareceren ella su nombre.En suescrito de alegacionesno sólo descalificabalos

méritos de Mestre durante la guerra de la independencia,sino que también,

29 Puerto Sarmiento, F.J. (1984): “Andrés Alcén (1782-1850), farmacéutico, político y profesor de

Química”.Bol Soc.Esp. Hist. Farm. XXXV. (139). Madrid.

~ El estudiode la biografia de D. Manuel Ximénez Murillo ha sido estudiado por Alegre Pérez, M.E.

y González García, M. (1983) en “Estudio de la vida y obra científica de D. Manuel JiménezMurillo”.
Bol Soc. Esp. MisÉ Farm. XXXIV (¡36). Madrid. ManuelJiménez destacó en varios campos de la
Farmacia aplicada. Destaquemos entre sus obras la Tarifa Farmacéuticade 1831, la traducción del
Coda francés de 1840 y de la FarmacopeaRazonada(1830), su Tratado de Materia Farmaceutica
(¡838)y su Tratado deFarmaciaexperimental(1840).

~‘ A.R.O.F. carp. b-4-8. Oposiciones1817. Expedientes personales de los opositores.

32 La controversia suscitada en estas oposiciones ha sido estudiada exhaustivamente por Alegre Pérez,
M.E. y Andrés Turrión, M.L. (1981) en “Polémica surgida con motivo de la convocatoria a oposiciones
para laReal Botica, ene1 alIo 1816”. BoL Soc.Esp. Hist. Farm.,XXXI-XXXII (124-125). Madrid.
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desestimabaa Velasco. Estas alegacionesfueron replicadasuna a una por Mestre

descalificandoa Oñez33.Estapolémicaresucitaráduranteel trienio constitucionala

raízde un artículo publicadopor Óñezbajo el pseudóninxode “El verdaderoamante

del Rey” en el periódicoEl Constitucionalenel que sedesacreditabaaMestre.Mestre

y Óflezintercambiaronunaseriede artículosen los queseincreparonmutuamente34.

Los resultadosde la oposiciónfueronlos siguientes.A los doctoresLorenzoy

Martínezseles calificó con sobresalientey, porlo tanto, dignosdeocuparlas primeras

plazas(Boticariosde Cámarade segundaclase).El Dr. Herranzfue aprobado(plazade

Boticariode Cámarade tercera),mientrasque comoD. JuanGarcíahabíademostrado

su“absolutaignorancia” en cualquierade los temashabíasido reprobadodejandouna

plazavacantereservadaaD. Antonio Luceño,en esemomentoal serviciode los Reyes

Padres35.

Pesea lacarenciadepersonalquesumala RealBoticatras las separacionesdel

servicioocurridasdespuésde la entradaenEspañade los Cienmil Hijos de SanLuis,

no sevolvió aconvocarunaoposiciónhasta1830. Suscomienzosfueronrelativamente

tortuososporque,enun informede Mestre,éstedescribela situaciónen que estabala

RealBotica36 con tansolo dos Boticariosde Cámara.Las intencionesdel Dr. Mestre,

en cambio, no eran las de convocaruna nuevaoposiciónya que considerabaque

duranteestosejerciciosno sepodíaconocerla catadurapolítica de las personasy se

podíaincurrir en graveserrorescomo los que asegurabasehabíancometidoen el

pasado;refiriéndose,sin duda,a los Boticariosde Cámaraexpulsadosen 1823.

~ A.R.O.F. carp. b-4-8. Oposiciones1817. Expediente de Oñez. Para mayor información sobre el
conflicto consultar el trabajo citado de Alegre Pérez y De Andrés Turrión en BoL Soc.Esp. 141sf. Farm.

~ El Constitucionalo seaCrónicacient(II ca, literariay política. Madrid 8 de abril de 1820 y días
sucesivos.

~ A.k.O.F. carp.b-4-8. Oposiciones1817. Propuesta de los jueces. Libro de actas.

36 En el fondo Mestre habla decidido no cubrir las vacantesproducidas por los Boticarios de Cámara

expulsados tras el Decreto de Andújar por sus ideas Liberales.
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D. Agustínproponíaunasolucióndistintaa la de la oposición,tandesventajosa

parasus intereses.La propuestaconsistíaennombrara D. TeodoroXinienoÑ en ese

momentoBoticario de 5. Ildefonso, como Boticario de Cámarade modo que dicho

nombramientopudieraconsiderarsecomo un mero traslado38.Estaproposiciónno

agradóal alto personalde Palacio ya que, aúnpareciéndoleapropiadoal Sumillerde

Corps,S.M. y suMayordomoMayordecidieronconvocaroposición1

Del edicto convocatoriode la oposición, publicadoel 30 de mayo de 1830

(apéndice 17.4), pocas novedadespodemosdeducir frente a su predecesora,si

exceptuamosqueel idioma enquedeberíaexpresarseel primerejercicioesel latín40 y

los requisitosparalos aspirantesque podíanserdoctoreso licenciadosen Farmaciay

de edadinferiora los treintay cincoaños41.

Antesde realizarsela oposiciónD. JoséAntonio Bacellsi Camps,Catedrático

del Colegio de Farmaciade 5. Victoriano de Barcelonasolicité ser admitido como

“ O. Teodoro Ximeno file nombrado Regente de la Real Boticade 5. Ildefonso el 20 de septiembre de
1824 hasta que fue cesado en 1835 y separado del servicio por desafecto a la Coronapor Real Orden de
31 de octubre de 1836. Desde 1835 se retira a la villa de Langa en Soria. Desde 1820 era Boticario de
Cámara Honorario. Con anterioridad había trabajado en la Farmacia de Pedro Gutiérrez Bueno. Su
hermano fue farmacéutico en Peñaranda de Duero (Burgos) Farmacia que todavía se conserva. A.G.P. a
597/9 expediente personal de Teodoro Ximeno

38 A.G.P. Femando VII. a 317/6. Mestre a Sumiller de Corps. Madrid 21 de octubre de 1829.

~ A.R.O.F. carp. b-4-9. Oposición de 1830. Sumiller de Corps a Boticario Mayor. Palacio 18 de enero
de 1830.

40 “Francisco Tadeo Calomarde (1773-1824) instauré en 1824 un nuevo plan de estudios médicos en

el cual se imponía el latin como lengua académica, la enseñanza de la religión y, para el aprendizaje
clínico, aconsejaba comentarios a los textos hipocráticos del 5. XVI”. Puerto Sarmiento, F.J. (1997):
ElMito de Panacea:CompendiodelaHistoria dela Terapéuticaydela Farmacia.Aranjuez.

A.R.O.F. carp. b-4-9. Oposiciónde/817, /830 y /835. Edicto de la oposición.
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Boticario de Cámara de segundaclase sin realizar oposición. Solicitud que tite
,.42

denegadaportener“53 añosy serescasode vista

Los opositoresque concurrierona la presenteconvocatoriafueronseis, de los

cualescuatro,D. JuanNúñez, D. Antonio Moreno,D. Diego GenaroLletguet y D.

NemesioLallanaeranCatedráticosdel RealColegio de Farmaciade 5. Femandode

Madrid, D. JuanPou i Camps43era Catedráticoen el Colegiode Medicina, Cirugíay

Farmaciade Pamplona,y del sexto, D. JuanJoséAnzizu no tenemosreferencias,

aunqueen las oposicionesde 1835 afirmóserdoctoren Farmaciadesde1830.Los seis

erandoctoresenFamiaciacon unaedadque oscilabaentrelos 27 añosde Anzizu y

Pouy los 34 de Lallanay Morenot

La oposición concluyó el 21 de octubre de 1830 y los resultadosde los

ejerciciosfueron los siguientes:primer lugarcon sesentay cinco puntosparael Dr.

Moreno,segundocon cincuentay tres parael Dr. Lallana, tercerocon cuarentay seis

parael Dr. Anzizu, cuartoparael Dr. Pou con veintisietey quinto el Dr. Núñezcon

seis puntos. El Dr. Lletguet no se llegó a presentara los ejercicios. La exigua

puntuacióndel Dr. Núñezesdebidaa que falleció en el transcursode la oposición.

Pesea ello serecomendóle fueranabonadosa la viudalos 1.000 realesde ayudapor

presentarsea los ejercicios45.En consecuencia,la plazaenjuegoen estasoposiciones

lite concedidaaD. Antonio Morenoy Ruiz.

~‘ A.R.O.F. carp.b-4-17. PersonaLFallecidosy cesanteshasta1829. Instanciade Bacelís, Barcelona
9 de junio de 1830, la remite el Sumiller de Corps desde Palacio el 30 de junio y es contestada por
Mestreel 24 de septiembre.

1~ Pou i Camps era catedráticode Química y Farmacia en el Real Colegio de Pamplona orno consta en
un libro que revisó antes de su edición. La obra era una traducción de i 841 de las obras del Conde de
Buifon con suplementos de Cuvier.

“AROS. carp. b-4-9. Oposiciónde 1830y 1835. Expedientes de los opositores.

~ A.R.O.F. carp. b-4-9. Oposiciónde /830y /835. Diario de actas.
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3.1.2. Situaciónsocialdel personaL

Desdeel puntode vistaprofesionalpuededecirsequelos boticariosde la Real

Botica eranpersonasconsideradasen su tiempo.No sólo por encontrarseal servicio

directo de S.M., sino tambiénpor formarpartecomo directoresde la JuntaSuperior

Gubernativade Farmacia,principal órgano rectorde la profesiónfarmacéuticaen la

Españade FernandoVII. Porejemplo,sabemosqueen la RealOrdende 25 de mayode

1817 se concedíaa los directoresde las RealesJuntasSuperioresGubernativasde

Medicina, Cirugía y Farmaciael tratamientode Señoría,tanto de palabracomo por

escrito,por suselevadosméritos46•

Como hemosvisto en el apartadodedicadoa las oposiciones,las plazasde

Boticario de Cámara eran apetecidaspor destacadospersonajes del mundo

farmacéutico.Así, en la oposiciónde 1830, se presentandiferentescatedráticosdel

Colegio de Farmaciade SanFemando.Estasituaciónserepetiráen las oposicionesde

1835, pero, a partir de la extinción de la Real Juntay, por lo tanto, perderla Real

Botica elpoderpolítico,a lasoposicionessepresentaránjóveneslicenciados.

Con todo,el personalde laRealBotica debíaajustarsea las normasqueregían

paratodo el personalde Palaciotalescomoconsultar,a travésde un informefavorable

del BoticarioMayor,con el Sumillerde Corpsalahorade contraermatrimonio.Así se

conservanla instancia de Mathias Velasco, Boticario de Cámara para contraer

matrimonio con TeresaFerrari en l816~~, del también Boticario de CámaraD.

“A.R.O.F. carp. b-4-17. Persona!Fallecidosy cesanteshasta1829. Citado en Sumiller de Corps a
Boticario Mayor, Palacio 10 de junio de 1817.

A.R.O.F. carp. b-4-17. Instancia de M. Velasco, informe del Boticario Mayor, Madrid II de
noviembre de 1816; contestación afirmativa del Sumiller de Corps, Palacio 13 de noviembre de 1816.
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PolicarpoAntonio Martínezpara casarsecon Andreade Robles en 1 8204tdeJosé

Bote,mozo,en 1831~~y de Antonio Madrilejos,ordenanzadel Botiquín,en 183250.

El sistemade solicitud de permisospararecuperarla salud o pararealizar

asuntospropios fuerade la Corte siguesiendoel mismo que en épocasanteriores,así

nosconstanuna licencia de Gerónimo Lorenzopara ir a Sacedón(Guadalajara)en

182151,y dos de Mathias Velascoparatomar los bañosde Sacedónen 181952 y de

Trillo (Guadalajara)en 1 820~~y 18215t

Duranteesteperiododebíanpedirpermisoinclusoparacambiarde residencia.

Esterequerimientose extendíaa las personasque hubierontrabajadoen la Botica,

comoen el casode PedroOrtiz, Ayudanteque habíasido del Botiquín de los Reyes

Padrescuando solicité licencia paramudarsea Villar de Usagre(Extremadura)o a

Valenciaporsuestadodesalud55.

~ A.R.O.E. carp. b-4-17. Instancia de Policarpo A. Martínez, Madrid 9 de enero de 1820, informe del
Boticario Mayor, Madrid 9 de enerode 1820; contestación afirmativa del Sumiller de Corps, Palacio 26
de enero de 1820.

~ A.R.O.F. carp. b-4-17. Instancia de José Bote, informe del Boticario Mayor, Madrid 21 de marzo de
1831; contestación afirmativa del Sumiller de Corps, Madrid 27 de mayo de 1831.

50 A.R.O.F. carp. b-4-17. Instancia de A. Madrilejos, informe del Boticario Mayor, Aranjuez 1 de

mayo de 1832; contestación afirmativa del Sumiller de Corps, Aranjuez 5 de junio de 1832.

carp.b-4-17. Instancia de (jerónimo Lorenzo, informe del Boticario Mayor al Sumiller de
UO¡pS, IVIdUJTIU ¡O ue JWIIU CV ¡021, CUIILVSL4tIUIt aItttImLIva Ud OU¡LiIIIdI Ud v¡atna. L’ t4L~ jui.ns

de 1821. Salida de Lorenzo el 24 de junio.

52 A.R.O.E.carp. b-4-17. Velasco a Boticario Mayor, Madrid 22 de junio de 1819. Salida de Velasco

el 23 de junio.

A.R.O.F. carp. b-4-17. Informe del Boticario Mayor al Sumiller, Madrid 8 de julio de 1820;
contestación afirmativa del Sumiller de Corps, Madrid 13 de julio de 1820. Salida de velasco el 22 de
julio.

~ A.R.O.F. carp. b.4-17. Informe del Boticario Mayor al Sumiller, Madrid 8 de junio de 1821;
contestación afirmativa del Sumiller de Corps, Palacio 13 de junio de 1821. Salida de Velasco el 9 de
julio.

~ A.R.O.F. carp. b-4- 17. Instancia de P. Ortiz, informe del Boticario Mayor, Madrid 20 de enero de
1828; contestación afirmativa del Sumiller de Corns, Palacio 20 de abril de 1828.
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Cualquiertipo de pensiónde viudedadera concedidacomo regalíapor S.M.

Así tenemosunasolicitudde laviudade Patricio Ortiz, Boticariode Cámara,y otrade

la viuda de FranciscoXavier de la Peña,tambiénBoticario de Cámara,la primera

solicitandounapensióny la segundadenunciandoel retrasoen el pago56.Tambiénse

considerabangraciasrealeslas subvencionesporenfermedadaantiguosempleados”

En cuantoa la intromisiónde S.M. en las ideaspolíticasde los Boticariosde

Cámarapodemosdecirqueduranteel trienio constitucionalelSunúllerde Corpsenvió

una cartaen la que recogíaun oficio del MayordomoMayor dondese expresabala

voluntadregiadc que58:

No sólo con la conductay fidelidad de sus criados; sino también la firme adhesión de

éstos al sistema constitucional que S.M. ha adoptado, es su Real Voluntad que en ocasión de salir

o entrar a Su Palacio se abstengan de prorrumpir en vivas y aclamaciones por no ser necesario

esta demostración pa que el R’ ánimo se confirme y más en aquel concepto, al paso que desea

evitar las numerosas reuniones que á este exemplo los habitantes de esta.

Porel contrario,en 1825 se publicó unaReal Orden(el 22 de agosto)por la

cual los individuos del RealServicio que se propasasen“censurandoal Gobiernoy

faltandoal respeto”sedanadvertidosy posteriormenteexpulsados59.

56 A.R.O.E. carp. 1>4-17. Solicitud sin fecha de pensión deN? Jose& Leyte, Vda. de Ortiz s/f, y

reclamación de Manuela Ruiz, Vda. de la Pella, en oficio del Boticario Mayor al Sumiller, Madrid 12 de
octubre de ¡821.

~ A.R.O.F. carp. b.4-17. Sumiller de Corps a Boticario Mayor, Palacio 21 de septiembre de 1818, se
adjunte solicitud de Antonio González, Mozo que fue del jardin de la Priora para que se le conceda una
ayuda de costa en una enfermedad.

A.R.O.F. carp. b-4-17. Sumiller de Corpsa Boticario Mayor. Palacio 14 de septiembre de 1820.

~ A.R.O.F. carp. b-4-17. Comunicación del Sumiller de Corps al Boticario Mayor, San Ildefonso 25
de agosto de 1825.
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Determinadosboticarios de la Real Botica, aunqueno todos, gozaron de

prestigiocientífico fuerade la misma. Algunos fueron llamadospara serjuecesde

oposiciones,como es el casode D. GerónimoLorenzonombradoen 1825 juez en la

oposiciónde ManceboMayor de los RealesHospitalesde Madrid60 y de D. Antonio

Morenoquefue nombradoparael tribunal de la oposiciónde Profesorde Químicadel
61RealConservatorioen 1833

El poderostentarel título de Boticario de CámaraHonorarioeraconsiderado

como una distinción, así podemosencontrarsolicitudes de D. Plácido Brihuega

Regidor,Director del Colegio de Farmacéuticosy D. SebastiánAntonio de Zabala,

Farmacéuticode Vitoria y Boticario Honorariodel Ejército62.

Los sueldosno diferían en nadaa los anterioresa la guerra,así en el edicto

convocatoriode la oposicióncelebradaen 1817 los sueldos de los Boticarios de

segundaclaseerande 15.000 y 12.000rs. y el de los de tercerade 800 y 600 ducados

respectivamente63,suponemosque el sueldo de los demás boticarios no sufrida

variación.El cargode Boticariode Cámarallevabaaparejadoel de directorde la Real

Junta,por lo quesedisfrutabade otro sueldo.

~ A.R.O.F. carp. 1>4-17. Sumiller de Corps a boticario Mayor. Palacio lO de noviembre de 1825.

61 A.R.O.F. carp. b-4-17. Sumiller de Corps a BoticarioMayor, Palacio29 de agosto de 1833.

62 A.R.O.F. Mestre a Sumiller de Corps, Madrid ¡7 de septiembre de 1817 y Mestre a Sumiller de

Corps, Madrid 17 de septiembre de 1817. La carp. b-4-21 esta constituida por solicitudes de
nombramientos de Boticarios de Cámara Honorarios, citar los ejemplos de D. Santiago Eugenio de
Gredriaga, D. Manuel Soliva boticarios de la Corte, O. Calixto García, Ayudante de Farmacia de los
Reales Exércitos, D. Pedro Herecha, Boticario del Hospital General de Madrid, O. Francisco Montoya,
boticario de Valencia, José Fuertes de la villa de Verga, Cataluña, Salvador José Zapata y Francisco de
Paula Suárez e Ibarra, de la Habana, Francisco Cartagena, de Caracas, O. Manuel Aguilón y Vargas, del
Real Sitio de El Pardo, D. Antonio Bastón del Hospital Militar de Barcelona, José Ramón Martínez, de
Sevilla, Lorenzo Castellanos, de Puerto Principe y O. Alonso Prieto, de Cádiz.

63 A.R.O.F. carp. b-4-8. Oposiciones/817. Edicto convocatorio de la oposición. Una copia del edicto

está reproducida en el apéndice 17.3.
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A partirdel trienio liberal sereducelaplantilladel entoncesBotiquín de S.M.a

tres boticarios que cobrarán36.000 rs el Boticario Mayor, el primer Boticario de
64Cámara20.000rs, 16.000el segundoy 4.400rsanualescadaunode los dosmozos

Como anécdotacabecitar que los uniformes correspondientesa Boticarios

segundoy tercerode Cámaraeranequivalentesa los de músicos,artistas,maestrosde

baile, dentistas, callistas, escultores,pintores, grabadores,adornistas,bordadores,

proveedores,escribanodeljuzgadoy susoficialescon sólo un bordadoen la vueltade

lamangasegúnlo dispuestoen 1806porCarlosW65.

3.2 Reglamentosvigentesduranteel reinadodeFemandoVII.

Legalmenteel reglamentoque estuvoen vigor durantelos primerosañosdel

reinadode FernandoVII fue aquélaprobadoen 1798, aunquela situaciónrealde la

Botica era bien distinta. Durante el primer periodo del siglo los medicamentos

destinadosa la ServidumbreRealsedispensabanen unaboticamadrileñahabilitadaa

tal efecto, concretamentela dirigida por D. PedroGutiérrez Bueno. Si estaera la

situaciónreferentea las funciones,la situacióndel personaltambiénera distinta. De

una plantilla de diecinueveboticariossehabíapasadoa una de seis y, tras el trienio

liberal ados,paraquedarfijada entresen 1830.

Es, por lo tanto, el nivel de obsolescenciade las normasen vigor bastante

grandey esdesuponerqueseobraseporcostumbre.Es en 1824, en el momentoque,

tras el trienio liberal, se nombran nueve farmacéuticoshabilitados, cuando se

~ A.R>O.F. b-4-17. Sumiller dc Corps a Boticario Mayor. Palacio lO de marzo de 1825.

65 A.R.O.F. carp. 1>3-14. Material hasta 186& Sumiller a Boticario Mayor. Palacio 31 de enero de

183 1.
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confeccionaun reglamentoparacumplir con esteservicio (apéndice5.2)66. Unavez

aprobadoquedabansin efectolas habilitacionesconcedidasanterionnente.

Aprobado por el Rey Nuestro Señor en Real Orden de 8 de Diciembre de 1824 para el

suministrode medicinasde las boticas paniculares de Madrid á los individuos de las Reales

servidumbres, y otros agraciados con ellas, á que deben sujetarse en la parte que les corresponde

los Farmacéuticos encargados por SM. de dicho suministro.

Sin embargo,un Reglamentoque regulasela actividad de lo que fue Real

Botica, en ese momento denominadoReal Botiquín, no se aprobóhastael 17 de

septiembrede 1831 (apéndice5.3y67• El reglamentosetransmiteal Sumillerde Corps

el 28 de octubrede 1830y seapruebael 13 de enerode 183168.

Estando actualmente circunscrito el suministro de Medicinas de la R. Botica de S.M.

conforme á repetidas soberanas resoluciones vigentes á solo las Rs. Personas, y siendo de la mas

suma importancia que el desempeño dc tan interesante servicio haya la mayor exactitud, y

puntualidad, he dispuesto en cumplimiento de las sagradas obligaciones que me están confiadas

se observen las reglas siguientes.

El reglamentoesuna orden de régimeninterno encaminadaúnicamentea la

atenciónde las RealesPersonas,como hemosindicadoanteriormentela dispensación

de medicamentosde la servidumbreestabalocalizadaen las boticashabilitadas.El

reglamentoconstade tres secciones,la primerade ellasdedicadaa los Boticariosde

Cámara,la segundaa los Mozos de númeroy la terceraal Plantón.Igual que en el

Reglamentode 1798, no se indican las funcionesdel Boticario Mayor. Esto es así

debidoaqueel reglamentovafirmadoporMestre,personaque,esde suponer,conocía

“A.R.O.F. carp. b-4-24. Reglamentosyproyectos desde ¡ 79&

67 A.R.O.F. carp. b-4-24. Reglamentos y proyectos desde 1798.

~ A.R.O.F. carp c-4-13. Botiquín de la calle Leganitos. Mestre a Sumiller de Corps. Madrid 28 de
octubre de 1830, aprobación en Sumiller de Corps a Boticario Mayor. Palacio 13 de enero de 1831.
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perfectamentesusfuncionesy, porello, no considerabapráctico,como no lo consideró

en sumomentoel Dr. Rivillo, ponerporescritolas mismas.

Como funcionesdel Boticario de Cámarade primeraclasepodemoscitar, a

parte de sustituir al Mayor en cualquierade sus ausencias(art. 13), la de entregar

mensualmenteal BoticarioMayorlasrecetasdispensadas(art. 10)

Los cometidosespecíficosdel Boticario de Cámarade segundaclaseeranla

preparacióny reposiciónde los medicamentosque eranpreviamenteinspeccionados

porel BoticarioMayor (art. 2), los medicamentosquefaltaseneranapuntadosparaello

en una tabla paradar parte al Boticario Mayor (art. 3), éstos se realizabanen las

cantidadesque dispusieseel Boticario Mayor paraadecuarseal consumo(art. 5), se

debíadarcuenta,asuvez,de lasposiblesalteracionesde los medicamentos(art. 4).

Los medicamentos,con el fin de que no faltasenuncaalgunoparala atención

de SS.MM. y AA.RR. no se dispensaríana otras personas(art. 6). Nunca se

dispensaríansin receta,en casocontrario,un Boticariode Cámaraacudiríaa Palacioa

entregarel medicamentocon el fin de hacerlas consideracionesnecesarias(art. 7), se

deberánentregarconvenientementerotuladosen cualquiercaso (art. 8). Tambiénse

llevará un libro recetario(art. 9) con las copiasde las recetas,cuandono eraposible

dejarel original de la recetaen la Oficina paraser copiadoeramenestersacarcopia

exactadeél (art. 12).

Eraobligaciónde los Boticariosde Cámarael pernoctar,al menosuno de los

dosen la RealBotica, con el fm de atenderlo másrápidamenteposiblelas presuntas

necesidadesde medicamentosprovenientesde las PersonasReales(art. 1). Tampoco

eran permitidasfaltasal decoroo el establecimientode tertulias(art. 11). Deberían

velar tambiénpor el trabajo de los mozos sin dejarlos inmiscuirseen el trabajo

facultativo(art. 14).
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Los Mozos de número deberánguardarrespetoa los Boticariosde Cámara,

asistir todos los días al trabajo, cuidardel jardín de plantas,mantenimientode la

limpiezay estadode los aparatos,conducirlos medicamentosaPalacioy pernoctarlos

díasquelescorrespondiere.

Las funcionesdel Plantóncorrespondíana las de un porterocomo atenderla

puerta,limpiezay cuidarde lasluces.

3.3 Serviciosprestadospor la RealBoticaduranteesteperiodo.

Duranteesteperiodolos serviciosprestadosa la Coronasepuedencircunscribir

a cinco: la atenciónfannacéuticaa las RealesPersonas,la supervisióndel servicio

farmacéuticoa los empleadosde la Real Casa,tanto en Madrid como en los Reales

Sitios,los servicioscomodirectoresde laJuntaSuperiorGubernativa,el Estancode las

quinasy ciertosserviciosde asesoríacomoreconocimientosy análisis.

3.3.1.Atenciónfarmacéuticaa las RealesPersonas.

Comoen todaslas épocasanterioresla primerarazónde existenciade la Real

Botica fue la asistenciaFarmacéuticaa las RealesPersonas.Duranteesteperiodoserá

laúnicaactividadfarmacéuticarealizadapor la RealBotica debidoa quela atencióna

la Real Servidumbrese realizó mediante farmacéuticoshabilitados. El modo de

realizarseestaprestaciónya ha sido comentadoen el apartadodedicadoal reglamento

del RealBotiquín de 1 831.

Dentrodeestesuministrode medicamentosseñalaremoscomo casoespecialla

recogidade aguasminero-medicinalespor parte de los Boticarios de Cámaracon

destinoa las RealesPersonas.Así nos constaque en 1825 se comisionaa uno de los
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boticariosa acudira la llamadaFuentedel Loro acompañadode un mozopararecoger

el aguade dichafuente69.

3.3.2AtenciónFarmacéuticaa individuosde la RealServidumbre.

Dentro de los serviciosprestadospor la Real Botica duranteel reinado de

FemandoVII observamosque desaparecela tradicional atenciónfarmacéuticaa los

individuos del RealServiciodesdela RealBotica que sólo dispensaráy elaborarálos

medicamentosdestinadosa las RealesPersonas.Esteserviciosedejará en manosde

farmacéuticosprivadoshabilitadoscon tal fin. La prestaciónfarmacéuticadelas Reales

Personas,en cambio, no se privatizará ya que no se podía confiar a boticarios

habilitados,presumiblementepor el posible peligro que pudiera entrañar que la

preparaciónde medicamentosfueraconfiadaa personasqueno hubieranaquilatadola

lealtadaS.M. conel transcursode los años.

La dispensaciónde medicamentosa la servidumbre,en cambio, podía ser

atendidapor boticariosparticulares,esosí, supervisadospor los Boticariosde Cámara.

Con estaprivatizaciónse podíanperseguirdos fines: En un primer momentono era

convementela incorporaciónde todos los Boticariosde Cámaraanterioresa la Guerra

de la Independencia,muchosde los cualeshabíanformadopartede las instituciones

propias del Intruso o sehabíaninstaladoporsu cuenta.Estasituacióndelicadade la

RealBotica con un déficit evidentede boticarioshaceque GutiérrezBuenosetenga

queencargarenunprincipio de estaasistencia.

Se pudierahaberpensadocomo un segundofm el económico.Puederesultar

másbaratocomprarlos medicamentosa ciertas boticasestablecidasque el tenerque

contratarmásboticariosy prepararallí los medicamentos.Estajustificacióneconómica

69 A.G.P. Femando VII. (Y 3 18/2. Sumiller de Corps a José Torres. San Ildefonso ¡3 de septiembre de

1825.
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no estámuy claraen los informespresentadospor Mestreen 181970dondeclaramente

seindica lo contrarioy, comoseveráenel capítulosiguiente,estemotivo fue utilizado

por Gerónimo Lorenzoparavolver a centralizareste suministrode medicamentos

desdelaRealBotica enel siguienteperiodohistórico,el reinadode IsabelII.

Parallevar a cabola prestacióntras la soluciónde continuidadque supusola

Guerrade la Independenciase redactóun “Reglamentodel Suministrode medicinasde

laRealBotica a los criadosde S.M. y demásindividuos” realizadoparacumplir la Real

Ordende 20 de marzode 1816. En él sedividía el númerode los agraciadosen cuatro

clases,la primerade las cualesestabaintegradapor los empleadosde la Real Casa

tanto en activo como jubilados sin cargas familiares que sólo se surtían de

medicamentosparasí, la segundapor aquellosque sesurtíande medicinasparaellos,

sus mujerese hijos, la tercerapor las viudasde aquellosque habíanfiguradoen la

segundaclasey la cuartapor los huérfanosde dichaclase71.Entre las cuatroclases

sumaban6.613 personas72.

En un principio este servicio farmacéuticoera atendidoen la Botica de D.

PedroGutiérrezBueno,situadaen la calle anchade 5. Bernardo.Éste, como hemos

indicadoen el apañadodedicadoal personal,fue consideradocomo Boticario Mayor

interino durantela Guerray, todo noshacepensar,quedebió hacersecargode ciertas

necesidadesfarmacéuticasde partede la servidumbrede S.M. duranteesteperiodo.El

mismo Bueno habíaguardadoen su propiacasaalgunosde los efectosde la Real

Botica,efectosquedevolvió bajo inventariocomoveremosmásadelante73.

70 A.G.P. Femando VII. ca 317/2. Mestre a Mayordomo Mayor. Madrid 1 de septiembre de 1819.

~‘ A.R.O.F. carp. c-3-9. Suministro de medicamentos altas y tajas. 1825-2óReglamento del suministro
de medicamentos. 1816

72 A.R.O.F. carp. c-3-9. Nota de personas agraciadas con el suministro. Palacio 7 de abril de 1818.

~ A.G.P. Femando VII. (Y . Inventario de efectos pertenecientes a la Real Botica de SM. que se
encuentran en el Seminario Real de Nobles y casa de fl Pedro Bueno
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Para llevar a cabo este servicio, que suponemosingente, Bueno hubo de

contratara tres fannacéuticos,D. JosefMeneses,D. PedroHerediay D. Teodoro

Ximeno; el primerocon 500rs mensuales,el segundocon 360 rs y el tercerocon 300;

un contablecon 300 rs, tresmozosde número(JuanDoncel,FranciscoPérezy Ángel

Matilla) con 300rs cadauno y cuatromozossupernumerarios(Angel Lomillo, Pascual

Pérez,ClementeArreoy ThomásFernández)con260rs al mes74.

En dichaboticase llegaronincluso a dispensarmedicamentosparaSS.MM. y

AA.RR. hastael establecimientodel RealBotiquín,paraello los Boticariosde Cámara

acudían a dicha Botica con el fin de preparar y dispensar los medicamentos
75oportunos

Pesea todo, existíaya en 181976 un proyectode división de la asistencia

farmacéuticaencatorcecuarteleso distritos,del mismomodoqueseveniapracticando

con los serviciosde Médicosy Cirujanosde RealFamilia. Contemporáneoa éstees

tambiénun estudiode restablecerla RealBotica como antesde l808~~. El Boticario

Mayorparaello confeccionóun informe en el que seexhibíanmotivos económicos.

Los gastoscobradosde la RealTesoreríasuponíanun total de 600.000rs anualesa

razónde docemensualidadesde 50.000rs, aestohabíaquesumar439 arrobasde quina

(calisayay de Lojaa partesigualesquea un total de 20 rs la arrobade laprimeny 70

A.G.P. Fernando VII. (Y 320/1. Pedro Gutiérrez Bueno a Sumiller de Corps. Madrid 30 de
noviembre de 1814. Esta justificación oficial más una nota de Mestre que se cita más adelante nos hace
sospechar que estos sueldos eran abonados por laReal Tesorería.

~ A.R.O.F. carp. b-4-17. Personal. Mestre a Patricio Ortiz y Mathias Velasco. Madrid 26 de
septiembre de 1816. En esta carta se ordena a los Boticarios de Cámara a hacer guardias alternas en sus
casas, así como acudir a la Botica de Bueno con el fin de preparar y dispensar medicamentos. Las
contestaciones de los dos Boticarios llevan fechas del 28 y 29 de septiembre respectivamente.

76 A.G.P. Femando VII. (Y317/2. Informe del Sumiller de Corps al Mayordomo Mayor fechado en

Palacio el 3 dejunio 1819.

‘7A.G.P. Femando VII. (Y317/2. Mestre a Mayordomo Mayor. Madrid 1 de septiembre de ¡819.
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rs la de la segundasuponíanun total de 503.875 rs), 1.000 arrobasde azúcarde La

Habanaque suponían140.000rs; a lo que seañadían284.832rs y 17 ms de sueldos

tantode Boticarioscomode mozos,lo quehaceun total de 1.528.707rs y 17 ms.

En ese momento se abonabana Pedro Gutiérrez Bueno 28.000 rs al mes

(336.000rs anuales)sin contarcon los 5 ó 6.000rs queseadelantabana Buenotodas

las semanassin exigirle cuentas,las 800 arrobasde quina y el carbónque se le

suministra,los sueldospercibidosporBuenoy sudependientelibradospor tesoreríay

los 75.000rs anualesqueimportabanlos medicamentosde las comunidadesreligiosas

no surtidasporBueno.

Se concluía en el informe criticando la calidad de los medicamentos

dispensadosen laBoticade Bueno:

Nuncaha sido mas costoso al rey NS. el ramo de las medicinas que en esta época,

atendiendo á que, dejando a parte la mala calidad y descuidada elaboración de tas medicinas, por

efecto, sin duda de la imposibilidad fisica de Bueno, por esto mismo apenas acude por ellas la

cuartapartede los agraciados.

En esteinforme económicono se incluían los sueldosactualesdel Boticario

Mayor y los cuatroBoticariosde Cámaraque, en cualquierade los casos,seguirían

siendolos mismos(ascenderíantodosjuntosaun total de 102.000rs al año).

La botica de Bueno fue inspeccionadaal menos una vez, en 1820, por el

Boticario Mayor. Durante la inspección no sólo se reconocieron los géneros

medicinales,sino queseverificaron las cuentas.Trasestainspecciónsele confeccionó

una breveinstrucciónsobrecómosedebíandispensarlos medicamentosen esabotica

queconstabade cinco puntos.En estospuntosseproponíaque no sedebíadispensar

mnguna recetaque no fuera firmada por un facultativo de la Real Casa, no se

dispensaríanrecetas con nota de repetición, no se debían entregar cantidades
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consideradascomo excesivas,ni medicamentosconsideradoscomofruitivos (jarabesy

aguardientessimples,horchatas,etc.) y presentaruna cuentamensualde gastosque
78

seríasupervisadaporel Boticario Mayor

Tambiénhubo quejascontrala botica de Buenoque partieronde Médicosy

Cirujanosde Familiacomo D. Luis Valcárcel,Cirujanode RealFamiliaque en 1819se

quejabade cierta resistenciaal despachode sus recetas.En el mismo año senegó la

dispensaciónde una recetaa basede pulpa de tamarindosfirmadapor D. Francisco

Ruiz. Cierto esque en el primerode los casosBuenoachacabalos incidentesa la

condiciónde Valcárcelde cirujanoromancistaque,por la RealOrdende 7 de junio de

1817, leestabavedadorecetardeterminadosmedicamentos(concretamentelos de uso

interno)y en el segundocasola cantidadrecetadaera consideradaexcesiva.Aun así

estesegundosucesodio lugar a un expedientecontrala botica de Buenopromovido

pordichomédico79.

UnavezfallecidoD. Pedro,el 4 dejunio de 1822de un ataquede apoplejja, se

decide continuar con la habilitación en la misma botica, que había pasadoa sus

herederos,hastaque sedecidadividir encuartelesla asistenciafarmacéutica80.

Con la entradade los CienMil Hijos de S. Luis y el desplazamientola Cortea

Córdoba,Sevilla y Cádiz fueron habilitadasen estastres ciudadeslas boticasde D.

78 A.G.P. Femando VII. (Y 318/2. Sumiller de Corps a Mayordomo Mayor. Palacio 13 de agosto de

1820.

A.R.O.F. carp. c-3-9. Suministro de medicamentos altas y bajas. Queja de Valcárcel citada en oficio
del Sumiller de Corps al Boticario Mayor de 8 de marzo de 1819. Expediente promovido por D.
Francisco Ruiz, Médico de la Casa de Pajes en queja contra D. Pedro Gutiérrez Bueno, 1819.

~ A.R.O.F. carp. b-4-17. Comunicación de la muerte del Dr. Bueno en oficio de Boticario Mayor a

Sumiller de Corps Aranjuez 6 dc junio de 1822. Albaceas testamentarios del Dr. Bueno solicitan la
habilitación el 20 de junio de 1822. El 15 de julio es solicitado por Josefa Aguado, Viuda de Gutiérrez
Bueno, el Camarero Mayor duda que la tenencia de la Botica por parte de viuda y huérfanas se ajuste a
derecho y propone la idea de la división en cuarteles, aunque en el ínterin se continúe dispensando en la
Boticade Bueno
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Acis]o dcl Castillo en Córdoba,D. Manuel Mejíay D. PedroGaticaen Sevilla81 y D.

JoséCuberoenCádiz82.

Con la fmalizacióndel trienio liberal se 0ptapor concederla habilitación a

nueve boticasde la Corte. Esta solución no sólo resultabamás cómodapara los

beneficiarios,sino queseprescindíade unapersonapolíticamenteincómodacomo era

]Y Clotilde, huérfanade D. PedroGutiérrez Buenoy, por lo tanto, herederade la

botica. Clotilde GutiérrezBuenohabíafrecuentado,e incluso habíapromovidoen su

farmaciatertulias liberalesdurantetodo el trienio y, además,la botica, a juicio de

Mestre,erade calidaddudosa,inclusodesdelos últimos añosde lavidadesupadre.El

cesedel despachode medicamentosdesdeestafarmaciafue efectivoel 31 de julio de

1825, comenzándosela dispensaciónen las nueve boticashabilitadasdesde el día

siguiente, 1 de agosto.Durantedicho año IY Clotilde solicitó el formar partede las

nuevefarmacias,peticionesque fuerondenegadasarguyendoel descréditode la botica

trasla muertede D. Pedro,y las tendenciaspolíticasde la propietaria.La petición de

habilitaciónvolvió arepetirseen 182883.

Parala decisiónseconfeccionóun listado de las distintasboticasestablecidas

en la corte(apéndice10), de entreellasseeligieronnueve.Desconocemoslos criterios

~‘ A.G.P. Femando VII. C8 318/2. Camarero Mayor a Mayordomo Mayor Sevilla 15 de abril de 1823,
se designan las boticas,el Mexia era Boticario de Cámara honorario. Se cita un informe de Mestre de 13
de abril de ¡823.

82 A.G.P. Femando VII. (Y 320/1. Cuentas de estas boticas. Sobre la Boticade José Cubero existe un

oficio fechado en Cádiz el 18 de junio de 1823, (A.G.P. Femando VII, C~ 318/2, Mestre a Camarero
Mayor). En él se observa que para que no falten medicinas tanto para SS.MM. y AA. como para sus
servidores se habilita esta botica gaditana “baxo las mismas reglas que se han practicado en Sevilla,
abonándose su importe por recetas mensualmente por la tesorería de la Real Comitiva’.

83 A.R.O.F. carp. b-4-17. Sumiller de Corps a Boticario Mayor. Palacio 21 de marzo de 1825, relata la

petición de IY Clotilde, Contestación de Mestre de 3! de marzo. Sumiller de Corps a Clotilde Gutiérrez
San Ildefonso 24 de Julio de 1825. Comunicando el cese. Acuse de recibo de la carta del Sumiller
dirigida a Mestre. Madrid 26 de julio de 1825. Solicitud de ser incluida en las Boticas habilitadas referida
en carta del Sumiller de Corps al Boticario Mayor fechada en Palacio el 6 de abril de 1828. Negativa de
Mestre fechada en Madrid el 9 de abril.
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por los cualesse concedendichas habilitaciones,pero conocemoslos nombresy

direccionesde lasboticas.Estasffieron las de D. FranciscoLópezNúñez,en lacallede

Toledo(Hospitalde la Latina)más tardesustituidoporD. Antonio Monje, en la calle

de la Cruz, D. AsensioGarcíaHerreros,en lacallede Atochaen frentede la Trinidad,

D. Domingo Bañares,en la calleanchade S. Bernardo,D. Antonio Bote,en la carrera

de S. (lerónimo, D. PedroMalo, en la calledel León, D. FranciscoPérezen la calle

Alta de Leganitos,D PaulinoFernándezAlmejuí, en PuertaCerraday la de D. Plácido
84

BrihuegaRegidor,sitaen laPlazuelade SanIldefonso -

El 1824, una vez designadaslas nueveboticashabilitadaspor S.M. parala

dispensaciónde medicamentosal personalagraciadoconestebeneficio,seapruebaun

reglamento,citado en el punto 3.2, por el que se especificabanlas normasde la

dispensaciónfarmacéuticaa los individuos de las “Reales servidumbresy otros

agraciadoscon ellas por la Real beneficencia”.El encargoera consideradoen el

reglamentocomo eventualy no suponíaningúntipo de mérito. Dentrode estasnormas

destacarquedebíanserdispensadasaquellasrecetasconfeccionadaspor los Médicosy

Cirujanosautorizados(de Cámarao de Familia), sólo sepodíadispensara aquellas

personasque figurasenen una relación,a quienesS.M. habíaconcedidoestagracia,

paraello figuraríael nombrey destinodelempleadoen lareceta,no deberíanescribirse

con abreviaturas,como estabamandadopor las Ordenanzasde Medicina, ni con nota

de repetición,ni aquellasconsideradascomo fruitivas(jarabesde limón, narar~a,agraz,

vinagre,almíbar,aguardiente,suerosy horchatassimples).

El importe de las recetasera satisfechomensualmentepor la Real Tesorería,

previarevisión por partedel Boticario Mayor. El Boticario Mayor se reservabael

~ A.G.P. Femando VII. ca 317/5. Se asegura que los elegidos son “adheridos a la justiciat’.

Adjuntaban ¡a relación una lista de Boticarios de conducta dudosadurante el periodo de “la revolución”.
Estos eran Ir Clotilde Gutiérrez Bueno (huérfana de O. Pedro), O. Francisco González Delgado del
Postigo de 5. Martin y O. Ramón Barbolla y D. Pedro Pablo Serrano, ambos de la c/ Jacometrezo, O.
Manuel Ángel Domínguez de la Plazuela de Antón Martín y D. Juan José Solís de la c/Alcalá.
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derecho,a su vez de inspeccionarestasboticas. Los agraciadospodían acudira la

boticaque másmerecierasuconfianza.Las comunidadesreligiosasque disponiande

esteRegioBeneficioeranlibresde elegirunaboticaajenaaestasnueve.

El auxilio de medicamentosse concedíano sólo a los empleadosde la Real

Servidumbre,sino a susviudasy huérfanos,casoque lo solicitarany a otros indigentes

que así lo expresasen85.Paramejor cumplimientode estosemolumentosde médico,

cirujano y botica se confeccionaronunos censosque sumabanun total de 5.145

personasde las cuales3.110 eranvaronesy 2.035 mujeres.En estecensoseincluían

los empleadosde Palacio,Caballerizas,Capilla, Cuerposde Guardiasy Alabarderos,

funcionarios de los Despachosde Estado, Gracia y Justicia, Guerra, Marina y

Hacienda. Las ComunidadesReligiosas puestasbajo el patrocinio regio estaban

formadaspor 1.395 individuosde un total de 37 conventos.Dentro de estenúmerono

se cuentanlas familias de los empleados,por lo que el númerode beneficiarioses

mayorqueel indicado86.

Tras el trienio liberal se confeccionaunalista con los individuos separadosdel

RealServicio.En ella seincluyen personastantoen activo, como en excedenciaque

seguíangozandode esteemolumento.Formabanla lista un total de 294 exservídores

de S.M. entrelos quese contabanlos Boticariosde CámaraenactivoMathíasVelasco,

Policarpo Antonio Martínez y PedroHerranz Arias; los Boticarios de Cámarasin

ejercicio Antonio Lucefio, Manuel Ibáñez,GregorioBañares,Manuel Hernándezde

Gregorio y José Antonio Oñez; Los Médicos de Cámara Vicente Mozo, Antonio

Fronsero,JuanManuel Arejula, RafaelCosta,Máximo Llorente, Antonio Hernández

Morejón, JoséAlbarrány FranciscoFlores;el Cirujano de CámaraJoséCahizde la

~ A.G.P. C~ 317, en esta caja se encuentran solicitudes de viudas, huérthnos y algunos antiguos

empleados.

86AROF ca,p. c-3-9. Suministro de Medicamentos, altas y bajas. Censo de 1817. También recogido

en carp. c-4-1 8. Listas de agraciados. Las comunidades religiosas se encuentran censadas en esta carpeta.
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Mogw los Médicosde FamiliaJoséPiquery PascualMora, y los Cirujanosde Familia
87

TelesforoPoloy PedroAguilar

En el censoconfeccionadoen 1824 el númerode agraciadosestabaformado

por 3.084personas,de los cuales1.880 eranempleadosen activo y 1.204entreviudas

y huérfanos88.

Los agraciadoscon esteemolumentopodíanpresentarrecetasfirmadaspor

otrosmédicos,distintosde los de Cámaray Familia, siemprey cuandoasí lo aprobara

la Sumilleríade Corps89.

3.3.3Supervisióndel Serviciofarmacéuticoen los RealesSitios.

El servicio farmacéuticoen los RealesSitios serealizabade forma mixta. En

unoscomo SanIldefonsoo Aranjuezexistíaboticadependientede laRealCasa.Enlos

sitios máspequeños,comolaMonteríade Fuencarral,existíaunaboticahabilitada,este

la de D. Dionisio Marcos.El Buen Retiroeraatendidopor D. AntonioBote, el Casino

de laReinaporAntonio Larraonay la Casade Campopor PaulinoFernández~.

Sobreel restablecimientode laRealBotica de SanIldefonsotrasla Conclusión

de la Guerra de la Independencia,nosconstaque su Boticario Regente,D. Antonio

~ A.R.O.F. carp. c-4-18. Listas de agraciados. Sumiller de Corps a Boticario Mayor JOde mayo de

1824. Lista de los individuos del Real Servicio y de los Reales lnthntes. En la nota se hace alusión a
Pedro Gutiérrez Bueno, farmacéutico que llevaba dos años muerto, aunque en la que fue su botica se
siguiera dispensando a la Real Servidumbre.

~ A.R.O.F. carp. c-4- 18. Listas de agraciados. Censo de 3 de agosto de 1824.

89 En A.R.O.F. carp. b-4-23. Médicos de Cámara. Veterinarios, se conservan estas solicitudes.

~ Existe una instrucción sobre la dispensación de medicamentos en esta botica datada en 1817,
(A.G.P. Femando VII. C~ 3 ¡8/2. Palacio 22 de marzo de 1817). Las otras Boticas aparecen en oficios de
cuentas, Buen retiro en ca 318/4 y las otras dos en ca 318/3. Que sepamos para el Casino también se
redactó una instrucción.
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Juste,habíapasadola guerraevitandoquesufrieralesiónalguna“a pesarde las ideasy

variaciones con que pretendían gobernar mientras su dominación”. Durante la

contiendalos francesesse debieronsurtir de ella y no sólo ellos, sino el puebloya que

las únicaspérdidasenmedicamentos,tantosimplescomo compuestos,eranachacadas

a ‘los excesosde la fuerzaarmaday la miseriade un Puebloquesosteníala piedadde

nuestrosaugustossoberanos”91.

El Regente,D. Antonio Justeeraun boticariode avanzadaedadparaaquellos

tiempos,61 años,de los cuales34 los habíapasadoal serviciode S.M. desdeque en

1781 fue nombradoAyudantede dichabotica y, a los pocosmeses,Regentede la
92

misma

El emolumentode médico, cirujano y botica, con anterioridada 1808, lo

disfrutabanen SanIldefonsolos empleadosdel RealSitio, Colegiata,RealesFábricas

de Cristales,viudas,tropay pobresde solemnidadde la localidad.Segúnsecita en un

informeseveniadisfrutandodesdela inauguracióndel RealSitio por FelipeV93. El 6

de diciembrede 1815 decideS.M. en unaRealOrdenque serestablezcaesteservicio

continuandoD. Antonio en su puesto94.Como Ayudantessepropone,debidoa que

ninguno de aquéllosqueejercíanestecargoantesde 1808 seencontrabadisponible,a
95D. Victor Manuel Solivay D. PabloGallego.ComomozoseproponíaaJoséJuste

~‘ A.R.O.F. carp. d-2-2. Oficios de cuentas de los Reales Sitios. ¡815-29. En esta carpeta se encuentra
un expediente sobre la restauración del suministro de medicamentos en San Ildefonso “como se hacía en
1808”

92 A.R.O.E. carp. d-2-2. Oficios de cuentas de los Reales Sitios. ¡815-29. Méritos de Antonio Juste.

~ A.R.O.F. carp. d-2-2. Oficios de cuentas de los Reales Sitios. 1815-29. Intendente del Real Sitio de
San Ildefonso a Mayordomo Mayor. 18 de septiembre de 1815.

~ A.R.O.F. carp. d-2-2. Oficios de cuentas de los Reales Sitios. 1815-29. Mayordomo Mayor a
Mestre. Palacio 6 de diciembre de 1815.

~ A.R.O.F. carp. d-2-2. Oficios de cuentas de los Reales Sitios. ¡815-29. Mestre a Mayordomo
Mayor. Madrid 1 dejunio de 1816. V.M. Soliva era natural de Cuenca de 28 años y había suministrado al
ejército del Empecinado, el segundo Ayudante era discípulo de Gregorio Ramírez, boticario de Segovia y
el mozo era hermano del Regente.
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El sueldodel Regenteera algo menorque el de los Boticariosde Cámarade

primera y segundaclasesy del ordendel másantiguo de tercera.El Regentepercibía
96

900escudosanuales,700 el primerAyudante,500 el segundoy 300el mozo

Citar como anécdotaqueuno de los anterioresmozosde la RealBotica de San

Ildefonso,Isidro Gordero,solicitó en 1815 el cargodejardinerodelJardínde la Botica

del RealSitio. Un hijo homónimode estejardinero,tras licenciarseen Farmacialogró

ser, en la décadade los cincuenta,regentede esta botica y, a finales del Siglo,

Farmacéuticode Cámaral

En otros Sitios máscercanoscomo el Casinode la Reinatambiénse habilitó

unafarmaciaprivada,en estecasola de D. Antonio Larraona(callede Embajadores),

al cualsele dotóde un reglamentoentérminosparecidosa las instruccionesdadasa las

nueve farmaciasmadrileñashabilitadasen 1824. Estamisma farmaciade Larraona

pasóa serunadeellasen dichoaño.

3.3.4Atenciónfarmacéuticaderivadade la CaridadReal.

Hasido tradiciónde la Coronaespañoladurantetodoslos períodoshistóricos,

ocuparsedel suministrode medicamentosa determinadasentidadesde tipo benéficoo

religiosoatravésde la RealBotica. Comoya hemoscitadoen el capítuloanterior,eran

numerososlos conventose institucionesque acudíana este tipo de caridad Real98.

Como ejemplosde peticionescursadasen este periodo citaremosla de la Juntade

96 A.R.O.F.carp.d-2-2.Oficios de cuentas de los Reales Sitios. 1815-29.

A.R.O.F. carp. d-2-2. Oficios de cuentas de los Reales Sitios. 1815-29. Isidro Gordero a
Mayordomo Mayor. 12 de diciembre de ISIS.

En Alegre Pérez, M.E. (1976) Veinticinco años en la Real Botica. (1783-1808) Tesis doctoral
inédita. Madrid. U.C.M. aparecen numerosos ejemplos de estas ayudas,
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Curadorasde la RealCasade la Inclusay Colegio Reunidode la Pazparaque seles

suministraranlos medicamentosen una botica cercanaa los institutos debido a la

lejaníade laRealBotica.

Mestre,porsuparte, recomendabael cesede estossuministrosdesdela Real

Botica,proponiendo,paracortardeterminadosabusos,adjudicarun tanto fijo de dinero

paralos gastosde medicamentosde estasinstituciones.Esto supusola revisiónde los

recetariosde los dos institutosbenéficosy otrosconventoscomo Sta. Maria Egipciaca

(vulgo Arrepentidas),SalesasReales,Constantinoplay Góngora. En la revisión se

denotaronirregularidadescomo la falta de firma por parte de algún profesorde

Medicina, o al menos la firma de la religiosa enfermera.La resolución final fue

adjudicarlasumade 60 realesporcadareligioso y 20 porcadaniñoen cadauno de los

institutosy conventos99.

32.5 Real Junta SuperiorGubernativa de la Facultad de Farmacia.

Yahemosavanzadoque duranteel reinadode FemandoVII serestablecenlas

tres Juntasde Medicina, Cirugíay Farmaciaquelas Cortesde Cádizhabíansustituido

medianteun decretopor el Real Tribunal del Protomedicato.Tras el regreso del

monarcay anularselasdecisionesde lasCortesde Cádiz,tambiénse revocaestaúltima

y, en consecuencia,la situaciónreviertea las mismascondicionesqueen 1808. Eneste

periodo el Boticario Mayor continuó siendo el Presidentede la Real JuntaSuperior

Gubernativade la Facultadde Farmaciay los Boticariosde Cámaradirectoresnatosde

la misma. Las funcionesde dichaJuntacontinuaronsiendolas mismasqueantesde la

Guerrade la Independencia.

~ A.R.O.F. carp. c-3-9. Nota del Sumiller de Corps pidiendo informe sobre la solicitud de la Junta de
Sras. Curadoras de la Inclusa. Palacio 3 dejulio de 1818. Informe del Boticario Mayor recomendando la
asignación económica. Madrid 6 de Julio de 1818. Nota para enviar los recetarios de las instituciones.
Madrid 9 de septiembre de 1818. Informe del Boticario Mayor informando de la suspensión del examen
debido a las innumerables faltas encontradas, Madrid 6 de octubre de 1818. Informe del Boticario Mayor
sobre las asignaciones, Madrid 6 de octubre de 1818.
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Los doshechosmás importantesde laJuntaSuperiorGubernativade Farmacia

enesteperiodoson: el restablecimientodel RealColegiode Fannaciade SanFemando

y lapublicaciónde la cuartaediciónde laPhartnacopoeaHispanaen 1817.

Encuantoal primerode ellosrecordemoslo dichoporel Prof. Puertoenuno de

sustrabajos’~

fue la gestión personal de uno de sus presidentes (de la Junta) Agustin José de

Mestre la que hizo materialmente posible la instalación de los estudios de Farmacia en local

propio, merced a la aportación económica de todos los farmacéuticos españoles.

El segundohecho, la publicación de la cuarta edición de la Farmacopea

Española.La Juntano habíaintroducidomuchasnovedadescon respectoa la anterior

ediciónde 1803.GómezCamañohablade ellacomo’0’

Tampoco nos trae esta Farmacopea grandes novedades aunque va introduciendo

alguno de los nombresaceptados en la nomenclatura química.

Incluso la propia Junta la califica en el preámbulode estaedición de la
102

Farmacopeacomounareimpresion

Puerto Sarmiento, Fi. (1980): “Las luchas en torno al Monopolio Farmacéutico, vistas desde el
Colegio de Farmacéuticos de M4drid, durante el periodo de la Junta Superior Gubernativa de
Farmacia (1800-1839”. Boletín de la Sociedad Española de Historia de la Farmacia. Año XXXI.
números 121-122. Madrid.

0! Gómez Canmaño, J.L.: Páginas de Historia de la Farmacia. 1986. Esplugas de Llobregat.

Nestlé.

¡02 Pharmacopoea Española Editio quarta. Madrid. 1817. Repullés.
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(...) ha determinado reimprimir la Farmacopea Espaflola de la tercera edición con las

correcciones que ha estimado convenientes segun el estado de progresos y adelantamientos que

han recibido las Ciencias Naturales.

3.3.6Estancode lasquinas.

La épocade FemandoVII secaracterizatambiénpor lapérdidade las colonias

españolasen el Norte,Centroy Surde América. Con estaspérdidasel suministrode

quina sufreun importantegolpe. En el Archivo de la Real Oficina de Farmaciase

conservanexposicionesdel Virrey de Lima, una representacióndel Presidentede la

Audiencia de Quito y otra exposicióndel Corregidordel pueblo de Loja dondese
103

explicanlas desaparicionesde partidasde quina . Las fechassonde 1815,aunqueen

la exposiciónlojananoscita que los saqueosprovienende 1813. Perdidala fuentede

suministrosel Estancode las quinasperdió surazónde ser.No obstante,como ya se

tratarámásadelante,seconservaroningentesreservasde quinaen laRealBoticaquese

fueron utilizando a lo largo del siglo. Nos consta que durante el Sexenio

Revolucionario(1868-74)el Conservadorde la RealOficina de Farmaciautilizó estas

reservaspara combatir una epidemiade tercianasy que calificó estasreservasde

extraordinarias.

3.3.7Reconocimientosy análisis.

No nos constamucha actividad en estesentido duranteesteperiodo. Sólo

apareceenla documentaciónel reconocimientode las quinasde los HospitalesGeneral

y de la Pasiónencargadoporel Marquésde los Hormazes,HermanoMayor de estos

RealesHospitales,a uno de los Boticarios de Cámaray otros dosprofesores.De esta

¡03 A.R.O.F. carp. c-2-19. Quinas. Exposiciones del virrey de Lima (14 de octubre de 1815), del

Corregidor de Loja(¡4 de septiembre de 1815) y representación del Presidente de la Audiencia de Quito
(s/f).
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La Reaj Botica durante el reinado de Femando VII (1814-1833).

quinaseencontrabanservibles1.435 libras, el resto,consideradocomo inservible,se
.104

quemo -

3.4 Situación económica.

La situacióneconómicade la RealBotica tras la conclusiónde la Guerrade la

Independenciaera, como ocurríacon el personal,de una gran dispersión. Podemos

deducirde un inventarioque seconservaen el Archivo de Palacio(apéndice16.2)105

que los enseresde la RealBotica seencontrabanrepartidosentre la casade D. Pedro

GutiérrezBuenoy el Seminariode Nobles.En la Casadel Dr. Gutiérrez Buenose

encontrabanunoscuantosbotesde la fábrica del Conde de Aranda, cuatro orzas y

nueve botes pequeñosde Talavera,algunos morteros de piedra, peroles y otras

pequeñaspiezas.Los libros, un total de cuarentay siete,de los quedestacanobrasde

Félix Palacios,los Tyrociniade Loechesy Laffiente, el Dioscóridesde Lagunay varias

fannacopeas.

Enel SeminariodeNoblesse puededecirquesereunióel gruesode los enseres

provenientesde laRealBotica, tantoefectosde cristal,comode vidrio, lozafina, barro

ordinario,piedra,metal,madera,librosy legajoscon documentossobresugobierno.

El problemade la recopilaciónde todos los enseresdispersoscorrespondió,

cornoyahemosindicadoal principio del capituloal BoticarioMayorinterino D. Pedro

GutiérrezBuenodesde1814106.

~ A.G.P. Femando VII. ca 318/4. Sumiller de Corps a Mayordomo Mayor Desconocemos la
identidad tanto del Boticario de Cámara como de los otros dos profesores.

~ A.G.P. Femando VII. Ca 317/12. Inventario de los efectos pertenecientes a la Real Boticade S.M. y
reunidos en el Real Seminario de Nobles y la Casa de D. Pedro Bueno.

‘~ A.R.O.F. carp. c-3-9. Carta de Bueno a Mestre de 6 dejunio de 1814.
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3.4.1 Trasladodel Botiquín de SM. a la calle de Leganitos.

La búsquedade un edificio idóneo para el restablecimientodel servicio

prestadoa S.M. por la RealBotica, recordemosque el servicioa la Real Servidumbre

no serestauréporel momento,eraunatareadelicada.Enprimerlugarsenecesitabaun

edificio lo suficientementegrande como para instalar una oficina farmaciade la

magnitudquetendríael RealBotiquín y, en segundolugar,deberíaestarlo máscerca

de Palacioposibleparahacercómodala dispensaciónde medicamentosa SS.MM. y

AA.RR. El edificio debía,también,reunir otra serie de detallesnecesariosparasu

funcionamientocomo quetuvieseaguaabundante,un jardín paralas plantas,patios

que proporcionaranluz y habitacionesparalos que pernoctasenen ella. Se pretendía

que la instalaciónde la Real Botica en ese edificio pudiera ser una instalación
lO?delinitiva

A finalesde 1815 se comisionaal BoticarioMayor,D. AgustínJoséde Mestre,

queinspeccionelos edificiosposiblesparadicho fin’08. En el expedienteconservadoen

palacio,Mestre exponeen una instanciade febrero de 1816 que, al menosen una

primeraetapa,se organiceun pequeñoBotiquín con el fin de atendera las Personas

Realesy criadosque vivan en Palacio’09. Pororden del MayordomoMayor sehacen

reconoceredificios y confeccionarlos inventariosindicadosanteriormentecon los

enseresacumuladosen el SeminariodeNoblesy la casadel Dr. Bueno.El expediente

~ El establecimiento del establecimiento del Real Botiquin en la calle de Leganitos está estudiado a
fondo por Valverde, J.L., Sánchez L. Vinuesa, E., y Vidal, MC. (1979):. TI restablecimiento de la Real
Botica tras laguerra de 1808-1814’. BoL Soc. Esp. 111sf. Farm. XXX. (118). Madrid. En ella se habla de
“restablecimiento de la Real Botica” cuando seria más propio hablar de “establecimiento del Real
Botiquín “debido a las circunstancias que conocemos de asistencia exclusiva a las Reales Personas.

lOS Aol’. Femando Víl. ca 3 17/lI. Sumiller de Corps a Mayordomo Mayor citando una Real Orden

de 1 de septiembre de 1815 en que se decide el restablecimiento de la Real Botica, en el oficio se habla
de inspeccionar un edificio, Palacio 12 de octubre de 1815.

‘~ A.G.P. Femando víi. ca 317/II. Instancia de Mestre. Madrid, 21 de febrero de 1816. Forma parte
del expediente.
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concluye indicandoque el edificio situadoen la callede Leganitosdebeconsiderarse

como el mejor’10.

Se inspeccionanel Palacio de D~ María Aragón, dondeestabainstaladoun

colegiolíl, edificio quefue el Conventode los PP.Agustinosy el de los PP.Dominicos

del Rosariode la callede Leganitos,frenteal Condede Comillas.Esteúltimo edificio

fúeelelegidoflnalmenteenmayode1816112.

La decisiónfinal deadoptaresteedificio tite porser ‘á propositoparael objeto

del establecimientoprovisional de la RealBotica, en la partenecesariaparasola la r1

Servidumbrede las Rs Personasy familia que havita el r Palacio. Para ello se

habilitabala planta bajacomo oficina, dotándosede jardín y sótanos,pagandouna

rentade 7.000 rs. al mes”113• Por lo tanto,se0ptapor la opciónde provisionalidadcon

la que Mestre no estabade acuerdoen un principio. Según distintos oficios del

ArquitectoMayor los costesiniciales de obrasparala instalaciónde las anaquelerías

ascenderíana 34-35.000rs. de maderay mano de obra, 24.000 paraotros estantes,

5.000 decerrajeríasy 3.000 de tallado,total unos67.000reales”4.

“0A.G.P. Femando VI!. C8 317/% 1. Expediente de tras[ado.

En dicho colegio estudió el que más tarde fine Boticario de Cámara D. Antonio Moreno.

¡12 A.G.P. Femando VII. C 317/10. Sumiller de Corps a Mayordomo Mayor. Palacio, 12 de mayo de

1816.

<‘~ A.G.P. Femando VII. C~ 317/10.. Sumiller de Corps a Santiago Masamau y Torres. sil

“ A.G.P. Femando VI 1. C2 317/II. Arquitecto Mayor a Conde de Miranda, Madrid 18 y 30 de enero
de 1817.
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3.42Cuentasde los farmacéuticoshabilitados’15.

Hasta 1825, como hemosreseñadoenun apartadoanterior,es la farmaciade

PedroGutiérrezBueno y posteriormentela de su hija y sucesoraClotilde la que se

encargadel suministrode medicamentosa los individuos de la Real Servidumbrey

personassujetasa la CaridadReal. Sólo seconservancuentasdel periodo que va de

eneroajulio de 1825y estacuentaasciendea 106.148realessobreun total de 9.177

recetas.Esto sedebesumar a la cuentade la farmaciade Paulino Fernándezque

tambiéndispensabamedicamentosa los agraciadosconesteemolumentoqueascendía

a 4.103 realessobreun total de 352 recetas.A partir de agostode 1825 seproducela

habilitaciónde las nuevefarmaciasproduciéndoseun gastode 84.565 realesen estos

cincomesesy unadispensaciónde 8.835recetas.

A partir de estemesy hastael final del reinadode FemandoVII seproduceun

incrementode la dispensaciónde recetasy, por lo tanto, del gastofarmacéuticode la

RealCasacomopuedeverseen los gráficos1 y 2. Tambiénpuedeobservarseque en

1834seproduceun descensoenel númerode recetasapartir de la muertedel rey: en

enerode 1834sedispensan2.395 recetasy en diciembresólo755. Estopuededeberse

aun presuntodescensodel númerode agraciadosproducidatrasla muertedelmonarca

absoluto.

~ Las cuentas presentadas por los farmacéuticos habilitados se encuentran en las carpetas del
A.R.O.F. números c-3-22 y c-3-23. En la primera se encuentran las que van de 1825 a 1830 y en la
segunda las que van de 1830a 1835.
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Importe de las recetasdispensadaspor los habilitados
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Gráfico 1

Número de recetas dispensadaspor los habilitados
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Gráfico2

Enelgráfico3 podemosver la evolucióndelamediadel importede lasrecetas.

En él podemosapreciardosaumentosdel preciomedio, el primeroentomoa los años

1828 y 1829 y el segundoa partir de 1831. Este segundoaumentopuede ser
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consecuenciade un cambioen la tarifa farmacéutica,porquesabemosporel prólogode

la Tarifa’16 de Manuel Jiménezque hastafinales 1831 en que se publica la tarifa

anterior a la suyael modo de tasarlas recetases caótico.Es, pues, el aumentodel

preciomediode las recetasunaconsecuenciade la publicaciónde la tarifa.

Precio medio de las recetas
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Gráfico 3

En el gráfico 4 podemosver la proporciónde gastoen cadaunade las nueve

farmaciastomandocomobaselas cuentasde agostode 1831. En ellasobservamosque

la primerafarmaciaen númerode recetases la de D. Domingo Bañares.Suponemos

que, como estabasituadaen la calle anchade S. Bernardo,relativamentecercadel

Palacio, muy probablementeen sus inmediaciones vivirían la mayoría de los

agraciados.Tambiénhemosde decirque la boticade Bañaresestabaen la mismacalle

que la de D. Pedro GutiérrezBueno,anteriorhabilitado paratoda la dispensaciónde

medicamentosa laRealServidumbre.Porel contrario,la de menordispensaciónes la

de Antonio Botedela plazade laPuertaCerrada.

lib Jiménez., M. (¡838): faq/a General Farmacéutica ó Método General, Fácil y Sencillo de tasar

Recejas. Madrid. uN. Sanchiz.
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Reparto del número de recetaspor farmacias.
(Agosto de 1831)

22,96

MA. Bote (1) MP. Fernández (2) 50. Bañares (3)
OF. López Núñez (4) DG’ Domínguez (5) U Vda. de Pérez
MP. Malo (7) •J. Monje (8) mG’ Herreros (9)

Gráfico4

3.4.3 Obras y comprasde materialduranteesteperiodo.

En 1820 sehaceuna comprade libros como constaen facturaabonadaa D.

Alfonso Pérez,librero117,segúnexponeel Boticario Mayordebidoa lo pocoútiles que

encontrabalos libros de la antiguaRealBotica. En el mismo añosedecidela compra

de cristales,segúnconstaen facturade los RealesAlmacenesde cristalespor valor de

10.912rs.”8

‘“A.G.P. Fernando VII. C8 3 17/13. Sumiller de Corps a Mayordomo Mayor refiriendo lapetícién del
Boticario Mayor. Palacio 17 de febrero de 1820. Dcl Mayordomo al Tesorero, Palacio 24 de febrero.
Tesorero General a Mayordomo aprobando. Palacio 5 de abril, Oficio del Mayordomo al Sumiller,
Palacio 9 de abril de 1820.

~A.G.P. Fernando VII. C~ 318/2. Veeduría de Real Casa a Mayordomo Mayor. Palacio22 de febrero

de 1820. Hay dos facturas de la Real Botica por valor de 10.912 rs. y del laboratorio de fisica por valor
de 1.624 rs.
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Peseal traslado,en 1825 todavía quedabanen el edificio del Seminariode

Noblesalgunosefectosquepertenecieronala Real Botica. Nosconstapor la solicitud

de la IntendenciaGeneralMilitar al MayordomoMayorparadesalojardefinitivamente

estasinstalacionesque ibaaocuparun regimientode artillería”9

Dentro del Capítulo de reparacionesconsideramosde interés citar las

reparacionessucesivasquesufrióel molino dequina.El molino erade granmagnitud

debido al enonnevolumen de quina que en él se molía en épocaspasadasy era

accionadopor tracciónanimal,concretamentepor unamala. El molino, tasadoen 1828

en 3.315 rs. 25 ms.,constabade un árbol de 8 píesde largo condosbarrasdotadode

unabardaparala muía y unaruedade dos varasde círculo. La armaduramedía7 pies

de diámetroy 5 1/4 de alto, estabadotadode unapiedraberroqueñade 7 por 7 piesy

dos rodillos de 11 pies. Estamáquinaestabaubicadaen el Seminariode Noblesy se

estudiósutraslado.En 1828seoptaporcomprarunamáquinaalgo mássencilladebido

a suinnecesariotamañoy sus constantesaverías’20.Recordemosquea esasalturasdel

siglo las coloniashabíandejadode mandarquina y, por lo tanto, era innecesariauna

máquinatangrande.

‘“~ A.G.P. Femando VII. C~ 318/2. Intendencia General Militar a Mayordomo Mayor. Madrid 17 de
febrero de 1825.

¡20 La información sobre este molino se encuentra en distintos oficios de A.G.P. Femando VII. CA

307/lo.
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CAFÍTuILo 4.

La RealBotica duranteel reinadodeIsabelII

(1833-1868).





-.4-

Desdeel comienzodel reinadode IsabelII seproducenen Españaunaseriede

cambiosgeneralizadosque llevaránaunasustituciónen la formadel Estado,acabando

conlas estructurasdelAntiguoRégimeneimplantandoel Estadoliberal.

(...) perorecibesusignificaciónmáshondadel hechodepresenciarla implantación del

régimen liberal atravésdeun dolorosoproceso

Este cambio de forma de Estado ha sido considerado siempre por la

historiografiatradicionalcomounarevolución: la revoluciónburguesa,

El aspectoprincipal y básicodel legadopolítico de la Espafla isabelinaconsiste,sin

duda, en el desmantelamientodel Antiguo Régimeny en [aconsumación,desdeel punto de

vistajuridico,deunarevoluciónburguesa2.

Esta revolución trajo consigo la reforma de la administración. La

Administración españolade 1833 todavía se caracterizabapor conservarunas

estructurasheredadasde la monarquíaabsolutadcl S.XVIII. Duranteesteperiodose

desmontaránpaulatinamenteestas estructurasdando paso a la creación de una

Administraciónmodernamáseficaz.

¡ TomásVillarroya, J. (1996): La era Isabelina y el sexenio democrático (¡834-1874). En Menéndez

Pidal,R. (fundador):Historia de España. Madrid. TomoXXXIV. 4~ edición.

2 Ibídem.
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LatransicióndelAntiguo Régimenal Estadoliberal no hacesinoperfeccionary hacer

más eficaz (...) un aparatoadministrativolegado por la monarquíaabsolutadel S.XVIU. La

creacióndel Ministerio del Interior, tan vehementementepropugnadapor Javier de Burgos

desde¡826,no serásinoun importantísimopasointerniedioentrela aparicióndecompetencias

diferenciadasa nivel de gobierno (“secretariasde despacho”),característicasde la monarquía

absolutadel siglo XVIII y la plena diversificaciónministerial llevada a caboa lo largo del

S.x1X3.

Esta reforma administrativaconduciráa la creaciónde una administración

centralizada,más eficaz y que prescindiráde las institucionesheredadasdel Antiguo

Régimen. Unade esasinstitucionessuprimida con el nacimientode] Estadoliberal

influirá decisivamenteen lavida de laRealBotica:LaRealJuntaSuperiorGubernativa

de la Facultadde Farmacia.Con la desapariciónde la Junta,que se estudiaráen este

capitulo, la RealBotica perderáel poderpolítico quesin dudatuvo en los añosfinales

delabsolutismoy quedaránreducidassusfuncionesacientífico-asistenciales.

Paracomenzarconestecapítulo sobrela RealBoticaen el reinadode IsabelII,

podemoshacerunaresefiasobreel cambiode denominaciónque sufreestainstitución

duranteel reinado.Es a finalesdel periodo,principios de 1868,cuandola RealBotica

cambia su nombre tradicional por el de Real Oficina de Farmacia, nombreque

conservaen la actualidad,y los Boticariosde CámarasedenominaránFarmacéuticos

de Real Cámara.De esamanerase sustituyenlas palabrasbotica y boticario por

farmaciay farmacéuticosadecuándosemás a la nomenclaturaimperantedesdeesa

épocahastanuestrosdías4.

Ibídem.

A.G.P. Administrativa. Leg. 690. Recomendaciónde la Facultadde Medicinade Real Cámaraal
Jefe Superiorde Palacio recomendandoel cambio de nombres.Palacio 20 de enero de 1868; y
MayordomoMayor a Sumiller de Corps. Palacio21 de enerodc 1868. Desdeesemomentola Real
Botica pasaríaadenominarseReal Oficina de Farmacia(nombreactual) y los Boticarios de Cámara
pasaríana denominarseFarmacéuticosde RealCámara.
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La Real Botica durante el reinado de Isabel II(1833-1868>.

4.1 Situaciónrelativaal personal.

El primer hecho a destacarduranteeste periodo, en lo que a personalal

serviciode la Real Botica serefiere, es el incrementode sus efectivosdebidoa los

nuevosservicios que prestaráa los interesesReales.Como ya expondremosmás

adelante,el Botiquín Realde la calle de Leganitosseveráconvertido en una Botica

Real similar a la existenteen 1808. Es decir, que la privatización existenteen el

suministrode medicamentosal personaldel serviciode S.M. serárevertiday, otravez,

sevolveránéstosadispensardesdela RealBotica a partir de 1834. Estacircunstancia

haránecesarioun aumentoen la plantillade la misma,con la creaciónde las plazasde

Ayudantes.

Hasta la muertede FemandoVII, recordemosque en el RealBotiquín sólo

servíancomo personalfacultativo el Boticario Mayor, Agustín Joséde Mestre,y los

dos Boticarios de Cámara,D. GerónimoLorenzo y D. Antonio Moreno. Nada más

subir al trono IsabelU, el BoticarioMayor, Mestre,causarábajaenel servicioa causa

de sumanifiestadesafecciónpor lacausade la Reina.Comohemospodidocomprobar

en el capítuloanterior,Mestreestabamuyvinculadoal absolutismoy al Reyanterior.

Podemosubicarla génesisadministrativadelcesede AgustínJ05¿de Mestreen

una instanciadirigida por el primer Boticario de Cámara,D. GerónimoLorenzo,al

Sumillerde Corps.En la misma,sehablade los constantesabusosde sucargoy otros

incidentesque no seconcretanen la instanciaporque debíanser conocidospor el

Sumiller. En otro oficio del SuperintendenteGeneral de Policía del Reino se

comunicabaqueexistíansospechasdc desafecciónde Mestrea lacausade S.M. Entre

elloscitaremosqueno hizo circular la RealOrdendondesecomunicabala llegadaal

trono de S.M. la Reina y que “desdeque estaSeñorareina, el dicho Mestreno ha
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puestosufirmaen ningúntítulo de Bachiller,ni Boticario,pretextandounaenfermedad

queno tiene”. Es decir, quehacíadejaciónde susfuncionescomopresidentede laReal

JuntaSuperiorGubernativade la Facultadde Farmacia,porno vincular sufirma a un

documentogeneradobajoel poderde laReina.Comoconsecuenciade todo ello, el Dr.

Mestreesseparadodel servicio el 11 de marzode 1834,esosí, jubilado con todo su

sueldo,y esnombradoensulugarel Dr. Lorenzoel 31 demarzo.Jurarásucargoel 4

deabril5.

Peroestoscesesno se]imitaron al personalfacultativo, ya que el mozoJosé

Doncel es separadodel servicioporReal Ordende 8 de agostoy essustituidopor el

mozode la botica de San IldefonsoJoséMartin que, al no poderésteincorporarse

inmediatamente,se autoriza al Boticario de San Ildefonso a nombrar un mozo

temporero6.

Enmayode 1836,Mestresufrióun ataquede apoplejíaquele llevó ala muerte.

En el Archivo de la Real Oficina de Farmacia,se conservauna carta de Antonio

Morenoa suJefe,GerónimoLorenzo,que se encontrabade Jornadacon S.M. En ella

sedescribeel procesode suenfermedadconunaprecisiónescalofliante’:

~Sñel expedientepersonalde Cierónimo Lorenzo (A.G.P. ca 2645/7)se encuentrala instanciade
Lorenzoal Sumiller, citadaenel oficio del SumillerdeCorpsal MayordomoMayor fechadoen Palacio
3 ellO de noviembrede 1833 y el juramentode Lorenzo en Palacio cl 4 de abril de 1834. En el
expedientede Mestre se encuentrael informe del Superintendentede Policía al MayordomoMayor
fechadodenMadrid el 2 demarzode 1834y suceseenoficios dirigidosa Mesurey Lorenzofechadosen
Palacio el II de marzodel mismo alio. En A.R.O.F. carp. b-4-l 8. Personal1830/60. Se encuentrala
comunicacióndel MayordomoMayorde 3 deabril de 1834dondesenotifica a Lorenzolajubilación con
todoel sueldodel Dr. Mestre.

6 A.R.O.F. carp. b-4- [8. PersonaLFallecidosy cesantes1830/60. Cartadel Sumiller de Corps al

BoticarioMayorfechadaen Palacioen 3 de septiembrede 1834dondesecitatodo lo anterior.

‘A.R.O.F. carp. c-3-24. Suministrode medicamentosa RealesServicios.Cartasde la JuntaSuperior
GubernativadeFarmacia.Morenoa Lorenzo. Madrid 8 demayode 1836,la cartasobreel entierroesde
15 demayo.
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Antesde ayer le dio a Mesureun accidentecomo apopléctico,que le ha puestoen un

estadoque no ha podidoconfesarni recibir los sacramentos.Segúndice Martín hoy sigue muy

malo. Las máximas,algunas,sonbuenasy verdaderas,pero la aplicación queeste sugeto ha

hechodeellas á los demásfuesiempreinjusta,infamey traidora.Yo tambiénle deboenpartemi

carrera, pero dejando á un lado el agradecimiento,no dejo de conocerque los males que

esperimentanioshoy endossentidosvienenno pequeñapartedesuporteinjustoy tiránico.

En otra carta describeel entierro el día 14 de mayo, en términos un tanto

sórdidos.

Anoche se verificó el entierro de Mesure y el circo estabacasi desierto. De

farmacéuticosno seencontrabanmasqueBañares,León, LLetget,Goya, E>» Franciscoy yo; cosa

estrafia porque conceptuoque Mesure como hombrepublico de la Farmaciamerecealguna

consideración.

Parareemplazarla vacanteacaecidapor la jubilación forzosa de Mestre, se

pensóen D. PedroHerrauzArias, farmacéuticocesantede la RealBotica desde1823,

justificando que había obtenido la plaza por oposición en 1817 y, por aquellos

momentos,habíapresentadounainstanciaparaquesele concedieraunapensióncomo

la que disfrutabandesde 1825 sus antiguoscompañerosMathíasVelasco, Manuel

Ibáñezy Antonio Luceño. El Sumiller de Corps optó por reincorporarleal servicio

activoen la plazavacantesólo si sele considerabaadeptoa la causade S.M. Traslos

informesde la Policíafbe incorporadoa la plazade Boticario de Cámarade segunda

clase,hechoquele fue comunicadoel 30 de agostode eseaño,presentándoseatrabajar

el 1 de septiembre.Sirvió en la Real Botica hastael 15 del mismo mes por serle

imposibletrabajarporsuavanzadaedad(53 años)y porposeerunafarmaciaparticular.

Porello seoptaráporlajubilaciónel 22 denoviembre3.

A.R.O.F. carp. b-4-18. Personal 1830/60. Instancia de llerranzde 30 de marzodc 1834. Informe
sobreHerranzde GerónimoLorenzo a Sumillerde Corps,23 de mayo de 1834. Peticiónde informes
sobre su adhesióna S.M. del Sumiller a Lorenzo, Palacio 26 de junio de ¡834. Informe de la
SubdelcgacióndePolicía de8 dejulio. Comunicacióndel Sumillera Lorenzosobreel nombramientode
28 deagosto,sele comunicaa Fterranzcl 30. Cartade MorenoaLorenzosobresuincorporaciónde 1 dc
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Para cubrir por segundavez esa vacante,se convocóuna oposicióncuyos

ténninos analizaremosmás adelanteen el apartadodedicado a las mismas. Como

consecuenciade lamismaIte nombradoBoticariode Cámarade segundaclaseD. Juan

JoséAnziz&.

El 2 de marzode 1835 setrasladóel oficio con los resultadosde la oposición

paraque se nombrara,por Real Orden, al Boticario de Cámarade segundaclase,

aunqueestadecisiónquedóen suspensohastael 8 de septiembredebidoa las obrasde

trasladode la RealBotica desdela calle de Leganitoshastasu emplazamientoen la

plazade Oriente’0.

La relaciónde Anzizu con la RealBotica apenassuperólos cincoaños.Según

laconvocatoriade oposicióny de acuerdoa las Ordenanzasde Farmaciade 1804, los

Boticariosde Cámarade segundaclasedisfrutabantambiénde unaplazade directorde

la Real JuntaSuperiorGubernativade la Facultadde Farmacia,lo que suponiaun

sobresueldode 14.000 rs. más que, sumadosa los 16.000 que se percibíancomo

Boticario de Cámarahacían un total de 30.000. Estos haberessuperabana los

percibidosporun Catedráticodel Colegiode Farmacia,cifradosen 18.000rs”.

septiembre.SolicituddecesedeHerranza Lorenzode ¡5 de septiembreque secomunicaal Sumiller el
17. Informecomunicandolajubilacióndel Sumillera Lorenzode22denoviembrede 1834.

~Nacidoen Calahorra(La Rioja) en 1802 ó 1803. Habíaconseguidola licenciaturaen farmaciaen
1829 y el doctoradoel alio siguiente.Se presentósin fortunaa las oposicionescelebradascinco años
antesque fueronganadaspor el Dr. Moreno. SegúnRoldAn, duranteesteperiodode tiempodesempeifó
funcionesdeCatedráticode Materia Farmacéuticaenel Colegiodc 5. Femando.Estainformaciónsobre
su nacimientoestá extraídade los documentospresentadospor el Dr. Anzizu ante el tribunal de la
oposicióncelebradaparacubrir la vacantede Boticario de Cámaraen 1830,conservadosen A.R.O.F.
carp. b-4-9 Oposicionesde 1830. Documentospresentadospor el Dr. Anzizu., aunque RoldAn en su
Diccionario.., afirmaqueeranaturalde I-lemani (Guipúzcoa).El no concretarla fechade su nacimiento
esdebidoaqueen la instanciasóloespecificala edad.

lO A.R.O.F. carp. b-4-10. Oposicionesde 1835. Expedientede la oposición. A.G.P. C’ 58/1.

Expedientepersonalde Anzizu. Oficio de Contaduriaa Anzizu transmitiendola Real Ordende 8 de

septiembrede 1835.

Los sueldosfiguran enel expedientepersonaldeD. Antonio Moreno(Aa.?.(Y716/22).
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Laprimerareclamaciónde Anzizu sobresunombramientocomodirectorde la

Juntadatade octubrede 1836.Contestandoala mismadeclaróel BoticarioMayor,Dr.

Lorenzo, que en esosmomentosla Junta estabadesvinculadade la Real Botica12.

También la falta de vacantesen la Junta era debida a que en aquel entonces

permanecíanen la misma todos los farmacéuticosque habíansido separadosdel

servicioen 1823. Recordemosqueenel Decretode Andújar de 1823 seseparóa una

seriede boticariosdel servicioen la RealBotica,pero,segúnLorenzo,no abandonaron

suscargosen la Junta.Estaatinnaciónno esdel todo ciertaya que,enel Calendario y

Guíade Forasterosde 183513,seafirma queel presidentede la JuntaeraD. Gerónimo

Lorenzo, a la sazónBoticario Mayor y honorario de los RealesEjércitos y como

directoresde la misma figurabanAntonio Moreno,Boticario de Cámarade segunda

clasey D. FranciscoLópezNúñez,sin cargoespecificado;como Secretariosecita aD.

Hilario Tamés.A suvez,sabemosque Velascoy Herranz,cesaroncomo directoresen

1825, aunquecobrabanun sueldode laJuntade 7.000y 3.666rs. respectivamente’4.Es

posible que la razónpor la que no fue nombradodirectorde la Junta,fiera que ésta

estabadandosusúltimosestertores.Recordemosqueen 1839sesuprimiríanlas Juntas

tanto de Medicina, como de Cimgíay de Farmacia,cuyosasuntosseríantratadosen

15

adelantepor la DirecciónGeneralde Estudios . Porello se lamentabaLorenzoal no
podernombrarleenel cargoquecreíatenerderecho.

Unavez suprimidaslas Juntas,no viendo Anzizu la posibilidadde ingresoen

los órganosque las sucedieron,presentósu dimisión a S.M. el 18 de noviembrede

1840. Ésta vino precedidapor dos licencias seguidasde tres mesesen Barcelona,

12 A.R.O.F.carp.b-4- 18. Personal1830/60.GerónimoLorenzoaSumillerdeCorps,octubrede 1836.

‘~ Calendario Manualy Guía deForasterosenMadrid parael año ¡835. Madrid.ImprentaReal.

‘~ A.R.O.F.carp.b-4-17. Sumillerde CorpsaTrifón.Aranjuez 1 dejunio de 1825.

‘~ FolchJou,O. etal. (1986):Historia dela Farmacia Madrid.
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solicitadasen 1839, para restablecerla sa]ud de su esposa,pero no comenzadasa

disfrutarhasta1840.La dimisión fue aceptadael 25 del mismomesy Anzizu conservé

los honoresdeBoticariode Cámaray el uniforme’6.

Es de suponerque, durantesu estanciaen Barcelonaen periodo de licencia,

gestionósu nombramientode catedráticosustitutode Mineralogíay Zoologíaen el

Colegio de SanVictoriano. Cátedraque ocuparíaenpropiedada partir de marzodel

añosiguiente.Es digno de destacardentrode suactividadacadémicaqueel Dr. Anzizu

fue nombradodecanode dichaFacultadde Farmaciadesde1857hastasumuerteel 28

de marzode l86<~.

Tras el trasladode la Real Botica a la plazade Oriente18y la consiguiente

centralizacióndel suministrode medicamentosal personaladscritoa la servidumbre

real se crearíandosplazasde Ayudantede Boticario de Cámara.Estosse encargarían

de la preparacióny dispensaciónde medicamentosal personaldel RealServicio,como

los Boticariosde Cámarade terceraclaseenel periodoanteriora 1808.Paraaccedera

las mismasseexigía,al menos,estarenposesióndel título de BachillerenFarmaciay,

porsupuesto,seradeptosa lacausade la Reina.Los sueldosquepercibiríansedande

6.000y 5.000realesanualesrespectivamente(el BoticarioMayor habíasolicitadoenel

presupuestode centralización7.000rs. acadauno)’9.

16 A.G.P. (Y 58/1. Expedientepersona) de Anzizu. Las licencias se recogenen los oficios de
IntendenciaGeneral21 de julio de 1839 y 22 de agostode 1840. La dimisión se encuentraen una
instanciaa S.M. fechadaen Barcelonael 18 de noviembrede 1840 y la el oficio de Intendenciaa
Contaduriadondeseaceptaesde25 del mismo mes.

“RoldAn Guerrero,R. (¡958-1963):DBBA FE.

~ Ver apanado4.3.1.2. Centralizacióndel suministrode medicamentosa los individuosde las Reales

Servidumbresen la Real Botica.

19 A.RO.F. carp. b-3-14. Material. Informe del Sumiller de Corps al Boticario Mayor dando

instruccionessobrecl traslado.Palacio20 demarzode 1835.
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Los primerosAyudantesnombradosfueron D. JuanPedroBlesa, Ayudante

primeroy D. Antonio JacoboCasares,segundo2<’,porReal Ordende 18 de abril de

1835. Casarespermanecióenla RealBoticahastael primerode abril delalio siguiente

en quesetrasladóaSantiagoparaocuparunaplazade catedráticodeQuímica.Tras su

marcha,MayordomíaMayor intenta recomendarel nombramientode Ji>. Pío Osera

Alarcón,pero el Boticario Mayor no accedea ello porhabernombradopreviamentea

D. BartoloméRamónGómezRubio2’ ex-regentede laboticade SanIldefonso22.

En septiembrede 1837JuanPedroBlesa23presentasudimisión porconsiderar

susretribucionesinsuficientes.El BoticarioMayorparacubrir suvacanteproponedos

opciones,la primeracontratarun cesante,como eracostumbreenesaépocaen otros

servicios.Enaquelmomentoseencontrabancesantesdosboticarios.El primeroeraD.

TeodoroJimenoal queel Boticario Mayor calificabacomoenfermo;y al segundo,D.

CiprianoTap&4, le teníael mismoBoticario Mayor como poco aptoparael servicio.

Como segundaopción, Lorenzo,proponíala contrataciónde su sobrino, D. Miguel

20 Esta fliceta como Ayudantede la Real Botica no es muyconocidaen la vida del eminentequímico.

Esto es debidoa que al sermenor de un alIo el tiempoque ejercióen la institución. De subiografla
publicadaen la EnciclopediaUniversalEuropeoAmericanaen sutomo ¡2 destacamossunacimientoen
Monforteel 28 de abril de 1812. Supreparaciónestudiandolas carrerasdefarmacia,ciencias,medicinay
tilosofla en Madrid y Santiago,suimportanciaen el desarrollode la QuímicaenEspañay, porsupuesto
el hechodeserpadrede O. J

05éCasaresGil. RoldánGuerreroen su DBRAFEsí reseñabrevementeesta
última facetabiográfica.

21 Nacidoen Miguetáfiez (Segovia)el 24 de agostode 1793 y Farmacéuticosegúnla JuntaSuperior

Gubernativadesde ¡818. Regentede San Ildefonso desdeese mismo alio y mas tarde separadodel

servicioporliberal. (A.R.O.F.carp.b-4-l 8)
22 A.R.O.F. carp. b-4-18. Personal 1830/60. GerónimoLorenzoa Blesa y Casarescomunicandosu

nombramiento,Madrid 21 de abril de 1835.Boticario Mayor a SumillerdeCorps,El Pardo16 demarzo
de 1836, comunicandolamarchade Casares.Carta de MayordomíaMayor recomendandoa Osera,
Palacio,23 de marzode 1836.Cartade Lorenzoa Mayordomíahablandodel nombramientode Gómez
del día25 demarzo,Mayordomíaaceptaestenombramientoel 25 del messiguiente.

23 A.G.P. U 130/2. Expedientepersonalde Juan PedroBlesa. La dimisión se recogeen oficio de

BoticarioMayor aSumillerdeCorps,Madrid 13 deseptiembrede 1837.

24 Ex-regentede la farmaciadel Real Sitio deS.Ildefonsoen 1834-35.
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Pollo y Lorenzounjoven (24años)queél calificabacomobrillante,habíacursadosu

carreraconexcelentescalificaciones,y eraadeptoaS.M.25.

Comoconsecuenciade la dimisiónde Anzizu, antescomentada,en 1840quedó

vacanteunaplazade Boticariode Cámarade segundaclase.Paracubrir dichavacante,

Lorenzopropusoel ascensode uno de los Ayudantes,sucesoinusual ya que hasta

entoncestodaslas plazasde Boticario de Cámarasehabíancubiertoa través de una

rigurosaoposición.Si estehechofije inusual,máslo Ñequeel Ayudanteascendidono

era el másantiguo, esdecir e] Ayudanteprimero,BartoloméRamónRubio, sino el

segundoAyudante,esdecirD. Miguel Pollo y Lorenzo.Los argumentoscon los que

justificabaGerónimoLorenzoestadecisiónfUeron un tanto incongruentes.Afinnaba

queGómezeraun simpleboticarioexaminado,mientrasquesusobrinohabíarecibido

unaformación académicacompletaen el Colegio de Farmacia.Recordemosque el

mismoDr. Lorenzoeraboticarioexaminado.Inclusollegaacitar un reglamentoescrito

por él mismo26,en el cual se legalizabanlos ascensosde Ayudante a Boticario de

Cámarasiemprey cuandose hubieraestudiadoen un Colegiode Farmacia.Pollo fue

27propuestoel 4 denoviembrede 1840y jura sucargoel 30 de] mismomes -

Estenepotismofue denunciadoantede la IntendenciaGeneralde Real Casay

PatrimonioporunainstanciaelevadaporGómezel 31 dejulio de 1841.En ellano sólo

se denunciabael hecho del ascenso,sino e] mismo nombramientode Pollo como

Ayudante, sin tener en cuentaa Cipriano Tapia al que, como cesante,le hubiera

25 Este sobrinodel Boticario Mayor, que mástardele sucederíaen el cargo,habíanacidoen Alba de
Tormes(Salamanca)desdedondesetrasladóaMadridparacursarsu carreraen cl Colegiode Farmacia
de 5. Femando.Hablaestudiado,además,comocomplementoa su carreracienciastalescomo Física,
Químicaaplicadaa las artes, CienciasNaturales, Taquigratia, Botánica, Agricultura, Anatomía y
Fisiología.Habla obtenidola licenciaturaen julio dc 1836.A la muertede sutío GerónimoLorenzo en
1855 le suederáen el cargode Boticario Mayor. Aol’. ca 839/13. Expedientepersonalde D. Miguel
Pollo y Lorenzo.

26 Estereglamentono hemostenidooportunidadde verlo.

27 A.G.P.ca 839/3.Expedientepersonalde Miguel Pollo.Hoja deservicios.
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correspondidoel empleoantesqueaPollo.EstastesisfueronrebatidasporLorenzo,no

sólo justificando los méritos académicos de su sobrino, sino también sus

merecimientosmilitares y políticos como miliciano nacional en Barcelona.Expresa

textualmenteque Pollo lite “más liberal en tiempo de Calomardede lo que es hoy

Gómez”.El Sumillerde Corpssancionaríael nombramientoel23 de marzode 184228.

ParasustituiraD. Miguel Pollo comoAyudante,al consumarsesuascenso,se

contaríaestavez con el cesantequelite descalificadoprofesionalmenteparajustificar

el nombramientodel referido Miguel Pollo, D. Cipriano Tapia. La posibilidad de

contrataraotroscesantes,comoeranlos casosde los Dres.Alcóny Óñez,seestudióy,

finalmente,se desestimóal estardesempeñandoéstostrabajosmejores29.Tapia había

sido regenteen la Real Botica de SanIldefonso desdeel primero de septiembrede

1834hastasuceseel 31 dejulio de 1835,por lo quehabíapercibidounoshaberesde

5.500rs anuales30.A partir de 1835 babiadesempeñadosus funcionesen la farmacia

del RealSitio en régimende arrendamiento.SunombramientocomoAyudanteinterino
31y juramentodatandel 14 demayode 1841

28 A.R.O.F. carp.b-4-18. Personal1830/6(2 InstanciadeGómeza IntendenciaGeneral,Madrid 31 de

julio de 1841. Se trasladaal Boticario Mayor el 17 de agosto.Argumentosde GerónhnoLorenzo al
Intendentede27 de agosto.Resolucióndel SumillerdeCorpsen la quese decideno invalidaraPollo,
Palacio23 de marzode 1842.InstanciadeGómezsolicitandomassueldode 17 deabril.

29 A.R.O.F. caw. b-4-18. Personal1830/6(2 Boticario Mayor a IntendenteGeneralde Real Casay

PatrimonioMadrid 17 de diciembrede 1840.ConcretamenteAlcón estabadedicadoa la enseñanzaen
esosmomentos(Puertosarmiento,Fi. (1984): “Andrés Alcón (1782-1850),fannacéutico,politico y
profesorde Química” Bol. Soc.Esp. Hist de la FarmaciaXXXV. 139) y Óñcz poseíaunaoficina de
farmaciaen la calle Postasde Madrid (Gil Novales, A. (1991) DBTL Madrid. El MuseoUniversal..
p.485).

30 Tapia hablanacido en Valladolid el 26 de septiembrede 1792, habíaconseguidoel titulo de

Licenciadoen Farmaciaen 1824y habíapracticadoen la Farmaciade O. GregorioMiguel deMendivil.
En 1839 habíasido nombradoAlcalde Constitucionaldel Real Sitio. (A.G.P. C~ 1022/27.Expediente
personaly A.R.O.F.b-4- 18.Hoja deserviciosdeTapia).

‘ A.G.P. ca 1022/27. Expedientepersonalde Cipriano Tapia. También en A.R.O.F. b-4-tS.
Nombramientode intendenciade Real Casay Patrimonio de 14 de febrerode 1841 con un sueldo de
5.000 rs. anualesfechadoen y oficio de la Administración del Real Sitio de San Ildefonso paraque
entregasela Boticaa un nuevoarrendatario.San Ildefonso 12 demayode 1841.
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En 1846, el Boticario Mayorsolicitadel Sumillerde Coips la creaciónde una

plaza de tercer Ayudante de la Real Botica, debido al mayor número de

responsabilidadesquesele encargabanconel tiempoasuOficina(cita, porejemplo,el

suministrode medicamentosa los animalesde las RealesCaballerizasy a otras

posesionesadyacentesa la Corte)32.La Sumilleríade Corpsresuelvela creaciónde la

plaza,asícomo elevarlos sueldosde cadaunade lascategoríasde Ayudantesa8.000,

7.000y 6.000realesrespectivamente.Parala provisióndeestaplazasepresentaronlas

candidaturasde los doctoresen FarmaciaD. Antonio Laguera,D. PedroLletguet,D.

Francisco Iñiguez y Villanueva y D. Antonio Martínez 1-laun; los licenciadosD.

DonatoModestoSáenz,D. CasimiroVallespinosay D. Angel Puras,y el Bachiller D.

JoaquínBaquero33,esteúltimo hijo de D. UrbanoBaquero34,regentedela farmaciadel

RealPatrimonioen Aranjuez35.Finalmenteladesignaciónrecayóenesteúltimo36.

32 Consultar apartado 4.3.1.3, Suministro de medicamentospara los animales de las Reales

Caballerizas.

~ Peseal númerode candidatosno se celebró oposición ni concursopúblico alguno. La primera
oposiciónparaunaplazadeAyudantedatade 1852. ver apartado4.1.2 Oposicionesrealizadasduranteel
reinadode Isabel II.

~ D. Urbano fije regentededichaboticade Aranjuezdesde1818hasta 1852en quese le concedióla
jubilaciónconel 800/o de sushaberes(7.040rs anuales,ya quesusueldoestabaen 8.800rs). (A.G.P. Ca
95/31. ExpedientepersonaldeUrbanoRaquero).

~ A.G.P. MayordomíaMayor. CS8608/25.Solicituddel TercerAyudantede 15 de diciembrede 1846,
aprobacióndelasolicitudde29 de enerodel añosiguientey de los sueldosdc 19 deabril del mismoalio.
Relacióndesolicitantessin fecha.

36 JoaquínRaquerohabíanacidoen Aranjuezen 1823 624, RoldAn ensu Diccionario.,, exponeque

se ignora su fecha de nacimiento.Nosotrosaventuramosésta debidoa que en el informe sobresu
fallecimiento en 1881 Gil y Munício exponequetenía57 años.36 y erahijo del regentede la boticadel
Patrimonio en Aranjuez, O. Urbano Raquero. Se licenció en farmacia al alIo siguiente de su
nombramientocomoAyudantedelaReal Botica, 1848,y se doctoróen 1865.Comoanécdotade suvida
citar que en 1859 se casócon la hija de O. Antonio Moreno, Boticario de Cámaraen ese momento,
Isabel, fruto de esta unión naceríaO. Mariano Raqueroy Moreno que, con el tiempo seríatambién
Boticariode Cámara.(A.G.P. c’ 2602/11,expedientepersonalde Raqueroy RoldánGuerrero, R.: Op
dL).
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El seis de diciembrede 1850sejubila CiprianoTapia. Se le concederíacomo

pensiónunoshaberesde 7.000rs, los mismosquedisfrutabaen activo37. Parasustituir

a Tapiasetuvo en consideraciónunainstanciaremitidapor D. ManuelBringas. En la

instanciael mismoBringasafirmabaque supadrehabíasido “un antiguoy fiel criado

del augustopadrepolítico de S.M.”. El 7 de diciembrenotifico el Sumillerde Corps

que S.M. habíamandadoque sedispensaraa Bringasde realizarla oposicióncomo se

indicabaenel artículo70 delreglamentode laRealBotica aprobadoen 1848~~.Bringas

juró sucargoel 12 de diciembrede ísso~~.

El 4 de febrerode 1852 ala unay mediade lamañanafallecea los 55 añosde

edadD. Antonio Moreno Ruizqueocupabael cargode segundoBoticariode Cámara

trascercade veintidósañosde servicioen la Real Botica40. Por lo tanto, y de acuerdo

conel Reglamentode 1848,la plazade segundoBoticario de Cámarafue ocupadapor

Miguel Pollo, la de terceropor BartoloméRamónGómez,la de primerAyudantepor

Baqueroy la de segundoporBringas.Pesea esto,el Dr. Lorenzono erapartidariodel

ascensode Gómeza Boticariode Cámaracreyendomas oportunojubilarlo41. A pesar

de esta observación,fue ascendidoGómez quedandovacantela plaza de tercer

Ayudanteparacuyaprovisiónsecelebraríaunaoposición42,trasla queseaprueba,el 3

37A.G.P.C~ 1022/27.ExpedientepersonaldeCiprianoTapia.

~ A.G.P. Ca 8815/12. A.R.O.F. carp b-4-24 Reglamentosy proyectos.En el artículo 70 se dice
textualmente:“Parala provisiónde las vacantesprecederáoposición,ala queseránadmitidoslicenciados
y doctoresen farmaciacuyaedadno excedaLos treinta años,de buenaconductamoral, y quehayan
obtenidobuenasnotasde aplicacióny aprovechamientoen sucarreraliteraria,ó quese hayanacreditado
después”.

~>ARO.F.carp.b-4-18 Personal1830/60.Instanciadc BringasaSM., la comunicacióndel Sumiller
de Corpsen la quese decideadmitira Bringas estáfirmadaen Palacioel 7 de diciembrede 1850 y el
juramentosecomunicaal Sumillerel mismodíaenqueseefectúamedianteoficio del BoticarioMayor.

40 A.G.P.ca 7 16/23. Expedientepersonalde AntonioMoreno.

41 Recordemosqueen 1841 Lorenzosehablaopuestoasunombramientocomo BoticariodeCámara.

42 A.R.O.F. carp.b-4-22. PersonaLnombramientose incidenciasLa propuestasetrasladaal Sumiller

deCorpsel 9 de febrerode 1852y seapruebael 12 demarzo.
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de noviembrede 1852, el nombramientode D. PedroGil y Municio como tercer

Ayudantede laRealBotica43.

El 30 de agostode 1855 falleceD. ManuelBringas,que hastaentonceshabía

desempeñadolaboresde segundoAyudante.Laplazavacanteesocupadaporel tercer

Ayudante,D. PedroGilt Tambiénel primerode octubrede esemismoaño,fallecea

la unay mediade la madrugada,a los 78 añosde edad,víctima del cólerael hasta

entoncesBoticario Mayor D. Gerónimo Lorenzo. Su vacanteseráocupadapor su

sobrino,D. Miguel Pollo y Lorenzo45.

Lasplazasvacantesocasionadaspor esteascensosedancubiertasporascensos

regulares,como estabareguladoen el Reglamentode 1848, quedandovacanteslas

plazasde últimos ayudantes.Tantoestosúltimos ascensoscomo la provisiónde las

plazasvacantesde Ayudantesno se resolvieronhastaoctubrede 1857. Duranteeste

periodo de incertidumbrese nombró un Ayudante interino con sueldo de 500 rs.

mensualesque seincluiríancomo gastosen las cuentasmensualesde la Oficina. El 16

deagostode 1857 seadmitecomoAyudanteinterino aD. RamónRives,queya había

desempeñadoestecargoduranteunaausenciade JoaquínBaquero.

En aquellosdías,el entoncestercerBoticario de Cámara,D. BartoloméRamón

Gómez, solicitó ser jubilado, bien percibiendo e] sueldo de 20.000 rs que le

corresponderíaen casodehacerseefectivoel ascenso,o, en sudefecto,con los 16.000

rs que hastaentoncespercibía. Para constatarla convenienciade la jubilación se

~ PedroGil habíanacidoen CasIa, Segovia,en 1827,era licenciadoen Farmaciadesdejulio de
¡852 y se doctoradaen noviembrede 1862 con una tesis sobrelos métodosde embalsamamientode
cadáveres.(A.G.P. CS 433/3.ExpedientepersonaldeD. PedroGil y Municio y RoldAn Guerrero,R.: Op.
dL)

~ A.R.O.F.carp.b-4-l8. Personal,¡830/60Comunicacióndel fallecimientode GerónimoLorenzoal

SumillerdeCorpsel 1 deseptiembrede 1855.

“~ A.G.P. ca 2645/7. ExpedientepersonaldeGerónimoLorenzo.
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designóa dos médicos,Castellóy Alonso paraque certificaransu estadode salud.

Finalmente fue jubilado con 16.000 rs. En consecuencia,una vez verificados los

ascensos,quedaroncomoBoticarios de Cámarasegundoy tercero JoaquínBaqueroy

PedroGil y Municio respectivamente,comoAyudanteprimero,ManuelAntonio Gallo

y comoAyudantesinterinosRivese IsidoroLópezDueñas46.

Manuel Antonio Gallo y Méndezno obtuvo suplazade Ayudantede la Real

Boticatrasunaoposición,dadoqueéstehabíaganadolas oposicionespararegentarla

farmaciadel RealSitio de SanIldefonso.Habíatomadoposesióndel cargo el 26 de

marzode 1853. El 5 de octubredel mismo año pasóa regentarla farmaciadel Real

Sitio de Aranjuez al quedar vacantela misma por fallecimiento de su regenteD.

JoaquínAlvarez. En 1856 habíasolicitado la plaza vacantede segundoAyudante

consultandosi deberíarealizaro no oposición.El 26 de octubredel añosiguienteseria

nombradoprimerAyudante,cargoquedesempeñaráhastasufallecimientoen la tarde

deldíaJOdeoctubrede 1858a los treintaañosde edad47.

Isidoro López Dueñasdimitió de su plaza de Ayudante interino el 21 de

diciembrede 1862, admitiéndoseen su lugar al licenciadoen FarmaciaD. Vicente

RogadoLópezconel mismosueldode 500 realesal mes’t8.

46 A.G.P. MayordomíaMayor. C~ 8607/8. Los oficios de Pollo al Mayordomo Mayor haciendola

propuestade ascensoses de 17 de diciembrede 1855,solicitandoun interino, de 23 deenerode 1857y
la propuestade ManuelAntonio Gallo como primerAyudante,y a Rives y a Dueñascomo Ayudantes
interinosesdel 25 deseptiembrede 1857.La solicituddejubilaciénse encuentraenA.R.O.F.H-4-18,así
como la cantidadde la jubilación el oficio de MayordomiaMayora Pollo de It de septiembrede 1857.
El nombramientodeRivesestáen A.G.P. Administrativa,Leg. 690 en oficio de intendenciaGeneralde
16 de agosto.En A.R.O.E. carp.b-4-18. se conservantambiénestosdocumentosrelativosa Gómezmas
el certificadofirmado por el Decanode los Médicosde Familia dondese exponesu imposibilidadpara
trabajar.

~ A.G.P.C’ 388/31.ExpedientepersonaldeManuelAntonio Gallo.

48 A.Rfl.F. carp.b-4-19. Boticario Mayora IntendenteGeneraldeReal Casay Patrimonio.Madrid 21

dediciembrede 1861.
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Lastresvacantesde AyudantesdelaRealBoticano fueroncubiertaspormedio

de unaoposiciónhasta1862. La plazade primerAyudantecorrespondióaD. Isidoro

LópezDueñas,que habíadesempeñadoel cargo de Ayudante interino hastael año

anterior,la de segundoaD. IgnacioGarcíade Cabreroy Pérezy la terceraaD. Isidoro

Rico Olivares.Las decisionesdel tribunal seaprobarone] 2 de septiembrey, seisdías

mas tarde,López Dueñasy Garcíade Cabreropresentabansu dimisión alegando

problemasde salud.Comoel tercerAyudanteno podíaascendera las otrasplazasal no

haberserealizadola tomade posesiónde lasplazasanterioresdel escalafón,presentó

tambiénsudimisión conel fin de optaraaquéllasplazasen unanuevaoposicióny de

esaformamejorarsudestinot

Paracubrir estastres nuevasvacantesse convocóotra oposiciónesemismo

año, correspondiendola primeraplazaa D. Joséde Pontesy Rosales,la segundaa D.

JoséGarcíaRamosy laterceraaD. JoaquínManjaróny Arroyo50.

El 29 de octubrede 1865 cl tercer Ayudantede la Real Botica D. Joaquín

Manjarónprevieneal Boticario Mayor de suinminentedimisión pretextandomotivos

económicos.Concretamenteno podíaatenderasumadrecon los 6.000 rs. anualesde

~ A.R.O.F. carp. 1>4-11. Oposicionesde 1862. El nombramientoestáreflejado en el oficio del
MayordomoMayorde2 de septiembrede 1862 y las dimisionesen cartasde los propios interesadosal
BoticarioMayorde 8 de septiembre.La dimisión de Rico se comentaen oficio de MayordomoMayor a
BoticarioMayorde II denoviembre.

~ D. Joséde Pontesy Rosaleshabíanacido en Granadael 20 de noviembre de 1838 de padre
farmacéutico.Realizasusprimeros estudiosen Granadadondetambién estudiaráFarmaciaobteniendo
brillantescalificaciones,asi como algunasasignaturasde la Facultadde Ciencias.Obtieneel gradode
Licenciadoen Farmaciael 4 de agostode 1859 consobresalientepor unanimidad.Al añosiguientese
doctoraen la mismaFacultadpor la UniversidadCentral con la calificación de Sobresaliente,el mismo
añoes nombradoindividuo del Colegiode Farmacéuticosde Madrid. En 1861 ingresaen el Cuerpode
SanidadMilitar, García Ramosera licenciado en Farmacia,de 29 años y Manjarón era natural de
Campillos,Málaga,de 28 añosy licenciadodesdeesemismoañoA.R.O.F. carp.b-4-l 1. Oposicionesde
1862 El nombramientoestáreflejado en el oficio del MayordomoMayor de 30 de diciembrede 1862y
la toma deposesiónen oficio de MayordomoMayora Boticario Mayorde 2 de enerodel año siguiente.
Las biografiasestánextractadasdelosdocumentospresentadospor los opositores.La vida de Pontesestá
tambiénreflejadaen su expedientepersonal(A.G.P.(Y 2.661/52.Expedientepersonalde Joséde Pontes

y enel Diccionario... dc RoldAn.
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susueldoquepercibíaenlaRealBotica,y pretendíaabrir unaoficina de farmaciaen el

barriodeChamberí. Comotanto lasOrdenanzasde la RealCasacomo el Reglamento

de 1848considerabanincompatiblesel ejercicio libre de la profesiónfannacéuticay un

empleoen la RealBotica,seveíaobligadoadimitir. El BoticarioMayorle sugirió que

no abrierala farmaciaal públicohastaqueladimisión hubiesesido admitida.El 25 de

enerodel añosiguientepresentóManjarónsudimisiónal Boticario Mayory esemismo

díafue trasladadaal Sumillerde Corps51.

Dadoque la dimisión de Manjarón sedebíamás a motivos económicosque

profesionales,el BoticarioMayorproponeal Sumillerde Corpsunamejorasustancial

en los sueldos de los Ayudantesque pasaríana ser de 11.000, 10.000 y 9.000 rs.

respectivamentefrentea los 10.000,8.000y 6.000que disfrutabanenla actualidad.El

Sumiller secundóla idea y ésta fue trasladadaal AdministradorGeneral,con la

intención de igualar los sueldosde los Ayudantesde la Real Botica con los que

disfrutabanlos Médicosde Familia. La decisióndel Administradorla desconocemos,

peronosconstaqueen la convocatoriade oposicióndel mismoalio los sueldosde los

52Ayudanteseranlos mismos -

Paracubrir la vacanteocasionadaporla dimisión de Manjarónseconvocaotra

oposición cuyos ejercicios seránanalizadosmas adelante53.Como resultadode la

A.R.O.F. carp.b-4- 19.Cartade Manjarónal Boticario Mayor fechadaenMadrid el 29de octubrede
¡865.En el contenidode la instanciase nos describeel modode adquisiciónde la farmaciaque, al ser
curioso, resumoen unaslíneas.Se habíasubastadojudicialmentela farmaciade un tal Zaez,de la cual
Manjarónhabíacompradolas anaqueleríasaun preciode 1.100rs., el botamense iba asubastartambién
a un precio de 30 ó 40 (ignoramosla unidad)y el drogueroCarlos Ulzurrun le iba a adelantarlos
medicamentos.Trasladode lapetición dedimisión al Sumillerdc 25 deenerode 1866.

‘2A.G.P. MayordomíaMayor. C~ 8607/8. Oficio de Boticario Mayor a Sumiller de Corps de ¡4 de
febrero de 1866. A.G.P. Administrativa. Leg. 690. Sumiller a AdministradorGeneral Madrid 21 de
febrerode 1866.

~ Ver apartado4.1.1.Oposicionesrealizadasduranteel reinadode IsabelII.
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misma,esadmitidoparala plazade tercerAyudantede la RealBotica D. Francisco

Angulo y Sueroquetomariaposesiónel 21 dejunio de 1866~~.

Al añosiguiente,concretamenteel 21 de diciembrede 1867,a lasoncey media

de la mañana,fallecíaen Madridel hastaentoncesBoticarioMayorde S.M.D. Miguel

Pollo y Lorenzoa laedaddecincuentay cuatroaños.Laplazade BoticarioMayor,que

desdeesemomentopasaríaa denominarseprimerFarmacéuticode RealCámara55,se

cubrirá,como estabaprevistoen el Reglamentode 1848por rigurosoascenso,y, porlo

tanto,flie ocupadapor D. JoaquínBaqueroy Navarro.El Dr. Baquerotomó posesión

de sucargoel 27 de enerode 186856.En teoríatodo el restode los Farmacéuticosde

Cámaradeberíanascenderconél, peroestosnombramientosno freron inmediatos.

Se conservanenel Archivo de Palacio unasolicitud firmadapor D. Ildefonso

Pulido y Espinosa,dirigida al Presidentede la Facultad de Medicina de la Real

Cámara,y otra de O. Isidro Gordero solicitando ser admitidoscomo Boticarios de

Cámara.El Dr. Pulido poseíaunaespléndidahojade servicioscomoBoticario Mayor

del HospitalMilitar de Manila. O. Isidro Gordero,poraquellosentoncesRegentede la

Farmaciadel Real Sitio de Aranjuez, solicitabala graciade seradmitidocomo tercer

Farmacéuticode RealCámaradebidoasermásantiguoqueelprimerAyudante,puesto

que su oposicióndatabade 1853, y ser su sueldomás pequeñoque el del tercer

Farmacéuticode Cámara.A todasestassolicitudesse hizo casoomisoy se procedióa

~ A.KO.F. caz-ip. b-4-19. Boticario Mayor aSumillerde Conps,Madrid 21 de junio de 1866.A.G.P.
C1338/41.Expedientepersonalde FranciscoAngulo y Suero.

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 690. MayordomoMayor a Sumillerde Cows. Palacio21 de enerode
1868. Desdeese momentola Real Botica pasaríaa denominarseReal Oficina de Farmacia(nombre
actual)y los Boticariosde Cámarapasariana denominarseFarmacéuticosde Real CámaraSegundoy
Tercero.

56 A.G.P.V 2602/II. ExpedientepersonaldeO. JoaquínBaquero.
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realizar los correspondientesascensoscomo exigía el Reglamentoy la costumbre.

TambiénsesuprimíalaplazadetercerAyudantepormotivoseconómicos”.

Por consiguiente,en vísperasde la revolución que derrocaríael régimen de

Isabel II la Real Oficina de Farmaciaestaría compuestaen cuanto al personal

facultativopor: D. JoaquínBaqueroy Morenocomo primer Farmacéuticode Real

Cámara.D. PedroGil y Municio y D. Joséde Pontesy Rosalescomo Fannacéuticos

segundoy tercerorespectivamente,y D. JoséGarcíaRamosy D. FranciscoAngulo y

SuerocomoAyudantesprimeroy segundo.

41.1 Oposicionesrealizadasduranteel reinadode IsabelII.

En e] periodoquenosocupaserealizaronsiete oposicionesen la Real Botica,

cinco paracubrir vacantesen la RealBotica y dos para la provisión de plazasde

Regenteenel Real Sitio de SanIldefonso. Comohemospodidoapreciarenel punto

anterior,duranteelprincipio del reinadosecelebraronoposicionesparacubrir vacantes

de Boticario de Cámaray, desdeel momento de la centralizaciónde los servicios

farmacéuticosa la Real Familia, las plazascreadasde Ayudantefueroncubiertaspor

designacióndirecta del Gobierno de Palacio a pmpuestadel Boticario Mayor. Es a

partir de la entradaen vigor del Reglamentode 1848, cuandocomienzanacubrirselas

vacantesenlasplazasde Ayudantemedianteoposición.

Comohemosvisto encapítulosanteriores,lospuestosen laRealBoticaestaban

sujetosaun escalafóny cuandounavacanteseproducíaéstasecubríaporel individuo

58siguienteenel mismo,siemprequedandovacioelúltimo puesto

A.G.P. Administrativa.Leg. 690. Instanciade Pulido Espinosa.Madrid 31 de diciembrede 1867.
[nstanciade Isidro Gordero.Aranjuez3 dc enerode 1868.Recomendaciónde la Facultadde Medicina
de Real Cámaraal Jefe Superiorde Palacio recomendandoel cambio de nombresy el respetoa la
costumbre.Palacio20 de enerode 1868;y MayordomoMayor aSumillerde Corps.Palacio21 de enero
de 1868.
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La primerade las oposiciones59celebradasen esteperiodo,ocurrió en 1835

paracubrirunaplazade Boticariode Cámarade segundaclase,vacantepor elascenso

de Antonio Morenoala clasesuperiorporjubilaciónde AgustínJoséde Mestre.El 15

dejunio de 1834,seconfeccionaun edictoconvocatorio(apéndice17.5)quesepublica

el 1 de enerosiguienteen el queseconcedeun plazode cuarentadíasparapresentarla

documentación.Comorequisitossereseñanlos mismosqueen la anterioroposiciónde

1830,es decir, ser licenciadosen Farmacia,no sobrepasarla edadde treintay cinco

años, presentarbuena vida y costumbres.Como novedad se precisaba que los

aspirantesfueran “adictos” aS.M. ]Y IsabelII.

El tribunal lo integraron exclusivamenteindividuos del Real Servicio, así

formaronparteel BoticarioMayor, Dr. Lorenzo,y el primer Boticariode Cámara,Dr.

Moreno; comotercerjuez actuóel Dr. Antonio Luceño,Boticario de Cámaracesante

60desdeel fallecimientode CarlosIV y suesposa

El sistemade examenfue similar alaoposicióncelebradacincoañosantes,con

la excepción que la lección correspondienteal primer examen se realizadaen

castellano,en vez de en latín, exposiciónque a su término, sedarebatido por un

contrincante.El segundoejercicio consistíaen la descripciónde un serde los tres

reinos con aplicación en farmacia y el tercero la realización de una operación

fannacéutica.

~ Pm-amasinformaciónsobreeltemadeoposicionesconsultarValverdeRuiz, E. (1988):Oposiciones

ala RealBotica a lo largo delLXIX TesinadeLicenciaturainédita.Madrid. UCM.

~ A.R.O.F. carp. b-4-9 Oposicionesde 1835. En dicha carpetase conservael expedientede la
oposición.

~ Recordemosque antes de la Guerrade la Independenciael Dr. Luceflo habia ejercido como
Boticario de Cámaray trasel estallidode la Guerraacompafióa los ReyesPadresen su exilio hastala
muertedeéstos.
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Únicamentedosaspirantesrealizaronlos ejerciciosde estaoposición.Ambos

se habíanpresentadoen la anterioroposicióny desempeñabanplazasde Catedráticos

del Colegiode Farmacia,D. JuanJoséAnzizu y D. NemesioLallana6% Finalmentelas

oposicionesfueronganadasporel Dr. Anzizu.

Debidoal restablecimientodel suministrodemedicamentosparalos individuos

pertenecientesal Real Servicio en la Real Botica, se creanlas plazasde Ayudantes.

Éstas,en principio, seránotorgadaspor designacióndirectaa propuestadel Boticario

Mayor- Porello, no encontramosoposicionesala RealBoticahastalaentradaen vigor

del Reglamentode 1848. Durante este periodo de tiempo, incluso algunaplaza de

Boticario de Cámaraes cubierta sin convocar oposición62.Este reglamentohace

preceptivo un ejercicio de oposiciónen su articulo séptimopara el ingreso como

Ayudante63.Es tambiénen estearticulo dondeseespecificanlos requisitosquehande

cumplir los aspirantesa estasplazasqueseránmuy similaresa los exigidos en otras

convocatorias,esdecir, serlicenciadoso doctoresen Farmacia,de edadno superiora

los treintaaños,de buenaconductamoral, y quehayanobtenidobuenascalificaciones

ensucarreraliteraria,o quese hayanacreditadoprofesionalmenteal concluir la misma.

En dicho articulo se especificatambién la composicióndel tribunal, es decir

“Dos Boticarios de Cámaray otros tres fannacéuticosnombradosen cada casopor

SM.”. La primeraoposicióncelebradadespuésde su entradaen vigor se celebróen

~‘ RoldánGuerreroen su DBBAFEnosdice queNemesioLallanahablanacidoen Vitoria el 19 de

diciembredc 1796,se habíalicenciadoen Fannaciaen 1824 y doctoradoen 1827, fije catedráticodel
Colegiode Fannaciadesde1826.

62 Recordemosen el epígrafeanteriorel casode D. Miguel Pollo.

63 A.G.P. C~ 8815/12.y A.R.O.F.carp b-4-24Reglamentosyproyecos.

137



La Real Botica ci el siglo XIX.

1852paz-acubrirunaplazade tercerAyudantede la RealBotica conun sueldode 6.000

rsanuales”.

La mecánicade la oposicióncambialigeramentecon respectoala anteriorde

1835. Enestaocasiónno se publicaun edictoconvocandoa la oposición,sino que se

insertaunanuncioendistintosperiódicosde 22 al 30 de agostotantooficiales(Gaceta

de Madrid), como generales(Diario de Avisosde Madrid), como profesionales(El

RestauradorFarmacéuticoy Boletínde Medicina, Cirugíay Farmacia)y se comunica

a las facultadesde Farmaciadel Estadoen Madrid, Barcelonay Granada(apéndice

17.6).

En el tribunal, a diferenciadel anterior,se da cabidaa un individuo ajeno al

Real Servicio. En estecaso serádesignadoD. JustoMuñoz, Consultorde Farmacia

Militar. En los ejerciciosseaprecianligerasvariacionescon laoposiciónanterior.En el

primerejercicio, la composiciónde unalección, sesuprimenlos argumentosen contra

de los coopositores.Los otrosdosejercicios,descripciónde seresde los tresreinoscon

usoenFarmaciay preparacionesquímicasy galénicaspermanecenigual.

Los aspirantespara aquella vacante fueron: D. Manuel Antonio Gallo,

madrileño,solterode veinticuatro añosde edad, licenciadodesde1852, D. Bernardo

Lallanay López,bilbaíno, solterode veintisieteañosy licenciadodesde1850,D. Pedro

Gil y Municio, naturalde CasIa,Segovia,de veinticinco añosy licenciadodesdeese

mismo año, D. Vicente Munnery Valls, barcelonésde veinticuatroañosy licenciado

desdeesemismoañoy D. RamónBotet. Esteúltimo poseíaun defectoen la visión que

64 Todos los documentosrelativosa esteejerciciode oposiciónseencuentranrecogidosen A.R.O.F.
carp.b-4-10. Oposicionesrealizadasen 1852.En estacarpetaseencuentrael expedientelas solicitudes,
propuestadenombramientoal Sumillerdc Coz-psy ladecisiónfinal deS.M.

138



LaReal Boticaduranteelreinadodclsahdll(1533-lg6Rl.

le hacia llevar lentes, por lo que se dudabade que pudiera ejercer el cargo

adecuadamente65-

Los ejercicioscomenzaronel 10 de octubrey secelebraronhastael día22 y

comoresultadode los mismossalióelegidoenprimerlugarel Sr. Municio concuatro

votosa favor y uno a favordel Sr. Botet. El segundolugarde la propuestalo ocupaba

el Sr- Gallo con tresvotosy uno paraBotet, el terceroBotet porunanimidad,el cuarto

el Sr. Munnercon tresvotosy dosLallanay el quintoLallanaporunanimidad.

Como hemos expuesto con anterioridad, desde 1857 había vacantesde

Ayudantesen laRealBotica,pero estasituaciónno fue corregidahasta1862cuandose

convocaronoposicionesparacubrir estasplazas.En estosmomentos,lastres plazasde

Ayudantede la RealBotica permanecíansin ocupar.La oposiciónsecelebróde forma

similar a la anterior,aunquehemosde citarqueformaránpartedel tribunal de lamisma

tres juecesajenos al Real Servicio en vez de uno como en 1852. Este hechoes

obligatoriodesdela aprobacióndel reglamentode 1848,aunqueen la citadaoposición

anteriorno secumplió.

Pamestaocasiónsenombrócomomiembrosdel tribunal atresfarmacéuticos

de prestigio, los Dres.D. FranciscoGonzálezDelgado,D. Casimiro Vallespinosay D.

CayetanoÚbeda66,los tresmiembrosdel Colegiode Boticariosde Madrid. De ellosel

primeroy el terceroejercíanla profesiónde formaliberal y el segundoerafarmacéutico

de la Beneficenciay Subdelegadode Farmacia. Más tarde el Boticario Mayor

65 0. Ramón l3otet i Jonulla,naturalde Palarnós,peseal defecto indicadoen la visión ¡be aprobado
parasu ingresoen el Cuerpode FarmaciaMilitar al alio siguientede estaoposiciónsirviendotanto en la
Penínsulacomo en Ultramar haciéndoseacreedordediversascondecoraciones.Destacécomoescritory
traductorde librosdeQuímica.RoldánGuerrero,R.: DBBAFE,

‘~ Roldán Guerreroen su DBBAFE nos dice que Úbedahabíanacido en Zaragozaen 1833, se
licencié en Farmaciaen 1854y fallecióen 1864. Fue miembrodel RealColegio de Farmacéuticosde
Madrid.
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nombraríatambiéna D. Rafael Sáezy PalaciosMy a D. Quintín Chiarlone68.El Dr.

Sáezdeclinóel honory en susustituciónfije nombradoD. Manuel Ovejero69.

El anunciode la oposiciónsepublicó enla Gacetade Madrid de 25 dejunio,

enel Diario deAvisosdel 24 y en El RestauradorFarmacéuticoel 29 del mismomes.

Los requisitos,y la mecánicade los exámenesvanaroncon respectoa la anterior

convocatoria(apéndice17.8).

Los candidatospresentadosfueron: D. Isidoro López-Dueñasy Pablos’0,

naturalde Toledode treintaañosde edady licenciado en Farmaciadesde1853 con

premioextraordinario;D. IgnacioGarcíaCabreromadrileñodeveintisieteaños,doctor

enFarmaciadesde1861; D. Isidoro Rico Olivaresnaturalde Zarazona(Albacete)de

vemticincoañosy licenciadodesde1859; D. Vicente Manjón Rogado,por entonces

AyudanteInterino de la RealBotica, natural de Babilafuente(Salamanca)de treintay

sieteañosde edad7’ y licenciado desde 1860; D. Luis Arias López, madrileñode

veintiochoañosy licenciadodesdeel añoanteriory D. InocencioRevilla y Gómezque

seretiróell2deagosto.

67 El Dr. Sáezy Palacios habíanacido en Belorado(Burgos) y cursadosus estudiosen Sigaenzay

Madrid, dondese doctoréen Farmacia.Ocupóel cargode PrimerFannacéuticodel Hospital Generaly
ProfesorAgregadode la Facultad dc Ciencias en Madrid y mas tarde Catedráticoen Granaday
posterionnenteen Madrid donde también fue decano. Escribió numerosasobras de Quimica.
Enciclopedia Ilustrada Europeo-AmericanaMadrid. 1926. Tomo 52. p. 1212. También aparece
reseñadoen RoldanGuerrero,R.: ORBAFE.

68 El Dr. Chiarlonehablanacidoen Madrid en 1814 y murió en 1874. Se doctoréen Farmaciaen
Madrid formandopartedel Colegiode Farmacéuticosy de la Real Academiade Medicina. Fue notable
su actuaciónperiodísticaen El RestauradorFarmacéutico,fue también autor de una de las primeras
obrasde Historia de la Farmaciapublicadasen España.EnciclopediaIlustrada Europeo-Americana
Madrid. 1926.Tomo 17. p. 228. RoldanGuerreroen su DBBAFE nosrecuerdaque el Dr. Chiarlone¡be
el padrede la Historiade la Farmaciaen España.

69 A.R.O.F.carp.b-4-l 1. Expedientede la oposicionesde la décadade 1860.En estacarpetase recoge

la documentaciónno sólode estaoposición,sinode lasdosposteriores.

70 RoldanGuerreroen su OBRAFE dice queLopez-Dueflashablanacidoen 1832 y murióen 1904.

Fuefarmacéuticode la BeneficenciaProvincial de Madrid y miembrodel Colegiodesde1853.

~‘ Si bienexcedíala edaddetreintaaños,el hechodeserinterino le eximíadetal obligación.
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Las sesionesserealizarondesdeel día19 de agostohastael 30 del mismomes.

Comoconclusiónseacordóotorgarel primerlugaral Sr. LópezDueñas,con seis votos

frentea un voto parael Sr. Rico Olivares;el segundoal Dr. Garcíade Cabrero,con

cincovotos frenteadosdel Sr. Rico; y el tercerpuestoal Sr. Rico porunanimidad.El 8

de septiembre,antesde latomadeposesión,los opositoresquehabíanocupadolas dos

primerasplazaspresentaronsudimisión pormotivosde salud,dimisiónaceptadael día

10. El Sr. Rico, debidoa que suscompañerosno habíantomadoaúnposesióncuando

presentaronsurenuncia,no fue promocionadoa la plazade primer Ayudante,por lo

querenunciótambiéncon vistasapresentarsepor segundavez.

Debido a estadoble dimisión, la RealBotica sevio obligadaa convocaruna

nuevaoposiciónantesde finalizar el año 186272. Éstafue convocadaen los mismos

términosque tasanteriores.El anunciode la mismasepublicó tanto en la Gacetade

Madrid del 18 de noviembre,como en el Diario de Avisosdel mismo día y en El

RestauradorFarmacéuticodeI 23 del mismo mes. El tribunal estaríaformadopor los

mismosfarmacéuticosajenosal Real Servicioqueen la ocasiónanterior,haciendode

secretarioel tercerBoticariode Cámara,Dr. Gil y Mt.micio, y presididoporel Boticario

Mayor,Dr. Pollo.

A estosejerciciossepresentaronsietecandidatos,incluyendoal citado Sr. Rico

Olivares agraciadocon el tercerpuesto en la anterior convocatoria.Los opositores

fueron: D. Joséde Pontes y Rosales,granadinode veinticuatro años y doctor en

Fannaciadesdeel añoanterior;D. JoséGarcíaRamos,de veintinueveañosde edady

licenciadodesdeese mismo año; D. ManésFernándezy González,naturalde Piloña

(Asturias), licenciado desde 1861, D. Francisco Iglesias y Puig, barcelonésde

veintisieteañosy licenciadodesde1858; D. JoaquínManjaróny Arroyo, de veintiocho

‘~ A.R.O.F. carp.b-4-II. Expedientede la oposicionesdela décadade 1860.En estacarpetaserecoge
la documentaciónno sólodeestaoposición, sinodc lasdos posteriores.
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años,naturalde Campillo (Málaga)y licenciadodesdeese año; D. Gabriel Puertay

Ródenas’3,de veintitrésañosy naturalde Mond~jar (Guadalajara),licenciadodesde

septiembrede ese mismo alio y, por supuesto,D. Isidoro Rico Olivares del que

hablamosenla oposiciónanterior.

Las sesionesse desarrollarondesdeel 12 de diciembrehastael 22 del mismo

mescon lamismamecánicaqueen la anterioroposición.Tantoel Sr. Rico comoel Sr.

Puertano sepresentarona los exámenesy el Sr. Iglesiasseretiró de los mismos.El

resultadode las deliberacionesdel tribunal fue que el primer lugar se adjudicarapor

unanimidadal Dr. Pontes,el segundo,también por unanimidada D. JoséGarcía,el

tercero con cuatro votos parael Sr. Manjarón y el cuarto por unanimidadparaD.

ManésFernández.

En 1865dimite el Sr. Manjarónpormotivos económicos,por lo que sedecide

al siguienteaño sacarla plazaa oposición. Pesea solicitar el Boticario Mayor al

Sumillerde Corpsun aumentodel sueldoéste,no seprodujo. Lo quesí seadmitió fue

unavariaciónen los exámenes,no concediendoal opositorla posibilidadde consultar

libros parala prepararaciónde la leccióndel primerejercicio. Tambiénseaprobóque

la composicióndel tribunal severíareducidaa tres Boticariosde Cámaramasdos de

prestigioajenosal RealServicio’4.

La convocatoriade la oposiciónfue publicadaen la Gacetade Madrid del

pnmero de mayo, el Diario de Avisos del día siguiente y en El Restaurador

~ O. Gabriel Puerta y Ródenasfue director del Laboratorio de Análisis Quimico de Hacienda,
Catedráticode Química Inorgánicade la UniversidadCentral, Decanode la Facultad de Farmacia,
Consejerode Sanidade InstrucciónPública,, diputado,senador,presidentede la Secciónde Ciencias
Físicasde la RealAcademiade Cienciasy miembrode la deMedicina. Escribió grancantidadde obras
sobreQuímicay Farmacia.EnciclopediaUniversalEuropeo-Americana(1922). TomoXL VIII. Madrid.
Espasa-Calpe.RoldAn Guerrero,E.: DUBAFE.

~ A.G.P.MayordomíaMayor. C» 8607/8.Cartadel Boticario Mayor al Sumiller fechadaen Madrid el
14 defebrerode 1866.A.R.O.F.carp.b-4-19. Aprobacióndel Sumillerde25 deabril.
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Farmacéutico del 6 de mayo75.Como miembrosdel tribunal ajenosal RealServicio

ejercieronlos Dres.Ovejero,Villaespinosay GonzálezDelgadoque ya prestaronsus

serviciosen las dos convocatoriasanteriores.Como Único opositor sepresentóD.

FranciscoAngulo y Suerode veintiún añosde edady licenciadodesdeel año anterior.

Las sesionesdel tribunal secelebrarondesdeel 23 de mayohastael 31 del mismomes

aprobandoel opositorporunanimidad.El opositortomóposesiónel 21 dejunio76.

Duranteesteperiodono sólo secelebraronen la RealBotica oposicionespara

cubrir vacantesde personaladscritoa la misma,sino que tambiéntuvieronlugarpara

cubrirplazasde fannacéuticosadscritosa las boticasde los RealesSitios. Los servicios

farmacéuticosenlas dosboticasque S.M. teníaen los RealesSitios de Aranjuezy San

Ildefonso sejerarquizaronen este periodo de tal forma que la Última plazaera la

correspondienteaSanIldefonsoy seaccedíaa laboticade Aranjuezpor ascensodesde

estaÚltima.

Las dos oposicionesque nos ocupanen este momento,se celebraronen los

mesesde marzoy noviembrede 1853. Sumecánicaesen todo similar a la oposición

celebradaen 1852paracubrirunaplazade Ayudantede laRealBotica.

La primerade las oposicionessecelebróparacubrir la vacanteocurridaen la

boticade SanIldefonsoal promocionara suregenteD. JoaquinAlvareza la farmacia

de Aranjuezpor lajubilación de su hastaentoncesregenteD. Urbano Baquero’7.El

tribunal quejuzgó los ejerciciosestabaconstituidoporlos mismosintegrantesqueen la

oposiciónde 1852, es decir, el Boticario Mayor, los Boticariosde Cámaraprimeroy

~ A.R.O.F. carp.b-4-II. Expedientedela oposicionesde la décadade 1860. Enestacarpetaserecoge
ladocumentaciónnosólodeestaoposición, sinode las dosposteriores.

76 A.R.O.F.carp.b-4-19.Boticario Mayora SumillerdeCorps,Madrid 21 dejunio de 1866.

“Todala informaciónreferidaa estosexámenesestácontenidaen A.R.O.F. carp.b-4-lO. Oposiciones
celebradasen /852-53.
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segundo,el primerAyudantey D. JustoMuñoz,consultorde FarmaciaMilitar. Como

el Boticario Mayor no pudo serjuez de la oposicióndebido a sus obligaciones,se

nombré como juez al segundoAyudante, D. Manuel Bringas. El anuncio de la

oposiciónfue publicado en la Gacetade Madrid del día 3 de febrerode dicho año

(apéndice17.10).Encuantoal requisitode laedaden estecasoseexigíano excederde

treintay seisañosenvezde los treintaexigidosparalas plazasde Ayudante.

Los ejercicioseranen todo similares a los de dichaoposiciónde 1852. En

cuantoa los seis aspirantesque sepresentarona los ejerciciosD. Manuel Antonio

Gallo,de veintiochoañosde edaderalicenciadodesdejunio de 1852;D. Luis Suñerde

veinticuatroeralicenciadodesdeesemismoaño; D. Manuel Framisdetreintay cinco

eradoctor desde1844; D. PascualGarcía,estabaen posesióndel título de licenciado

desde1847y teníaveintiochoaños;D. Isidro Gordero,de treintay tres aflos de edad

estabaenposesióndeltítulo desde1 843~~,y D. EvaristoSanmartí,deveintinueveaños

y licenciadodesde1845.

- Las sesionesserealizarondesdeel día6 de marzohastael 16 del mismo mes.

La ternapropuestafue la siguiente:El primerlugarfue ocupadoporunanimidadporel

Sr. Gallo, el segundopor el Sr. Gorderocon tres votos y un voto el Sr. Suñer,y el

tercerpuestopor unanimidadpor el Sr. Suñer.Fuerade la ternase determinóque el

ordenfueraprimeroel Dr. Framis, segundoel Sr. Garcíay terceroel Sr. Sanmartí.

Concluidoslos ejerciciossenotificaronlos resultadosal Sr. IntendenteGeneralde Real

Casay Patrimonio.

El fallecimientodel farmacéuticoregentede la Real Botica de Aranjuez,D.

JoaquínAlvarezprodujoel inmediatoascensode D. ManuelAntonio Gallo paradicha

‘~ O. Isidro Gorderoeranaturaldei propioRealSitiode5. lídefosoysupadrehablaocupadoel puesto
de jardineroen la boticadedicho Real Sitio. A.G.P. C~ expedientepersonaldeGordero.
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plaza dejandovacante su plaza en San Ildefonso’9. Para la realización de estos

ejerciciosno secontó con la colaboracióndejuecesajenosala RealBotica,quedando

constituido el tribunal por el Boticario Mayor, los Boticarios de Cámaray el primer

Ayudanteque haría las vecesde secretario.El anuncio se publicó en la Gacetade

Madrid de 28 de octubrey en el Diario de Avisos del31 del mismomes.Los ejercicios

de la oposiciónfueronlos mismosqueenla anteriorocasión.

Paracubrir estavacantesólo se presentarontressolicitudespertenecientesa D.

JoaquínAldir, natural de Tuy (Pontevedra)de veintiseisañosde edady licenciadoen

Farmaciadesdeel añoanterior;D. EduardoValencia,naturalde Calzadade Calatrava

(CiudadReal)de veinticuatroaños,y D. Isidro Gorderoque ya sehabíapresentadoen

la ocasiónanterior.Las sesionesse celebrarondesdeel día27 de noviembrehastael 7

de diciembrequedandola ternaconstituidaporD. Isidro Gorderoen primer lugar, el

Sr. Aldir en segundoy el tercerpuestodesierto,los trespuestosfúeronacordadospor

unanimidad.La propuestafue transmitidaal Sr. IntendenteGeneralde Real Casay

Patrñnomoesemismodía.

4.1.2 Situaciónsocialrelativaal personal.

Enprimerlugartrataremosel apanadode los sueldospercibidosporel personal

de la RealBotica duranteel reinadode IsabelII. El primerdatoque nos encontramos

pertenecea una relación de sueldosde 1838. En ella comprobamosque los tres

Boticariosde Cámarapercibían36.000,20.000 y 16.000rs. anuales,mientrasque los

dos Ayudantes6.000 y 5.000 rs. respectivamente.Recordemosque, como se expresó

en el capítulorelativo apersonal,parasernombradoAyudantede la RealBotica, sólo

era necesarioestaren posesióndel título de Bachiller en Fannacia.En el mismo

‘~ Todala informaciónreferidaa estosexámenesestácontenidaen A.R.O.E.carp.b-4-lO. Oposiciones
celebradasen ¡852-53.
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memorandumfigurabanlos sueldosde los tres Médicosde Cámara,retribuidoscon

66.000,55.000y 44.000rs. respectivamentey delCirujano-sangradorcon 18.000rs80.

En los reglamentosaprobadosen 1848 se refleja que el Boticario Mayor

percibía30.000 rs. al año, el Boticariosegundo20.000rs, el tercero 16.000 rs. y los

ayudantes10.000, 8.000 y 6.000 rs. anualesrespectivamente,mientrasque los tres

mozos4.000 rs cadauno y el portero3.000rs.81. Mientrastanto los tres Médicos de

Cámarapercibían50.000,40.000y 30.000 rs. respectivamentey el Cirujano-sangrador

18.000rs. al año. En cuantoa los diezMédicos de Familiapercibían10.000 rs. cada

uno y los dosCirujanos-sangradoresde Familia5.000rs. (apéndices7.2y 7~3)82

En basea los datos anteriores,podemosconsiderarque los tres Médicosde

Cámaraeran bastantemejor tratadosque los Boticarios, sobretodo si tenemosen

cuentaque ningún punto de su Reglamentoles impedíael libre ejercicio profesional

siendo,además,el hechode serMédicosde Cámara,una excelentepublicidadpara

dichoejerciciolibre.

En cuanto a los Médicos de Familia, que se encargabande atendera la

servidumbrecomo los Ayudantesde la RealBotica, susueldoesel mismo queel del

primer Ayudante. Esto es lógico dado que ellos no estabanordenadosen ningún

escalafóny seles considerabacomo iguales.Porotro lado,sucondiciónde Médicosde

Familiatampocoles impedíael libre ejercicio de suprofesióncomo estabavedadoen

los Ayudantes.Sin embargo,los Ayudantesposeíanunaventajasobresus compañeros

Médicosde Familia: Ellos podíanaccederpor antiguedada las plazasde Boticariosde

~ A.G.P. MayordomíaMayor. C~ 8608/23.SumillerdeCorpsa Boticario Mayor. Palacio3 de abril de
1838.

~‘ A.G.P.Ca 88 15/12. A.R.O.F.carp b-4-24Reglamentosyproyectos.

82 A.R,O.F. carpb-4-25Reglamentos deRR.ServiciosvReglamentosde MédicosdeCámaray Familia.

1848.
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Cámara,cosaqueno eraposiblesiendoMédicode Familiaya queel nombramientode

Médico de Cámarasehacíaentrelos profesionalesmasprestigiososdel momentode

fonnadirectasin teneren cuentaun posibleescalafóndentrode los profesionalesque

atendíanala servidumbre.

Comparandosussueldoscon los de otrosfincionariosrealessabemosqueen la

Secretaríadel Gobiernode PalaciocadaJefedeSecciónpercibia25.000rs. anuales,es

decir, entrelo que percibíael Boticario Mayor y el segundode Cámara,los oficiales

primerosde estaSecretaríaganaban18.000 rs., los segundos16.000y los terceros

14.000 rs., los oficialesauxiliarespercibían10.000 rs., el de registros8.000y los tres

porteros7.000, 6.000 y 5.000 rs respectivamente83.Observamosque en estecasolos

porterosposeíanun salarioun poco inferior al de los Ayudantesde la RealBotica que

era similar al de los oficiales auxiliares y que los Boticarios de Cámaraestaban

pagadosun pocomejorquelos oficialessegundosy tercerosde al Secretaría.

Esta diferenciaen el sueldo, sobre todo comparandoel que disfrutabanlos

Médicosde Familia con el de los Ayudantes,llevó a éstosa manifestarsus quejasa

S.M. aduciendono sólo que el estudiode ambascarrerasera similar en prestigio y

sacrificios,sino tambiénquesupuestode trabajoles incompatibilizabacon el ejercicio

privado de sus profesiones.El sueldo de los Médicosde Familia, además,habíasido

incrementadoa 14.000 rs, mientrasque el de los Ayudantesera de 10, 8 y 6.000 rs

respectivamente,esta petición fue respaldadapor el Boticario Mayor ante el

MayordomoMayory de ésteal AdministradorGeneralde RealCasay Patrimonio84.

A.G.P. IsabelII. C8 353/1.Reglamentode la Secretaríadel Gobiernode Palacio.

84 A.G.P. AdministrativaLeg. 690. Nota de los Ayudantesa S.M. de 17 de noviembrede 1863. En

A.G.I’. MayordomíaMayor C3 8607/8 se encuentrala nota del Boticario Mayor con fecha de 21 de
noviembrey en A.G.P. Administrativa. Leg 690 la notadel Mayordomo al Administradorfechadael 27
dedichomes.
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Estasrecomendacionesno frieron escuchadasya queen 1866,cuandoserealiza

unareformaen las plantillasporacuerdode laJuntade Jefesde Palacio,porla quelos

sueldossecomenzaríanapagarenescudosen vezde reales,el Boticario Mayorganaba

3.000 ese.al año, el segundo2.000 y el tercero1.600, los Ayudantescobraban1.000,

800 y 600 esc. respectivamente,cadauno de los tres mozos400 esc. y el plantón o

portero800 milésimasde escudodiarias85.Dadoque un escudoequivalíaa 10 rs. el

únicoque sevio beneficiadodeestareformatite el plantónquepasóa cobrar 12 esc.

másal año.

A estosbajos sueldosde los Ayudantespodemosachacaren buenamedidalas

dimisionesen cadenaocurridasdesde1862 a 1868 de las que nos ocupabamosen

apanadosprecedentes.El problemade solvenciamás gravese citabaen el sueldodel

tercerAyudante.Cuando se convocóla oposiciónde 1866 paracubrir dicha plaza

JoaquínBaqueroseñalaal BoticarioMayor que en El RestauradorFarmacéuticose

indicaqueel sueldode estaplazaescomo el de un marmitón86de Palacio87.

A los sueldosdebemosañadirque, en los añosen que estuvoestablecidala

Real JuntaSuperior Gubernativade la Facultad de Fannacia,el Boticario Mayor

cobrabaotro sueldoenconceptode Presidentede la Juntay los Boticariosde Cámara

14.000rs. como directoresde la misma. Con la extinciónde laJuntasabemosque,al

menosAntonio Moreno,continuópercibiendoesos14.000rs. de la DirecciónGeneral

de Estudios88, aunque ignoramos durante cuanto tiempo89. A este respecto nos

~ A.R.O.F. carp.b-4-20.Exposicióndel Boticario Mayora JoaquínBaqucrode 10 demayode 1866.

““Marmitón: m. El que hacelos máshumildesoficios en la cocina” RealAcademiaEspaflola(1992):
Diccionario de la LenguaEspañola.XXI edición.Madrid. Estaafirmación la consideramosexagerada,
aunqueevidentementeel sueldoeraexiguo.

r A.R.O.F.carp.b-4-19. Baqueroa BoticarioMayor. Madrid 21 de mayode 1866.

~ ‘La Dirección Generalde Estudiosteníauna secciónparaentenderde las cuestionesde Medicina,

Cirugía y Farmacia;de ésta formabanparteun médico,un cirujano y un farmacéuticocon ejercicio
profesionalsuperiora doceafios”. De Folch iou, G. Suflé Arbussá,J.M. y Valverde López, i. (1986):
Historia dela Farmacia Madrid.
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encontramosconun memorialfechadoen 184890en el quelos Boticariosde Cámarase

quejana S.M. sobrela pérdidade ingresosqueha ocasionadoel fin de la RealJunta

SuperiorGubernativade la Facultadde Farmacia.Tambiénsealudeal aumentode

trabajoque supusola centralizacióndel servicio farmacéuticoa los empleadosde la

RealCasade 1835y, en cambio,susueldohabíadescendido.Recordemosqueen 1836

el BoticarioMayorpercibia36.000rs. y en el Reglamentode 1848,30.000.Seexpresa

tambiénqueel únicono pe~udicadocon la desapariciónde la RealJuntahabíasidoD.

Miguel Pollo porque,a la fechade su ingresoen la RealBotica, 1840,éstahabíaya

desaparecido.

A partedel sueldo,el Boticario Mayordisfrutabade otrosemolumentoscomo

lacasa,ya quevivía en la mismaRealBotica.Tambiénsereivindicóen el proyectode

Reglamentode 1847 que el segundoBoticario de Cámaraviviera en un apartamento

anejoa laRealBoticaqueestabaalquilado91.

Otraobligacióndel personalde laRealBotica, comodelrestode los individuos

del Real Servicio, era la solicitud de una licencia paracontraermatrimonio. Así a

Antonio Moreno se le concedeel 12 de enero de 1836 el permiso para contraer

matrimoniocon11V VicentaPérezy Núñez92,el 6 deenerode 1848aMiguel Pollo para

casarsecon 11V TeresaAndrover93,el 3 de febrerode 1859sele concedepermisoa D.

JoaquínBaqueroparacontraermatrimonio con 11V Isabel Moreno, huérfanadel que

habíasido Boticario de CámaraD. Antonio Moreno94.Al no solicitar la licencia se

~ A.G.P.716123Expedientepersonalde 0. Antonio Moreno.

~ A.G.P.IsabelII C~ 210/17.Memorandumfechadoel 7 deabril de ¡848.

~‘ A.G.P.Administrativa.Leg. 690. ProyectodeReglamentode1847.

92 A.R.O.F.carp. b-4-18. Oficio del Sumillerde Corpsautorizandoa Morenoparacasarse.Palacio12

de enerode 1836.

~ A.G.P. C~ 839/13.Expedientepersonalde 0. Miguel Pollo.

A.G.P. 02602/11.ExpedientepersonaldeD. JoaquínBaquero.
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incurríanenfaltaporla quesedebíasolicitarperdón,así le ocurrióaBartoloméRamón

Gómezen 1837al casarsecon D~ PetraManso”

Las vacacionescomo tales no existían en la fonna en que hoy en día se

conocen,esosí eranconcedidaslicenciaspararestablecerla saludo bienpararealizar

algún tipo de trámite legal. Paraque seconcedieraunalicenciapormotivos de salud

debía ser acompañadapor un certificado de un Médico de Familia y dirigida al

Boticario Mayor.Estecursabala mismaal Sumiller de Corps,el cual se la remitíaal

MayordomoMayorque otorgaríael correspondientepernuso.

En 1839 la reinagobernadoraemitió un decretosobrela forma en que debían

tramitarselas licenciaspararestablecimientode la salud. Estedecretoderogabauno

anteriorde febrerode 1835 que desconocemossucontenido.En él se decíaque a las

licencias tenian derecho todos los empleadosde Real Casa y Patrimonio con

independenciadel sexoy la clase.Paradisfrutarlassenecesitabaun certificadofirmado

pordosmédicosde RealCasay Patrimonioen aquelloslugaresque los hubieseo de

dos médicosen ejercicio en el casoque no existieraestaprestaciónen el RealSitio

dondeprestarasus servicios,explicandotodos los pormenorescomo si debíatomar

aireso aguasy el tiempo recomendado.Estosdatosdeberíanserciertosbajo penade

suspensiónde empleoy sueldoal facultativoquelos firmase.La solicitud en reglaseña

cursadaporel jefe de la dependenciahaciael Jefe de Etiquetacorrespondientea la

misma(en el casode la RealBotica, el Sumillerde Corps)y si faltasealgún requisito

directamentea S.M. Durante la licencia cobraríanel sueldo íntegro, exceptosi se
96

ausentabandel puntoadondedebíanir

“ A.RO.F. carp.b-4-18. Instanciasolicitandoel perdónde 17 demarzode 1837.

96 A.R.O.F.carpb-4-22.Nombramientose incidencias.Decretode la ReinaGobernadorade8 dejulio

de 1839.
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Seguidamentepasaremosaenumerarlas licenciassolicitadasporel personalde

la RealBotica quese conservandocumentadas,así D. Miguel Pollo disfrutó de un mes

de licenciaen Segoviael 5 deJuliode 1855,aunquedesconocemosel motivo91.

D. JoaquínBaquerodisfrutóde repetidaslicenciasdebidoaproblemasde salud

reumáticos,afecciónqueen susinstanciasachacabaa las condicionesde humedaddel

edificio dondeseencontrabalaRealBotica.Así vemosquedel 30 dejulio de 1856al 1

de octubrede 1856tomabañosde maren Cartagena.Del 25 dejunioal 25 deJulio de

1865 acudea Alhama(Zaragoza)a tomarbañostermalesy a Zarautz(Guipuzcoa)a

tomarbaJíosde mar.Al año siguienterepetiríaenZarautzde 14 de septiembrehastael

9 de octubre. Al año siguientepediría una licencia de tres mesesque el Boticario

Mayorremachódiciendoque“habíaestadoenfermotodo el alio”. Comenzóla licencia

enjunio de 1867pasandopor SanLorenzoy Panticosa98.

BartoloméRamónGómezdisfrutó en abril de 1842 de dosmesesy medio de

licenciapararestablecersede unabronquitisensupueblode Miguelálíez(Segovia).El

1848 pasaríaa varios pueblos de Segovia duranteveinte días por motivos que

desconocemosy en 1849 disfrutaríade otraparaqueserestablecieraun hijo suyoque

padecíaalfombrilla (sarampión)99.D. Manuel Bringas disfrutó de dos meses de

licenciaen 1853 y en 1854paratomarbañosde mar’00.

D. PedroGil y Municio disfruté desuprimeralicenciaen mayode 1853 para

recobrarla saluden su lugar natal, enjunio de 1855 disfrutó de otraparatomar las

~‘ A.G.P. C 839/13.Expedientepersonalde9. Miguel Pollo.

~ Solicitudesy permisosen A.R.O.F. carp.b-4-20.

~ Solicitudesy permisosen A.R,O.F. carp.b-4-18.

‘0~’A.G.P. C~ 142/42.Expedientepersonalde E). ManuelBringas.
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aguasenEl Molar, enjulio de 1863 tomóbañosde marduranteun mesy enjulio de

1866en las termasdeAlhama<Zaragoza).Durante1864padecióel sarampión101.

A partede estaslicenciasseproducíanbajastemporalesporel estadode saludo

porenfermedadcontagiosade alguiende la familia. Así enjulio de 1834, estandoel

Boticario Mayor de jornadacon S.M. en San Ildefonsoquedóvacíoel servicioen la

RealBotica debidoaqueD. Antonio Morenosufríaunaafecciónestomacaly el criado

de Anzizupadecíaunaenfermedadcontagiosa.Parano dejarel servicioabandonadose

nombróa D. Mario Framisparacubrirlo’02. En junio de 1866 seaíslaen sucasapor

cuarentenaa D. JoaquínBaquerodebidoaque suhijo padecíasarampión’03.En mayo

de 1867Baqueroestuvoaisladodebidoaqueunacriadasuyapadecíaviruelas’04.

Como incidentesmasdestacablescitaremosla suspensiónde empleoy sueldo

de ochodíasconque secastigóaD. PedroGil y Municio el 22 de octubrede 1856por

no presentarsede 12 a 2 de la tardelos díasde mediaguardia105y en 1866aD. Joséde

Pontesy Rosalesdebidoa no presentarseun díadeguardiasin motivo aparente.Esta

fOl A.G.P. C~ 433/3.ExpedientepersonaldeD. PedroGil y Munício.

102 A.R.O.F. carp. b-4-¡8. Oficio del Boticario Mayor al Sumiller de Corps informandode esta

situación.SanIldefonso20 dejuliode 1834.

103 A.R.O.F.carp. b-4-20. Oficio del Administradorde Real Casay Patrimonioal Boticario Mayor

informandoqueel Decanode la Facultadde Medicinade RealCasacertificabaqueun hijo de Baquero
teníasarampión.Palacio6 deabril de 1866.

‘~ A.RO.F.carp.b-4-20.Oficio del Sumillerde Corpsal BoticarioMayor informandoqueel Decano
dela Facultadde Medicinade Real CasacertificabaqueunacriadadeHaqueropadecíaviruelas.Palacio
l6demayode 1866.

105 A.G.P. Ca 433/3. Expedientepersonalde O. PedroGil y Municio. Miguel Pollo a Mayordomo

Mayor, Madrid 27 de octubrede 1856 y respuestade ésteen el mismo día confirmándolo.Constauna
cartadeGil y Municio solicitandoqueno constaseensu expediente.
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suspensiónfi>e levantadaporla Sumillería de Corpsindicandoal BoticarioMayor que

sóloamonestasea Pontesy quesele suspendieraencasode reincidencia1~.

Como ya hemoscitado en el capítulodedicadoal reinadode FernandoVII, el

hechodeformarpartede la RealBotica llevabaaparejadoun ciertoprestigio social,por

ello, farmacéuticosdestacadosen otrosámbitosprofesionalesreclamabanla distinción

de ser nombradosBoticarios de Cámarahonorarios. Todas las solicitudes eran

tramitadasporla Sumilleríade Corpsquepreguntabaal BoticarioMayor si aconsejaba

o desaconsejabael nombramiento.Seconservannumerosassolicitudescomola de D.

Luciano García,farmacéuticoque suministrabamedicamentosen el RealSitio de 5.

Lorenzo,el BoticarioMayor lo estimaoportunoy esnombradoel 21 de septiembrede

1843107. Encontramosotra solicitud, de la que desconocemosel resultadode 22 de

mayodelaño siguiente,firmadaporJoséElvira, farmacéuticode Logroño’08

Posiblementeel farmacéuticomásprestigiosoque solicitaestadistinción esel

Dr. D. Antonio Casares,Catedráticode Químicaen la Universidadde Santiago de

Compostela,quelasolicitaennoviembrede 1850.El BoticarioMayor no puedemenos

que informar positivamente dado que, como hemos explicado en apartados

precedentes,Casaresfue Ayudantede la RealBotica entreabril de 1835 y marzode

1836~. Otra personamuy vinculadacon la Real Botica que tambiénsolicita una

A.R.O.F. carp. b-4-20. Oficio del Boticario Mayor al Sumiller de Corps informando sobre la
suspensiónde ocho días, Madrid 22 de marzode 1866y del Sumilleral Boticario Mayorcomunicando
quesele levante,Palacio23 demarzode 1866.

107 Los expedientesde nombramientode Boticariode Cámarahonorarioseencuentrantodosrecogidos

en la carpetadel A.R.O.F. b-4-21 Farmacéuticoshonorarios,con lo que en lo sucesivosólo haremos
referenciaa las fechasde los oficios respectivos.En estecasoel informe del Boticario Mayor es del 31
deagostode 1843 y el nombramientode21 de septiembrede 1843.

tos Conocemosla fechadel oficio del IntendentedeReal Casay Patrimoniofechadael 22 de mayo de

1 &43.

La solicitud es del 14 de noviembrede 1850y el informe del Boticario Mayor del 17 del mismo
mes.
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distinciónde Boticariode Cámarahonorariofue D. FranciscoPascualendiciembrede

1850. D. Francisco era un fannacéuticohomeópatabarcelonésque suministraba

medicamentoshomeopáticosa la Real Botica. Como era previsible, el informe del

BoticarioMayortambiénfuefavorable”0

En abril de 1851 se recomiendael nombramientode Manuel Rodríguez

Palencia,farmacéuticodeLeón”’. En enerode 1851 serecomiendael nombramiento

de Julián Óñezpor sus méritos filantrópicos112.En enerode 1858 se presentanlas

solicitudesde D. Felipe Celaday D. JoaquínBalcelles.Ambos destacaronprestando

susserviciosdurantelaepidemiade cóleray el padredel segundohabíasido amigode

Gerónimo Lorenzo desde la Guerra de la Independencia”3.Se le concedió el

nombramientoal primeroen marzode 1862. En julio de 1860 sedesaconsejael de D.
114

TomásPedroporcarecerde méritossuficientes

Dentrodel personalde la RealBoticasiemprehubopersonasdestacadasdentro

de diversoscamposde la ciencia,en esteperiodocabecitar la figura de D. Antonio

Morenoy Ruiz cuyabiografiahemosglosadoen el capítulodedicadoaFemandoVII.

Parafinalizar podemoshablarde las condicionesde trabajo a las que estaba

sometidoel personalde la RealBotica. Pareceserque estascondiciones,si hacemos

110 La solicituddel Sumilleres del 31 dc diciembrede 1850y el informedel BoticarioMayor esdel 8

deenerodel alio siguiente.

Solicitud de informedel SumillerdeCorpsde 24 de abril de 1851. Informede Boticario Mayor de
26 deabril

112 Solicitud de informe del Sumillerde Corps de 23 de diciembrede 1851. Informe de Boticario

Mayorde 12 de enerodel alio siguiente.Muy probablementeesteÓñezfueraparienteded. JoséAntonio
Oflez, del quese hablóen el capítulodedicadoa FemandoVII:

~“ Solicitudde informedel MayordomoMayorde 16 de enerode 1858. Informede Boticario Mayor
de 25 deenero.Informede Mayordomíasobreel nombramientode 28 de marzode 1862

‘‘4 Solicituddeinformedel MayordomoMayorde2 de julio dc 1860. Informede Boticario Mayorde
5 dejulio.
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caso a un informe de 1868 dondesedescribeel edificio, no eranmuy buenas.Las

humedadesy el frío eranhechoscotidianosy la incomodidadde los cuartosde guardia

manifiestas.Textualmenteexplica las condicionesde vida en la Real Botica de la

siguientemanera:

Los Cuartosdeguardiassoncincodormitoriosparausode los porterosy delos mozos,

duranteel penoso servicio que alíl se prestaba.El mobiliario de cadauno, escesivamente

modesto,estáreducidoá una camade hierro concolchonesy almohadas,perosin ropablanca,

una mesa, una cómoda, un aguamanil y tres 6 cuatro sillas de Vitoria. Datos adquiridos

demuestranque la permanenciadecadaprofesoren el establecimiento,ejerciendosusfUnciones,

y porconsiguienteel usodeestoscuartosrepresentabaun 50/100de los díasdel año’1

Esta humedadmuy probablementehizo que se agravaranlos padecimientos

reumáticosde algunosBoticariosde Cámaracomo JoaquínBaqueroque, comohemos

expresadoanteriormente,tuvo quepedirnumerosaslicenciasacausade estemal.

4.2 Reglamentosvigentesenestepeñado.

Cuandocomienzael reinadode Isabel II el reglamentovigenteparaesteReal

Servicioesel aprobadoen 1831 parael funcionamientodel RealBotiquíny unanorma

de 1824queregulabael suministrode medicamentosatravésde farmaciashabilitadas.

Con la centralizacióndel suministro de medicamentosa los individuos del Real

Servicio, estosreglamentosquedarontotalmente obsoletos, porque las funciones

desempeñadaspor estainstitución cambiande forma radical.Es entoncescuandoel

gobiernode la Real Botica comienzaa regirsepor la ‘Real Ordende 18 de Marzo de

1835 sobreel restablecimientode la atenciónfarmacéuticaa los individuos del Real

Servicioen la RealBotica” (apéndice5•4)í ‘t En la misma sedisponíaque desdeel

¡ ~A.G.P.Administrativa.Leg. 690. Visita realizadaa la RealBoticapor E. LeónMedinaen 1868.

“6A.G.P. MayordomíaMayor. (Y 8608/2.
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primero de abril de dicho alio dejaránde suministrarsemedicinaspor las boticas

concertadasa los empleadosde la RealCasaquegozansueldopagadopor la Tesorería

Generaly pasarána distribuirsedesdela RealBoticacentral. Éstaestaríasupervisada

porel BoticarioMayor y los de Cámaray atendidaporlos Ayudantes(figura de nueva

creación).Así mismoseprevienela contrataciónde un mozo,

EstaRealOrdenno constituíaun reglamentopropiamentedicho,sino unaserie

de vagas normas por las que se gobemó la Real Botica hastala aparición del

Reglamentode 1848. Este alío fue muy prolijo en lo que a normasescritaspara el

fi.incionamientode los RealesServiciossetratabaporqueseredactanreglamentospara

muchosde ellos. Así los Médicosde Cámaray de Familia y otrasdependenciasde

Palacioelaboraránenesteaño susnormasrectoras.Todosestosreglamentosintentarán

fijar una seriede normasgeneralesque regirán, en adelante,todos los camposde

actuaciónde los RealesServiciosa los queibandirigidos.Estasnormassonde carácter

bastanteabierto dejando la posibilidadde ser complementadaspor reglamentosde

régimen interno. Todos ellos estánaprobadospor altos cargosde Palacio,como el

Marqués de Miraflores. Esta es una gran diferencia con respectoa reglamentos

anteriores.En el casode la Real Botica, las dosnormasprecedentesde 1798 y 1831

estánaprobadaspor el BoticarioMayorde entonces.Esto las hacede carácterinternoy

las resta la oficialidad que gozabanlos reglamentosde 1848. Este reglamento

permanecerávigente hastala revoluciónGloriosa,aunque,con la Restauraciónde la

dinastíaborbónica,se seguiráutilizando como referencia,aún reconociendoseel alto

gradodeobsolescenciadelmismo.

Parala aprobacióndel Reglamentode 1848 el Boticario Mayor elaboró un

proyecto de reglamentoa finales del año anterior de acuerdo con una circular,

presumiblementede la Sumilleríade Corps,de 1 de noviembrede dichoalio (apéndice

6.1)117 Según consta en el mismo fue elaborado de acuerdo con los otros dos

“7A.G.P.Administrativa.Leg. 690. Proyectode Reglamentode 1847
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Boticariosde Cámara.Constabade 26 artículosy unaseriede notasdondeseindicaban

las modificacionesrespectoa los reglamentosanterioresde 1824y 1831.

La filosofia de esteproyecto sería la que recogieramas extensamenteel

Reglamentode 1848. Como diferencias más notablespodemos citar que, en el

proyecto,antesde pasaral capítulode personal,se define lo que esla RealBotica de

Madridy susatribucionesen lo queatañeal serviciofarmacéuticoprestadoa las Reales

Personas,a la Servidumbrede las mismasresidentesen la Cortey a los animalesde las

RealesCaballerizas,así comolos responsablesde las operacionesquímicasnecesarias

parael serviciode S.M. Todo estoquedasobreentendidoen el Reglamento.

Seguidamenteen el proyectose describenlas funcionesde cadauno de los

integrantesde laRealBoticasimilaresa las queseaprobaránen 1848,con ladiferencia

de que al Boticario Mayor se le sobreentiendeen el Reglamentosu domicilio en la

misma RealBotica y se le comisionaa inspeccionaranualmentelas Boticas de los

RealesSitios,competenciaqueno figuraencl proyecto.

En cuantoa los Boticariosde Cámaraen el proyectoseobligabaal segundo

Boticario de Cámaraa residir en la Real Botica,cosaqueal aprobarseel Reglamento

en 1848 no se hará referencia.Tanto en el Reglamentocomo en su proyectosí se

contemplala imposibilidad de simultaneareste ejercicio con el de una oficina de

farmaciaparticular.En cuanto a los Ayudantes,en el Reglamentose especificael

sistemade guardias.Por lo querespectaa los mozosen el proyectosólo secontempla

que sepanleery escribiry algode jardinería.Tambiénessimilar laparteque tratade

los medicamentosy las recetas.

En elproyectohay unaseriede notassobrelos artículosdondeseexplicanlas

relativasnovedadesde éstos.En ellaspodemosver que resultasimilar a lo aprobado

anteriormentecon la excepciónde la residenciadel segundoBoticario de Cámara,

157



La Red Botica en el siglo XIX.

sobrela que Lorenzo hace hincapiépor considerarasí mejor atendidoel servicio

durantelas jornadas,en lo que ataftea los informesfacultativosque se solicitenpor

en lo relativo a las característicasde mozos antes no contempladas,las

característicasde las recetasy la obligatoriedadde rubricarlas recetasporel profesor

quelas despacha.

Finalmenteel Reglamentoes aprobadopor S.M. y firmado por Mirafloresen

Palacioel 15 de septiembrede 1848, constade veintiochoartículos,y en él serepasan

todaslas contingenciasposiblesen la RealBotica(apéndice5.5)’ 18

En el primer artículo se apruebala plantilla de Realnombramientode la Real

Boticay sussueldos,esdecir,un BoticarioMayorprimerocon sueldoanual30.000rs.,

un Boticario segundocon 20.000 rs, un Boticario tercero con 16.000 rs. y dos

ayudantescon 10.000y 8.000rs. respectivamente,enunaanotaciónmanuscritafigura

quehastafin de 1868 existió un tercerAyudantecon 6.000rs. de sueldo.Tresmozos

con4.000 rs cadauno y un porterocon 3.000rs. Total un desembolsode personalde

99.000rs., contemplandola posibilidadque el Boticario Mayor podríatomaruno o

masmozostemporeroscontal queno gasteen esteserviciomasde4.000 rs.

Los artículosdel segundoal sextohablande las funcionesdel Boticario Mayor

y de los Boticariosde Cámara.Estotambiénesunanovedadrespectoa los reglamentos

anteriores.Recordemosque al aprobary redactaranteriormentelos reglamentoslas

fl.mcionesdel Boticario Mayorsesobreentendíany noquedabanreflejadasporescrito.

En estanorma,porel contrario,al venir impuestapor sussuperiores,las funcionesdel

BoticarioMayor sí quedanreflejadaspor escrito.Estasfuncionesson: cumplir y hacer

cumplir lo prevenidoen este Reglamentoy cuanto estimeoportuno ordenarparael

mejor servicio,responderde todos los enseresde la Real Botica,ordenándosehabitar

‘~ A.G.P.(Y 8815/12y A.R.O.F.carpb-4-24Reglamentosyproyectos.
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en la misma, llevar un inventario de efectosy enserescon ayudadel segundoy de la

ContaduríaGeneralde la Real Casa,supervisara los regentesde las Boticas de los

RealesSitios, así como inspeccionarestasBoticassi pertenecena Sitios donde suele

haberJornadaso comisionara otro Boticario de Cámarasi no, evacuarlos informes

quesele pidierenporla Secretaríadel Gobiernode Palacioy administrarporsí mismo

a SS.MM. aquellosmedicamentosque ajuicio de los Médicosde Cámaranecesiten

estadelicadaprecaución.

A los Boticarios de Cámarase les encargadirigir o practicarlas operaciones

fannacéuticasque sean necesarias,y cuidar de la esmeradareposición de los

medicamentossimples y compuestos,examinarcuentasde los Reales Sitios y

supervisara los ayudantes.Deberánsuplirsemutuamentecomoacuerdende modoque

siemprepermanezcaen laRealBotica unode los dos.

Los artículosséptimoal décimohablansobrelos Ayudantesrecordandoque

ascenderánpor antiguedada los destinos de Boticarios de Cámara,que para la

provisión de las vacantesprecederáoposición,con las condicionesexplicadasen el

punto aellasdedicado,fijando como obligacionesocuparsejuntocon los Boticariosde

Cámaradel suministrode medicamentosparalos agraciadoscon el emolumentode

botica,ejecutaren los laboratorioslo quesussuperioreslesencarguen,del despachode

medicinasa los animalesde las RealesCaballerizasy de la supervisiónde los mozosy

el portero.Deberíapennanecerde guardiauno de ellos todo el díay todala nochey el

salientepermaneceríaen la Real Botica todo el tiempo que estimaraconveniente.

Ninguno de los miembrosdel personalfacultativo de la Botica podíasimultaneareste

ejerciciocon el privado.

Los artículosde undécimoal decimosextotratanlas funcionesde los mozosy

portero. Básicamentelos mozos debíanrealizartodasaquellasoperacionesmecánicas

que se les ordenasesin inmiscuirse en la preparaciónde medicamentosdebiendo
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permaneceruno permanentementeen la botica,y el porterodebíaguardarla puertadía

y nochey cuidarde la limpieza.

Los artículosquevan desdeel decimoséptimoal vigesimosextonoshablandel

suministrode medicamentos,precisandoque el Boticario Mayor debíaa fin de año

elaborar un presupuestoaproximadocon los gastos en medicamentos,los cuales

deberánconstaren un libro de entradasy salidasen forma de estadosde cargoy data.

Los medicamentossuministradosa las RealesPersonasse copiarían en un libro

recetario como era costumbreen la Real Botica desde el siglo anterior, estos

medicamentosse dispensaríancon receta o mediantesolicitud escrita desde sus

habitaciones.El suministro para la servidumbrese realizaríamedianterecetadel

Médico o Cirujano de Familia de su cuartel, no aceptándoseel despachode

medicamentosconsideradoscomo fruitivos (horchatas,jarabesy aguardientessimples,

etc.),ni en dosisexcesivas,no repitiéndoseel despachosin nuevareceta.Las recetas

parael ganadodeberánir firmadaspor los Mariscaleso Albéitares’19,estaránvisadas

porel Jefedelcuartelde laRealCaballerizacorrespondiente.

Los dos últimos artículos tratan de disposicionestransitorias en las que se

indica que los aumentosde sueldode las plazasno serealizaránhastaque no ocun3

unavacantey queel Reglamentopuedeserrevisado.

El 7 de diciembrede 1852 el Boticario Mayor apruebaunas órdenespara

regularlos trabajosen la RealBotica. Estasórdenesseenmarcancomo un desarrollo

mas o menosoficioso del Reglamentode 1848 que más tardeseplasmaríanen el

reglamentode régimen interior de 1857. En ella se recogendetalles relativos al

servicio,asícomo horarios(apéndice5.6)120.

119 Segúnla vigesimoprimeraedicióndel Diccionario de la Real AcademiaEspañolaun albéitares un

veterinarioy un mariscalen su cuartaacepciónessinónimotambiéndeveterinarioo albéitar.

‘20AGP IsabelII. C3 223/1.
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En las órdenes,quefuerondictadasporel Boticario Mayorcon el consensode

los dos Boticarios de Cámara,se preveníaque el boticario que saliesede guardia

deberíaescribiry fmnaren un cuadernolo que debierahacerel queentraseenella, así

como los medicamentosque estuviesenpróximos a agotarse,y, consultandoa los

Ayudantes,las alteracionesde los mismos.Sealternaránlos boticariospormesespara

recoger,ordenary coserlas recetasdispensadasen el mesparalas RealesPersonasy en

la cotejaciónde lacopiade las cuentascon el original tantode la RealBotica comode

los RealesSitios. Se ocupatambiénde crearun libro de asientos,similar al utilizado

con los medicamentosen el que se indicasen los consumosde otros bienes. Los

Boticariosde Cámarapasarána un libro todas las órdenesque den a tos Ayudantes,

Mozosy Portero.

En cuantoa los Ayudantesel primero deberáanotarlas altas y bajasde los

agraciadosconel emolumentode medicamentos,pagarálo quedispongael Boticario

Mayor comprary custodiarálos recibos. El segundoexaminarálas cuentasde los

RealesSitios y tasarálos medicamentosquese dispensenen laRealBotica.El tercero

revisaráafin decadameslos paños,delantalesy toallas,y escribirátodo lo relativoa la

RealBoticaqueno fuereencargode otrode susindividuos.

El horario quedabade la forma siguiente:El Ayudantede guardiapennanecía

veinticuatrohorasdesdelas nuevede la mañanade un día hastala misma hora del

siguiente,y volveríaa las onceparacumplir la mediaguardiahastalas tres,horaen la

queel de guardiaregresede comer,volviendohoray mediaantesdel anochecerhasta

que concluyesela mayor partedel trabajo. Paralas comidasseemplearíaa lo sumo

horay media.El díasiguientedichoAyudantelibraría.

Los mozosabrirían la oficina a las seisy mediaen veranoy a las sietey media

en invierno, y secerraríaa las diez o las oncede la nocherespectivamente.Aquel que
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entrasedemediaguardiael lunesseencargaría,auxiliadoporun mozode revisarlos

desperfectosen la oficina.

En cuantoa lo dispuestoparalos mozosuno de ellos estaríade guardiadesde

las sietede la mañanaen veranoy desdelas ocho en invierno,ocupandoparacomer

desdelas docehastala unay media,y paracenardesdelas seisy mediahastalas ocho,

quedandoel otro mozo de mediaguardiay quedandolibre el tercero.Los díasde misa,

éstala oiríanantesde presentarseenla oficina,mediahoradespuésde los demásdías.

Seencargaríantambiénde cuidarlaporteñacuandono estuvieseel portero.El casode

que hubierecontratadoun mozojornalero se presentaríaen la oficina con el mismo

horarioquelosotros.

En cuantoal porteropodríasalirtodoslos díasunavezhechala limpiezadesde

las siete y mediaa las nueve,así como los domingosdesdela una de la tardeal

anochecer,siemprecon el consentimientode los Ayudantesy Boticarios de Cámara.

Unavezcerradala puertano abriríaanadieque no viniesepor recetasparalas Reales

Personas,lasdemássedispensaríanporel ventanillo.

Cinco añosmas tardeel Boticario Mayor elaboraun Reglamentode régimen

internocomodesarrollodel Reglamentode 1848queesaprobadopor los Boticariosde

Cámaraen 1857(apéndice53)121

El Reglamentoes elaboradopor O. Miguel Pollo y Lorenzo con el fin de

precisarmejor cadauna de las funcionesque el juzgabaincompletas.Constade 56

disposicionesy en él sepormenorizapor escritolas funcionesque, seguramente,se

veníanrealizandodeformaconsuetudinariaen laRealBotica.

121 A.RO.F. carpb-4-24.Reglamentosyproyectos.
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Como esde suponeren un reglamentoredactadopor el Boticario Mayor, nos

encontramosque, de la misma forma que en los redactadosen 1798 y 1831, las

funcionesdel mismono se encuentranreflejadas.Estoesdebidoaque sesuponnque

el BoticarioMayordebíaconocerya sus atribucionesy no eramenesterreflejarlaspor

escrito.Enestereglamentovemosun intento de reflejar porescritolas actividadesde

cadauno paraevitar confusiones,así como garantizarla calidaden la elaboraciónde

medicamentos,dandoaestosunauniformidadcaracterísticade laRealBotica.

Comienzael reglamentodandoinstruccionesparasercumplidastanto por los

Boticariosde Cámaracomoporlos Ayudantes.Entreestasfuncionescomunesestán:

Con respecto a la elaboraciónde medicamentosse trataba de dar una

homogeneidada los productosde la RealBotica independientementedel profesorque

realizasesu elaboración,por lo tanto, se elaboraríanlos medicamentossegúnla

FarmacopeaEspañolavigente,siemprequefigurenen ellay en la recetano sedisponga

lo contrario. En casoque la obra citadano figure en la biblioteca de la oficina se

consultaríacon el facultativo que la hubierarecetado.Los Ayudantestampocopodían

tomarla iniciativa de realizarfórmulaalgunaenquesedieralibertad al fannacéutico

sin la consultacon los Boticarios de Cámara.Cualquiercambioseharíasabera los

demásprofesores.Las nuevasfórmulas debíanser anotadaspor los Boticarios de

Cámara.

Con respectoa la reposiciónde los medicamentossetrataríaquenuncafaltase

ninguno,con estefin sehabilitabaunapizarraparaanotarlos nombresdeaquellosque

estuviesenpróximosaterminarse.

En cuanto a la dispensaciónde medicamentose despacharíanúnicamente

aquellasrecetasen las que las cantidadesvinieran expresadasen pesoy mediante

cifras,únicamenteseadmitíael volumenen las tisanas,apocemas,solucionesgomosas,
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cocimientosy jarabesa mezclarcon éstos.Las dispensacionesa individuosde la Real

Servidumbredebíansersupervisadaspor un Boticario de Cámaray las de las Reales

Personasporel Boticario Mayoren persona.No se podíadispensarmedicamentossin

recetaa personasde laRealServidumbre,ni aanimalesde las Caballerizas,asícomoa

genteajena.

En lo que a celo profesionalse refiere debíansupervisar las actividades

mecánicas de los mozos y no consentir que se inmiscuyeranen actividades

propiamentefarmacéuticas.

Los profesoresdeberíananotartodas aquellasoperacionesque practicasenen

los libros por sí mismos.Tambiéneramisiónde los profesoresvelar por que no se

malgastaseni energíani materiasprimas,asícomovelarpor quelos mozosy el portero

no ocupasenhabitacionesque no les correspondieran.Deberíanser los únicos que

entrasenenlos cuartoscon llavey velarporqueno quedasenpuestas.

Comotúncionesespecificasde los Boticariosde Cámarasecita,con respectoa

la dispensacióna las RealesPersonas,el deberde avisaral Boticario Mayorsiempre

que serecibieraunarecetaparaellosen la oficina. En estoscometidosdebíanemplear

mayor celo tanto en las anotacionesen el libro como en los rótulos de los

medicamentosenviadosa las RealesHabitaciones.Se deberíanalternarpormesespara

recoger,ordenary coserestasrecetas.

En cuantoa las comprasdebíaninformarpreviamenteal Boticario Mayor, en

casoquefierapormotivosurgentesel informeseríaposterior.

Debíanserelloso los Ayudanteslos que abrieranla oficina a las seis y media

de la mañanaen el veranoy a las sietey mediaenel inviernoy de que no secerrara

hastalas diez en invierno y las onceen verano.Deberíanencargarsedel ordende la
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boticaporsi seproducíaalgunavisita regia,el repartode los trabajosconequidad,no

pennitirían la realización de asuntosparticulares,darían parte de incidencias al

Boticario Mayor diariamentey colaboraríanen la elaboraciónde los presupuestosy

cuentasde gastos.Nopodríanalterarlos turnosde guardiasin laanuenciadel Boticario

Mayor.

Como funciones específicas del segundo Boticario de Cámara, nos

encontramosla de interventorde la RealBotica, esdecirla supervisiónde los asuntos

económicosy la transmisióna los demásempleadosde las disposicionesdel Boticario

Mayor y y lacopiade lasórdenesen el libro al efecto.

El tercer Boticario de Cámara,porel contrario, debíallevar la cuentade los

agraciadoscon estosemolumentosde médicoy botica,el ordende la bibliotecay en

marzoy septiembrereconocerlas materiasprimasde la drogueríay herbarioparasu

reposición.

Como deberesde los Ayudantes,nos encontramoscon queuno de ellosdebía

permanecerde guardia, otro de media guardia y finalmente el tercero libraría

guardandoel que estéde guardiaqueantesde acostarseseapagasenlos fuegosy luces

y permanecieranla botica y el j ardin cenados,tasar las recetas despachadas

diariamentey, finalmente,uno de ellosseríael custodiode los fondosentregadospara

los gastos.

Como atribucionesde los mozos,nos encontramoscon que los tres mozos

seguiríanun turno de guardiassimilar al de los Ayudantes,debiendooír la SantaMisa

los díasde preceptoantesde incorporarseal servicio,debiendoemplearparacomer

desdelasdocehastalaunay mediay seretiraríanal anochecer,no pudiéndoseausentar

de la Botica sin el conocimientodel Boticario de Cámarade guardia.Uno de ellos
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deberíahacersecargo del jardín por designacióndel Boticario Mayor. El mozo de

guardiadeberíalimpiar las dependenciasporla mañana.

El portero deberíapermaneceren la portería,sin embargo,una vez hechala

limpieza,podíaausentarseadiarioa oir misade sietey mediaanueveen inviernoy de

seisy mediaa ochoenveranoy adistraerselos domingosde unaasietede la tardeen

inviernoy de tresa nueveen verano.Debíavestir el uniformedesdelas diez.Por la

nochesólo abriríalapuertaapersonasqueacudiesenpormedicamentosparalas Reales

Personas,a los demásse les dispensaríaporel ventanuco.Debíaavisara cadauno de

las órdeneso trabajosqueteníanasignadosantesde incorporarseatrabajar.

Como disposicionesgenerales,seconcluíaque cadaempleadodebíacumplir

estrictamenteel Reglamento,asícomohacerlocumplir a sus subordinados,si a juicio

del Boticario Mayor era necesariodeberíantrabajartambiénlos exentosde servicio,

siempredeberíanadvertir a los que les relevarande lo que fuesemenester,no salir

antesde dejar los utensilios en buenestado,cuandoalgún empleadose encontrase

enfermopasaráaviso su familia, cadacualesresponsabledel estadode sucuarto,no

pernoctaráenella masquelos que vivanen la RealBotica o los queesténde guardiay

no se podíanenseñarlas dependenciassin permisodel Boticario Mayor.

Durantela décadade los sesentaseredactaun proyectode RealDecretoparala

organizaciónde la RealFacultadde Farmaciade la RealCámara,Casay Patrimonio,

unpocoala imagende la RealFacultadde Medicina.No nosconstaqueesteproyecto

entraseen vigor, suponemosque acausade la inestabilidadpolíticaquedesembocóen

los acontecimientosde 1868. Tampoconos consta la fecha exactaya que en el

manuscrito (apéndice6.2) sólo figuran las tres primerascifras del año en que se
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aprobaran.Sí apreciamosen la formade redaccióndel proyecto,grandessemejanzas
122

conunRealDecretoenel quesólofalta la aprobaciónde S.M. y la fechadel mismo

Este proyecto, a diferencia de los dos reglamentosanteriores, no es un

Reglamentodc fimcionamientode la Real Botica, ni un Reglamentode régimen

interior, setrata de una normade caráctersuperiordondeseestableceun mareode

funcionamientono sólo de la Real Botica, aquíseproponeel nombrede RealOficina

de Farmacia,sino detodoslos serviciosfarmacéuticosde S.M. no sólo en Madrid, sino

en los demásRealesSitios. Es, a su vez, un intento de adecuarel funcionamientode

estasoficinasde farmaciaconlas Ordenanzasde FarmaciaaprobadasporIsabelII el 18

de abril de 1860.

El proyecto, que se desarrollaen catorceartículos, establecetres categorías

diferentesde Farmacéuticos:de Cámara;de Casay dePatrimonio.Estaorganizaciónes

similar a la que se estableceríatras la Restauración.La primerade las clasesestaría

constituidapor 3 Profesores:un primer Farmacéuticoque ostentaríatambiénel título

de Presidentede laRealFacultadde Farmaciacon sueldode 3.000 escudosanuales;un

segundocon 2.000, y un tercerocon el de 1.600 escudos.Estaclasese encargaríadel

servicio farmacéuticode S.M. y PersonasReales,similar a las flmciones de los

Boticariosde Cámara.El estamentode Farmacéuticosde RealCasaestaríacompuesto

por otros tres profesores:Un primer Farmacéuticocon sueldo de 1.200 escudos

anuales;un segundocon 1.000;y un tercerocon 800 escudos.Sus funcionesseríanlas

de atenderal serviciofannactuticode la RealServidumbre(RealFamilia),esdecirun

cometidosimilaral de los Ayudantesde laRealBotica.

Unade las novedadesqueaportaesteproyectoes la inclusión dentrodel mismo

escalafóna los Fannacéuticosadscritosal Real Patrimonio.Recordemosqueen 1867

¡22 A.R.O.F. carp1>4-25.Reglamentosde RealesServicios.Proyectode Reglamentodela Facultadde
RealCasay Patrimoniode Jadécadade 1860.
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D. Isidro Gordero,Fannacéuticodel RealSitio de Arai~uez,habíasolicitadola plaza

vacantede Boticariode Cámaray le habíasido denegadapor no perteneceral mismo

escalafón.Estaclaseestaríaintegradapor dosfarmacéuticos,cadauno con un sueldo

anualde 600 escudos.Suponemosque estasdosplazascorresponderíana las Reales

Boticasde Aranjuezy San Ildefonso. Estasplazassecolocaríanen último lugar del

escalafóny, a medidaque seprodujeranlas vacantesy las plazassuperioresfúeran

cubiertaspor ordende antiguedad,quedaríansiemprevacantesestasdos últimas que

son las que saldrían a oposición. Aquellos farmacéuticosque suministrasen

medicamentosa la Real Servidumbreen aquellosRealesSitios que no poseyeran

Oficina de Farmaciadel RealPatrimonio,estaríanasimiladosa estacategoríade forma

honoraria.

A ninguno de los FarmacéuticospertenecientesaesteCuerposele permitíael

ejercicio privado, no sólo de acuerdocon lo que eratradicionalen la FarmaciaReal,

sino tambiéncon arregloal artículo 11 de las Ordenanzasde Farmacia.Tambiénde

acuerdoa esasOrdenanzas,concretamentea su artículo 9 todos los Farmacéuticos

estañanobligadosavivir enel edificio queocupela oficinaa sucargo.

Se establecede forma escrita la posibilidad de nombrar Farmacéuticos

Honorariosde cualquierade las tres categoríasentreaquellosque lo merecieranpor

destacaren los camposcientífico o profesional.Esta costumbrevenia realizándose
123desdeantiguo . Tanto los profesoresde la Facultadcomo los honorariostendrían

derechoa usarel uniforme correspondienteen los actosoficiales y ocuparel lugar

equivalentea los Médicosde Cámara.

Se establece la Real Oficina de Farmacia de Madrid como un local

independientecentrode la atenciónfarmacéuticadondedesarrollaríansutrabajo tanto

¡23 Los nombramientosy solicitudesde Farmacéuticoshonorariosde CámaraestÉn recogidosen

A.R.O.F. carp.b-4-21.
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los Fannacéuticosde Cámaracomo los de Casa,enél sehallaríatambiénel centrode

operaciones.En Aranjuezy SanIldefonsosehallaríanlas dosOficinasde Farmaciade

Patrimonio. En cambio, en los RealesSitios de San Femando,La Isabelay San

LorenzoserianFarmaciashabilitadaslas encargadasdel suministro.

El primerFarmacéuticode Cámaraactuariacomojefe de todaslas oficinasy

rendiría cuentasal Sumiller de Corps de S.M. en lo concernientea Etiquetasy al

IntendenteGeneralde RealCasay Patrimonioen laparteeconómica.En las ausencias

o enfermedadesdelprimerFarmacéutico,ésteseríasuplidoporel segundo.Sepodrían

contratareventualmenteprofesorespor faltadepersonal.

El proyecto concluía emplazando a la redacción de otros reglamentos

específicosdondese detallaseel funcionamientode cadauno de los servicios.Este

proyectojamásllegó a aprobarsede formaoficial, no obstantepodremosver comola

filosofladelproyectoseaplicarádurantela Restauraciónde la monarquíay hastafm de

siglo.

4.3 Serviciosprestadospor la Real Botica durante esteperiodo.

Duranteesteperiodohistórico, por razonespolíticas,la RealBotica abandona

algunode sus serviciostradicionalesa la Corona,como esel caso de la RealJunta

SuperiorGubernativade la Facultadde Farmacia;pero,por el contrario,serefuerzan

otraseriede cometidosmás técnicos,como esel casode los análisisfisicoquimiosy,

sobretodo,vuelve,trasel paréntesisdel reinadode FemandoVII, arealizaruno de sus

servicios más importantesdesde su creación: la dispensaciónde medicamentos

destinadosa los trabajadoresde la Real Casacon residenciaen Madrid. Asimismo,

incorporaa estaatenciónfannacéuticael suministrode medicamentoszoosanitariosa

las reales Caballerizas,hecho éste que se había producido siempre a través de
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farmacéuticos particulares más o menos especializadosen la elaboración de

medicamentosvetermariosy sin controlporpartede laRealBotica.

4.3.1 Serviciosfarmacéuticos.

A pesarde que la Real Botica o la Real Oficina de Farmaciarealizó durante

esteperiodo numerosasÑnciones, la atención farmacéuticaes su primera y mas

genuinafunción.Dentrode estecometidopodemosdestacartres vertientes:el servicio

farmacéuticoa las RealesPersonas,al personalal servicio de las mismasresidentes

tanto en Palaciocomo en Madrid, y el suministrode medicamentoscon destinoa los

animalespertenecientesa las RealesCaballerizas.

4.3.1.1Atenciónfarmacéuticaa lasRealesPersonas.

Como es lógico, la primera función por la que nace y se desarrollaesta

institucióneslaprovisiónde medicamentosdestinadosa las RealesPersonas.Desdeel

remadode Carlos1V124 sellevabaun libro-recetariocon todaslasrecetasdispensadasa

SS. MM. y AA. RR., pero essólo durantecuatro añosde este periodo cuandonos

encontramosunatasaciónde esasrecetas.La tasaciónpuederesumirsecon el siguiente

grafico:

124 Alegre Pérez M,.E.( 1976): Veindcinco años en la Real Botica. Tesis doctoral inédita. Madrid.

UCM.
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(+) Faltanlos mesesdeJulio, agosto,septiembrey octubre.

Eramisiónde los Boticariosde CámaraacompañaraSSMM. y AA.RR. en sus

desplazamientos.El BoticarioMayorerael encargadode acompañaraS.M. en viajesy

jornadaso, excepcionalmente,otro Boticariode Cámarasi el primero lo consideraba

oportunodebido a motivos de trabajoo por los conocimientosespecialesde dicho

boticario.LasjornadassolíanserenprimaveraaAranjuezy en veranoa SanIldefonso,

raravezserecalabaen San Lorenzoque no solíasermásque una etapaenel viaje a

San ildefonso. Excepcionalmente,se planificaban otros viajes en los que se

aprovechabaparatomardeterminadasaguas,como puedeserel casode Barcelonaen

1840, 1844y 1845 dondesetomabanbañosde mar125.

En ocasionesun Boticario de CámaracomoAntonio Moreno,escomisionadoa

acompañara S.M. a tomar las aguasde El Motar durantelos añosde 1841, 1842 y

125 A.R.O.F. carp.a-3-7.Jornadasy viajes.En estacarpetaserecogendocumentosrelativosa los mismos

indicandolas fechasde salida en cadaaño, y las regulacionesque hemosresumidopor lo tediosoque
resultaríadetallarto.

1838 1839(*) 18400-) 1841
Valor de las recetas en reales y maraved ¡es
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1843y aS.A.R. la infanta[Y Cristinaen 1851.Esto muy probablementefue debidoa

queesteboticarioposeíagrandesconocimientossobrequímicade lasaguas126

Uncasoespecialesel de los serviciosprestadosen casode embarazosde S.M.

Segúnestabaestablecidoen el protocolo,el embarazoseanunciabacuandosecumplía

suquintomes.Estoeradebidoaqueesel momentoenqueel feto comienzaa notarse

desdeel exteriory ha pasadoel riesgode un abortoespontáneo.Enestecasono sólo se

notificabapara que se celebrarala buenanueva, sino para que en la Botica se

aprovisionarande los medicamentosnecesariosparael acontecimiento’21.

4.3.1.2Centralizacióndel suministrode medicamentosa los individuos de

las RealesServidumbresen la Real Botica central.

Como hemos puesto de manifiesto en el capítulo anterior, la atención

fannacéuticaa los individuos de la Real Familia (servidumbredel Palacio y

Patrimonio)se veníarealizandoa travésde nueve farmaciashabilitadasen distintas

calles de Madrid. A comienzosdel reinado de Isabel II, se retomó la intención

originariade suministrarlos medicamentosa los que teníanderechoestaspersonasa

travésde la RealBotica. Esteserviciosehacíaextensivoa losjubilados’28.

126 A.G.P. Mayordomía Mayor. Cá 8608/26. En esteapanadose recogenlas órdenesdel Mayordomo

Mayor al Sumillerde Corpsdc 4 de julio de 1851,deI Sumilleral Boticario Mayor de la mismafechay
del Boticario al Sumiller indicandoque se nombrabaa Moreno por haberacompafladoantesa S.M.
SalieronparaEl Molarel II de julio. El aprovisionamientode aguasminero-medicinalespor partede la
Real Botica ha sido estudiado por Alegre Pérez, M.E. y Carballo Ortega, Mi. (1981): “Utilización de
las aguasde “El Molar” por las RealesPersonasdurantelos años 1841,42,43y ¡851” BoL Soc.Esp.
¡-¡¡sí. Farm. (127). pp. 115-36y Alegre Pérez,M.E. (1982): “Notas sobreel abastecimientode aguas
minero-medicinalespor las RealesPersonasrealizadasa travésde la Real Botica, S.XIX”. Libro de
Actasdel ti Congresodela SociedadEspañoladeHistoria delasCiencias.Madrid.pp. 5-lS.

127 A.R.O.F. cap. a-3-4. Embarazos.En esta carpetano sólo encontramoslas notificacionesde

embarazo,sinotambiénlos listadosdemedicamentossolicitadosparael acontecimiento.

128 A.G.P. MayordomíaMayor. (Y 8653/84. Trasladode una Real Ordende 14 demarzode 1846 al

CaballerizoMayor.
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Todos aquellosjubilados de su Real Casay Patrimonioque hubiesengozadocomo

empleadosactivosaquellosauxilios continúentambiéngozándolosdurantesujubilación, y que

disfruten del mismo las viudas y huérfanos cuyos causanteshubiesen tenido los dichos

emolumentosmientrascobrenpensiónpor laTesoreríaReal.

La centralizacióndel suministrode medicamentosa los individuosquegozaban

de los emolumentosde Botica dentro de las RealesServidumbrescorrió pareja al

trasladoque sufrió lo que entonceserael Botiquín de S.M. desdela c/ de Leganitos,

hastala casaconocidacomo “La Tahona”,situadaen la plazade Oriente.A principios

de marzode 1835,el MayordomoMayorremitió al BoticarioMayor,en estemomento

D. GerónimoLorenzo,de RealOrdenunacartadondeseanunciabael trasladodesdela

casade la c/ de Leganitos11,cuartobajo,propiedadde los PP.Dominicosdel Rosario,

a otra propiedadde la Corona conocida como “La Tahona”, y una vez allí se

centralizaríala dispensaciónde medicamentospara los servidoresde S.M. con el
129consiguienteahorropara los Realesintereses . Al día siguiente,7 de marzo, le fue

transmitidaestamismaordenporel Sumillerde CorpsíJ<>al Boticario Mayor.

El Boticario Mayorcontestóal dia siguiente131, exigiendo como condiciones

parala centralizaciónqueél y los Boticariosde Cámarasupervisaranel suministro,que

el Boticario Mayor designarados Ayudantesque al menos fueran bachilleres en

Farmaciacon obligación de pernoctaren la Real Botica y dos mozosjornaleros.El

BoticarioMayorhacíatambiénun análisiseconómicode laspresuntasventajasparalos

intereseseconómicosde S.M., comparandolos gastos anualesactuales con los

presuntosgastosoriginadosen estenuevoarreglo.Los gastosoriginadosconel modelo

antiguoeran:

I29 A.R.O.F.carp b-3-14. Material hasta 1874 MayordomoMayor a Boticario Mayor, Palacio,6 de
marzode 1835.

20 A.R.O.F.b-3-14. SumillerdeCorpsa Boticario Mayor, Palacio7 demarzode 1835.

‘~‘ A.R.O.F carp.b-3-14. Boticario Mayora MayordomoMayor, Madrid 7 demarzode 1835.
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Cuentade medicamentosconsumidospor laRealServidumbreen

unañoatravésde Fannaciashabilitadas. 107.384rs 16 ms

Consumode las RealesPersonas 18.000rs

Total 125.384rsI6ms

En cambio,conel modelopropuestoporel BoticarioMayorascendíana:

Presupuestode gastos anuales de la Real Botica central

(medicamentosy efectos) 40.000rs

Sueldode los dosAyudantes 14.000rs

id. delos dosjornaleros 6.570rs

Total 60.570rs

La diferenciaa favor de la centralizaciónera de 64.814 rs 18 ms. En este

resumen,no se contabilizabael sueldo del Boticario Mayor, ni el de los de Cámara,

dadoqueyaestabancontratadostantoparael serviciode SS.MM. y AA.RR. comopara

supervisarel suministrode medicamentosatravésde los habilitadosy, por lo tanto,era

un gastoquehabíade hacersede cualquiermanera.

La contestacióndel MayordomoMayor vino en formade RealOrdenel día 18

del mismomes.Enella seaccedíaa las peticionesdel BoticarioMayor,salvola de los

dosjornalerosque quedaronreducidosa uno, y se le ordenó que confeccionaraun

presupuestode medicamentosy efectosparaseis meses,el cual no podríasuperarlos

40.000rs anuales.En cuantoa los Ayudantes,deberíanseradictosa S.M. IsabelII. La

RealOrdenfijaba comofechade aperturade la RealBotica centralel díaprimerodel

mesde abril’32.

132 A.G.P. Mayordomía Mayor. CA 8608/2. MayordomoMayor a Boticario Mayor, Palacio 18 de

marzode 1835.
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La centralizacióndel serviciono comenzóel díauno deabril de 1835 poruna

seriede problemastécnicosen el trasladodesdela c/ de Leganitoshastala plazade

Oriente’~y, por lo tanto,sesiguió suministrandoatravésde habilitados134.

El 21 dejulio el MayordomoMayor ordenóal BoticarioMayorquecomenzara

el serviciode centralizaciónel día24 dejulio coincidiendocon el cumpleañosde S.M.

la Reina Gobernadora’35,contingenciaque fue comunicadaal Boticario Mayor por

Antonio Moreno, Boticario de Cámarade primera clase,por encontrarseJerónimo

Lorenzodejornadaen5. Ildefonso136.LaRealBoticacentralcomenzóel suministrode

medicamentosa los individuosde la RealServidumbreel indicadodía24 de julio’37.

El día2 de agostosepresentóla primeracuentade gastosparalos primerosseismeses

que ascendíaa 19.986 rs de los 20.000presupuestadosparamedio año138 (apéndice

11). El 3 de agostocesaronlas habilitacionesa los nuevefarmacéuticosde Madrid que

se habían encargadodel suministro desde 1824139. Los dos Ayudantes fueron

designadosel 7 de mayo, y se tratabade D. Juan Pedro Blesa y de D. Antonio

‘~ A.R.O.F.carp. b-3-14.Boticario MayoraSumillerdeCorps.Madrid,28 demarzode 1835.

‘~ A.R.O.F.carp.b-3-14. SumillerdeCorpsa BoticarioMayor. Palacio 19 demarzode 1835.

‘“A.G.P. MayordomíaMayor. ca 8608/5. MayordomoMayor a Sumiller de Corps. Palacio,21 de
julio de 1835.

¡36 A.R.O.E. b-3-14. Antonio Morenoa Boticario Mayor. Madrid,23 de julio de 1835.

~ A.G.P. MayordomíaMayorca8608/5.Boticario Mayora Sumillerde Corps.San Ildefonso.26 de
julio de 1835.

138 MayordomíaMayor ca8608/5.BoticarioMayoraSumillerdeCorps.San Ildefonso,2 deagostode

1835.

~ MayordomíaMayor. ca 8608/4.MayordomoMayor a Sumillerde Corps. Palacio3 de agostode
1835.
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Casares140,el 20 de marzo se designó como mozo a JoséMartin, cesantede 5.

Ildefonsoconeljornal de 12 rs141.

Estacentralizaciónsupusoun deterioroeconómicoparaaquellosboticariosde

Madridquehabíanprestadosus servicioscomohabilitadosduranteel final delreinado

deFernandoVII. Sabemosporel capítuloanteriorqueel montanteeconómicodebidoa

la habilitación era bastanteimportante.Nos consta, a través de una nota de palacio

fechadaen 1847 que los Dres.EusebioBañares,FranciscoGarcíaDomínguez,Pedro

Malo y JuanBautistaAzúa sehabíanquejadoa S.M. de que la centralizaciónhabía

supuestoun retrasoparalos agraciadoscon el emolumentode botica.En la mismanota

seexplicabala reducciónde gastosocasionadacon la centralizaciónquehabíanpasado

de 2.604.520rs desdeel 1 de agostode 1825 hastael 31 de diciembrede 1834, a los

2.325.515rs de gasto desde el 24 de julio de 1835 al 31 de diciembrede 1845

incluyendo libros, gastosde jornadasy otros gastosque así mismo tendría la Real

Boticasin eseservicio142

Paraque las recetasfuesendispensadasdebíanir firmadaspor un Médico de

Familia, sólo en casosexcepcionalesse autorizabaa otro Médico a petición del

agraciado143.Parareincidir sobrelos serviciosprestadosen la atenciónfarmacéutica,

citemos que en una nota sobre la Real Botica elaboradaposiblementeduranteel

periodo revolucionario que siguió a 1868, nos encontramosque los hastaentonces

Boticariosde CámaraJoaquínBaqueroy PedroGil habíanacudidonormalmentea sus

‘~ A.R.O.F.b-3-14.Antonio Morenoa Boticario Mayor. Madrid, 7 demayode 1835.

‘~‘ A.R.O.F.b-3-14.Boticario Mayora SumillerdeCorps.Madrid,20 demarzode 1835.

‘42A.G.P.Isabel II. ca207/4.Nota sobrelas quejasdelos Dres Bañares,García,Malo y Azúasobrela

centralización.Palacio22 deenerode 1847

143 EnA.G.P. MayordomíaMayor C~ 8608/1 seconservanvariasdeestassolicitudes.
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respectivos trabajos durante el cólera de 1854 a 1855, citado como algo
144

extraordinario

El volumen de dispensaciónsería muy alto dado que en las listas que se

conservande 1841 hay censadas1.363 personasentreempleados,cónyugese hijos

solamente entre Mayordomía, Sumillería, Patrimonio, Palacio, Intendencia, Real

Capilla, RealesCaballerizasy Alcaldía Principal, sin contar jubilados, viudas y

huérfanos’45.Este número es inferior al de más de 6.000 personasen el reinado

anterior. Esto puedeser debidoa que en primer lugarestaslistas son parcialesy no

cubrentodo el espectrode agraciadosy, ensegundolugar, aun descensoenel número

de agraciadosque sepuedeconstataren el descensodel numerode recetas.

43.1.3 Suministro de medicamentospara los animales de las Reales

Caballerizas.

Suponemos,por unas declaracionesdel Boticario Mayor Agustín J
05é de

Mestre,que el suministrode medicamentosdestinadoa los animalespertenecientesa

las RealesCaballerizasse produciaa travésde boticasespecializadasen suministrara

albéitares.Es a partir de la centralizacióndel suministrode medicamentosal personal

de la RealFamilia,quesecomenzóa pensarenrealizaresteservicio atravésde laReal

Botica.

Una vez establecidala Real Botica central en la casaconocida como “la

Tahona” y centralizadoen ella el suministrode medicamentosparalos individuosde

las RealesServidumbresel 24 dejulio de 1835,la Secretaríade las RealesCaballerizas

~“ A.R.O.F.carp b-4-22. Personal Nombramientos e incidencias. La epidemiaaludidase tratade la
consecuencia dc la pandemia de cólera desarrollada desde 1840 a 1862 (Fte. López Piflero, J.M.:
Historia de/aMedicina Madrid. Historia 16. 1990).

‘“ A.R.O.F.carp.c-4-19.Listasde empleados.
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elaboróun informe el 31 de mayo de 1835 en dondeseexponíanlas ventajasque

supondríael hecho de centralizar también la dispensaciónde los medicamentos

destinadosal ganadode las RealesCaballerizas.Parala elaboracióndel informe el

Caballerizo Mayor, Marqués de Cerralbo, tuvo en cuenta la opinión de los

mariscales”6o veterinariosde lasRealesCaballerizas.

En este informe14’ se explica que ya el 17 de diciembrede 1833 se había

solicitadoal BoticarioMayor,AgustínJoséde Mestre,queel suministroparael ganado

secentralizaraen laRealBoticade 5 .M., peroéstehabíaarguidoqueenla RealBotica

no existíanmedicamentosparael ganadomulary caballarque,si bien, algunasveces,

sitian de los mismosmalesque los sereshumanos,lo máscorrienteno eraaquello.

Mestreafirmabaqueno existíaningunaventajacondichacentralizacióny quelo mejor

señaquelos mariscalessesurtieranen algunade las boticasespecializadasen surtira

los albéitares’48.De todasformas, el CaballerizoMayor estimabamás ventajosoel

suministrodemedicamentosporpartede la RealBotica de acuerdocon los siguientes

trespuntos:

1~ Que las recetas firmadas por el Mariscal, indicandoel nombrey clasedel animal paraquien

seaelmedicamento,vayanvisadasporel Gefe del Cuartelá quiencorresponda.

2~ Que cadaCuartel lleve un recetariomensualen el que se expresenlos medicamentos

mandadosporel Mariscalen la visita diaria,en el queá fin decadamessepasaráá Mayordomía

Mayor, para que se pueda examinar con todo conocimiento la Cuenta de las medicinas

despachadasparael ganadode laRealCaballeriza.Y

‘~ Mariscal (Del germ. marhskalk;de mark, caballo y scal/c,servidor),4- Veterinario,albéitar.Real
Academiade la LenguaEspaflola:Diccionario de la Lengna Española XXI edición.Madrid 1992.

“~ A.G.P. Isabel ií, ca 16/21. Informe del CaballerizoMayor al MayordomoMayor. El Pardo31 de

mayode 1835.

¶48 A.G.P. Mayordomía Mayor, Ca 8607/12. Boticario Mayor a Sumiller de Corps Madrid 31 de

diciembre de 1833.
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30 Queésterecetariofirmado por el Mariscaly Ayudantede Ganaderíacon el V0 B0 del Gefe

del Cuartel.

La centralizacióndel suministrode medicamentosa las RealesCaballerizasle

Ite comunicadaal Boticario Mayor de Real Ordenel 7 dejunio de 1836, solicitando

unaprorrogahastaque el Boticario Mayor, con ayudade los mariscalesde las Reales

Caballerizasconfeccionaranun presupuestoparaun año con los medicamentosmas

habituales para el ganado’49. La lista de medicamentosen base a la que se

confeccionanel presupuestofue redactado~OT los MariscalesD. Martín Grandey D.

Julián Gati el 22 de junio150 (apéndice12), y se la trasladaal Boticario Mayor para

confeccionarel presupuestoel día primero del mes siguiente’51. El 16 de julio el

BoticarioMayor comunicaque “La RealBotica centralse ha surtido de medicinasque

podráconsumirel ganadode ¡a Real Caballeriza,con conocimientodel presupuesto

que al efectose ha servidopasarmeV.E. el primero de estemes...”t52.S.M. la Reina

Gobernadorahizo acusode reciboel 7 de septiembre’53.

4.3.t.4Incidenciasen la dispensación.

Durante el periodoque estudiamos,seconservancartasdirigidasa Médicosde

Familiasobreelaboraciónde distintasfórmulasno recogidasen fonnularios,así como

aclaracionesa las mismassolicitadasa los médicos.Tambiénnos encontramoscon

aclaracionesal Sumillerde Corpssobresi debíandispensarserecetasde Médicosde

~ A.G.P. IsabelII C~ 16/21. BoticarioMayoraMayordomoMayor, El Pardo9 dejuniode 1836.

~ A.G.P. Isabel II. ca2/22. Secretadade las RealesCaballerizasa MayordomoMayor, El Pardo27

dejuniode ¡836.

“‘ A.G.P. IsabelII ca 16/21.MayordomoMayora BoticarioMayorPalacio1 dejulio de1836.

52 A.G.P. Isabel II ca 16/21 Boticario Mayor a MayordomoMayor, San Ildefonso 16 de Julio de

1836.

‘“A.G.P. Isabel II Ca í6/21. MayordomoMayor aCaballerizoMayor, ContadorGeneraldeReal Casa
y Boticario Mayor.
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Familiajubilados. La respuestaa tal efectoes que no, como en el caso del Médico

MarianoQuerolque seguíaprescribiendoalos empleadosde la Real Casat54.

Un ejemplode dudasobreuna recetanos lo encontramosen el casode M”’

Bourquet,peluquerade S.M. del médico D. JuliánGutiérrezen la que sepedíauna

soluciónde 18 granosde yodurode mercurioen 8 onzasde aguamanifestandoqueel

yodurode mercurioeraun venenopotentísimoy prácticamenteinsolubleenaguapor

lo quesepensabaseriayoduropotásico’”.

Eranfrecuentesaclaracionessolicitadasa los médicoscomosobreun jambede

juncosy unacataplasmaolftálmicaprescritaspor PedroFernándezTréllez que no se

encontrabaen la bibliografla. Estas fórmulas nuevasse transcribíana un libro de

fórmulasparticular156• Tambiénnosencontramoscon recomendacionesde los médicos

paraque en la farmaciaincidieranen el casode unadeterminadarecomendacióna un

pacientecomosobreuna soluciónde sublimadoparagargarismoque serogarano se
‘57tragase -

El cumplimiento del reglamento,que prohibía la entregade medicamentos

consideradoscomo fruitivos o en cantidadesexcesivas,eraotraconsideraciónatener

encuenta.Entreestasconsultas,citaremosunafórmulaprescritaporun médicoparasu

mujer consistenteen éter,agallasy sulfato férrico negándosea dispensarlopor ser

fórmula de tinta que, a juicio de los Boticarios de Cámara,no debíaserpagadapor

“‘~ A.R.O.F. carp.b-3-14.SumillerdeCorpsa Boticario Mayor. Palacio7 dejuliode ¡835.

~ A.R.O.F. carp. b-3-23. Análisis hasta ¡874. Receta de Julián Gutiérreza M1~2a Bourquetde 3 de

octubrede ¡853.

156 A.R.O.F. carp. b-3-23, Análisis hasta/874 Canasde Tréltez dc 16 demayo y7 de noviembrede

1853.

“‘ A.R.O.FI carp. b-3-23. Análisis hasta /874 1 Siquer y Cubero a M. Pollo. Madrid 23 de
diciembrede 1847.
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S.M.~ Tambiénsenegabala dispensaciónde cantidadesjuzgadasexcesivas,comoal

CondedeValenciaqueno sedispensóla cantidadde dosbotellasde Robde Laffecteux

porconsiderarseexcesivacantidad,dispensándose,sin embargo,cuatroonzas159

Enotros momentosselamentade no poderprepararunadeterminadafórmula

por ser complicada y encontrarsefaltos de personal,como la recetade Joaquín

Cifuentesde cápsulasde Bálsamode Copaibaque serecomendabatraerlasde algún

laboratorioextranjero160.

4.3.1.5Limosnasdequinay medicamentosa los conventos.

Tradicionalmentela Real Botica venia regalando a distintos conventos

agraciadosporla caridadreallimosnasdequinay medicamentos.A partirdemarzode

1835, se suspendenestasayudasal acordarsecon los conventosun “nuevo arreglo”

consistenteen un pagoen metálico161.

4.3.2JuntaSuperiorGubernativadela FacultaddeFarmacia.

Una de las consecuenciasdel cambio de la forma del Estado españolde

absolutistaa liberal va a serla modificación en las estructurasadministrativasdel

Estado.Una de las consecuenciasde la misma fue la supresiónde las Juntasde

~ A.R.O.F. can>. b-3-23. Análisis hasta 1874 GerónimoLorenzo a Gabriel Usen. Madrid 23 de

noviembrede 1847.

“~ A.R.O.F. carp. b-3-23. Análisis hasta 1874.. BartoloméRamón Gómezal Condede Valencia,
Madrid 20 demarzode 1852.

160AR0F can>. b-3-23. Análisishasta1874 Miguel Polloa JoaquinCifhentes.Madrid4 de abril de

1857.

161 A.G.P. MayordomíaMayor. C~ 8608/12.MayordomoMayor a Sumiller de Corps. Palacio7 de

marzode 1835y Sumillera Boticario Mayor, PaJacio15 demano.

l81



LaRealBotica enel sigloXIX.

Medicina, Cirugía y Farmacia.Como ha explicadoel Prof. Puerto en uno de sus

trabajos:

El modelo liberal secaracterizapor la incorporaciónadministrativade la fánnaciaa la

sanidady de ambas al organigramafuncional del Estadoa travésde la DirecciónGeneralde

Estudios(1839), la Junta Superiorde Sanidad(1840-1847)y posteriormentede la Dirección

General de Sanidad. La crisis abierta con la supresiónde la Junta Superior de Farmacia se

solventéobviandolas esínicturasgremialesen favor de otrascentralizadasy burocráticas,en las

que los aspectosorganizativosy funcionalescomienzana primar sobrelas consideraciones

profesionales.(...); se pasó de un modelo centralistaligado al poderreal a otro de parecidas

característicasformales,perounido a institucionesestatales,cuyo perfeccionamientosepersigue

mediantesucrecienteburocratización’62.

Es decir, la organizaciónfarmacéuticapasade estarregidapor un organismo

centraldependientede la Coronacon clarapresenciafarmacéuticaa sumergirseen el

mecanismode unaadministraciónpropiade un estadoliberal.

En 1939sesuprimenlasJuntastantode Fannaciacomode Medicinay Cirugía,

pasandoadependerde unasecciónde la DirecciónGeneralde Estudios,secciónque,a

partir del año siguiente,solamentese ocupadade los asuntosrelativosa la enseñanza

creándosela JuntaSupremade Sanidaddependientedel Ministerio de Gobernación,

queasumiríalas competenciasde las extintasJuntas163.Ya hemoscomentadoqueD.

AntonioMorenoformó partededichasecciónde la DirecciónGeneraldeEstudios,

Las últimas noticiasque tenemossobrelas actividadesde la Real Botica en

relacióncon la RealJuntaSuperiorGubernativanos las encontramosen un grupode

¶62 PuertoSarmiento,E.]. (1992): “Cienciay farmaciaen la Españadecimonónica”.Ayer.7.

¶63 Folchiou, G. Suflé Arbussá,J.M.y ValverdeLópez,.1. Historia de la Farmacia. Madrid. Ediciones

Sol. 1986.
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<~~I64 que el Boticario Mayor dirigió a D. Antonio Moreno,primer Boticario de

Cámaray aD. Hilario Tamés,Secretariode la Junta,cuandoel primerose encontraba

de jornada. En ellas se cuentan actividadesdiversas como pedir presupuestoa

impresores,decesos,como una descripcióndel entierro de Mestre que citamos al

hablarde las circunstanciasde su muerte,noticiasdiversas(duelo entreMendizavale

Istúriz) y enfermedadesde miembrosde la Junta.Tambiénsecomentanlas peticiones

de ingresoen laJuntade Anzizuya comentadasenel capitulodestinadoapersonal.

Es de destacaruna carta de Lletguet165 a Gerónimo Lorenzo166 donde se

comentaun caso de intrusismoen la que dice que lo habrásiempreaunqueen cada

aldeahayaun farmacéuticoy que “los tenderosy las mujeresvenderánmedicinasy los

barberos harán de médicos”. Achacabaesto a la escasezde boticas que hacían

proliferar “botiquineros”.

En otras cartasse hablade los intentosde ciertos sectoresde la Farmaciapor

derribarla Junta.Una de las cartasde Moreno al Dr. Lorenzo nos habla de que el

Colegio pretendíasustituir a la Junta y crear una “república gratis et amore”’67.

Tambiénserefierenproblemasal hablarde las visitas a las boticascitando incidentes

enMálagay otros lugarespor intentarque éstasno se cobrasen.Recordemosque las

visitas de boticaseran la ffiente de financiaciónde la Junta.Sabemostambiénque la

164 LascartasaludidasestánrecogidasenA.R.O.F. can>. c-3-24.Éstassonunaseriedecartasfechadas

entre ¡834 y 1836 firmadaspor HUaro Tamés,secretariode la Junta,Antonio Moreno, Boticario de
Cámaray GenaroLletguet, profesor del Colegio de Farmacia sobre temas relacionados con la Juntay la
Real Botica.

165 Lletguet, Diego Genaro había nacido en Arenas de San Pedro(Ávila) en 1798,era catedráticode

Farmaciaexperimentaldesde1825. (Fuente:RoldánGuerrero,R.: DABAFE?)

‘~ A.R.O.F.can>.c-3-24.Cartade Lletgueta Lorenzofechadaen Madrid a 18 dejulio de 1836.

‘61A.R.O.F. can>. c-3-24. Cartade Morenoa Lorenzo fechadaen Madrid el 4 de mayo de 1836. El
incidentecon el visitador deMálagaestáreflejadoen otracartadeMorenoa LorenzofechadaenMadrid
el4deabril de 1834.
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Junta había tenido discrepanciascon el Colegio de Boticarios de Madrid por

diferenciasde criterioa lahorade abordarciertosproblemasprofesionales

(...) el origendel ataquedefinitivo sufrido por la institución absolutistaprocedente,en

1838,no del poderpolítico, sino del Colegio de Boticariosde Madrid. amparándoseen la poca

efectividad demostradaenlaluchacontrael intrusismo’68.

A laRealJuntatambiénsele consultabasobremedicamentosqueseenviabana

S.M. Esteesel casode unaMiel sulíbroso-saturninaenviadaporD. FranciscoPuente,

farmacéuticode Aldeadel Fresno(Madrid) porsuposibleutilidad como anticolérica.

La Juntainformaque esun sulflireto oleosofijo que sepodríaaplicarde acuerdocon

los médicos’69.Trassudesapariciónestasconsultassetrasladarána laRealBotica.

4.3.3 Ensayos,reconocimientosy análisisrealizadospor la RealBotica en

esteperiodo.

Duranteel reinadode Isabel II tomaun auge extraordinariola realizaciónde

análisisquímicosporde laRealBoticacomopartede susfuncionesasesorasde laReal

Casa.Esteincrementode los análisispuededeberseflmndamentalnientea dos hechos.

El primero,de caráctermás general,puedeencontrarseen el desarrollode la Química

aplicada,y másconcretamentede la Químicaanalítica,a mediadosdel siglo como

consecuenciade los avancesteóricosque experimentóestacienciaa principios del

mismo. El segundo,de caráctermás particular,se encuentraen la presenciacomo

Boticario de Cámarade Antonio Moreno,experto químico analíticoprocedentedel

RealColegiode Farmaciade S. Femandodondedesempeñóel cargode Catedráticode

Físicay Química. Dentro de los análisisrealizadospor la Real Botica duranteeste

168 PuertoSanniento,Fi. (1992): “Cienciay farmaciaenla Españadecimonónica”.Ayer. 7.

169 A.G.P. Mayordomía Mayor. CZ 8607/23. FranciscoPuentela remite el 20 dc julio de 1834, el

Sumiller la trasladaal Presidentey los vocalesde la Juntael II denoviembre y éstoscontestan el 25 de
dichomes.
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periodopodemosdestacarlos análisisde estaño,los análisisde medicamentosy los de

alimentosy aguas.Todoslos análisisseencuentranbien documentadosen el Archivo

delaRealOficinadeFarmacia.

4.33.1AnálisisdeEstaño.

Uno de los análisis mas importantesdesde el punto de vista cuantitativo

realizadoporla RealBotica en esteperiodoconsisteen el análisisdeestañoprocedente

de la Real Cocina. Con este estaño se recubrían las cacerolas,peroles y otros

recipientesconlos quesepreparabala comidade SS.MM. y AA. RR. El estañopodía

estarcontaminadoen mayor o menormedidacon plomo, metal tóxico que, de estar

presenteen ciertacantidad,podíaperjudicarel estadode saludde las PersonasReales.

No constaen ningún documentoel método empleadoparaanalizarel plomo, pero

suponemosque consistiríaen un métodogravimétricoque,medianteunaprecipitación

selectivadel plomo,previadisoluciónde la muestra,averiguaríala masadel metaltras

desecacióno calcinación170

Las muestrasenviadasconsistíantantoen cacerolasrecubiertascomoen barras

de estañodestinadasa recubrir estosenseres.Desdeel primeranálisisconservadoen

1838 hastael último secuentansetentay dos informes(apéndice13). En cuantoa las

cantidadesdetectadasobservamosunmínimodel 3%,encontrándosehastaun tercio de

plomoenel estañoprocedentede unascacerolasen 1838 y 1839. Comocontestacióna

los informessesueleclasificarel estañoen óptimo, bueno,regularo malo dependiendo

de la cantidad,como curiosidadcitarque en 1839secalificó de buenaunacacerolacon

un 8% dc plomo’71.

~ Encontramos en Casares Oil, .1. (1927): Tratado de Análisis Química
3a cd. Toledo, un método

parala determinacióndel plomopreviaprecipitacióna carbonatoy posteriorcalcinaciónquedebíaser
muy similar al empleadoen la RealBotica.

171 A.R.O.F. can> 1>3-23. Ana/isis hasta 1874 En estacarpetase encuentranlos informes sobreel

estañocondestinoa la Alcaldíaprincipal del Real Palacio.
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43.3.2Análisis de medicamentos.

Duranteeste periodo podemosdividir el análisis de medicamentosen dos

facetas:la primera el reconocimientode diferentesdrogasvegetalesy la segundael

análisisde específicoso remediossecretosque durantela segundamitad del 5. XIX

comienzanaproducirseenEspañapeseasuprohibición,comopuededesprendersede

la realizacióndeanálisisdeestosproductosporpartede laRealBotica.

Enjulio de 1846 la JuntaSupremade Sanidaddel reinodaunaseriede normas(...) entre
172ellasla prohibiciónde uso,aplicacióny ventade remediossecretos

Se conservaun infonne sin predicción sobre el análisis del contenidode una

almohadillaconteniendoun polvovegetalde diciembrede 1852, segúnel cual setrata

de polvo de hoja de Digitalis purpurea. Comentaque la realizacióndel análisis

consistióenel examena la lupay comparaciónconotrasdrogas’73.

En 1855 JuanFranciscoSánchez,Médico de Cámara,encargael análisisde un

aguadestiladaparaver si conteníaalgunasustancianocivaresultandoser un agua

destiladacomún174

Dentrode esteapanadopodemoscitar el análisisde un remediosecretoparala

curacióndel cóleramorboencargadoporel Ministro de la Guerray Ultramar, Duque

172 Alegre Pérez, M.E. y Cuadrado Pérez, MP. (1987): ‘Polémica personalentre los señores

SornoUnosy Chiarloneal hilo del remediosecretoy su legislaciónen el S.XIX” Boletínde la Sociedad
EspañoladeHistoria de/aFarmacia.XXXVIII 151-152.

‘~ A.R.O.F.carp.b-3-23.Análisis hasta 1874. Informe de23 de diciembrede 1852.

~ A.R.O.F. carp. b-3-23. Análisis hasta /874 Pollo a J.F.SánchezMadrid 30 deoctubrede 1855,
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de Tetuán,D. Leopoldo O’Donnell, en 1861115. Esteanálisis no sólo es interesante

desdeel punto devistadel remedio,sino porque sedescribecuidadosamentelamarcha

analíticaempleada.

En las instruccionesdel productosereseña,entreotrascosas,que suautorera

D. AgapitoPérezy Fernández,su indicacióncontrael cólera-morbo,que no contenía

ningunasustanciadeletéreau ofensivay que secomponíade 75 materias,sacadasdel

reino vegetaly halladastodasennuestranaciónespañola;cuyas sustanciassedividen

en tres clases,á saber 25 excitantes,25 tánicas y 25 astringentes.Estas plantas

medicinalesen infusión de alcohol refinadoy enterradoen estiércolde ovejaspor

espaciode 6 meses,formael específicouniversaló maravillosoque hacedesaparecer

el cóleracon rapidez“espantosa”.Suusoconsistiaen la administraciónal enfermode

cuarentao cincuentagotassi eraadulto,en el casode niños cincogotasporaño, a los

primerossíntomasen té calientecadahorahastatres veces,despuéscadamediahora

hastaseisvecesy luegocadacuartohastadoce.Recomendabateneral enfermotapado

y bañaral enfermocon aguafría, pudiendobebertodael aguaquequisiera.

En cuantoal procedimientoseguidopor D. PedroGil y Municio comenzópor

un análisisorganolépticodenotandoun olor fuerte como de aceitede brea,un sabor

picantey amargomás ligero que el aguapor el excipientealcohólico y de aspecto

opalino. No presentabareacciónmarcadacon los principalesreactivos.Evaporadoa

bañoMariapresentabapeorolor queatemperaturaordinaria.

Trasdisolución del extractosecoen aguay filtración, sedisuelvela tortadel

filtro en alcohol, no presentandoesta solución reacción ni con potasa, ni con

‘“A.R.O.F. carp.b-3-23. Análisishasta1874 En estacarpetaseencuentranla solicitudde O’E>onnell
de 1 de febrerode 1861,el acusede recibodel frascode 22 de febrero y los informessobreel mismo
fechadosen octubrede 1865. Suponemosestademoraa la falta de interésmostradahacia el remedio
hastacuatroañosdela solicitud.
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sulthidrato amónico (SHNI-14V’
6, ni con cloruro de mercurio, ni con ferrocianuro

potásico,ni conreactivosde cationesalcalinosy alcalino-térreos.Lapartedisueltaen

agua tras reposaruna noche sedimentacristales con olor a ácido fénico, que sin

embargo no reaccionacon ácido nítrico177. Si el sólido es calentadoproducía

deflagracióny Ñsión.No precipitabani con potasa,con la que perdíaopalinicidad,ni

consulíbidratoamónico.Con lo quellegabaala conclusiónde quela baseseriaácido

fénicoo productospirogenados.Concluyequeestabaconstituidopor alcoholal 28%y

un maceradode plantasaromáticaspor lo quepresentaaceitesesencialesy uno o mas

productos pirogenados’78. No recomienda el consumo del preparadodebido a

considerarlodesconocidoy no estudiadoy como “la codicia buscafrecuentementeel

mayorlucroposible’,no lo consideraeficazy recomiendaprudencia.

Al añosiguienteseprocedióal examende unaplantaencargadoporel Marqués

de 5. Gregoriotratándosede una especiede brezoque clasificancomo Hypericum

ericoidesjj119•

4.3.33Análisis broniatológicos y de aguas.

Estetipo de análisis son muy característicosde la profesiónfannacéuticano

solamenteenestaetapahistórica,sino inclusoennuestrosdías.La mayorpartede los

i76 Los sultidratosson compuestosderivados del hidrógeno sulfijrado o ácido sulfhídrico, por

sustituciónde la mitad del hidrógenopor metal. por ejemplo, KHS, sulfhidratopotásico.Enciclopedia
UniversalIlustradaEuropeoAmericana.Tomo 58.

~“ El fenol con ácido nítrico reaccionaproduciendouna mezcla de o-nitrofenol y p-nítrofenol.
Steitweiser,A. y Heathcock,C.H. (1979>:QuimicaOrgánica.Interamericana,México.

178 A nuestroentenderlas reaccionesparecidasal fenol del medicamentopuedendarsedebidoa que

los aceitesesencialesde muchasplantasposeenfórmulas fenólicas y los taninos, declaradosen las
instrucciones,tambiénsonestructuraspolifenólicas,con lo que es compresiblelas reacciones.A ñlta de
reactividadcon el nítrico no es masque una señalde que no se tratadefenol puro, sino de polifenoles,
cresoles,etc,quepor impedimentono presentanla adicióndenítrico.

~ A.R.O.F.carp.1>3-23.Análisis hasta /874 PolIo al Marquésde 5. Gregorio. Madrid 16 de enero
de1862.
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análisisllegadosa nosotrosen esteperiodosonde aguasminero-medicinalespara,en

basea esteanálisisdeterminarsusposiblespropiedades,aunquetambiénseconservan

informessobrepotabilidad.

Esteesel casodelprimeranálisiscon que nosencontramos,datade 1840y se

trata de unos análisis de aguasde un pueblo a siete leguas de Valencia llamado

Villavieja realizadoduranteuna estanciade S.M. en esa población tal vez para

suministrara la reinaaguade mejorcalidadde la que seconsumíaen esosmomentos

en la ciudad.Calificaa esasaguasde excesivamentecalizas,tal y como eran las de

Valencia;perode las cualesreconocequeunadeellasesmenosmalaporestarlacalen

formade yeso(CaSO4),queal serinsolubleno afectabaal “paladar” masquelas otras

que estabanen forma de hidroclorato de cal (¿CaClI?) que era soluble. También

analizamuestrastraídaspor Médicosde Cámaracomo Castelló y SenaNájera que

calificade aceptablesporno poseerhidrocloratodecal,aúnsiendocalizas
180.

Otro informe,éstemuy extenso,esel dedicadoalas aguasde la Real Casade

Campoencargadoporel Intendentede RealCasay Patrimonioel 22 de mayode 1842.

Concretamenteseanalizael aguade la fuentecercanaa la Balsao Estanquedel Sitio.

Seencargade la tomade muestrasel propio GerónimoLorenzo,BoticarioMayor, con

los demásBoticariosde Cámara.El análisis es completísimo,ya que se determina

desde el caudal (28 libras castellanas, 1288 litros, por minuto), caracteres

organolépticos,incoloray diáfanacon ligerísinioolor ahuevospodridosqueennegrece

una placa de plata (ambas características propias del ácido sulfluidrico), con sabor

ferruginoso con temperaturade 1 50C y un pesoespecífico de 0’909 si el del agua

destiladaesde 1 ‘0. Trasun contactocon elaireda un precipitadoblancolechosoy con

el tiempounoamanlíento.

isa

A.R.O.F. can>. b-3-23. Análisis hasta /874. Gerónimo Lorenzo a Intendentede Real Casay
PatrimonioValencia27 deagostode 1840.
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Como componentesde dichas aguas determinan los ácidos181 carbónico,

sulfl~rico, clorhídrico e hidrosuifliroso (sulfhídrico)en pequeñacantidadesteúltimo.

Como cationesdetectancalcio, hierro y sodio, así como materiaorgánicade origen

vegetal182.Comoconclusiónexponequeesun aguade las llamadas“acidulo-salinasy

ferruginosas” ideal paralas “afeccionescrónicasde las víscerasabdominales,flujos

mucososatónicosy rebeldes,la clorosisy las afeccioneslinfáticasescrofulosas”183.

Tambiénde 1842 esel estudiode las aguasdel RealSitio de la Isabelaporun

encargohechoal Sr. IntendenteGeneralde RealCasay Patrimoniopor el Tutor de la

Reina que envía seis botellas conteniendoaguade distintas fuentes. La cantidad

recibida sejuzga insuficiente para procedera los análisis, pero se procedea los

mismos.Los informessonquelaprimeno “de Pazos”espotable,poseeairedisueltoy

carbonatosde calcio y magnesio,así como sulfato cálcico.La segundao “Nueva” es

tanduraquecortael jabón,peroespotable.La tercerao “de los Baños”se aseguraque

la temperatura de emergenciaesde 23~23~5oC, esmasrica en salessolublesde calcio y

magnesio;la cuarta o “del río Guadiela” poseeun saborno muy grato; la quinta o

181 En la terminologíadecimonónicase refieren a ácidos, pero en nuestrosdías seriamas correcto

hablardeaniones.

182 El análisiscualitativoreflejabalos siguientesdatos:

100 libras (46 1.) dc aguaposeen56’6 granosdeácidocarbónico(0’06 g/l)
Residuoseco196 granos/lOOlib (02 g/Dquedesglosadoes:

Sustancia Cantidad(gr/lOO lib) (mg/l)
Carbonatocálcico 1220 130
Carbonato de hierro 14’5 16
Sulfato de sosa 320 35
1-lidroclorato de sosa (NaCí) 14’0 15
Materia orgánica vegetal 1 3’O 14

~ A.R.O.F. carp 1>3-23. Análisis hasta/874 Encargodel Intendente al Boticario Mayor, Palacio 22

demayode 1842. InformefirmadoporGerónimoLorenzoel 7 de junio del mismo año.
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“Fuente del Orégano” es diáfana y desagradableal paladar; y la sexta o de

“Fuempodrida”estamenosdura184.

El 23 de diciembrede 1846 el Arquitecto Mayordel Real Sitio de Aranjuez

encargaal BoticarioMayorun análisisde las aguasde esalocalidad,concretamentede

cinco fuentesdenominadasValliondo, Aldehuela,Manalgario,Esperanzay Algibeja

dandounosresiduossecosde 5 granos/libra(543 mg!l) las dosprimerasde 6’14 gr/lib

(667 mg/l), la tercerade 7 (760 mg/l) la cuarta y de 7’28 (791 mg/l) la quinta.

Atendiendoala salinidadlas conocidascomoAlgibeja, Esperanzay Aldehuelaposeían

sulfatosy carbonatosde sodio y calcio y cloruro (hidroclorato)sódico,éstaseranmas

recomendablesporestarel calcioenformade sal insolublea las otrasdosen las queel

calcioseencontrabaenformade hidroclorato(cloruro)queerasoluble185~

En febrerode 1848 se recibeelpeculiarencargode procederal análisisde las

aguasde cementaciónde lasminasde Riotinto. El informeesconfeccionadoapetición

de D. Vicente López,encargadode las minas de Riotinto, a travésdel Marquésde

Remisa. El informe fue leído en la Real Academiade las Ciencias por Antonio

Moreno, Boticario de Cámara, institución donde él mismo desempeñabauna

importantelabor’86 En el informe sepresentantrestipos de análisis, como en los

anteriores,organoléptico,cualitativoy cuantitativo.Del organolépticosedesprendeque

setratade un aguafuertementeácida,de un color verde-azulado,de saboragrio debido

al principio ferruginosoy astringentedespués,con una densidadrelativacon respecto

al agua destiladade l’276. En el informe se presentan los análisis cualitativos y

cuantitativos desglosandolas marchasempleadasen su realización. De ellos se

~ A.R.O.F.carpb-3-23. Análisishasta1874 Encargodel Intendenteal BoticarioMayor, Palacio8 de

septiembrede 1842.Informefirmadopor GerónimoLorenzoel 13 de septiembrede 1842.

‘~ A.R.O.P.carp 1>3-23.Análisis hasta/874. Encargodel Arquitectoal Boticario Mayor, Aranjuez
23 de diciembrede 1846.Informefimiado porGerónimoLorenzoel 9 deenerodel 1847.

86 Recordemosque Antonio Morenoes socio honorariode la Academiade CienciasNaturalesdesde

el 20 defebrerode 1834.A.G.P.C’ 716123,expedientepersonaldeA. Moreno.
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desprendeque los componentesdel aguaconsistenfundamentalmenteen hierro y

cobre,al provenir de las minasde Riotinto, pero detectaotros cationescalificados

comotierrasraras,talescomoel Ytrio y el Ceño187.

Enjunio de 1849 esel propio Duquede Riansaresel que encargaal Boticario

Mayorel análisisde dos botellasde aguaque él mismo recogióde Castillejo. En el

informe se declaraque es aguadiáfana,con cierto sabora estancaday ligero olor a

huevospodridoscon pesoespecificode 1’001 con trazasde sulfhídrico(responsable

del olor) y salesde plomoy plata,porlo demásun aguanormalcon clorurosy sulfatos
188

de calcio y sodio,carbonatode calcio y sílice

En 1853seanalizala Fuentedel Berroporencargode S.M. el Rey consorte.Se

le informaquesetratade aguascomo las de Madrid en generalconsulfatosy cloruros

de calcio y algunamateriaen suspensión,careciendode hierro y sustanciastóxicas’89.

Tambiénpor encargodel rey consorteseanalizaronen 1863 las aguasdeAlhamade

Aragón dando una densidadrelativa respectoa la destiladade 1 ‘0045, sin poder

apreciargasesdisueltos,indicios de hierro y sílice,90 mg/l de fosfatosde alúmina,cal

y magnesio,146 rugí de cloruro de sodio, 18, 97 y 182 mg/l de los sulfatosde sodio,

magnesioy calcio, 51 y 33 mg/l de bicarbonatosde calcio y magnesiorespectivamente

y 26 mgfI de materiaorgánicat

‘87A.R.O.F. carpb-3-23.Análisishasta1874.Informe de AntonioMorenofechadoellO defebrerode

1850.

~ A.R.O.E.carp1>3-23. Análisishasta1874.Encargodel Sr. Duqueal Boticario Mayor, Aranjuez29

dejuniode 1849. Informedel 10 dejuliode 1849.

~ A.R.O.F.carp 1>3-23.Análisis hasta 1874. Encargodel SM. al Boticario Mayor, Palacio 31 de
octubrede 1853. Informesin fecha.

‘~ A.R.O.F.carp b-3-23.Análisishasta1874.No se conservael encargodel S.M. al Boticario Mayor,
el informeestáfechadoen Madrid el 12 deoctubrede 1863.Obsérveseque seempleael sistemamétrico
decimal.

192



La Real Boticaduranteel reinadodeIsabel 11(1833-1868>.

Existendistintosanálisissin fechade establecimientostermalestalescomo las

Caldasde Monbuy, Caldezasy C3 de Titos enArenas,las sulfúricasde Esparragueray

Olesa,y las aguasde Losay el Molar191.

Tambiénnos encontramoscon tres informes sin fechadel análisis de tres

productos feculentos,harina de trigo, fécula de leguminosasy fécula de arroz,

practicandoun análisisdeproteínas,azúcares,dextrina,féculay pectinaen el casode

las legumbres, ignoramos también los métodos por los que se llevó a cabo el

análisis’92.

4.3.3.4Otros reconocimientosy análisis.

En 1839 se realizabael análisis de la presuntatoxicidad de un candelerode

plata,por ver si lo que ardíaeracerao conteniaalgunasustanciaperniciosadebido a

presentarchisporroteo.Se concluyó queera ceranormaly las chispassaltabanporun

excesode humedad’93

En 1844 se dio el casode realizarun análisis de las costrasde las pústulasde

S.M. la Reina.S.M. padecíade enfermedadescutáneasfrecuentemente194por lo que,

enun intento de dar conel remedioseencargóa la RealBotica tandelicadamisión.

EstosanálisisfreronencargadosporD. JuanSánchez,Médicode Cámara.Los análisis

“>‘ A.R.O.F.carp 1>3-23.Análisishasta1874. Seconservancuatroinformessin fechar.

192 A.R.O.F.carp b-3-23.Análisishasta1874. Seconservantres informessin fechar.

“~ A.R.O.P.carpb-3-23.Análisis hasta1874.AlcaldíaMayordePalacio,Palacio7 de enerode 1839,
el informeestáfechadoen Madrid el 8 deenerode 1839.

Las patologíaspadecidasdurantela vida de la reina Isabel II han sido estudiadasa travésde las
recetasprescritaspor los MédicosdeCámarapor la Dm. de Andrésen suartículo: AndrésTurrión, M.L.
(1988): “Saludy enfermedadde una reinade España.Estudiode la medicaciónrecetadaa doñaIsabelII.
1. Su infancia”. Boletínde la SociedadEspañolade Historia dela Farmacia Año XXXIX núms. 154-
155 dice textualmente“Como puedeobservarsepor todo lo hastaaquí señalado,pareceevidenteque
Isabel II padecióseriosproblemasdermatológicos,ya desdesuetapainfantil”
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resultan simples, aunque curiosos,por lo que serán resumidosbrevemente.Las

pustulaspuestassobrecarbónal rojo ardendesprendiendoolor a cuernoo materias

animalesquemadas.Destilándoseseobtienecarbonatoamónico195,son insolublesen

aguafría, incrementandode volumencon el aguacaliente,no siendo solublesen los

reactivosordinarios,ni el alcohol, ni los ácidosen fi-fo; siendo alteradapor álcalis.

Dentro de la materiainorgánica destacanel cloruro de sodio y el fosfato cálcico.

Concluyenque se trata de un mucus animal que al desecarseen la piel produce
196

escamas

En 1848 la RealBotica formapartede unacomisiónencargadade estudiaruna

propuestade VicenteCalderónparaextraergasdel alumbradodel agua.En el informe

se exponequeno se detallael métodoy que lo único observadofue quese producía

unaluzmortecinaqueno servíaalos efectos’97.

En 1849el Dr. Morenoformapartejunto conJ. Muig y RamónTorresMuñoz

y Luna, poraquelentoncesreciéndoctorado,paraestudiarun métodoque garantizaba

la incombustibilidade incorruptibilidadde la maderapor un métodopropuestopor los

Sres.Ibarrolay Figuera,el método consistía,segúnpropusoel francésMr. Boucherie,

en sustituir losjugosvegetalespor solucionessalinas.No seaplicó el métodopor ser

sus ventajasescasasy por resultarcaro,aunqueatinnabala comisiónno habertratado

el temaeconómico198

‘~ El desprendimiento de este carbonato es sin duda proveniente de la descomposición de las proteínas
de una forma similar al método actual de Kjeldahl.

‘~ A.R.O.E. carp 1>3-23. Análisis hasta /874. Encargo del Sr. Sánchezde 31 de julio de 1844.
Informe sin fecha.

‘~ A.R.O.F. carp1>3-23. Análisishasta 1874. Informe de [acomisión 6 de febrero,sin año,como la

exposición deCalderónesde 1848lafechaserá1848ó 1849.

~ A.R.O.F. carp 1>3-23. Análisishasta1874. Informe de la comisión 22 de abril de 1849.
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En 1849 D. Antonio Moreno formó partede otra comisiónpara dictaminar

sobre la oportunidado no de la Real Orden que prohibía la utilización de papel

continuo en lugar de papel marco en las oficinas del Estadoa petición de Ramón

Guardamino,fabricantede papel continuo en Tolosa(Guipuzcoa)que seconsideraba

agraviadoporno podervendersupapel a dichosorganismos’~tConcluyeel informe

de Morenoqueestepapelsepartepor los dobleces,se llena de pelusillay agrieta,por

lo que sejuzgajustaesaprohibiciónen esperaque semejore la técnica,aunqueno se

debearruinar esta industria en Españapor no ser invadidospor productosextranjeros

en el futuro200.

En junio de 1850 se procedió al análisis de una monedade cinco francos

francesesde plata sin pesoni ley, ya que la ley deberíaserde 900 milésimasy se

concluyóerade 635, presentabacomo impurezasfundamentalescobre,niquel, cinc y

estaño.La densidadquedeberíaserde 9’829 erade 9.387201.

4.3.4 Provisión de productosquímicos para otros RealesServicios.

Duranteesteperiodo la Real Botica no tenía la exclusividaddel manejo de

productosquímicosdentro de los RealesServicios. Estospodíanser de utilidad en

otrosdepartamentos,por esola RealBoticaseencargabade suabastecimiento.Es,por

ejemplo,el casode la Inspecciónde Bosquesdel RealPatrimonioquepararealizarsus

análisisedafológicosenel RealHeredamientode Aranjuezsolicitó de la RealBotica,a

‘~ El denominadoaquí comopapel marcao marco se trata del papel de hilo o confeccionadocon
traposde algodónmientrasque el continuo es el papelde pastade maderaquese utiliza actualmente.
Este papel fabricadoel siglo pasadotiende a descomponerseantesque el de hilo. De este último la
EnciclopediaEuropeoAmericanadiceen sutomo 41 que“es el maseconómicoy únicamentedebería
emplearseen diarios, libros baratos y hojas volantes; fáltale calidad para otras impresionesde
conservaciónilimitada”.

200 A.R.O.F.carpb-3-23.Análisishasta1874. Informede Moreno3 dediciembrede 1849.

201 A.R.O.F. carpb-3-23.Análisis hasta1874. Informedejuniode1850.
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travésde la IntendenciaGeneralde RealCasay Patrimonio,una seriede reactivosen

1853. La lista constabade una libra de los ácidos sulfúrico, clorhídrico, nítrico y

acético;cuatroonzasde los ácidostartáricoy oxálico; dos de trementinay los ácidos

perclórico,yódicoy gálico; unade cloruro de bario y bálsamodel Canadá;mediade

nitrato de barita,de plata,oxalatoamónico,potasa,sosay yodo; un cuartode onzade

cloruro de platino; cuatro libras de aguadestiladay pape! de filtro y reactivo. Esos

productosno habíasidoposiblequelos facilitasela Farmaciadel RealSitio al no estar

lo suficientementedotada; sin embargo,se encontrabantodos en la Real Botica,

exceptoel bálsamodel Canadápor encontrarseen desuso.Todo ello seentregóa D.

Antonio Campuzano,Ayudanteprimerodel Inspectorde Bosquesde Aranjuezel 13 de

febrerode 1854202.

En 1.859seproveede reactivosal médicodel balneariode Solánde Cabraspara

querealicesusanálisisin situ. La instanciaeraadjuntadapor el IntendenteGeneralde

Real Casay Patrimonio.Tras una reservade la Real Botica que aducíaque dicho

médicopodíahacersecon la “coleccioncita” de reactivosporotros mediosy la Real

RoticaeraunaFarmaciay no un laboratorioquímico203.De la lista confeccionadaen

un principio se entregóotra sensiblementedisminuida, pero con, a nuestro juicio,

cantidad suficiente de reactivos para un análisis de aguas cualitativo como se
204

realizabanenla mismaépocaenlaRealBotica

202 A.R.O.F. carp b-3-23. Análisis hasta 1874. La solicitud original del Intendentede Real Casay

Patrimonio está fechada en Palacio el 18 de noviembre de 1853 adjuntando la petición del Inspector, las
cartas del Boticario Mayor eL 26 dc noviembre, 20 de enero y 14 de febrero, en esta última se habla de la
recogidael díaanterior,la del Inspectorde bosquesanunciandola recogidaes del 24 deenero.

203 La listaerade unosreactivosbastantesimplescomoaguadecal*, acetatode plomoácidosnítrico,

sulfúrico concentrado,clorhídrico, tartñrico*, tánico*, oxálico, perclórico,acético,sulfhídrico,amoniaco
liquido*, alcohol*, antimoniato potásico, barita, bimetaantimoniatode potasa granoso, bicloruro
platinico*, bicromatodepotasa,carbonatossódicotpotésico*y amónicos*,cianuro ferrosode potasa*,
cloruro aurico,cloruro de bario*, éter sulfúrico, fosfatosde sosa*,potasay amonio, nitratos de bario y
plata,oxalatoamónico4,peróxido demanganeso,sosa4,potasa4,sulfatosdehieno4y sosa,sulfocianuro
potásico*,sulfhidrato amánico*, salesmercurialesy papel reactivo*, los señaladoscon * son los que
fúeronentregados,ademásde plomonativo, aguadestilada,cianuroférrico de potasay papelde filtro.

204 A.R.O.P. carpb-3-23. Análisis hasta /874. Instancia del médico al Intendentede 15 dc mayo de

¡859,del Intendenteal Boticario Mayorde Pl dejunio, cartareseñandola instanciadeBoticario Mayor
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4.3.5Supervisiónde las Boticasde los RealesSitios.

Noconocemospor la documentaciónestudiadael funcionamientoexactode las

boticasde los RealesSitios, sabemos,sin embargoque la boticade San Ildefonsoa

principios del reinado se encontrabaatendidapor dos boticarios,Cipriano Tapia y

TeodoroXimeno y dosmozos,Isidro Gordero205y JoséMartín, de los que suponemos

eran funcionariosde la Corona,debido a que, no sólo se pide informes sobre su

conductapolítica, sino que dos de ellos, Tapia y Martín, acabañantrabajandoen la

RealBoticade Madrid206.Laboticaseriaarrendadala décadade 1840,debidoaque, al

nombraraD. CiprianoTapiaAyudantede laRealBotica,sele encargaqueentreguela

boticaa un nuevoarrendatario207.Desde1853, sinembargo,nosconstaque esabotica

fue regentadapor un funcionario de la Coronapuestoqueseconvocanronoposiciones

paracubrirdichaplaza.

Con destinoa la boticade SanIldefonso,segúnel artículo 16 de sureglamento

aprobadoen 1824, el Boticario Mayor fijaba unacantidadmensualparala reposición

de los medicamentosde la misma que seliberabaa favor de su regente.En 1835 se

estipuléen2.500rs al mes208.

al Intendentede Real Casay Patrimonioestáfechadaen Madrid el 15 de junio de 1859exponiendolos
inconvenientes,lascartasdel BoticarioMayora JoaquínBaquerodandoinstruccionesdel 5 de agosto,la
entregaserealizael 9 deseptiembre.

205 No confundircon suhijo del mismonombreque seríaRegentedela Botica del Real Sitio y

posterior-menteFarmacéuticodeCasay Cámara.

206 A.R.O.F.carp. 1>4-lS. Boticario Mayor a Gobernadordel Real Sitio deSan Ildefonsosolicitando

informessobresuconductapolítica. San Ildefonso20 de agosto de 1834.Se informa que mientrasque
Tapiay Martín eranadeptosa IsabelII, Gorderono lo eray Ximenoeraindiferente.

207 A.R.O.F. carp. b-4-18. Administracióndel Real Sitio de San Ildefonsoa Cipriano Tapia. San

Ildefonso 12 demayode 1841.

208AGP MayordomíaMayor C~ 8608/14.Comunicadodel Boticario Mayor al SumillerdeCorpsde

14 deenerode 1835 comentandoel asuntodelos gastosdeSanIldefonso.
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La Real Botica supervisabael funcionamientode las boticasde los Reales

Sitios, tanto las que eran de propiedadde S.M., Aranjuez y San Ildefonso, como

aquellasque estabana cargode farmacéuticosprivadoshabilitados.Mensualmentese

presentabanlas cuentasde las boticasde los RealesSitios, tanto en aquellosdonde

existíauna boticadel RealPatrimonio, Aranjuezy San Ildefonso,como en aquellos

más pequeñosdonde se dispensabanlos medicamentosa través de farmacéuticos

habilitados, El Pardo, San Lorenzo, San Femando, La Isabela, Guadalupey

Quejiga?09. De entre los RealesSitios el de más volumen de dispensaciónera

Aranjuezqueen 1840 dispensé2.989 recetasconun importe dc 29.945realestantoa

los empleadoscomo a la Real Yeguaday desdeel mesde febrerohastadiciembreun

importede 3.104realesen medicamentosparael presidio.Los siguientesRealesSitios

en importanciaeranEl Pardo1.423 recetasy 13.272realesen 1840,SanIldefonso662

recetasy 7.692 reales, San Femando,589 recetasy 6.662 realesen 1840 y San

Lorenzo,581 recetasy 5.998 realestambiénen 1840. El RealSitio de La Isabelaera

mucho más pequeño, 165 recetas y 941 reales en ese mismo año y aparecen

esporádicamenteotros como el Quejigar, Guadalupe,El Jaramaque aparecenen

determinadosañosy sólo en ciertasépocas,seguramentepor poseeruna ocupación

estacional. Del importe de las recetas se deducía un veinte porciento a los

farmacéuticoshabilitados.

Conocemostambiénque la Real Botica, debido a la gran cantidadde quina

procedentede las antiguascoloniasespañolasde Iberoaméricaque teníaalmacenada

surtíade dichadrogaa las boticasde los RealesSitios. Así nos constaque en 1835 se

dispusopor RealOrdenque se proveyerade quinaa estasboticas,en tantoen cuanto

209 La documentaciónsobrelas cuentasde los RealesSitios seencuentraen A.R.O.F. carpetasd-2-5 a

d-2-12, d-3-l a d-3-14 y d-4-l a d-4-4. Seria muy complejo estudiar detenidamente las cuentas de cada
uno de los sitios, por lo que no hemos pasado a desglosarías.
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conviniesealos Realesintereses.El 18 de mayo de 1847seenvió aAranjuezunacaja
210

con 50 librasde quinade Lojavaloradaen 1.200rs

4.4 Situación económica.

En esteapartadono sólo nosocuparemosdel estudiode las cuentasde la Real

Botica, las comprasde materialy las obras,sino tambiénde un hechoquesuponeuna

graninfluenciaen la economiade la oficina en estereinadocomo esel trasladodesde

el edificio del RealBotiquínde lacallede Leganitosal edificio de la plazade Oriente

dondeseinstalarálaRealBotica centraly lascaracterísticasde estosedificios.

4.4.1 Trasladode la Real Botica desdeel Botiquín de la calle Leganitos

hastala plazadeOriente.

Comohemosdichoen el capítuloanterior,laRealBoticasehabíatransformado

duranteel reinadode FemandoVII en elRealBotiquínencargadoexclusivamentedel

suministro de medicamentosa las RealesPersonassin atenderal personalde la

servidumbredel rey que se abastecíade medicamentosa travésde nueve boticas

privadashabilitadas.Estebotiquín seencontrabaen la calle Leganitosn0 11, en un

edificio propiedadde los PP. Dominicos de El Rosario. El edificio era de las

dimensionessuficientespara su propósito;pero, como a principios del reinadode

Isabel II, como hemosvisto anteriormente,sedecide, por motivos fundamentalmente

económicos,la centralizaciónde la asistenciafarmacéuticaa los empleadosde la Real

Casaen la Real Botica, es de suponerque, dado el incrementode trabajo, el Real

Botiquín sequedasepequeñotanto en recursoshumanoscomoen infraestructura.Por

lo tanto se buscó un edificio en la plaza de Oriente, concretamentehastala casa

210 Tanto la orden de 1835 comoel envíosecitan en unanota de Palaciofechadaen junio de ¡847.
(A.G.P. IsabelII. C3 207/lo).
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conocidacomo “La Tahona”. A principios de marzode 1835 el MayordomoMayor

trasladóal BoticarioMayor,D. GerónimoLorenzo,unaRealOrdenqueles ordenabael

trasladocon el fin de procederadichacentralización211~

La Realboticasetrasladecon todossusenseres,efectosy oficinas se traslade con la

mayorbrevedadal cuartoprincipalde la casallamadala Tahonasitaen la plazade Orientey para

quepuedatenercumplido efectoestaSoberanaresolucióndispondráV.E. queel Boticario Mayor

sepongade acuerdocon el Secretariode MayordomíaMayorde mi cargo...

El 7 de marzoLe fue transmitidaestamismaordenporel Sumillerde Corps212y

el BoticarioMayor 213, exigiendocomocondicionesparala centralizaciónque

él y los Boticarios de Cámara supervisaranel suministro, y se designarandos

Ayudantes.El servicioen laRealBotica comenzóel 24 dejulio de 1835, coincidiendo

con el cumpleañosde S.M. la Reina Gobernadora214,y el 3 de agosto cesaronlas

habilitacionesa los nueve farmacéuticosde Madrid que se habíanencargadodel

suministrodesde1824215.

El trasladosedio porconcluidocl 18 de agostode 1835216y el 9 de septiembre

seordenaque le seandevueltasa su propietariolas llavesde la finca dondese había

211 A.R.O.F. carpb-3-14.Material hasía 1874. MayordomoMayor a Boticario Mayor, Palacio,6 de

marzo de 1835.

212 A.R.O.F. 1>3-14.SumillerdeCorpsa BoticarioMayor, Palacio7 demarzodc 1835.

213 A.R.O.FB-3-14. Boticario Mayora MayordomoMayor, Madrid 7 dc marzode 1835.

214 A.O.P. MayordomíaMayor. C3 8608/5. MayordomoMayor a Sumiller dc Corps. Palacio,21 de

julio de 1835.

21$ MayordomíaMayor. Ca 8608/4. MayordomoMayor a Sumiller de Corps.Palacio 3 de agostode
1835.

216A.R.O.F. carp.b-3-14.Material. Boticario Mayora MayordomoMayor. SanIldefonso18 de agosto
de 1835.
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establecidoel Botiquín de S.M317; perohastael 2 de febrero del año siguienteno se

hizo entrega,poresteretrasolos PP. Dominicosdel Rosarioexigierona S.M. que les

abonarael alquilerhastadichafecha,entotal 7.000rs218 Finalmenteno hayconstancia

de hastaquédíase pagóel alquile?’9.

Los localesque ocupabael Botiquín de S.M. en la calle de Leganitos 11220

constabande un piso bajo,un sótano,un jardíny un patio. El piso bajoestabaformado

por veintidós piezasconocidascomo Cocinita, inmediata a la Cocinita, de los

Productosquímicos, de la Chimenea,Botiquín, de pasoal Jardín, Cuarto oscuro,

Cocina, Perolera,Cuarto de los Boticarios de Cámara(donde éstospernoctaban),

Cuarto de los mozos, Sala contigua a la de los Boticarios de Cámara,Sala de

reposición,Laboratorio,Repuestode vidrio, Herbario, Salade la mesade mármol,

Biblioteca, Pasode la Biblioteca a la Botica, Botica que caea la calle, Cuarto del

ordenanza,Recibimiento.El Sótanosedividía en trecepiezasconocidascomo de la

Prensa,de Moler, Oscurainmediataa la prensa,Droguería,Sótano inmediato a la

Droguería,Sótanode la calle, Fregadero,de Levigar, Sótanoinmediatoa la piezadel

Fregadero,de Destilar, Sótano del jardín, Sótano inmediato a la Carboneray

Carbonera.

2!? MayordomíaMayor C~ 8608/4. MayordomoMayor a Sumillerde Corps. Palacio8 de septiembre
de 1835.

2>8 Mayordomía Mayor. Ca 8608/lS. Mayordomo Mayor a Sumiller de Corps Palacio 8 de mayo de

1835,y A.R.O.F.b-3-14.

219 En A.R.O.F.carp. b-3-14constauna comunicacióndel MayordomoMayoral Boticario Mayor de

30 dejuniode 1836diceque sedebeabonarel Boticario Mayorcontestaen 17 dejulio queaunqueellos
no habíandevuelto la llave hastael día29 de febreroeraobligacióndel propietarioel reclamarías,se
hacíamenciónqueel conventohabíapasadoa manosdel Estadoen octubrede 1836, recordemosque la
desamortizaciónde Mendizavalse llevó a cabomediantelos decretosde 25 dejulio, 3 de septiembrey
11 de octubrede 1835 y por los de 19 de febrero y 8 de marzo de 1836. (EnciclopediaUniversal
Ilustrada Europea-americano, tomo 18, p. 364).

220 A.R.O.F. carp b-3-18. Inventariosy borradores. Inventariode la Real Botica de 1833 (apéndice
16.4).
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4.4.2Situación de los localesde la RealBotica tras el traslado desdela calle

de Leganitosa la plaza deOriente y obras realizadasdurante esteperiodo.

Paraconocerunapanorámicade cómoeranlos localesde la RealBoticatrasel

trasladopodemosbasarnosen la descripciónconservadaenel Archivo de Palaciode la

RealOficinade Farmaciaquedatade 1868,inmediatamentedespuésde la Revolución

Gloriosa, practicadapor E. León Medina en donde se nos haceuna descripción

detalladade sus estanciasy enseres,todo ello en un estilo francamenteliterario

(apéndice15)221.

La descripcióncomienzacon un comentariode los presupuestosanuales,unos

cuatroo cincomil escudosque seutilizabanen la comprade materiasprimas,vasijas

parareemplazarlas deterioradasy en el funcionamientode la misma,y másnuevemil

novecientosducadosde sueldos.Prosiguecon la explicación de la estructuradel

edificio quecontabacon dosplantassituadoen la calle de la Biblioteca(hoy calle de
222Arrieta) número 2, esquinacon la cuestade Santo Domingo número 1 . A este

edificio sele uníanlashabitacionesocupadasporel Boticario Mayor.

En el piso superiorseencontrabanla Botica, El Botiquín y La Reposición,el

Despacho,la Biblioteca, el Laboratorio, los Herbarios,los Botiquines portátiles, los

Cuartosde guardias, la Porteríay Recibimientoy en el inferior se encontrabanla

Droguería,la Peroleraó Caballerizas223,las Piezasde Moler y Destilar,el Almacén y

2=!A.G.P. Administrativa.Lcg. 690. Informe de E. León Medinasobrela RealOficina de Farmacia.

Estedocumentoestáestudiadopor BasantePal, R.(1993): ‘La RealOficinadeFarmaciaen el reinadode
Isabel II’. Anales del instituto de EstudiosMadrileños. XXX. Madrid. En este trabajo,a pesare su
ambiciosotítulo, únicamentese estudiacómo era la infraestructurade la Real Oficina de Farmacia
duranteel periodoisabelinobasándoseenel documentoantescitado.

222 Hemosindicadoen el apartadoanteriorque la Real Botica se trasladóa la plazade Orientey en

1868nos la encontramosen la calledela Biblioteca(hoy calledeArrieta), estosedebea queen frente de
la casaconocidacomo“La Tahona”se le privéde las vistasdela plazade Orientecon la construcciónde
unascasasenfrentecreándosedichacalle.

223 Llamadaasíporserel lugardondesepreparaban Los medicamentospara las RealesCaballerizas.
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Molino de la Quina,los Sótanospropiamentedichos,el Jardíny El Patio.Describela

Botica,el Botiquíny la Reposicióncomo “tres piezasrodeadasde buenasanaquelerías,

compuestas de dos cuerpos, donde se hallan cuidadosamenteconservados

medicamentosya dispuestosparael suministro,en vasijasde cristal y porcelanade

primeracalidad;conarmasrealesy adornosenoro,y en cajonerascerradascon dobles

tapasparaimpedir comunicaciónde cualquiergénero”.Esto dauna ideadel cuidado

queseponíaen la elaboraciónde los medicamentos,eranhabitacionesgrandesconuna

mesaen el centro y balanzasuna de las cualescon pesasde plata. La habitación

conocidacomo Despachocorrespondea dospiezascontiguasdondeserealizabanlos

despachosdonde se encontrabauna mesa-escritorioy otra con balanzasy otros

aparatos.La Biblioteca escalificadade “preciosa” no por el mobiliario, sino por los

libros (cifradosen estadescripciónen mil quinientosvolúmenes),el Archivo y un reloj

fabricadoex profesoparala RealBotica.

El Laboratorioconstabade dos piezascon buenaluz, hornillos, una kentede

aguay unaestufade desecación,tambiénseencontrabanuna“gran máquinade levigar,

una prensade hierro, un pórfido rojo ochavado,una básculade potenciade doce

arrobas,dos mesas,dosarmariosllenos de vasijase instrumentos,y otros útiles de

escasovalor”. Los Herbarioserandos depósitosparala conservaciónde plantascon

sencillascajonerías,todo ello en “cantidadesextraordinarias”lo que nosda una idea

del volumende trabajode la Oficina. Los Botiquinesportátilesposeíanun cuartoad

hoc, nosdescribequelos había“parajornadas,paraviajes,parapartos,parael cólera,

homeopáticosde mano&a, 8?”, siendolos especialesmuy completos.Los Cuartosde

guardiassoncinco dormitorios parauso de los porterosy de los mozos durantelas

guardias,el mobiliario quese describeesbastantepobre.LaPorteríay el Recibimiento,

sonlos cuartosque teníaasucargoel plantóno portero,lo único notableconsistíaen

un cuadrodondeconstabanlas callesde Madrid que correspondíana cadaMédico de

Familia.
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En el piso Inferiorestabala Drogueríao depósitode materiasprimas.Estasse

encuentranen unacajoneríaacondicionadaparaello y en la partesuperiorunasvasijas

paradiversosfines de laboratorio.Estahabitación,comoeslógico, permanecíacenada

bajo llave. La Perolerao Caballerizas,conocidacomo tal porposeeruna anaquelería

paraguardarlos perolesy porserel lugardondesepreparabanlos medicamentoscon

destinoa las RealesCaballerizas,comunicaconotrahabitaciónconocidacomo de los

jarabesdondeseguardabanéstos.El hechode conservarlos jarabesen la plantabaja,

separadosdel restode los medicamentossedebea que al estarestaplantacon unas

condicionesde temperaturay humedadóptimas parala conservaciónde soluciones

azucaradasy de otras sustanciasconsideradascomo inflamablesque también se

guardabanen ese cuarto.Eran conocidascomo Piezasde Moler y de destilar dos

habitacionesque comunicanentre si por medio de una puerta y sirven para las

actividadesindicadasporsu nombre,disponende gran númerode morterosy tamices

en laprimeray grancantidadde hornillosy aguacorrienteenla segunda.

El Almacénde la quinaeracenadocon doble llave. En él se conservabanaún

cuarentacorachasde un pesomedio de cincuentay seis libras de quina calisaya,y

cientotreintay doscajasdemaderacubiertascon cuerode un pesomediode ochentay

dos libras de Loja. La colocacióneratal que permitíael pasodel aire, con lo que la

conservacióneraposiblesin adquirirhumedadesquela alteraran.El precioestimadode

lacolecciónerade unostrescientosmil reales224.En el pisoinferiorseencontrabandos

Sótanos,en uno de los cualesseguardabael materialobsoleto.Destacabaunaprensa

de gran potenciaparaextraeraceites,morteros,hornosy retortas.El otro sótanoera

maspequeñoy servíadedepósitodeácidos.

224 Todasestasquinaseranprocedentesdel Perú en la época del Estanco de las quinas, recordemos

quedesde Jaindependenciadel Perú, que se produjo en la década de 1820, no sehabíanrecibidoquinas
enla Real Boticay todavíaseconservaban554 ~ (unos6.372 Kg.).
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La Real Botica durante el reinado de Isabel II (1833-186E.

En la Real Botica seencontrabaun Jardíndondesecultivabanalgunasde las

materiasprimasparala elaboraciónde los medicamentosy un patio parala extracción

de hunosy oloresy paradar luza las dependencias.

Finalmente,entrelas conclusionesde infonne,sedestacabaquelaRealOficina

de Farmaciaconstituíauna Farmaciamodelodificil de encontraren Europaque era

convenienteconservaren esosdíasazarososporsuposiblefácil deterioroy quepodría

dar frutos preciosos.La gran conclusiónque podemosextraer de esta minuciosa

descripciónesque el volumende trabajode la RealOficina de Farmaciaa mediados

del 5. Xlix eraenorme,que la valía de sus profesionalesseñadignaya quetodos los

medicamentostanto simples como compuestosestabanconservadosen las mejores

condicionesposiblesy que, debidoa suJardínpodíaautoabastecersede determinadas

plantasfrescas.

En este apanado estudiaremos también las obras de reparación y

acondicionamientollevadasacaboenlos localescon posterioridadal traslado.Unavez

instaladosen la casaconocidacomo “La Tahona”,en septiembrede 1836, en la plaza

de Orienteel rótulo de la puertadondeestabanescritaslas palabras“Real Botica” fue

objeto de un atentadoperpetradoporunos“hombresbruscos”que dejaroninutilizadas

la “R” y la “A” de la palabra“Real”. Paraevitar nuevosproblemasel Sumillerde Corps

optó por sustituirel letreropor uno quepusiese“Boticade S.M.”225.

Una de las primerasobras que hubo que acomertertite el desatascodel

alcantarilladode la Real Botica debido a que en el estadoen que se encontrabanse
226

podríandesbordarcon cualquierlluvia

225 A.R.O.F. carp.b-3-14. Boticario Mayora Sumiller de Corps. Madrid 20 de septiembre de 1836,

contestacióndel Sumilleren Palacioa 21 de septiembrey del Boticario Mayor indicando la reposición
del rótulo de 26 de septiembre.

226

A.G.P. Mayordomía Mayor. a 8608/16.Boticario Mayora Sumiller de Corps, San Ildefonso 1 de
agosto de ¡836,y éstaal MayordomoMayor, Palacio2 de agosto.
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Una botica de estascaracterísticasen el 5. XIX necesitabade un jardín para

proveersede plantasfrescas.Por ello, el Boticario Mayor hizo las gestionespara

anexarseel jardín pertenecientea la Biblioteca de Palaciocon la que limitaba. Para

esto,Gerónimo Lorenzo escribió al MayordomoMayor un oficio en noviembrede

1836 con el fin de procedera la citadaanexión.Hechala consultaal Bibliotecario

Mayor, se autorizó al Boticario Mayor a ocuparel jardín el 25 de enero del alio

siguiente.El presupuestodadoporel aparejadorAntonio Trompetaascendíaa 1.046rs.

y 17 ms.227.Finalmentela obra fue realizadapor el albañil Nicasio del Pozo bajo la

supervisióndel citado Trompetapor 800 rs. Las obras se concluyeronel 16 de

febrero228.El 12 de mayo de 1837 seencargaa Antonio Morenoplantar las plantas

medicinaleseneljardíny paraayudarlese designaun mozo229

Enjulio de 1837sesolicitacompartirel pozocon la Bibliotecadebidoa quese
230agotóel aguadela fuentedelestablecimiento

227 Trompeta estimaba las obras como sigue:

Salariodeun oficial y tres peones 6 días 222 rs.
Un oficial cantero2 días 32 rs.
Una reja 250 rs.
Unapuerta 230 rs.
800 ladrillos 140 rs.
Cal y arena 96 rs.
Yeso 4917 rs.
Un cristalblanco 7 rs.
Portedeescombros 20 rs.

Total 1046’17rs.

22S A.R.O.F. carp.b-3-14. La solicituddel Boticario Mayor al MayordomoMayor estáfechadaen
Madrid 22 de noviembrede ¡836. El oficio deacusede reciboy trasladoal Bibliotecarioen Palaciocl 4
dediciembre,el presupuestode Trompetael 5 deI mismo mes.La autorizacióndel MayordomoMayor
estáfirmada en Palacioel 25 de enerodel año siguiente,la facturadel albañil es de 16 de febrero,el
mismodíaque senotificael fin de las obras.

229 A.R.O.F.carp.b-3-14. La solicituda Morenodel Boticario Mayor de encargarsedeljardín fechada

enMadrid ¡2 demayode 1837.Oficio deMorenoparaque se le asigneun mozo del díasiguiente.

230 A.R.O.F.carp. b-3-14. Solicitud del Boticario Mayoral Mayordomo Mayor, Madrid 6 de julio

1837. Lacontestacióndel MayordomoMayorestáfirmadaen Palacioel 30 dejulio, y la contestacióndel
BoticarioMayor de5 deagosto.
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LaRealBoticaduranteelreinadodelsabelIl(1833-1868).

En junio dc 1838 se solicita la instalaciónde persianasen el edificio. El

Sumillerdaríacuentadel hechoenel mesde agostoa S.M., y él mismoautorizadala

obrael 13 de septiembre.Los presupuestosdel carpinteroascendíana 1272rs. y el del

vidriero a 208 rs. Se da cuentade la obra al IntendenteGeneralde Real Casay

Patrimonioel 6 demayodel añosiguient¿31.

En 1842 seprocedeal blanqueode las estanciasy reposiciónde las baldosas,

así como tambiénal arreglodel pilón del jardín232.Al año siguientese procedióa la

construcciónde unaestufao invernaderoen eljardínde la RealBotica233.

En 1845 serealizóla obrade cubrir el corredordel patio conun presupuestode

3.378 rs.234. Al año siguientese procedió a ciertas mejorasen el saneamientodel

edificio paraevitar la humedady blanquearsusestancias235.En septiembrede 1847se

produjeronuna serie de hundimientosdebido a unas obras efectuadasen la vecina

Biblioteca236.

231 A.R.O.F. carp. b-3-14.Solicitud del Boticario Mayor al Sumiller de Corps, Madrid 8 de junio

1838. La contestacióndel Sumiller estáfechadaenPalacioel 9 deagosto.los presupuestosdel carpintero
Antonio Cid y el vidriero Pedro Arias el 14 de agosto,la autorizaciónparahacerla obra del 16 de
septiembrey la notificación al intendenteel 6 de mayo del año siguiente. También en A.G.P.
MayordomíaMayorC 8608/24.

232 Solicitud del blanqueoal intendenteen A.R.O.F. b-3-14, fechado en Madrid el 12 de mayo y la

autorizaciónenMadrida4dejunio, elasuntodelpilón sesolicitad 28 denoviembre.

233 A.R.O.F. carp.b-3-14. Solicitud del Boticario Mayor al Intendentede RealCasay Patrimoniode

22 deseptiembrey concesiónel 30 dedichomes.

234 A.R.O.F.carp.b-3-14.Solicitudal Intendentedesdemarzode 1845

235 A.R.O.F. carp.b-3-14. Solicitudal Intendentede 17 deseptiembrede 1846.

236 A.R.O.F. carp. b-3-14. Informe del Boticario Mayor al Administradorde RealesCasasdando

cuentadel hundimiento.
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4.4.3 Comprasdematerialy aparatos.

Tras la centralizacióndel suministrode medicamentosal ganadode las Reales

Caballerizasen jimio de 1836, el CaballerizoMayor procedióa encargara la Real

Botica que sesurtieraconaquellosmedicamentosque ellosconsiderabande uso mas

frecuenteen medicinaveterinaria. Estos medicamentosfueron suministradospor el

droguerohabitualdondeseabastecíalaRealBotica, ManuelSantisteban.El 16 dejulio

el BoticarioMayorinformó de quelacompraestabahecha237.

En 1837 sesolicita pennisoparacomprarun aparatode Planche238utilizado

paracomprimirgasesen el aguamineral con un presupuestode 1.120 rs. El Sumiller

de Corpsapruebael gastoel 1 demayo239.

En 1844seprocedeala compradel botiquínhomeopáticoquehoy seencuentra

conservadoen la RealOficina de Farmaciade Madrid. Sobreel asuntode la compra

encontramosunascartasremitidasdesdeBarcelonaporD. FranciscoPascual.En una

de ellas propone dos formas parahacersecon el botiquín en cuestión: la primen

ponerseen contactoconel banqueroCamilo Calvet de la calle Laffitte it 39 en Paris

que podríaproporcionarcualquier tipo de botiquín desde uno “del tamañode una

mano” y la segundavía era tratar con él paraconseguirel que ellos queríande los

cuales,al estarcon tal lujo decoradosCalvetsólo habíavendidocuatroa un preciode

1.500francoscadauno. Lacajaseremitió el 3 de marzosiguiente;éstaseacompañaba

237 A.R.O.F. carp. b-3-l4. Lista del CaballerizoMayor. Palacio 1 deJulio de 1836. Respuestadel

BoticarioMayorde ¡7 dejulio.

238 Luis Antonio Planche(1776-1840),farmacéuticofrancésdedicadoa la químicay la enología.

Contribuyó al establecimientode la estacióndeaguastermalesdeGros-Caillon.Enciclopedia Universal
IlustradaEuropeo-Americana.t.45,p. 314. Madrid. Espasa-Calpe.

239 A.RO.F. carp. b-3-14. Solicitud de comprade un aparatode Planche,Madrid 20 dc abril de

1837. Aprobacióndc 1 dcmayo.
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La Real Boticaduranteel reinadodeIsabel 11(1833-1868).

con un morteritoparauso homeopáticoy glóbulos de “azúcarde leche”240 paraser

impregnados,así como masazúcarde lecheen polvo. El importedel botiquín fue de

4.868rS24’

4.4.4Estudio de las cuentaspresentadaspor la RealBotica.

Durantelos primerosañosdel reinadode IsabelII, el sistemadeabastecimiento

de medicamentosal personalde la RealServidumbrecontinuó siendoel mismo que

duranteel reinadoanterior,esdecir, un sistemaprivatizadoa travésde farmacéuticos

habilitados.Por ello, las primerascuentasque generala institución son derivadasde

este servicio privado. Las cuentasdesdeseptiembrede 1833, mes en que fallece

FemandoVII, a enerode 1834 sehanperdido.Así, durantelos años 1834 a agostode
2421835 los gastossonlos quesiguen

En 1834sedispensarona travésde habilitadosun tota] de 24158 recetascuyo

importe ascendíaa 327.571 reales,de los que se abonó el 80 % a las oficinas de

farmacia.El añosiguienteentreeneroy julio sedispensaron3.010 conun importetotal

de 34.868reales.Desdeseptiembrede 1834observamosunadisminuciónenel número

de recetas,esto puededebersea un descensoen el númerode agraciadospor dos

motivos. El primeroes que no podemospensarque en la Real Botica comenzasela

dispensaciónde medicamentosy de esaformasedesviaranpartede las recetasporque

240LadOSa

241 A.R.O.F.carpb-3-14. En dichacarpetaseconservanunacartade D. FranciscoPascualproponiendo
la ofertafechadaen Barcelonael 23 de noviembrede 1844.Otradeel mismode II demarzocontandola
salidadel botiquín.Una respuestade Lorenzode ¡7 de marzo,un reguardode correosdel mismo día y
unacartadePascualaLorenzoesperandoencontrarseconél en el momentoqueS.M. visitaseBarcelona
de 24 de mano.El botiquín homeopáticode Isabel II ha sido estudiadopor GómezMolinero, E y
Sánchez Hernández, L (1994): “Un botiquín homeopáticopara Isabel II”. La Real Boticay sutiempo.
actasdel Simposio.PalacioReal. Madrid.

242

Todas las cuentasdel suministrode medicamentospor los farmacéuticoshabilitadosse
encuentranrecogidasen A.R.O.F. carp. c-3-23. Suministro de medicamentos a través de habilitados.
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enla documentaciónsenosfija como el 2 de agostode 1835 como el díaen el quese

culminala centralizacióndelservicioy ensegundolugarporqueestabajadispensación

tieneunacontinuidaden el tiempo.A partir de 1839conocemosel datode la tasación

de las recetasdispensadasa los individuosde la servidumbrereal, en eseaño 165.757

reales, cantidadque es aproximadamentela mitad que en 1834. Si consideramos

tambiénque el valor medio de la recetaen 1839 seríasimilar al de 1834que era de

13’6 realesporreceta,nossaleun númeroaproximadode 12.100recetasen 1839.

A partir de la centralizaciónde los serviciosfarmacéuticosen laRealBotica,se

produceun gastoen la farmaciaque quedareflejadoen las cuentasmensuales.En el

archivoseconservancuentasdesde 1835, aunquesistemáticamentey clasificadaspor

añosnoslas encontramosdesde1839.Serádesde1842cuandosecomiencenaelaborar

presupuestos.Como ya hemosexplicadoen el comentariode E. León Medina, los

presupuestosanualesde laRealBotica oscilabanentre los cuatroy cinco mil escudos

más nueve mil quinientos en sueldos.Los presupuestosprácticamente,segúneste

informe,segastabanen la adquisiciónde materiasprimasy reposiciónde materiales

rotoso desgastados,de ellosdebíael Boticario Mayorrendircuentasmensuales243.

La primeracuentacorrespondientea la nuevaetapade la RealBotica tras la

centralizacióndel suministrode medicamentosa los empleadosde la RealCasacon

quenosencontramosenlos archivosdatade mayode 1835. Enella sólo constaquelos

gastostotalesocasionadosenmayode 1835asciendena741 rs.2~H.

El 2 deagostode 1835 sepresentaotracuenta,estavezdetallada,remitidapor

el Boticario Mayoral Sumillerde Corps245(apéndice11). La cuentaasciendea 19.980

243 A.G.P. Administrativa.Leg. 690. Informede E. León Medinasobrela RealOficinadeFarmacia.

244 A.R.O.F. carp.b-3-14.SumillerdeCorpsa Boticario Mayor aprobandola cuentael 7 dejulio de
1835.

245 Boticario a Sumiller de 2A.G.P. MayordomíaMayor. mayor Corps.San Ildefonso de agostode
1835.
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rs, lo quenoshacepensarpor cuentasposterioresquese trate de unacuentaconjunta

de varios meses.En ella se gastacasi todo en el acopio,necesarioparaestanueva

etapa,de drogasy medicamentossimples(un 8 1’5%) ascendiendoa 16.293 rs y 22 ms.

De menor cuantíacl capítulo dedicado a sustanciascomo la mantecay el aceite

utilizadosa formarparte de los excipientes(1.360rs y 17 ms) un 6’6% del total. El

apartadode combustiblese iluminación (8’2%) 1.652rs, el utillaje, 408 rs (un2%),y

un 1% (202rs)engastosde limpiezay conservaciónde materialesy edificio.

Ya en 1839nos encontraremoscon unosdocumentosque detallanlas cuentas

de gastosde la Real Botica. En los oficios de cuentasque presentabael Boticario

Mayorsereflejabantodaslas facturasquesepagabanparael sostenimientodc la Real

Botica. Según lo dispuestopor un oficio del Sumiller de Corps del año 1836 el

MayordomoMayor dispusoqueel Boticario Mayor adelantaseel dinero de los gastos

de la RealBotica cadamesy que,al finalizar el mismo,sele restituyeseesedinero246.

Más adelante,a partir de febrerode 1850, se le adelantaráun cargode 2.000 rs. al

principiode cadamesdel cualdispondríael Boticario Mayorparalos gastoscomentes.

Como normalmentelos gastossuperabanestacantidadtendríaque seguiradelantando

partede los gastos247.

Sobrelos proveedorespodemosdecirqueel principalsuministradorde drogasy

productosmedicinalesde la RealBotica erael drogueroManuel Santistebany, apartir

de diciembrede 1859, se comienzatambién a comprarciertas drogasy productos

químicosa CarlosUlzurrunqueseráel droguerohabitualde la RealBotica a partirde

la Restauración,ubicadoenla calledel Barrionuevonúmero11. A partede las drogas,

246 A.R.O.F.carp.b-3-14. SumillerdeCorpsa Boticario Mayor. Palacio27 deagostode 1836.El 1 de

agostoel BoticarioMayor habíasolicitadoque se le adelantarael impofle estimado.

247 En el A.R.O.F. se conservanlas cuentasdetalladasde la Real Botica en esteperiodo desde
1839 a 1869.En esteestudiohemos hechoun resumengráfico de las mismascon el fin de no hacerlo
demasiadotedioso.Las cuentasdel reinadode IsabelII se conservanen las carpetasb-2-l, b-2-2, b-2-
3, b-2-4, b-2-5, b-2-6, b-2-7, b-2-8, b-2-9, b-2-l0, b-2-l 1, b-2-12, b-2-13, b-2-14y b-2-l5. En cada
carpetaseconservandosaflosseparadospor meses.
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de estascuentasde gastossepagabanel restode gastoscorrientescomocombustibles,

el carbón de encina normalmenteera suministrado por el monte de El Pardo,

generalmenteen e] mesde abril, diferentesgénerosdeabaceríacomovelas,aceitepara

las lámparaso paraelaborarmedicamentos,se pagabael sueldo de los Ayudantes

interinos, a una lavanderaque limpiaba los objetos de tela de la oficina, las

suscripcionesadiarios,GacetadeMadrid y Diario de Avisos,y los libros. Finalmente,

como anécdota,digamosque sepagabaunacantidadmensual,sieterealesen 1839, a

uno de los mozospara que mantuvieraa un gatoparaque se comieralos ratonesque

infestabanla botica. Más adelanteesta cantidadse incluyó dentro de los gastos

menoresde la boticacon los quetambiéncorríauno de losmozos.

De las cuentasse pagabael sueldo de los farmacéuticosy mozos interinos,

puestoquenohabíanrecibidonombramientode S.M., porello esen las cuentascasien

el únicodocumentodondeselos cita. Los farmacéuticosinterinos que sirvieronen la

RealBotica enesteperiodofueron,por lo quededucimosde los oficios de cuentas,los

siguientes:ManuelFernández,mozointerino,desdeabril de 1851 hastaseptiembrede

1868,y los fannacéuticos.Isidoro LópezDueñasdesdeenerode 1858hastadiciembre

de 1861, RamónRivesdesdeenerode 1858 hastadiciembrede 1861, IgnacioGarcía

Cabrerodesdeabril de 1859 hastaseptiembrede 1859, Isidoro Rico Olivaresdesde

octubrede 1859hastanoviembrede 1862, FranciscoRogadoen diciembrede 1861 y

enerode 1862y VicenteRogadodesdeeneroadiciembrede 1862.

Los gastosde laRealBoticaduranteel reinadode IsabelII puedenresumirseen

e! siguientegráfico:
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La Real Botica durante el reifladQ de Isabel 11(1833-1868>.

Reinadode Isabel II
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Gráfico 1

En 1851 faltan los gastosdel mes de febrero, en 1858, diciembre,en 1863,

febreroy en 1868sólo aparecendatoshastael mesde septiembreen queseprodujola

caídade IsabelII. La unidadmonetariaesel real hastaque en 1866se cambióporel

escudo.De todasformasseha realizadola conversiónde diez realespor escudopara

estartodo reducidoa las mismasunidades.Los gastosanualesestánreflejadosen el

apéndice23.

El númerode recetasdispensadascomprobamosque permanecemáso menos

constantedesde1852a 1867.
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Gráfico2

Si evaluamosla rentabilidadde la Real Botica, esdecir sumamoslos sueldos

del personalcon los gastosy lo comparamoscon el valor de las recetas,podríamos

deducirquela RealBoticano erarentable,pero si descontamosel sueldodel Boticario

Mayor, de los de Cámaray de los mozosy portero, los gastoseraninferioresa los

ingresosteóricos.Este descuentolo realizamosporque, al serpersonalde servicio

directode SS.MM.y AA.RR..nunca,ni enla épocadeprivatizaciónde la RealBotica,

seprescindióde susservicios.En el resumendel gráficosiguientepodemosverquela

cuentade gastos más el sueldo de los Ayudantes, único personalnuevo tras la

centralizacióndel suministrode medicamentosparala Real Servidumbreen la Real

Botica,essiempreinferiora la tasaciónde las recetasdispensadas.
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Reinadode Isabel II
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En los añosde 1858 a 1862 no hemossumadoel sueldode los dos últimos

Ayudantesyaqueestasplazasestabanocupadaspor interinoscuyossueldossereflejan

enlanotade gastos.

Si tomamosel ejemplo de lo gastadoen 1868 hasta septiembre,podemos

deducirqueel gastomásimportantede la RealBoticaerala adquisiciónde productos

utilizadosparala elaboraciónde medicamentosqueobservamosque superael sesenta

por ciento de los gastos.Dentro del mantenimientose recogengastosde limpieza y

conservación,dentro de los servicios ciertas partidascomo transportesy como

combustiblesel carbónde encinade los hornosy el aceitede las lámparas.

215



La Real Boticaenel sigloXIX.

Concepto Imnorte(escudos~ % sobretotal

Drogasy simples

Excipientes

1880,894

690,739

44,9

16,5

Total medicamentos 2571,633 61,4

Temporeros 401,500 9,6

Utillaje 145,500 3,5

Mantenimiento 122,000 2,9

Servicios 518,953 12,4

Combustibles 401,236 9,6

MaterialBibliográfico 24,600 0,6

Totalno medicamentos 1613,789 38,6

Total 4185,422 lOO

El importemedio de las recetas,como podemos

mostramosa continuación,no experimentaincrementos

enlos últimos aflosdel reinado.
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importantes,si exceptuamos

Reinado de Isabel II
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La Real Boticaduranteel reinadodeIsabel11(1833-1868).

A parte de las cuentasestudiadasduranteesteperiodo las existenciasse

controlabaatravésde los llamadosestadosde cargoy datadondeseanotabantodaslas

entradasy salidasde medicamentostantosimplescomoelaborados(apéndice20)248.

248

Estosestadosseencuentnnrecogidosen el A.R.O.F. en las carpetasb-l-31 a b-1-34, c-3-24 ac-3-
27yc-4-l ac-4-9.
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CAPíTULO 5.

La RealOficina deFarmaciaen el SexenioRevolucionario

(1868-1874).





‘-5-

Al inaugurarse1868, la reinadoñaIsabelII sabíacomo el avemaríaqueteníaperdida

la popularidaddeantelo.Le llegabanal oídofrasespronunciadaspor los queconella trataban

denegociospúblicos,frasestanpocorespetuosas,...(como)Esaseñoraes insoportable.’

La impopularidadde la reinapodría,no obstanteconsiderarsecomoun síntoma

de algomasprofundo,como un reflejodel descontentopopuiarfomentadopor la crisis

económicay alentadopor algunosgeneralesliberalesy otros no tan liberales,pero

descontentoscon los errores de O’Donnell, que habíacristalizadoen el pacto de

Ostendede 16 de agostode 1866.

La revolucióndeseptiembrede 1868, encabezadapor Prim, tuvo comoresultadofinal

el derrocamientodela dinastíaborbónica.Estarevueltapodríano habertriunfado,no obstante,

sin el descontentopopularquealcanzósu punto culminanteen la crisis económicade 1866-

1867, y sin los erroresde un régimenque le habíanganadola enemistadde la mayoríade los

generalesque anteriormenteapoyaronaO’Donnell2.

A principios del 64 ya se notan los primeros síntomas en Espafla de la crisis,

producidosen primer lugar por el endeudamientode la absurda política de prestigio de

O’Donnell y lapérdidadel créditoexterioren 1 856-66~

‘OlivarBertrand,It. (1986):AsícayóIsabelII. p 155.Madrid.

2 Payne,5. G. (1986):Losmilitaresy¡apolítica en la Españacontemporáneap. 43. TraducciónJuan

Tomásde Salas. Madrid. Sarpe..

Clemente,J. C. (1982).Lasguerrascarlistas. p. 160.Barcelona.



b Real Botica en el siglo XIX

Esteperiodoencuadraunacoyunturamuy particularen la historia contemporáneade

España:revoluciónburguesafrustrada,ensayosdemonarquíadenuevotipoy de una república,

(...). El enfoquede la situacióneconómicadel sexenioganaen apreciacióncon unareferencia

previaa lacrisisde 1866y ala crisisde subsistenciasde 1868. (...) En 1868 sehablallegadoal

limite de la roturacióndetierrasdentrode las posibilidadestécnicasy estructuralesde la época.

(...), eldesarrollocapitalistaseconcentrabaenCataluña,Vizcayay algunospuertosimportantes

del litoral4.

Todo ello desembocóen la llamada“Gloriosa Revolución” de septiembrede

1868 que tuvo sumomentodefinitivo en la batalla del Puentede Alcolea y la salida

paraFranciade laReinaIsabeluy suhijo el Príncipede Asturias.

En el transcursode un almuerzocelebradoel 10 de septiembreen el domicilio

londinensede Prim, comunicóéste a varios de sus amigosque se apresurarande regresar

aquellamismanochea Españasi quedanllegaratiempodetomarparteen la revolución(...), el

general Prim, al frente de tres fragatasmandadaspor el comandanteMalcampo..., fUe

conquistandolos puertosde Málagael 23, Almería el 25, Cartagenael 27... (...), en vistade la

comprometidasituación de la costamediterránea,le impulsé (al general Pavía) a forzar el

puentede Alcolea,ocupadoya por las fUerzassublevadas.(...), por lo quealas pocashorasse

tratabala sangrientabatallade Alcolea,en la quecon derrochedeheroísmosestuvoapiquede

perderlavidael propio marquésde Novaliches.(...) El 29, mientrasen Madrid la poblaciónse

desgañitabadandovivasy muerasatodopasto,la reinadio ordenparala salidahaciaFrancia.5.

Así, el 30 de septiembrede 1868,partíala ReinacondirecciónaFrancia.Esta

situaciónde cambioenel Estadotuvo susconsecuenciasinmediatasenla RealOficina

de Farmaciacomo institución ligada a la Corona. El primer cambionotorio fue su

denominación.DesdelapartidadeIsabelII, laoficina pasóadenominarse“Oficina de

Farmaciaque fié de la Corona”, dependiendode la Dirección Generaldel Patrimonio

‘~ Tuflón de Lara, M. (1977): Cl movimientoobrero en la historia de España.pp. /63-164-165.

BarcelonaLaia. 1977.

Oliver Bertrand,It. (1986):Op. cít. p. ¡69.
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que fue de la Corona,organismodependientedel Ministerio de Hacienda.Peroesta

variaciónno fue la únicaexperimentadaduranteel SexenioRevolucionario,sino que

seoperaronen la FarmaciaRealprofundoscambiostanto enel personalcomo en su

organización,e incluso en suubicación,ya que sufrió un trasladodesdela callede la

Bibliotecahastaunasdependenciasdel PalacioReal.

5.1. Situaciónde la Oficina de Farmacia que fue de la Corona hasta el

advenimiento de Amadeode Saboya.

La situaciónde la instituciónhastala llegadade la Monarquíade Saboyafue

bastanteconfusa,debidoa las dudasque seplanteabanen la Dirección Generaldel

Patrimonioque fue de la Coronasobreel futuro destinode la misma. Hastael 6 de

junio de 1869no se aprobóla Constituciónmonárquica.Con dichaforma de Estado

consolidadalaOficina volvíaatenerunarazónde seren un futuro inmediato.

5.1.1 Situaciónrelativaalpersonal.

Hastael final de 1868 el encargadode la Oficina de Farmaciaque fue de la

CoronaeraD. JoaquínBaquero,Boticario Mayordurantelos últimosañosdel reinado

de IsabelII. Estedía31 de diciembrela DirecciónGeneraldel Patrimonioquefue de la

Coronacomunicóa JoaquínBaqueroque abandonaraen quincedías las habitaciones

que ocupabaen la Oficina porquesenecesitabanparaatenderal servicio6,aunquela

DirecciónGeneralyahabíanombrado“Conservadorsin sueldo” aD. BaltasarToméel

11 de noviembre7conlamisiónderealizarel inventariode la Oficina.

6 A.G.P. Administrativa. Leg. 690. Dirección Generaldel Patrimonio que fUe de laCoronaa Joaquín
Raquero.Madrid 31 dediciembrede 1868.

A.G.P. C~ 1.031/9.Hoja de serviciosdeBaltasarTomé.
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Llegó(BaltasarTomé)voluntariamentea ella (la RealBotica) sin ánimo de lucro,con

el únicodeseoqueesadependenciano perdierasuesenciani suprestigio.

Baltasar Tomé se encargódesdeentoncesde la conservacióny mas tarde

dirección de la Real Oficina de Farmacia.Del antiguo personalfacultativo de la

Oficina, salvo FranciscoÁngulo y Suero,que dimitió el 9 de noviembreal haberse

establecidoporsucuenta9,no sabemoscómofueronseparadosde suempleo.Durante

el Sexeniorevolucionario,el personalal serviciode la RealOficina de Farmaciano

gozó de la estabilidadque habíadisfrutadoen otrasépocassiendo las destitucionesy

nombramientosmuy comunesy, algunasde ellas,pocodocumentadas.A principiosde

1869 se nombran,paracolaborarcon Tomé, a D. Joséde Pontesy Rosalescomo

Conservadorsin sueldo,’0e HilariónGoicorretacomo portero,éstecon sueldode 300

ducadosanuales”.Joséde Pontesya habíadesempeftadocargosde Ayudantey tercer

Farmacéuticode Cámaraenel periodoanterior.Goicorretafue sustituidoel 6 de marzo

porPedroIglesias’2,que fue nombradomozo con el mismo sueldoel 16 de marzo

designandoporteroa PedroMoya’3. El 22 de diciembreIglesiasfue sustituidopor D.

Alegre Pérez, M. E. y Valverde Ruiz, E. (1988): “Baltasar Tomé, Conservadory Primer

Farmacéuticode la Real Botica (¡868.1875)”. Boletín de la SociedadEspañolade Historia de la
Farmacia.AlIo XXXIX. núms. 154-155.

9A.R.O.F.Carp. b-4-19. Personal,1860-1874. FranciscoAngulo y Sueroa JoaquínRaquero.Madrid.
9 denoviembrede 1868.

lO A.R.O.F. Carp. b-4-19. Personal, 1860-1874 Dirección Generaldel Patrimonio que fue de la

CoronaaBaltasarTomé.Madrid 5 deenerode 1869.

“ A.R.O.F. Carp. b-4-19. Personal, 1860-1874.Dirección Generaldel Patrimonio que fue de la
Coronaa BaltasarTomé.Madrid 5 deenerode 1869.

12 A.R.O.F. Carp. b4-19. Personal, 1860-1874.Dirección Generaldel Patrimonio que fue de la

Coronaa BaltasarTomé.6 demarzode 1869.

‘~ A.R.O.F. Carp. b-4-19. PersonaL 1860-1874. Dirección General del Patrimonio que fue de la
Corona a BaltasarTomé. 16 de marzode 1869. PedroMoya Garciaparticipóen la Milicia urbanade
Madrid desdeel 15 de enerode 1839 hastasuextinciónenfebrerode 1844. Durantela Gloriosasealistó
voluntariamenteen la Juntarevolucionariadel Distrito de la Audienciaque vicepresidiaBaltasarTomé
(A.R.O.F. Carp. b-3-15.Material 1869-1874.Serviciosprestadospor PedroMoya. II deabril de 1871.
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Enrique Ortiz y Ruiz14. En enerodel año siguientetúe nombradomozo D. Juan

Antonio Pintado15, entoncesceladorde las Caballerizas,en sustituciónde Ortiz conel

mismosueldoanualde 300 escudos’6.El 20 de mayosenombró Interventorsin sueldo

de laOficinade FarmaciaaD. TomásGil y Municio”’.

La situaciónde trabajosin sueldoparael personalfacultativo continuóhastael

mesde agostoenqueseconcedióaToméy aPontesunagratificaciónde 30 escudosal
18

mes , que suponía360 escudosanuales(solamente60 escudosmás que el sueldo
anualdelportero)lo quenoshacepensarquedichagratificaciónseñamásbiende tipo

simbólico. De estossueldosy asignacionesporordendel Ministerio de Haciendase

descontabaun 5% hastael 20 de enerode 1870 en que secomenzóa descontarun

1 0%’~. Desdeentonceshastala eleccióndel rey el 16 de noviembrede 1870 y su

posteriorproclamaciónel 2 de enerodel año siguientela situacióndel personalde la

Oficinano sufrióningúncambio.

A.R.O.F. Carp. b-4-l 9. Personal, 1860-1874. Dirección General del Patrimonio que fue de la
Coronaa BaltasarTomé.22 dediciembrede 1869.

JuanAntonio Pintado fue nombradojornalero de la Real Caballerizaen 1850 y en 1855 se le
concedió el cargo de guadarnéscon 4.400 rs anuales(A.R.O.F. Carp. b-3-l5. Material 1869-1874.
ServiciosprestadosporJuanAntonio Pintado.II deabril de 1871.)

16 A.R.O.F. Carp. b-4-19. PersonaL ¡860-1874. Dirección Generaldel Patrimonio que fine de la
Coronaa BaltasarTomé.Madrid. 10deenerode 1870.

A.R.O.F. Carp. b-4-19. PersonaL 1860-1874. Dirección Generaldel Patrimonio que fue de la

Coronaa Tomé.Madrid 20 demayode 1870.

‘a A.RO.F. Carp. b-3-15.Material 1869-1874.DirectorGeneraldel Patrimonio que fue de la
Coronaa BaltasarTomé. Madrid 4 deagostode 1869.

~ A.R.O.F.Carp.b-3-l5. Material ¡869-1874.DirectorGeneraldel Patrimonio que fue de la

Coronaa BaltasarTomé.Madrid 26 deenerode 1870.
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5.1.2.Serviciosprestadospor la Oficina.

Inmediatamentedespuésde concluidala RevoluciónGloriosa,en noviembrede

1868, la Diputación provincial de Madrid solicitó a la Dirección General del

Patrimonioque fue de la Coronaquelos medicamentosde laOficina de Fannaciaque

flie de la Coronasedestinasena atendera la Beneficenciade la provincia,a lo quese

respondióquecuandosesupierael destinoquecorrieradichainstitución secontestada

sobreel destinode los medicamentos,aunqueno nos constaque tuvieran tal fin20.

Suponemosque estapetición de la Beneficenciaprovincial fue una consecuencia

directade la imprecisióndel futuro inmediatode la farmacia.

El primer servicioque nos constaserealizó duranteeste primer periododel

Sexenio fue el suministro de medicamentoscon destino a los animales de las

CaballerizasNacionales,antiguaReal Caballeriza.De ello sabemosque en mayo de

1869sedispensaronsieterecetasque importaron25 escudos600 milésimas,enjunio

ocho y en septiembredieciséisque importaron85 escudos600 milésimas2!.También

serealizaronotrosserviciosmenorescomoel suministrode productosquímicosaotros

serviciosdel Palaciocomoel alcanforparael Oficio de Tapicería22.

Duranteestaprimerafaseserealizaronen la Oficinade Farmaciaque fue de la

Coronaanálisisparaotrasdependenciasdel Patrimonio,como ya sehabíanrealizado

duranteel reinadode IsabelII, comoel análisisde unamuestrade lecheprocedentede

la Casade Campoque sesospechabacontaminadaa consecuenciadel ataquede un

perrorabiosoa unasovejasde las quesuministrabanla lecheparaSS.MM.y AA. RR.

20 A.G.P. Administrativa. Leg. 690. Diputación Provincial de Madrid a SecretariaGeneral del
Patrimonioque lite de JaCorona.Madrid 16 de noviembrede 1868. Respuestade 27 de noviembrede
1868

~ A.R.O.F.Carp. b-2-16.Cuentasde1868-74

22AROF Carp.b-3-l5.Material 1869-1874Dirección Generaldel Patrimonioquelite de la Corona
a BaltasarTomé. Madrid 14 deagostode 1869.
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BaltasarTomérespondióquela rabiano sólo no setransmitíaatravésde la leche,sino

que, al no haberencontradolos veterinariosde las CaballerizasNacionalesningún

síntomade la enfermedaden esosanimales,erapertéctamenteconsumible,aunqueera

procedenteque las ovejascontinuarancon la cuarentenaimpuestade cuatro semanas,
23

periodoquesejuzgabade incubación

5.1.3Situacióneconómica.

La situación económicade la Real Oficina de Farmaciaen los mesesque

siguierona la caídade Isabel II era tan indecisacomo el futuro que iba a correrel

Estadoespañol.En el oficio de aceptacióndel cargode Conservadorsin sueldode la

Oficina recogeBaltasarToméla carenciade medioscon que seencontrabaparahacer

frentea un cometidocomo el de conservarlo quefue la RealBotica. Sequejabade la

faltade un mozo pamrealizarlos trabajosmecánicos,que en esemomentorealizabael

Conservadorsegundoen detrimentode sus verdaderasfuncionescomo facultativo. El

mayor peligro, señalabaTomé, era que por la naturalezade los medicamentosse

podíangeneraren su alteraciónsubstanciasexplosivas.Parallevar a cabotodo esto,

necesitabatambiénunadeterminadacantidadde dineroque estimabaen 200 escudos

mensuales,cobradospor anticipado24.Un mesmás tardereiteró estapetición puesto

que los medicamentosse descompondríanantescon las altas temperaturasque se
25avecinabanenlos mesesdeverano

23 A.R.O.F. Caw. b-3-23. Análisis hasta 1874. Administrador de la casa de Campo a los
Farmacéuticosde la BoticaNacional.Casade Campo22 de abril de 1870.Respuestade BaltasarTomé
al Administrador delaCasadeCampo.Madrid 26 de abril de 1870.

24 A.R.O.F. Carp.b-3-15.Material 1869-1874.BaltasarToméal DirectorGral. del Patrimonioque ¡lic

de la Corona.Madrid 26 defebrerode 1869.

25 A.R.O.F.Carp.b-3-15. Material 1869-1874.BaltasarTomé al DirectorGral. del Patrimonioque lite

de la Corona.Madrid 29 demarzode 1869.
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Tantoen mayo como en junio de 1869 le fueron concedidosa la Oficina de

Farmacia120 escudos,de los 200 pedidosen febrero, que se gastaronen drogas,

génerosde abaceríaparaconfeccionarlos excipientesy gastosmenoresabonadosal

porteroPedroMoya (apéndice23). En los mesessiguientesno sela dotó con mas

dinero y el mesde septiembrese gastaronlos poco mas de 18 escudossobrantes
26

dejandounadeudade 62’85 escudos

Duranteel siguienteañonosconstaquesepidió un suministrode papeleríaen

el mesdejunio y otro de 100 @ de carbónen octubreparaelaborarlos medicamentos

destinadosa las caballerizasy en diciembrede 50 ~ de leñade encina.Como obras

solicitadaspodemoscitar dos de conservacióncomo fueronel arreglode cañeríasen

junio de 1870, y el recorridopor las baldosasdefectuosassolicitadoen el mismomes
27conpresupuestode 112 pesetas

En este periodo comenzó también el proceso que culminará con la

desamortizacióny posteriorventadel edificio queocupabala Oficina de Farmacia.El

primer paso del procesoconsistióen la devolución a la Biblioteca del jardín que

ocupabala Oficina desdesu trasladoen 1835. Estejardín ya habíapertenecidocon

anterioridada la Biblioteca comoya hemosindicado en el capitulo precedente.La

devolución se justificó por la necesidadque tenía la Biblioteca de ampliar sus

instalacionesparacolocarciertoslibros que seestabandeteriorandoen sussótanos.El

15 de mano,los tres directoresde la Biblioteca acompañadospor el Arquitecto de

Palaciosepersonaronen la Oficinaparatomarposesióndel jardín,pero, como no se

pudieronretirar los efectospropiosdel mismo como la estufade las plantas,los tiestos

26 A.R.O.F.Carp.b-2-16.Cuentasde 1868-74.

27 A.R.O.F. Ca~p.b-3-15. Material 1869-1874 BaltasarTomé a la Dirección Generaldel Patrimonio

quefue dela Corona.Madrid28 de junio de 1870.BaltasarTomé a la DirecciónGeneraldel Patrimonio
que Ñe de la Corona. Madrid 31 de octubrede 1870, BaltasarTomé a la Dirección Generaldel
Patrimonioque lite de la Corona. Madrid 22 de diciembre de 1870, BaltasarTomé a la Dirección
Generaldel Patrimonioque fúe de la Corona.Madrid 22 de diciembrede 1870y BaltasarToméa la
DirecciónGeneraldel Patrimonioque¡lic delaCorona.Madrid28 dejunio de 1870.
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y los aperos,seoptó por suprimirdichatomade posesiónhastadecidir qué hacercon

dichosefectosy plantas.Unosdíasmastardesedecidió trasladarlotodo a los jardines

delCampodel Moro’8.

La vísperade la eleccióndel nuevorey, el 23 de diciembrede 1870,la Oficina

comenzó a prepararsepara volver a su primitivo uso en cuanto a la asistencia

farmacéuticaa las RealesPersonasy a los individuosde su servidumbre,por lo tanto,

serealizó a finalesde año un pedidogeneralde medicamentossimples,excipientesy

materialdeconservacióny limpiezacon unpreciototalde 264,75pts.’9.

5.2. Situación de la Real Oficina de Farmaciaduranteel reinado de

Amadeo1.

El brevereinadode Amadeo1 de Saboyacomenzóoficialmenteel 2 de enero

de 1871, tras habersido elegidopor las Cortesel 16 de noviembreanterior.Lavispera

de sudesembarcoen Cartagenamoríaasesinadosu principa] valedor,el GeneralPrint

Sin estainapreciableayudaAmadeoseencontrarásoloy sureinadono seráestable.

El 24 de diciembrede 1870,Prim consiguió la elección deAmadeode Saboyacomo

rey deEspaflaconel margendeun voto.

En un atardecerfrío, tres díasdespués,Prim eramortalmenteherido por un grupo de

pistolerosen unacalleja del centromismo de Madrid. Murió setentay doshorasmas tarde.El

asesinatodePrim es el crimenmasimportantequequedaporresolveren la Espafiadel S.X1X30.

2S A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874 Dirección General del Patrimonio que lite de la

Coronaa BaltasarTomé.30 de enerode 1870, BaltasarTomé a Dirección Generaldel Patrimonioque
lite de laCorona.Madrid 17 demarzode 1870 y DirecciónGeneraldel Patrimonioquefuede la Corona
aBaltasarTomé.Madrid 19 demarzode 1870.

29 .A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874.BaltasarTomé a Dirección Generaldel Patrimonio

quelite dela Corona.23 dediciembrede 1870.

30 Payne,5. G. (1986): Op. cli. p. 44.
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Entre 1865 y 1868, Prim demostróserel másdecidido, y probablementeel mejor

preparado, detodoslosconspiradoresmilitaresdela historia deEspaña31.

Con la llegada del nuevo rey, la Real Oficina de Farmaciavolverá a

desempeñarsucometidooriginal de atenciónfarmacéuticaa las RealesPersonasy su

RealFamiliao servidumbre.Con el advenimientodel nuevomonarcasele restituyeel

nombre de Real Oficina de Farmacia,nombreque conservaráhastala caída de

Amadeo1.

5.2.1 Situaciónrelativaal personal.

Al recuperarlaRealOficina de Farmaciasusfunciones,el Gobiernode Palacio

debíadotarlacon el personalfacultativoy auxiliar necesariopararealizarsustrabajos.

Como la Oficina funcionabaya con un personalencargadode su conservación,los

nombramientosrecayeronen dichos individuos. Asi el 9 de febrero el Mayordomo

Mayornombrabaa BaltasarTomé,queocupabael puestode Conservadorprimerosin

sueldo, primer Farmacéuticode la RealCasacon unadotaciónanualde 4.000 pts. a

Joséde Pontesy Rosales,quedesempeñabalasfuncionesde Conservadorsegundosin

sueldo,segundoFarmacéuticode la RealCasacon un sueldode 3.000 pts. y Mozos-

PorterosaJuanAntonio Pintadoy PedroMoyaqueyaseencargabandedichospuestos

con un sueldo,esosí,de 1.000pts. anualescadauno32.

Lo que comportóunanovedaden el personalde la RealOficinade Farmacia

fue el nombramientode, TomásPinilla33, un estudiantede tercercursode la Facultad

‘ Ibídem,p. 43.

32 A.R.O.F.Carp.b-4-19. Personal,1860-1874. MayordomoMayora BaltasarTomé.9 defebrerode

1871.

~ Habíanacido el 7 de marzode 1848 de FuentesSecas(Zamora).Tenía cursadacasi toda la
carrerade Farmacia, estandomatriculadodel resto de las asignaturas.(A.R.O.F. Carp. b-3-15.
Material 1869-1874.Serviciosprestadospor TomásPinilla. 14 de abril de ¶871).
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de FarmaciacomoprimerMozo de laboratoriocon un sueldode 1.500pts. al año el 20

de febreroy, en el mesde mano,otrosdosMozosde laboratoriocon sueldode 1.250

pts., PabloSastreVaqueroy RafaelMartínezVillanueva34.A principiosdejulio el Rey

nombrabatercerFarmacéuticode la RealCasaa D. CelestinoApellánizy Olózagacon

el mismo sueldoque el Dr. Pontes.Como la dotaciónde susemolumentosno estaba

presupuestada,se satisfaríaen el capítulode imprevistos de las cuentasde la Real

OficinadeFarmacia.Apellániztomóposesióndel cargoel 11 dejulio35.

A finales de mano,el MayordomoMayor pidió a todos a los Jefesde los

RealesServicios que en un plazo de quince días remitieran una relación de los

empleadosde sudependenciacon expresiónde suaplicacióny conductamoral.En la

nota remitidapor BaltasarTomé aparecíael nombrey destinode cadauno de sus

empleadosexpresandoquela conductade todoserabuenay cumplíancon sudebei96.

El esquemade planta,de todas formas,no era muy del agradodel personal

facultativo de la Real Oficina de Farmacia,sobretodo en lo referentea los sueldos,

debidoa queeransensiblementeinferioresa los percibidospor los Médicosde Cámara

y Familiaque,al fin y al caboeranlicenciadosy doctoresuniversitariosigual que los

Farmacéuticosde RealCasay, además,los médicospodíanejercersuprofesiónde un

modoprivado,cosaa laquelos farmacéuticosno estabanautorizados.BaltasarTomé,

por lo tanto, proponiaal MayordomoMayor que los tres farmacéuticosse titularande

RealCámaray, en consecuencia,susalariofuerael mismo queel que disfrutabanlos

~ A.R.O.F.Carp.b-4-19. Personal,1860-1874.MayordomoMayor a BaltasarTomé.4 de marzode
1871. Rafael MartínezVillanuevaproveníadel Ejército dondese habíalicenciado en 1857 (A.R.O.F.
Carp.b-3-l5. Material ¡869-1874.Serviciosde Rafael Martínez.Madrid 11 deabril de 1871).

~ A.R.O.F. Carp. b-4-19. Personal, 1860-1874. Dirección Económicade Real Casa a Primer
Farmacéutico.Madrid 8 de julio de 1871. La tomade posesiónestáinformadaen un oficio de Josédc
PontesaDirección EconómicadeReal Casa.Madrid II dejuliodc 1871.

36 A.R.O.F.Carp.b-4- 19. Personal, 1860-1874.MayordomoMayora BaltasarTomé.21 de marzode

1871.RespuestadeBaltasarToméa MayordomoMayor. Madrid 15 deabril de 1871.
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tres Médicosde Cámara,o sea 6.000 pts. anuales.Proponíatambiénun cambiode

denominacióndel Mozo primero de laboratorioque por su capacitaciónacadémica

pasaríaa denominarseAyudantede laboratorio,y tambiénla creaciónde unasegunda

plazade Ayudantecon el fin dealtemarseen las guardias;perocon el mismosueldode

1.500pts. al año. Con los aumentosde asignacióny la nuevaplaza,el gastototal de la

RealOficinade Farmaciaensueldosal añoseríade 25.000pts37.

Estos salarios se revisaron en el Reglamento de la Facultad Médico-

Farmacéuticade Real Casael 5 de marzo,pero no en la cuantíadeseadaya que el

primerFarmacéuticopasóa cobrar5.000pts. y los segundoy tercero4.500 cadauno

(apéndice5 .g)38, cuando,trasaprobarel Reglamentose revisaronlos nombramientos.

Tambiénseconcedióla segundaplazade Mozo de laboratorio,que pasóa llamarse

Practicantede Farmaciacon el sueldo de 1.250 pts. El nombramientorecayó en

AlejandroMartínezIbáñez39.El restode las plazasno semodificó ni en sueldoni en

denominacióncomoconsecuenciadel nuevoReglamento.

En elmesde febreroel MayordomoMayorpasólas listasparaque el personal

votaseal que seríasuHabilitadoparael pagode las nóminas40.El 4 de mayode 1872

setrasladabaal Porterode la RealOficina de Farmacia,JuanAntonio Pintado,y se le

destinabaal guardanopade empleadoscon el mismosueldoy el 8 dejunio cesabapor
41excedente

“ A.R.O.F.Carp.b-4-19.Personal, 1860-1874.Primer Farmacéuticoa MayordomoMayor. Madrid 5
dediciembrede 1871.

~ A.RO.F. Carp. b-4-25. Reglamentosde RealesServicios. Reglamentode la Facultad Médico-

Farmacéuticade la Real Casa.R.D. deSde marzode 1872.

~ A.R.O.F. Carp.b-3-15. Material 1869-1874.MayordomoMayor a BaltasarTomé. 6 de marzode
¡872.

~ A.R.O.F. Carp. b-4-19. PersonaL 1860-1874. Dirección Económicade la Real Casaa todos los

empleados.Madrid 16 defebrerode 1876.

“ A.R.O.F.Car¶3. b-3-15. Material 1869-1874.MayordomoMayora Primer Farmacéutico.Madrid 6
demayode 1872.El ceselocomunicael MayordomoMayor al PrimerFarmacéuticoel 8 dejunio.
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El 1 de diciembresenombrabamozoaJoséM~ Hernández,el 7 delmismomes

fallecíael tambiénmozoPabloSastreVaquero42quefue sustituidoporSimónPascual

Gonzálezel día 10. Tambiénen diciembrefue nombradoPracticantetercerode laReal

Oficinade FarmaciaD. RamónPeiratasy Ruiz con el mismosueldoqueel segundo43,

1.250pts.

5.2.2Consideracionesde tiposocialcon respectoal personaL

Para comenzaresteapartadorecordemosque el sueldo designadopara los

farmacéuticosfue, duranteel reinadode Amadeo1, inferioral concedidoa los Médicos

de Cámara.Al principio del reinado,antesde la aprobacióndel Real Decretode 5 de

marzode 1872,el primerFarmacéuticoganaba4.500 pesetasanualesy el segundoy el
44

tercero3.000, mientrasquelos Médicosde Cámaraganaban6.000 . Esto llevó a una
protestaen diciembre de 1871 dc los Farmacéuticosde Cámara de la que nos

ocupamosen el apanadoanterioral considerarsede la mismacategoríauniversitaria,

los tres poseíantítulos de licenciadosy doctores,por lo tanto idénticos a los de los

médicos45.

42 PabloSastreque nació en Méntrida,Toledo, en 1840 pmveníadel Ejército dondeingresóen 1859

enel RegimientodeInfanteríadeGalicia. En 1860sirvió en el EjércitodeÁftica yen 1866se le nombró
Celadoren Correosyen 1869 Agentede OrdenPúblico (A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874
ServiciosdePabloSastre.II de abril de 1871).

‘“ A.R.O.F. Carp. 1>3-15. Material 1869-1874.El nombramientode Hernándezse encuentraen el
oficio del MayordomoMayoral Primer Farmacéuticofechadoen Madrid el 1 de diciembrede 1872,el
deSastreestáfechadoel 17 dediciembrede 1872,susustituciónpor Pascualel JOdediciembrede 1872
y el nombramientodePeiratasel 12 dediciembrede 1872.

A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874.Mayordomo Mayor a BaltasarTomé. Madrid 9 de
febrerode 1871.

~ A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874 BaltasarTomé a mayordomoMayor. Madrid 5 de
diciembrede 1871.
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Con la aprobacióndel Reglamentode la FacultadMédico-Farmacéuticade la

Real Casa la situación se suavizó un poco, aunque no llegó al extremo de la

equiparaciónsalarial.El primerFarmacéuticopasóa cobrar 5.000 pesetasy los otros

dos3.500cadauno, superior,sin embargo,al de los Médicosde Familiaqueganaban

3.000 pesetas46.Los sueldos,recordemos,eran también inferioresa los percibidos

duranteel reinadode Isabel II paracadaunade las clasesanteriores47.En el proyecto

de Reglamentode final de 1872 se aludíatambiéna esteaumentode sueldoparael

primerFarmacéutico,que serían6.000 pesetasy a los demásFarmacéuticosque serían

4.500 pesetas.Tomé justificabaesteaumentodebido a que los Farmacéuticosde

Cámarano podíanejerceren privadosuprofesiónmientrasquelos Médicossí en este

proyectotambiénseequiparaenrangoalos Farmacéuticosde Cámaraconlos Médicos

de Cámaray a los de los RealesSitios con los de Familia48.

El domicilio obligatorioparalos tres Farmacéuticos,el Practicantey el Portero

eran las dependenciasde la Real Oficina de Farmacia(calle de la Biblioteca); no

obstante,los Mozos vivían por su cuenta49.Una pruebade ello es que cuando se

nombra un segundoPracticantese solicitan al Director Económico determinados

enseresparadarlehabitaciónenla Oficina50.

46 A.R.O.F. Carp. b-4-25. Reglamentosde RealesServicios. Reglamentode la FacultadMédico-

Farmacéuticade la RealCasa.R.D. de 5 demarzode 1872.

‘~ A.R.O.F.Carp.b-4-25.ReglamentosdeRealesServicios.Reglamentode 1848.

~ A.R.O.F.Carp.b-4-25. Proyectode Reglamentode 1872.

~ A.R.O.F.Carp.b-3-15.Material 1869-1874. BaltasarToméa MayordomoMayor. Madrid 7 deabril
de ¡872.

50 A.R.O.F. Carp. 1>3-ls. Material 1869-1874.BaltasarTomé a Director Económico.Madrid 16 de

marzode 1872.
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Como integrantesdel RealServicioposeíantodos el emolumentode médicoy

botica51,asícomocazarenunosdeterminadoscuartelesdeEl Pardoreservadosparael

personalde laRealCasa52.

Con respectoa las licenciasnosconstaque los dos primerosfarmacéuticos

solicitaronsendas.El primerode quincedíasparaatenderunosasuntosfamiliaresen su

pueblodel 13 al 28 deoctubrede l872~~;y el segundounosmesesantesdel 13 al 27 de

mayoen Granadaporidénticosmotivos54.

5.2.3.Reglamentosvigentesy proyectos.

El Reglamentode 1848 y sudesarrolloen el Reglamentode régimeninternode

1857sehabíanquedadoanticuados,no sólo porel pasodeltiempo,másde treintaaños

en el caso del primero, sino porque las circunstanciasde la nuevadinastía eran

diferentesde la anterior. Se puedeconsiderarque ya en 1863, cuandoel Boticario

Mayor intentó aprobarun proyectode reglamento,el Reglamentode 1848 estaba

suficientementedesfasado.

La reorganizaciónde la Real Oficina de Farmaciadurante el reinado de

Amadeo1, no partióde la propiaOficina, sino que vino del gobiernode Palacio.El 5

de marzode 1872 el Reyapruebaun RealDecretoqueorganizabala FacultadMédico-

A.R.O.F.Carp.b-3-l5. Material 1869-1874. MayordomoMayora Joséde Pontes.Madrid 4 deabril

de 1872.

52 A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874 Presidentede la Facultad Médico Farmacéuticaa

BaltasarTomé.Madrid 12 dejuliode 1872.

53 A.R.O.F.Carp. 1>4-19. Personal 1860-1874.BaltasarTomé a Mayordomo mayor. Madrid 13 de
octubrede 1871.

54

A.R.O.F.Carp.b-4-19. Personal, 1860-1874Joséde Pontesa BaltasarTomé.Madrid 13 demayo
de1872.
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Farmacéuticade la Real Casay un Reglamentoque lo desarrollaba(apéndice~

Este reglamentose diferenciade los anterioresporque consideraa los médicosy

farmacéuticosde la Real Casacomo un único cuerpo con dos escalasdiferentes.

Recordemosque en los reglamentosanteriores,los Médicosde Cámaray Familiay la

RealBotica sehabíanorganizadode maneraindependiente,escon la nuevadinastíade

Saboyaelúnicomomentode la historiade la RealBotica en el que se interrelacionan

ambosservicioscon unreglamentoúnico.

La partedel reglamentoque correspondea la Real Oficina de Farmaciaes la

Seccióntercera.En ella observamosun granparecidocon el Reglamentode 1848,

aunque se aprecian algunos cambios de nomenclaturacomo Farmacéuticopor

Boticario y Practicantepor Ayudante; pero no se cambia de denominacióna la

instituciónalaquese siguellamandoRealBotica. Recordemosqueal final del reinado

de Isabel II sehabíacambiadoya el nombreporRealOficina de Farmacia.Podemos

citascomodiferenciasmayoresentreambosreglamentoslassiguientes:

A diferenciade los antiguosAyudantesdel Reglamentode 1848, que eran

todos licenciadosy doctoresen Farmacia,los Practicantescreadosen 1872 podíanser

estudiantesde los últimos añosde carreraparaaccederaestecargoy, por lo tanto, sus

cometidostendránun caráctermenosfacultativo que los de los antiguosAyudantes,

(artículo60). Otra de las novedadeserala utilizaciónde etiquetasde diferentescolores

dependiendodel uso de las preparaciones.Así el color blanco correspondería

exclusivamenteal uso internoy cualquierotro al externo.

Vemos,también,un excesivosometimientoa las decisionesde los Médicosde

Cámaracomoconsecuenciade lareuniónde las dosfacultadesenuna. Enel articulo 20

del RealDecretosenombraPresidentede la FacultadalprimerMédicode Cámara,por

~ A.R.O.F. Carp. b-4-25. Reglamentosde RealesServicios. Reglamentode la Facultad Médico-
Fannacéuticade la RealCasa.R.D. de5 de marzode 1872.
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consiguiente,con autoridadjerárquicasobrela Real Botica. En el artículo 300 de la

Secciónterceradel Reglamento,al establecerselos tribunalesque juzgaránen los

concursosde provisiónde plazasde Farmacéuticos,nosencontramosque formanparte

de ellosdosMédicosde Cámara.Esteesun hechotambiénexcepcionalen la historia

de laRealBotica, yaquetodoslos tribunalesde las oposicionesparaaccedera plazas

de Boticarios de Cámarao ayudantes,estabansiempreintegradospor farmacéuticos,

tantode la propiaRealBotica, como ajenosal Real Servicio de reconocidoprestigio

científico o profesional.Tambiénen el Reglamentoobservamosla obligaciónporparte

de los Farmacéuticosde Cámarade remitir las recetasdel personaldel RealServicioa

la Mayordomía Mayor, hecho que más adelantelevantaríauna polémica porque

BaltasarToméjuzgabaquepodíavulnerarel secretoprofesional.

Contralos defectosdel ReglamentoBaltasarToméescribió un informe en el

que sequejabade la falta de consultapor partede la MayordomíaMayor a la Real

Oficina de Farmacia“unicos que conocencual es el ejercicio de su profesiónpara

poder legislar acercade ella” (apéndice6.3)56. Lo que más preocupabaal primer

Farmacéuticoenesteinforme erala subordinaciónde los fannacéuticosa los médicos,

así comola falta de definición de surangodentrodel protocolode Palacio.Explicaba

Toméqueerandosprofesionesindependientesquedeberíanorganizarseporsí. Otra de

susquejaserala falta de secretoprofesionalque suponiael tenerqueremitir las recetas

dispensadasen el mespara los agraciadosconel emolumentoa la MayordomíaMayor.

También se quejaba del cómputo por estadosmensualesde los medicamentos

consumidosy detenerqueelaborarun presupuestoanual,prácticastodascontempladas

enel Reglamentode 1848 y habitualesde la RealBotica yaenel tiempo de Isabel II

cuandose llevabanunosestadosde cargoy datadondeseanotabanlos consumosy se

elaborabanpresupuestosmáso menosajustadosantesdel comienzodel nuevoaño.

56 A.R.O.F. Carp. b-4-25. Reglamentosde RealesServicios. Informe de Baltasar Tomé sobre el

Reglamentodc 1872.
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A finesde noviembredel mismoañoel MayordomoMayorcomunicóal primer

Farmacéuticoque deberíacomponerun Reglamentode régimen interno para su

dependenciaque entregaríaantesdel 15 de diciembreparaseraprobadopor S.M. y

comenzararegirapartir delprimerode enerodel añoentrante57.El envío del proyecto,

aunquepensóTomé que sufriria un pequeñoretraso por el elevadotrabajo de la

farmaciaal tenerque suministrar medicamentosal Instituto Oftálmico, de reciente

creación,y por incrementarseel número de agraciados58;se entregóen la fecha
59convenida

Lo que BaltasarToméremitió a la MayordomíaMayor no setratabade un

simple reglamentode régimeninterno,sino de algo mas amplio. En él reconocíasu

independenciala Facultadde Medicinay establecíauna Facultadde Farmacia de la

Real Caso y Patrimonio en donde no sólo se organizaba el suministro de

medicamentosen Madrid,sino en los RealesSitios,y seplasmabanlasideasquehabía

apuntadoen su informe de principio de año (apéndice6.4)60. El proyecto estaba

dividido en tres títulos: en el primero se hablasobreel personal,en el segundodel

suministrode medicamentosy en el tercerode la gestióneconómica.

El primer titulo estádividido en cinco capítulos, el primero de los cuales

explicalas generalidades.Aquí sedefineel cuerpode Farmacéuticoscomo un cuerpo

facultativo independientede la Facultadde Medicinay dividido en cuatro clasesde

empleados,Farmacéuticosde RealCámara,de RealPatrimonio,Ayudantesde la Real

“ A.R.O.E.Carp.b-3-15. Material 1869-1874.Mayordomo Mayora Primer Farmacéutico.Madrid 22

denoviembrede 1872.

~ A.RO.F. Carp. b-4- 19. Personal,1860-1874.PrimerFarmacéuticoa Mayordomo Mayor. Madrid

30 denoviembrede 1872.

~ A.R.O.F. Carp. b-4-25. Reglamentosde RealesServicios.BaltasarTomé a Mayordomo Mayor.

Madrid 15 dediciembrede 1872.

60A.R.O.F.Carp.b-4-25. ReglamentosdeRealesServicios.Proyectode reglamentodc 1872.
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Oficina de Farmaciay Personalsubalternode la RealOficina de Farmacia.Todoslos

empleadosdeberíanvivir en los mismos edificios en los que tenían sus destinos,

estableceturnosdeguardia,y, paraproveervacantes,un concurso-examen.

Los capítulosrestantesdel título serefierencadauno a las diferentesclasesde

personalfacultativo y subalterno.Nos llama la atenciónel articulo 100 del capitulo

dedicado a los Farmacéuticosde Real Cámaradonde expone que dicha clasede

personaldeberáestaral corrientede las novedadescientíficasrelativasa su Facultad

con el fin de mejorarel servicioa las RealesPersonas.Sólo encontramosun cometido

similar, aunqueexclusivodel primerFarmacéuticoenun proyectodeRealDecretode

la décadade los sesenta.Éstaeslaprimeravezque en unadisposiciónlegal de la Real

Botica se aludea los temascientíficos. En los demásartículos nos habla de las

funcionesde cadauno de los profesores.

El primer Farmacéuticotenía como atribucioneslas propias de un Jefe de

Facultad:

- Ejecutar las órdenes del Mayordomo Mayor y transmitirlas a quien

corresponda,así como exponerlesugerenciasy elaborarinformes a la superioridad

asesoradoporel restodel personalfacultativo.Con el cambiode dinastíaobservamos

en estepunto un cambioen las etiquetasya que, durantelos reinadosanteriores,el

BoticarioMayor sedirigíasiempreal Sumillerde Corpsy no al MayordomoMayor.

- Firmarlas cuentasde gastos,intervenidasporel Segundo.

- Inspeccionarlas Farmaciasdelos RealesSitios.

- Distribuir los serviciosensudepartamento.

Comoatribucionesespecialesdel segundoFarmacéuticonosencontramos;

- Intervenciónde los asuntoseconómicosde laRealOficinade Farmacia.

- Conservacióndel Archivo y la Biblioteca.
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- Llevar un formulario dondese anotaranuna serie de procedimientospara

homogeneizarla produccióndela Oficina.

Las del terceroconsistíanen:

- Supervisarlas cuentasde los RealesSitios.

- Seguimientode los suministroscon el fin de quenuncafaltaranada.

- Instruira los Ayudantes.

- Controlar el depósito de quinas, debido a su importancia científica y

económica.Es laprimeravezque un reglamentoo proyectode reglamentocontempla

unacompetenciaespecialacercadel almacénde quinasde la RealBotica. Estose debe

a queTomésiempreestuvomaravilladoporel depósitode quinas y siempre le prestó

unaatenciónespecial.

En el capítulo tercero se habladel sistemautilizado para el suministro de

medicamentosa los RealesSitios. El modo en que se establecíaera parecido al

utilizado en los RealesSitios con pocosempleadosduranteel reinadode Isabel II.

Proponía que se concertara con determinadasfarmacias allí establecidasla

dispensaciónde los medicamentos a cambio de abonarles las recetas. Los

Farmacéuticosdel Real Patrimonio tendrían preferenciapara accedera plazasde

Farmacéuticosde Cámara.

El capítulo cuarto se ocupa de los Ayudantes. Estos tenian similares

atribucionesy requisitosque los Practicantesdel Reglamentode 1872. Se necesitaba

paraaccedera unade estasplazasposeerel título debachilleren Filosofiay aprobada

algunaasignaturade la carrerade Farmacia.Sucometidoeraayudaren lo que se les

ordenarerelativo a la preparaciónde medicamentosy realizartrabajosde escribiente.

Surégimenalternabadíade guardiacon díade descansocon el fin de recuperarsey su

sueldoseñade 1.500pesetas.En casode quecualquierade ellosobtuvieseel título de
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licenciado o doctor en Farmaciatendríala mismapreferenciaque los Farmacéuticos

del RealPatrimonioparaaccederaplazasde FarmacéuticosdeCámara.

El capituloquintonoshabladelpersonalsubalternoqueconstabade tresmozos

y un porteroconidénticossueldosde 1.250pesetas.Susfuncionesserianlas mecánicas

quesiempreseles encomendaron.Estaclasede personalteníapreferenciaa lahorade

cubriruna plazade Ayudanteen casode poseerlos requisitosexigidosparaaccedera

dichaclase.

En el titulo segundosenoshabladel suministrodemedicamentosdividido en

tres capítulossegúnseael suministro a las RealesPersonas,a los agraciadoscon los

emolumentoso a los animalesde la RealPertenencia.La novedadmasimportantedel

primer capítulo es la formaciónde un botiquín en las RealesHabitacionescon dos

llaves,unade las cualessecustodiaríaen la RealOficina de Farmacia,con el fin de

reponerperiódicamentelos medicamentos.

En el capítulorelativo a los empleadosobservamosquelas recetasvaloradasno

se remitena MayordomíaMayor,sino quequedancustodiadasen la Oficinacon el fin

de respetarel secretoprofesional.En lo relativoal suministroa las RealesCaballerizas

no encontramosnovedadesdignasdereseñarse.

El título terceroseocupade la gestióneconómica,dividido en trescapítulosen

los que seabordanlos presupuestos,cuentase inventarios.Comonovedadesreseñarla

importanciaque sedaa la existenciade quinas,paralas que sefonnaríaun libro de

salidas;y la confecciónde dosinventarios,uno a modode fichasparasabersiemprela

localizaciónde cualquierproductoy otro propiamentedicho en el que se llevaranlas

cuentasde los enseresy productos.
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Como hemospodido observarestereglamentosepuedeconsiderarcomo el

inésnovedosode los querigieronlaRealOficinadeFarmacia.De todasformas,nunca

llegó a seraprobadodebidoa que en el momentode supresentaciónal Mayordomo

Mayorla Monarquíade Saboyateníaen Españasusdíascontados.El ti defebrerodel

añosiguienteseproclaméla República.

5.2.4Serviciosprestadosporla RealOficina deFarmacia.

Los serviciosprestadospor la RealOficinade Farmaciaduranteel reinadode

Amadeode Saboya,sepuedendividir porun ladoenla asistenciafarmacéutica,tantoa

las RealesPersonas,a los agraciadoscon la regalíade médicoy botica,a los animales

de la Real Pertenencia,la asistenciabenéfica,y la asistenciadurantelas jornadasy

viajesde SS.MM. y AA., y, por otro lado los serviciosde asesoríacomo la realización

de análisisy la elaboraciónde informestécnicossobrealgún temarelacionadocon la

Químicao la Farmacia.

5.2.4.1Asistenciafarmacéutica.

Lamasgenuinafunciónde la RealOficina de Farmaciaentodaslas épocasfUe

la asistencia farmacéutica a las Reales Personase individuos de las Reales

Servidumbresque gozarande los emolumentosde médico y botica. Amadeo1, tras

crearla FacultadMédico-Farmacéuticade laRealCasael 8 de febrerode 1871, decreté

enel mismomesquelaasistenciamédico-farmacéuticasedaobligatoriay gratuitapara

los empleadosde la Real Casaque habitaranen Palacio o Caballerizas;así como

asistenciagratuita,aunqueno obligatoria, paraaquellosempleadosquegozasende un

sueldoinferior a las 1.500 pesetasanuales,aunqueno vivieranenesasdependencias61.

61 AROS. Carp. b-3-15. Material ¡869-1874.MayordomoMayora primer Farmacéutico.Madrid 19

defebrerode 1871.
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En octubreseampliéla graciaa todoslos empleadosdel RealServicio queno fuesen

nombradosporRealDecreto62

Desdeel primerode mayo,se obligabaa la RealOficmade Farmaciaa llevar

unosestadosdiariosconlas recetasdespachadasquedeberíaremitira la Presidenciade

la Facultadjunto con las recetasde los agraciadoscomo se disponíaenel artículo 15

deltítulo primerode la secciónterceradel Reglamentode la Facultad63.BaltasarTomé

no eramuypartidariode enviarlas recetasde los empleadosaningúnsitio porque,asu

juicio, vulnerabael secreto profesional, como expresó en su informe contra el

Reglamentode la Facultad”.No sabemossi porestareticenciao por excesode trabajo

no sepresentaronlos estadosdel mesde mayo dandoorigen a un pequefioincidente

con el Presidentede la Facultad65.

El servicio farmacéuticoenel mesde junio de 1871 paralas RealesPersonas

sufría algunosretrasos,y así lo hizo notarla Reinaal Presidentede la Facultadque

recordabaque el Reglamentoprescribíaque deberíaescribirseen la etiquetadel

medicamentolahorade recepciónde la recetay la de suentregaen laCámara”.

62 A.O.P. Amadeo.C’ 34/92.Director Económicodela Real Casaa Primer Farmacéutico.Madrid ¡7

de octubrede 1871.

63 A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874. Presidentede la Facultad a Primer Farmacéutico.

Madrid28 deabril de 1871.

A.R.O.F.Carp. b-4-25. Reglamentosde RealesServicios Informe presentadopor BaltasarTomé
sobreel Reglamentode 1872.

65 A.R.O.F, Carp. b-3-15. Material 1869-1874. Primer Farmacéuticoa Presidentede la Facultad.

Madrid 9 de junio de ¡872. II dejuniode 1872 y Presidentede¡a Facultada PrimerFannacéuticoII de
junio dc 1872.

66 A.R.O.F. Carp. b-3-¡5. Material 1869-1874. Presidentede la Facultada primer Fannacéutico.

Madrid l6dejuniode1871.
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Otrode los serviciosfarmacéuticosde la RealOficinaduranteestereinadoera

el surtido de botiquines, como el del asilo de la Casa del Príncipe67,el de las

Caballerizas68,varios botiquinesde urgenciaen la Real Cámara~tel botiquín para

partos70,y el de la Casade Campo.Deésteúltimo sepreguntabatambiénsuopinión

sobrecrearunaplazade Practicanteparael mismo,a lo queTomécontestóqueno era

necesariopuestoque pasabavisita a los obrerosdiariamenteun Facultativo de Real

Familia,y paraS.M. el Reyun Practicanteno tendríalos estudiossuficientes71.

Duranteesteperiodo la Real Oficina de Farmaciaprestótambiénasistenciaa

ciertas instituciones benéficas que estabanacogidasal patronazgoReal como el

Instituto Oftálmico72 o Asilo de nulos de lavanderas73. Recordemos que

tradicionalmentela Real Botica habíaatendidoa conventosy a otras instituciones

acogidasala CaridadReal.

Otro de los serviciosfarmacéuticosde la Real Oficina de Farmaciaera la

custodiadel almacénde quinasque se conservabanen los sótanosselladas.Duranteel

siglo XVIII y los primerosañosdel XIX la RealBotica habíagestionadoel monopolio

67 A.R.O.F.Cap.b-3->5. Material 1869-1874. MayordomoMayora PrimerFarmacéutico.Madrid 29

defebrerode 1872.

~ A.G.P. Amadeo.ca34/78. Directorde las RealesCaballerizasa primer Farmacéutico.Madrid 9 de
junio de 1871.

~ A.R.O.F.Carp. b-3-15. Material 1869-1874. MayordomoMayor a Primer Farmacéutico.Madrid 2
dediciembrede ¡872.

~ A.R.O.F. Carp.b-3-15. Material 1869-1874 MayordomoMayor a PrimerFarmacéutico.Madrid 29
deenerode 1873.

7t A.R.O.F.Carp.b-4-19. Personal,1860-1874.PrimerFamiacéuticoa MayordomoMayor. Madrid 7

defebrerodc 1873.

“ A.R.O.F.Cap.b-4-19. Personal, 1860-1874.BaltasarTomé a Mayordomo Mayor. Madrid 30 de
noviembrede >872.

~ A.R.O.F.Carp.b-4-25.ReglamentodeAsilo de niñosdelavanderas.
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de laquinaqueproveníadelas coloniasde Ultramar.Con la pérdidadel Virreinato del

Perú,cesó el envio de estadrogaa la real Botica, pero era tanta la que habíasido

almacenadaen ellaqueen 1872quedabantodavíaexistenciasmásquesuficientespara

atendera los acogidosbajo la asistenciade la RealBotica. Por eso,el primero de

diciembrede 1872, sesolicitó permisopararomperlos sellosdebidoa un incremento

enel consumode quinas74.Se contestópositivamentesiemprequesellevan un libro e

inventariode las mismasparacontrolar suconsumo25.En el proyectode reglamentode

1872yase contemplabala posibilidadde queel tercerFarmacéuticofuerael encargado

de llevar las cuentasdelasalidadequinasdelalmacén76.

5.2.4.2 Asistenciaenjornadasy viajes.

La asistenciafarmacéuticadurantelos viajesy jornadasde SS.MM.y AA. se

realizaba,en todaslas épocasde la vida de la RealOficina de Farmacia,acompañando

al séquitode S.M. un Farmacéuticode Cámara.El único desplazamientode Reales

Personasque nos constaduranteel reinadode Amadeode Saboyafue unajornadaen

SanIldefonsoen veranode 1871.En dichaestanciaSSMM. fueronacompañadaspor

un Farmacéuticode Real Casa,junto con un Médico de Cámara,un Mayordomode

Semanay unCurade laRealCapilla77.

~ A.R.O.F.Carp. b-3- >5. Material /869-1874.PrimerFarmacéuticoa MayordomoMayor. Madrid ¡
dediciembrede 1872.

A.R.O.E. Carp. b-3-15. Material 1869-1874 MayordomoMayora Primer Fannacéutico.Madrid 7
de diciembrede 1872.

76A.R.O.F.Carp.b-4-25. Proyectode Reglamentode 1872.

‘~ A.R.O.F.Caw. b-4-19. Personal, 1860-1874MayordomoMayor a Primer Famiacéutico.Madrid
23dejuniode>87>
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5.2.43.Análisis realizadospor la RealOficinadeFarmacia.

Otro de los serviciosque tradicionalmenteprestabaa laCoronalaRealOficina

de Farmaciafue la realizaciónde análisis fisicos, químicosy bacteriológicos.Durante

el reinadodeAmadeo1 nosconstandosanálisisde distintanaturaleza.

El primero de ellos se realizó en junio de 1871 y consistíaen el análisis

químico de tres barrasde estañodel que se utilizabapararecubrir el menajede las

cocinasde Palacio78.Estetipo de análisis se realizaron,como ya hemosindicado,

profUsamenteduranteel reinadode IsabelII (apéndice13).

El segundode ellos consisteen el análisis de un específicoanticatarralque

mandabadesdeItalia D. 13. Scotto que pretendía,además,serproveedorde la Real

Casa.En la respuestade Tomésevienea decirque el especificosecomponíade una

pequeñadosis de acónito, acompañadade un principio gomoso y una cantidadde

azúcar incristalizablepresuntamenteextraída del jugo del algarroboo el azufaifo.

Sobrela pretensiónde serproveedorde la Real Casa,Toméexplicabaque, en esa

materia,sólopodiansuministrarmedicamentosaS.M. los Farmacéuticosde Cámara79.

5.2.4.4.Otrosserviciosprestados.

Dentro de este apanadoincluimos todos aquellos informes facultativos

emitidos por los Farmacéuticosde Cámararealizadosa instanciadel Mayordomo

Mayor.Comoejemplode ello, tenemosla solicitudde la MayordomíaMayoral primer

~ A.R.O.F. Carp. b-3-23. Análisis hasta 1874. Director Económico de Real Casa a Primer

Farmacéutico.Madrid 29 dejunio de 1871.

~ A.R.O.F.Carp. b-3-23. Análisishasw 1874. Solicitud del análisispor partedcl MayordomoMayor
a los Farmacéuticosde la Real Casa.Madrid 20 de octubrede 1871 y respuestade BaltasarTomé a
MayordomoMayor sff.
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Farmacéuticode un ejemplarde laTarifaFarmacéuticavigente80,o el informesobrela

solicitud de D. Ramón María Hita de ser nombrado Farmacéuticode Cámara

honorario.Estefarmacéuticode La Habanaasegurabaquehabíainventadounospolvos

parahacerquela lechede vacaseparecieraala humana,81.

5.2.5Situacióneconómica.

La situacióneconómicade la RealOficinade Farmaciaduranteel reinadode

Amadeode Saboya,pesea no ser tanflorecientecomo durantecl reinadode Isabel II,

niejoróbastantecon respectoa laépocadel GobiernoProvisional.De todasformas,la

política de ventasde bienesquepertenecíanalaCoronaprogresóhastacristalizarenla

venta y traslado de la Real Oficina de Farmaciaque ocurrirá durante la Primera

República.

5.2.5.1Comprasefectuadaspor la RealOficinadeFarmacia.

Segúnlos pedidosde materialesquesehanconservadopodemosdeducirquela

compradecombustibles,materialde papeleríay algunosutensiliossehacíaatravésdel

Jefe Económico de la Real Casay no se comprabandirectamentecomo se había

realizadodurantreel reinadoanterior.Recordemosque duranteel reinadode Isabel II

estas compras,siempre que supusieranuna pequeñacantidadde dinero, se hacían

directamentedesdela RealBotica y sereflejabanen las cuentasmensualesy, sólo si se

considerabanun gastoextraordinario,sesolicitabaun permisoespeciala Mayordomía

Mayor. Durante este periodo todo tipo de compras,de las antesreseñadas,serán

80 A.R.O.F.Carp.b-3-15.Material 1869-1874.Mayordomo Mayor a PrimerFannacéntico.Madrid 26

demarzode ¡872.

A.R.O.F. Car¡~. b-4-19. Personal,1860-1874.Instanciade O. RamónM~ Hita. Madrid 5 de febrero

de 1873.
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supervisadaspor el Jefe Económico.Tampoco observamosque duranteel breve

reinadode Amadeoserealizarancomprasextraordinarias.

Suponemosquelos pedidosde combustiblesse realizabanmensualmente.Así

enabrilde 1871 tenemosun pedidode carbón(60 @)y lelia (30 @) correspondientesa

los atrasosde febrero y mano. A principio del año de 1872 se pide también una

cantidadde leña(200@)y de carbón(50@Xiunto con un pedidode papeIería~

Los pedidosdepapeleríaseremitíanigualmenteal JefeEconómicode la Real

Casa.Enellossepedía,apartede papel,plumasy tinta, lacre, sellosde mano,libros de

asiento,papeltimbrado,sobres,falsillas y fósforos.De estospedidosseconservantres,

el de 6 de abril de 1871,el de 6 deenerode 1872, juntocon uno de combustibles;y el
83de24 de diciembre

Como otras compraspodemoscitar una lista de utensilios,jabóny papel de

mayo de 1871;uniformesparalos mozosen abril del año siguiente;doscamasparalas

habitacionesde un Farmacéuticoy un Practicante;y etiquetaspara rotular los

medicamentos,doradasparalos medicamentosde lasRealesPersonasy negrasparalos

de laRealServidumbre,en octubreM.

82 A.R.O.F. Carp. b-3-l5, Material 1869-1874 Primer Farmacéuticoa Jefe Económicode la Real

Casa.Madrid 4 de abril de 1871 y Primer FarmacéuticoaJefeEconómicodela Real Casa.Madrid 6 de
enerode 1872.

~ A.R.O.P. Carp. b-3-15. Material 1869-1874.Primer Fannacéuticoa Jefe Económicode la Real
Casa.Madrid 6 de abril de ¡871,Primer Farmacéuticoa JefeEconómicode la Real Casa.Madrid 6 de
enerode 1872 y Primer Farmacéuticoa Jefe Económicode la Real Casa.Madrid 24 de diciembrede
1872.

~ A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874.Primer Farmacéuticoa Jefe Económicode la Real
Casa.Madrid 28 de mayode 1871,Primer Farmacéuticoa JefeEconómicode ¡a Real Casa.Madrid 23
deabril de 1872,PrimerFarmacéuticoaJefeEconómicode la RealCasa.Madrid 8 de octubrede 1871 y
JosédePontesa Director Económicodela RealCasa.Madrid ¡3 deoctubrede 1872.
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Las plantasmedicinalesquesecultivabanen los RealesSitios, como en otras

épocas,se solían comprardirectamentea ellos, así San Ildefonsoproveíala flor de

tilo85 yel Escorialvioletas86.

5.2.5.2.Obrasrealizadasen la Oficina.

Enesteperiodo,y por la provisionalidadde la ubicaciónde la RealOficinade

Farmacia,no nosencontramoscon la realizaciónde grandesobrasque suponganuna

verdaderainnovaciónen las instalaciones,sinocon obrasde conservacióndel edificio y

de carácterhigiénico.

Así, con respectoal jardínqueestabacedidoa la BibliotecaNacional,Baltasar

Tomésequejóenmarzode 1871 al MayordomoMayorde quelas obraspeijudicaban

laslucesde la Oficina. Esto llevó a paralizarlas obras,aunqueajuicio del Arquitecto

Mayorno peijudicabanennadaala Oficina87.

Como obrasde conservaciónnos encontramoscon la reparaciónde varios

defectosdel mobiliario en septiembrede 1871 y el tapado de unas goteras en
88diciembre

Las obrasrealizadasde caráctersanitariofueronel esteradode la farmaciaenel

mesde mayo, puestoque dichaoperaciónno sehabíarealizadodesde1868 y la gran

85 A.G.P. Amadeo.ca34/44.Administradoreconómicode Real Casaa AdministradordeS. Ildefonso.

Madrid 18 deagostode 1871.

86 A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874. BaltasarTomé a Mayordomo Mayor. Madrid 5 de

marzode 1872.

~‘ A.O.P. Administrativa.Leg. 429. BaltasarToméa MayordomoMayor. Madrid 31 de marzode 1871
y respuestadel ArquitectoMayora MayordomoMayor. Madrid 19 demarzode 1871.

A.R.O.F. Carp.b-3-15. Material 1869-1874.Primerf’annacéuticoa MayordomoMayor. Madrid20

deseptiembrede 1871 y Primerfarmacéuticoa MayordomoMayor. Madrid 4 dediciembrede 1871

249



La RealBoticaenel siglo XIX

acumulaciónde polvo podíapeijudicarseriamentea los medicamentos.Las esteras

fúeron cambiadasen noviembrede 1871 y a principios de 1873, tras la rotura del
89conductode aguassuciasde laOficina

En octubrede 1871serealizalaúnicaobraquepodemosconsiderarquereporta

algunamejoríaal edificio ya que seinstalaunachimeneaen el lugarde otraquehabía
90sido enajenada

Otrodato de interésrelativoa las obras,fue queen marzode 1872el Director

generaldel Patrimoniopreguntóa Tomési teníaalgo de hierro foijado procedentede

obrasparaprocedera suventa,a lo quecontestóToméque sí,peroqueno sevendiera

por si podíaresultarútil91.

5.2.5.3.Consideracionesrelativasalascuentas.

De los presupuestoselaboradosenestaépocasólo seconservael presentado

para el año 1872. En él advenimosque no existenpartidaspara combustiblesni

papeleríaque, como ya hemosindicado,sesolicitabana parteal DirectorEconómico

de la RealCasa,y, por lo tanto,no se disponíade datosal respecto.El montantetotal

del presupuestofue de 4.500 pesetasde las que 2.500 fueron paramedicamentosy

~ A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874 Primer Farmacéuticoa Jefe Económicode la Real
Casa.Madrid 1 de mayo de 1871,Primer Farmacéuticoa JefeEconómicode laReal Casa.MadrId 1 de
mayodc 1871.Madrid 3 de noviembrede 1871 y PrimerfannacéuticoaMayordomo Mayor. Madrid 25
deenerode 1873.

~ A.O.P. Amadeo.C~ 32/91. Primer Farmacéuticoa Jefe económicode Real Gasa. Madrid 27 de
octubrede 1871.

~“ A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874.MayordomoMayor a BaltasarTomé. Madrid 16 de
marzode1872y respuestadel PrimerFarmacéuticoaMayordomoMayor. Madrid 18 demarzodc 1872.
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excipientes,1.500parautillaje y 500paragastosmenorese imprevistos92.Recordemos

que el último presupuestopresentadoduranteel reinado de Isabel II ascendíaa

4.472’100escudoslo que equivalíaa 11.180,25pts. cantidadque, aunqueen ella se

incluyeran las partidasde combustiblesy papelería,era bastantesuperior a la

presupuestadapara1872.

De las cuentas presentadas en 1871 se conservan todas menos las

correspondientesal mesde enero93.En ellasel gastoascendióa 3.616’54pts. Del año

siguienteseconservantodaslas notas mensualesy comprobamosque el gastode la

RealBoticaasciendealgo,hasta6.028’97pts.,cifrasbastanteinferioresa las habituales

en el reinadoanterior.Como anécdotacitar que en los dosúltimos mesesdel reinado

de Amadeo(eneroy febrerode 1873)scgastaron1 .029’96 pts. Deestegasto,casitodo

se empleabaen la compra de medicamentossimples y productospara elaborar

excipientes.El suministradorprincipal de drogasde la RealBotica continuabasiendo

el mismoqueduranteel reinadode IsabelII: el drogueroCarlosUlzurrun.

5.2.6.Procesodedesamortizacióny ventadel edificio ocupado por la Real

Oficina de Farmacia.

La Real Botica habíasido trasladada en 1835 desdeel edificio alquilado que

ocupabaen la callede Leganitoshastaotro propiedadde la coronasituadoen la plaza

de Oriente.Con la construcciónde otros edificios frente a éste,quedó aisladode la

plaza creándosela calle de la Biblioteca, llamadaasí por encontrarseen ella la

BibliotecaReal,hoy llamadacalle de Arrieta.Trasla caídade IsabelII, comoyahemos

comentado,la administracióndel Patrimonio que fUe de la Corona estabamuy

92 A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874.PrimerFarmacéuticoa Mayordomo Mayor. Madrid 5
dediciembrede 1871.

92
Las cuentasde los añosdel reinadodeAmadeo 1 seconservanen A.R.O.F.carp.b-2-16. Cuentas

1868/1874.
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interesadaen la desamortizacióndel edificio. Esta desamortizaciónhemos de

encuadrarlaen un procesogeneralde enajenaciónde bienesde la Coronainiciado tras

la RevoluciónGloriosa94.Duranteel reinadode Amadeo1, la RealBoticagozóde una

treguaen el procesode ventadel edificio, aunqueel procesono se suspendió,sí al

menosseralentizó.

En julio de 1871 dos arquitectosde Haciendadependientesde la Comisión

provincial de ventas, D. Isidoro Lorena y D. Casimiro Montalvo, visitaron las

instalacionesde la RealOficinade Farmaciacon objeto de venderla.BaltasarTomé

escribióalDirectorGeneraldel Patrimoniosobreel particular95,y ésteselo comunicó

al DirectorGeneralde Propiedadesy DerechosdelEstado96.Tomévolvió a solicitaren

agostoal Director Generaldel Patrimonioque se hiciera la excepciónde la ventadel

edificio, porque,si sehabíapensadotrasladarla Oficinaa Palacio,podíaserpeligroso

porlos riesgosde incendio,emanaciónde gasesy explosiones97.

La posturaindecisade la Dirección Generalde Propiedadessobrela ventadel

edificio lo llevé aunasituaciónde abandono.Comono sesabíasudestinofuturo,no se

realizabanlas obras necesariasde conservación.La vecindad con el jardín de la

Biblioteca, queanteshabíapertenecidoa la RealBotica,eraotrafrentede insalubridad

ya que, la destrucciónde los vegetalesocurridatras la devolucióndel jardín, lo había

~ “El 18 de Diciembre de 1869 se dicté una ley revirtiendoen pleno dominio al Estadotodoslos
bienesy derechosdel Patrimonio (...), formandootro máspequeñopara el usoy servicio del rey, y
ordenandola enajenaciónde todos los bienesno incluidos en él.” EnciclopediaUniversal Ilustrada
EuropeoAmericana.(¡920>.Tomo42. Madrid. EspasaCalpe.p. 857.

~‘ A.G.P. Administrativa.Leg. 429, Primer Eannacéuticoa DirectorGeneralde Patrimonio.Madrid 27
dejuliode1871.

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Director General del Patrimonio a Director General de
Propiedadesy Derechosdel Estado.Madrid 1 deagostode 1871.

~ A.RO.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874. Primer Farmacéutico a Director General de
Patrimonio.Madrid 10 dc agostode ¡871.
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convertidoen un foco deinmundicia98.La DirecciónGeneraldel Patrimoniocontestó

quesesuspenderíala enajenaciónhastaquese finalizarala entregade susbienesal Rey

y manifestóla importanciade solicitar al Gobiernoquesehiciesela excepcióncon la

finca y se le devolvierael jardin~. Con lo que dichaventa se suspendiósine rile

duranteel reinadode Amadeo,aunqueno definitivamente, ya que la desamortización

seconsumaráen laetaparepublicana.

5.3 La Oficina de Farmaciaque fue de la Corona durantela Primera

República.

A fines de 1872 el Rey, que había perdido la fidelidad del ejército, se

encontrabasoloantedosguerrasciviles quesedesarrollabanunaen la Península:la III

GuerraCarlista, y otra en Ultramar: la insurreccióncubana;sumadasa los intentos

federalistaso cantonalesdelas provincias.

Durante 1 871 la gran mayoría de los militares fue leal a la nueva monarquía

democráticadeAmadeode Saboya.El ejércitoeravital parael régimena causade la rebelión

cubana,que comenzóen 1868, y del alzamientocarlista iniciado un alio mas tarde (...). En

contrade los deseosdel moderadoAmadeodeSaboya,el Gobiernoentróenserio conflicto con

el armade Artillería en 1872. (.4> Cuando300 oficialesde Artillería dimitieron en señalde

protesta, las Cortes, dominadas por los radicales, elaboraronun plan para reorganizar

enteramenteestearma’t

La “cuestión de los artilleros” fue el desencadenantede la abdicaciónde

Amadeo1, pero,comohemospodidover, las raícesdelproblemaeranmasprofundas.

A.G.P. Administrativa. Leg. 429, MayordomoMayor a DirectorGeneralde Patrimonio.Madrid 18
de abril de 1872.

A.G.P. Administrativa.Leg. 429.Director Generaldel Patrimonioa Mayordomo Mayor. Madrid 22
de abril de 1872.

~ Payne, Stanley G.(1986): Op. cii. p. 45.
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Después de las experienciasvividas, Amadeodeseaba dejarLa maraflaenquese vela

atapado.Y quienesteníansuficientevista, sabíandesdefmes de 1872, que el antiguo duque

esperabala ocasiónparamarcharcon dignidad.(...) La “cuestióndelos artilleros” fhesolamente

un pretextofácil paraabdicar.(...) De nadasirvieron los esfuerzosde RuizZorrilla (Presidente

del Consejode Ministros). Erafebrerode 1873 y La República,en umbral,se presentabacomo

un ensayoposible’01.

Amadeo,firme en su abdicación,el gobiernoRuizZorrilla desconcertadoy queriendo

retrasarlo inevitable,los diputadosnerviososdentrodel Congresoy el puebloenardecidoen las

calles.Era la tardedel lO defebrerode 1873 y ¡os telegramasde provinciasacusabananáloga

efervescenciaentodoel pais’02.

Al díasiguiente,11 de febrero,abdicabaAmadeoy las Cortespor258 votosa

favor frentea 32 proclamabanla República.

Los efectosde la proclamaciónde la Repúblicano tardaronen sentirseen la

RealOficina de Farmacia.Anecdóticamente,podemoscitar que volvió a perdersu

nombrey pasóa llamarsede nuevo Oficina de Farmaciaquefuede la Corona. En lo

concernientea su funcionamiento, dejó de dependerde la Mayordomía Mayor ele

Amadeoy, a partir de la proclamaciónde la República,todaslas comunicacionesse

tramitarona travésde la DirecciónGeneraldel Patrimonioque fue de la Corona,más

tarde denominadaDirección General de Patrimonio que se le reservó al Último

Monarca.Otroscambiosrelativosal personal,económicos,de serviciosprestadosy por

último de ubicaciónseprodujerondurante¡a 1 Repúblicaquepasaremosa analizar.

‘~‘ Tomás Villarroya, J. (1996): La era Isabelina y el sexenio democrático (1834-1874). En
MenéndezPidal,R. (fundador):Historiade EspañaMadrid. TomoXXXIV. 4~ edición.

‘~‘ Tufión de Lara,M. (1979).:LaEspañadelS.XLY.9~ edición.Harcelona.Tomo2. p. II.
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53.1. Personaldela Oficina.

Al poco tiempo de la proclamaciónde la República,el primero de abril de

1873, se nombróprimer Farmacéuticoa BaltasarTomé, segundoa Joséde Pontes,

Practicantesa TomásPinilla y AlejandroMartínez,mozosa JoséHernándezy Simón

Pascualy PorteroaPedroMoya.Los tressubalternosteníanun sueldode 1.000pesetas

anuales,los Practicantes,el mismoque disfrutaban,y Joséde Pontes3.000, ignoramos

el sueldode Tomé;el restodelpersonalseconsiderabacesado103.

El primerode septiembrela DirecciónGeneraldel Patrimonio decidiódaruna

nuevaorganizacióna la Oficina de Farmaciay, por lo tanto, se cesabaa todo el

personalde la misma y sedebíahacerentregade la Oficina al nuevo Conservador,

nombradoel 24 de agosto:D. Joséde Pontesy Rosales,que hastaentonceshabía

desempefiadoel cargode segundoFarmacéutico’t La entregano sólo no se llevó a

cabo,sino que dio lugara un incidenteen el cursodel mismo D. Joséde Pontesfue

maltratadoverbal y fisicamente por el personal de la Farmacia. El ex-Practicante

Pinilla y el propio Toméle acusaronde ser el causantede las cesantíase incluso fue

amenazadocon armablancapor el ex-primerFarmacéutico,llegando el ex-Portero,

PedroMoya, a agredirleconunabofetada.A las investigacionesde los hechosno se

presentaronni Pínulani Moya, y Alejandro Martínez y Simón Pascualestabande

acuerdocon la declaraciónde Pontes,y el MozoJoséM~ Hernándezdeclaróno haber

visto naday dimitió de su nuevo cargo de Portero para no recibir las órdenesde

Pontes’05.

¡03 A.R.O.F.Carp.b-4-19. DirecciónGeneraldel Patrimonioa PrimerFarmacéutico.Madrid [de abril
de 1873e informe fechadoel 22 deabril de 1873.

104 A.G.P. Administrativa. Leg. 429. DirecciÓn General del Patrimonio al Primer Farmacéutico.

Madrid ¡ deseptiembrede 1873.

lOS A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Nota de la Dirección Generaldel Patrimonio informandode la
pérdida.Madrid 9 deseptiembrede 1873.
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Tras estosincidentesse procedióa la entregade la Oficina de Farmaciaa su

nuevoConservadorbajoinventario,el cualestabaenregla,salvoporla desapariciónde

tres piezas de plata que, según declaracionesde Tomé, habían desaparecido

involuntariamente.Se solicitó un informe que aclararala pérdiday Toméafirmó que

no sesabiacuandoseprodujola desaparición,aunquehabíasido Pontesel quenotó su
106

extravio

A principiosde enerodelañosiguiente,1874,sevolvió anombrarConservador

de la OficinaaBaltasarTomé,al quePontesle hizo entregade la mismaotravezbajo

inventario’07y, al messiguiente,sedestituíaal entoncesPorteroJuanLeonorMartínez,

paravolveranombraral cesantePedroMoya García’08.

El 1 de junio sehabíapresentadoAntonio Laray Laraen la Oficinaparatomar

posesiónde supuestode Portero,pero, al darlenoticiade sus obligaciones,renunció

verbalmenteal puesto.Al no dar masseñales,Toménombróparael puestoa Antonio

Rodríguezquetomóposesiónel 17 dejunio109.

El 10 de junio fue nombradoAyudante del Conservadoral ex-Practicante

TomásPinilla’ ~. BaltasarTomécontinuóensucargode Conservadorde la Oficinade

106 A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Nota de la Dirección Generaldel Patrimonio. Madrid 22 de

septiembrede 1873.

107 A.R.O.F.Carp. b-3-l5. Material /869-1874,Acta de entregade la Farmacia.Madrid 16 de enero

de 1873.

~ A.R.O.F. Carp.b-4-19. Personal, 1860-1874.Acta deentregade la Farmacia.Madrid 16 de enero

de 1873 y nombramientode Moya en DirectorGeneraldel Patrimonio al Conservador.Madrid 9 de
febrero de 1874.

109 A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874. Conservadora Director Generaldel Patrimonio,

informandosobrela renunciade Lara. Madrid 1 de junio de 1874, Conservador a Director General del
Patrimoniocomunicandoel nombramientodeMoya. Madrid 13 de juniode >874y Tomadeposesiónen
DirectorGeneraldel Patrimonioa Conservador.Madrid 17 dejuniode 1874.

110 A.R.O.F. Carp. b-3-[5. Material 1869-1874. Director General del Patrimonio a Conservador.

Madrid 10 dejuniode 1874.
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Fannacíaquefue de la Coronahastaque en 1875, con la restauraciónde la Casade

Borbón, sereabrióla RealOficina de Farmaciacon el personalque habíaejercidoen

ellaantesde 1868.

5.3.2.Serviciosprestadospor la Oficina.

La Oficina de Farmaciadurantela 1 Repúblicaprestó básicamenteasistencia

fannacéutica,aunqueno alas PersonasRealeso susempicados,como erasuprincipal

cometido,sinoaotro tipode institucionestantobenéficascomooficiales.

Al principio del periodorepublicano,nos encontramosque la Oficina sigue

suministrandomedicamentosal Instituto Oftálmico, a los animalesde las Caballerizas

Nacionales”’ y a los empleados de la Casade Campo’12.Nosconstatambiénque se

entregaronmedicamentosenabril de 1874al Cuerpode SanidadMilitar parasocorrera
113los heridos que combatíancontra los carlistas , para lo que le fue concedidoun

auxiliar’ “~

Asimilables a este capitulo puedenser las peticioneshechaspor distintas

institucionesparaque seles donaraninstrumentos,medicamentosu otro tipo de cosas

quepudierahaberen la Oficina.Todasestassolicitudesfuerondenegadaspretestando

distintasexcusas,unade las mascuriosasfue la de la pretensiónde fundarun Museo

de Farmacia.Laprimerade ellasquenosconstafue de la farmaciadcl Hospitalde San

A.G.P.Administrativa.Leg. 429. Conservadora DirectorGeneraldel Patrimonio.Madrid 9 deabril
de 1874.

112 A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Director General del Patrimonio a Sección liquidadora del

Patrimonio.Madrid 3 de diciembrede 1874.

‘‘~ A.R.O.F. Carp. b-3-l5. Material 1869-1874.Director generaldel Patrimonio a Conservador.
Madrid JOdeabril de >873.

“‘ A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Conservadora Director Generaldel Patrimonio.Madrid 13 de
abril de 1874.
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Juande Dios a finales de agostode 1873. Dicha oficina se encontrabaen estado

lamentabley solicitabasele donanalgode lo queseconsideraninútil. Se les contestó

el 3 de octubreexponiendoqueno seles podríadarnadahastaqueno sedecidieraque
‘‘5hacerconel Patrimonioquesereservóparael último Monarca

Otrasinstitucionesque solicitaron enseresde la Oficina fueron las Facultades

de Farmacia,Medicinay Cienciasque,a travésde sus decanos,solicitabanutensilios,

apantosy medicamentospansusrespectivosmuseosy laboratorios”6-

La DirecciónGeneralde SanidadMilitar, pretextandoun presuntoabandonoen

los sótanosde Palaciode los objetosque habíanpertenecidoa la “ex-Real Botica”,

solicitó, tambiénque se le concedieranalgunospan rebajarasí el presupuestoque

estabanredactando. La contestacióndel Director General del Patrimonio fue

denegatoriayaque los enseresno se encontrabanalmacenadosen ningúnsótano,sino

que cumplíansu función paralas CaballerizasNacionalesy empleadosde la Casade

Campo.Considerabaque si algo podíacedersefuera el Conservadorde la Oficina el

encargadode decidir. En la contestaciónde Baltasar Tomé se dice que todo lo

pertenecientea la Oficinaera de utilidad, e incluso que con las cosasque no hacían

falta estabacreandoun museoy, por lo tanto, seríaperjudicialapresurarseenla cesión

de cualquier objeto o medicamento.La Dirección General sugirió a la Comisión

Liquidadoraque pidiera, sin embargo,una lista de todo lo que se pudiesecederal

Conservador’17

“~ A.G.P. Administrativa. Leg. 429. GobernadorCivil a Ministerio de Hacienda.Madrid 9 de
septiembrede 1873 y respuestadel Ministerio deHaciendaa GobernadorCivil. Madrid 3 de octubrede
1873.

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Universidadesa Ministro de Fomento.Madrid 17 de abril de

1874.

‘“A.G.P. Administrativa.Leg. 429. Solicitud del DirectorGeneraldeSanidadMilitar a Ministro dela
Guerra.Madrid 20 de noviembrede ¡874, respuestade la Dirección Generaldel Patrimonioa Sección
liquidadoradel Patrimonio. Madrid 3 de diciembrede 1874, contestacióndel Conservadora Director
Generaldel Patrimonio.Madrid 16 de diciembrede 1874 y resoluciónfinal del Director Generaldel
Patrimonioa Secciónliquidadoradel Patrimonio.Madrid28 dediciembrede 1874.
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5.3.3 Situación económica.

La situacióneconómicade laOficina de Farmaciaquefue dela Coronadurante

el periodode la 1 República,al perderla mayorpartede sus funcionesoriginales,que

eran el servicio farmacéuticoa las Reales Personase individuos de las Reales

Servidumbres,empeorórelativamentefrentea laetapaantenor.

Ya hemos aludido a la coyunturade que todo tipo de peticiones serían

centralizadaspor la DirecciónGeneraldel Patrimonioque fue de la Corona.Asi todo

tipo de efectos se solicitaban a la Dirección, tanto se tratase de sustancias

medicamentosas,como excipientes,utensilios, combustibleso material de limpiezay

conservacion.

Desdefebrerode 1873hastaseptiembrede 1873,enqueBaltasarTomédejóde

hacersecargo de la Oficina, segenerarondos deudas,una con D. Carlos Ulzurrun,

droguero y proveedorde sustanciasmedicinales,y otra con D. Pedro Villanueva,

abaceroy proveedorflmdamentalde sustanciasparaelaborarexcipientes,de 400 y

167,65 pesetasrespectivamenteEstascuentasno se abonaronhastajunio del año

siguiente. Los gastos ocasionadosen el periodo de Pontes se elevaron a 567,65

pesetas’1 La únicacuentapresentadaporToméen 1874 importa424 pesetasde las

cuales386 se abonarona Carlos Ulzurrun por la comprade drogasy el resto,38, a

Darío Valcárcelpor sustanciascon las queelaborarexcipientes’19.

La única obra a la que podemoshacerreferenciaduranteel breve periodo

republicanoocurrió mientrasBaltasarToméocupabael puestode Conservadorde la

lIS A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Conservadora Director Generaldel Patrimonio.Madrid 1 de

diciembrede 1873,Nota del Negociadode cuentas.Madrid 16 dejunio de 1874 y Notadel Negociado
de cuentas.Madrid 22 demayode 1874.

“~ EstacuentaseencuentraenA.R.O.F.Carp.b-2-16. Cuentasdesde1868 a 1874.
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Oficina de Farmacia.La obraconsistióen la instalaciónde alumbradode gasen los

nuevoslocalesque iba a ocuparla Oficina. La obra se solicitó el 22 de agosto,se

realizóel presupuesto,queascendíaa436,37pesetasy seaprobóel 2 de septiembre120.

5.3.4. Desamortizacióny trasladode laOficina deFarmacia.

El procesodedesamortizacióny ventadel edificio que ocupabala Oficina de

Fannaciacomenzó en los dos períodosanterioresdel Sexenio; pero los hechos

finalizarondurantela 1 República.

En el mesde julio de 1873, BaltasarTomérecibió unacomunicacióndondese

autorizabaa nueverepresentantesde la AsambleaNacionalqueformabanla Comisión

encargadade determinarel destinode los bienesque pertenecierona la Corona121.

Dicha Comisióndecidió un mes mas tardela entregade los libros de la Oficina a la

Bibliotecaquefue de laRealCasa122, a lo queseopusoToméargumentandoquedicha

Biblioteca eraunajoya científica dentro de la Farmacia,que debíaconservarseen su

ubicaciónoriginal y queles eraútil paralos serviciosquetodavíaprestaban123.

No sabemosexactamentecuando se decidió definitivamente la venta del

edÁficio; pero el 6 de noviembrenotificaba el Conservadorde la Oficina, José de

¡20 A.G.P. Administrativa.Leg. 429. PrimerArquitectoa Dirección Generaldel Patrimonio.Madrid 26

de agostode 1874 aprobacióndel gastode la Dirección Generaldel Patrimonio a Primer Arquitecto.
Madrid 2 deseptiembrede 1874.

¡2! A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874. Dirección General del Patrimonio a Primer

Farmacéutico.Madrid 24 dejuliode 1873.

¡22 A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874. Dirección General del Patrimonio a Primer

Farmacéutico.Madrid 16 de agostode [873.

¡23 A.R.O.F. Car. b-3-15. Material 1869-1874. Primer Farmacéuticoa Dirección General del

Patrimonio.Madrid agostode 1873.
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Pontes,al Director Generaldel Patrimonio que se habíaya anunciadola ventadel

edificio en públicasubastay porlo tantourgíael traslado124.

Cuando Baltasar Tomé volvió a hacersecargo de la Oficina, el Director

Generaldel Patrimoniomostró su desacuerdoal Ministro de Haciendaacercade la

ventadel edificio dondeseubicabala Oficina,ya quehabíasido excluidade las ventas

duranteel periodode Amadeoy, actualmenteprestabaservicioa las Caballerizas,a la

Casade Campoy aotrasposesiones.

El estadode la RealBotica en esemomentoeralamentable.Secitabaquepor

las disputasentrela Bibliotecay la escuelaBotánicaacercade suventay del destinode

lo que fue el jardín de plantasde la botica lo habíanconvenidoen una ruina y el

invernaderosehabíareducidoa “un criadero de aves”. La Dirección Generaltuvo
125problemastrasla subastaya queésta fue impugnaday seestudiabaanularla venta

Por estehecho,se hizo saberal Conservadorque no consintierahecho de dominio

algunosobreel inmueblehastaqueseaclarasenlos recursos126.

Entre tanto sebuscabaun local adecuadoparael trasladode la Oficina y no

habíanencontradoni Tomé,ni la DirecciónGeneralotro lugarmejor en Palacioqueel
127queocupabael Arquitecto , aunqueno sepodíantrasladarhastaencontraracomodoa

124 A.G.P.Administrativa. Leg. 429. DirectorGeneraldel Patrimonioa Ministro de Hacienda.Madrid

19 dediciembrede 1873.

125 A.R.O.E. Carp.b-3-15. Material 1869-1874Nota de la DirecciónGeneraldel Patrimonio.Madrid

1874.

526 A.R.O.F. Carp. b-3-l5. Material 1869-1874 Dirección Generaldel Patrimonio a Conservador.
Madrid2demarzode 1874.

27 A.R.O.F. Carp. b-3-15. Material 1869-1874 Conservadora Dirección Generaldel Patrimonio

Madrid 5 de mayo de 1874 y Dirección Generaldel Patrimonio a Conservador.Madrid 21 demayo de
1874.
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las quinasen un cuartodondesedeberíanhacerunaspeque5asobras’28.Como los

librossehabíancedidoala Bibliotecasesolicitóparael nuevoarreglode laOficinalos

librosqueseencontrabanen lo quefue laboticadel ex-RealSitio de 5. Ildefonso’29.

Todo estoralentizóel trasladode laOficina de Farmaciaa los nuevoslocalesy

produjoun considerableretrasoen sudesalojoy entregaal nuevopropietario,por lo
130quereclainóun alquilerporel retrasoqueello ocasionóensuentrega

Así concluyóla ventay final trasladode la Oficina de Farmaciaque fue de la

Coronadesdesus localesde la calle de la Biblioteca esquinacon la cuestade Santo

Domingo,en lacasallamada“La Tahona”,lugarque habíaocupadodesde1835 hasta

las habitacionesdel Arquitecto Mayor en el Palacio Real, lugar que hoy sigue

ocupando.Tradicionalmentela histoúogra±iade la Farmaciaha designadoestelocal

comolasantiguasRealesCaballerizasde Palacio.Nosotrosdiscrepamos,no sólo porla

documentaciónencontradarespectoal trasladodesdela callede la Bibliotecahastael

cuartodel Arquitecto, sino porqueel antiguo local de las RealesCaballerizassiguió

siendoutilizado entradoel siglo XX por los vehículosa motor y, actualmente,esun

aparcamientosituadoenla partebajadel Palacio’31.

128 A.G.P. Administrativa.Leg. 429. Conservadora Dirección Generaldel Patrimonio Madrid 20 de

junio de 1874.

‘~ A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Conservadora Dirección Generaldel PatrimonioMadrid 23 de
julio de 1874. Los libros que se pidieron fueron Jiménez, Manuel.: Farmacopea Razonada,la
FarmacopeaHispano, la FarmacopeaMatritense, y laFarmacopeaUniversal

130 A.R.O.F. Carp. b-3-l5. Material 1869-1874Manuel Martín a Dirección general del matrimonio.

Madrid. ¡874.

“‘ Folch ion, G.. Suñ~ Arbussá,J.M. y Valverde López, iL: Historia generalde la Farmacia: el
Medicamentoa travésdel tiempo. Pamplona.1986.edicionesSol, dice en supágina509 que un informe
de BaltasarTomé dice que la Real Botica “está instaladaperfectamenteen cuatro salones,antiguas
caballerizas”.Nosotros no hemos podido ver el informe al que hacenalusión en el libro y toda la
documentaciónapuntaa que el trasladose realizó a los cuartos del Arquitecto de Palacio,aunque
desconocemossi antesde serocupadospor el Arquitecto¡beo no partede las caballerizas.
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La Real Oficina de Farmacia durante la Restauración

(1875-1900).
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A principiosde 1874la situaciónde la Repúblicaeracaótica,por un ladola 111

GuerraCarlistaen el Norte y, porel otro, los levantamientoscantonales.A propósitode

ambasdijo D. Emilio Castelaren 1893:

(...) tratábasede dividir en mil porcionesnuestrapatria, semejantesa las que siguieron

a la calda de Califato de Córdoba.De las provinciasllegabanlas ideasmas extrañasy los

principios masdescabellados.(...) Y entoncesvimos lo que quisiéramoshaberolvidado:motines

diarios,asonadasgenerales,indisciplinasmilitares. (...) Lassiniestrashuestescarlistas,ganosasde

mayoresmales,próximasa consumarnuestraesclavitudy nuestradeshonray repartirentreel

absolutismoy la teocracialos miembrosdespedazadosde la infeliz España’.

El primerpasoparala destrucciónde la Repúblicafue el pronunciamientodel

GeneralPavíaenenerode 1874.

Las Cortes sereunieronla nochedel 2 de enero.Pavíapermaneciólevantadohasta

tardeen una cenaservidaen supropiacasay a la queasistióun selectogrupo de oficialesde su

confianza;esperabaconocerlos resultadosde las deliberacionesparlamentadas.Muy tarde,esa

mismanoche,las Cortesfederalistasderribaronel Gobierno.Tan pronto como la noticia llegó a

Pavia , dio orden de que la topa salieraa la calle. (...) La guardiacivil ocupó las Cortes sin

derramamientode sangre2.

Castelar,Emilio: en La EspañaModerna,junio1893.cit. por Payne,S. (1986):M¡litary andRolitie
¡tu theSpanishmodern.Traducidopor Salas,J. T. Madrid.PP. 49-50.

2 Payne.StanleyG. (1986): Op.cit.
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A labreveRepúblicafederalsiguió la igualmentebrevedictadurade Serranoy,

por fm, el 28 de diciembrede 1874, el GeneralMartínezCamposselevantó contra

Serranocon el fin de restaurarla dinastíaBorbónica

Los alfonsinospartidariosde la violenciacreyeronqueel momentohabíallegado.El

28 de diciembresalióde Segorbeel generalde brigadadon Luis Dabán,llevandodosbatallones

de infantería, varios escuadronesy algunas piezasde artillería. Reunióseen Saguntocon el

generalMartínezCampos,venido en secretodeMadrid, y a la mañanasiguiente,a la sombrade

un algan~obo,MartínezCampossea la tropaparaproclamarreydeEspañaaAlfonso X113.

La vueltade Alfonso XII, a principios de 1875, se iba a hacernotaren la Real

Oficina de Farmaciaquevolvía a tenerunarazónde ser, con la vuelta del nuevo rey.

No sólo volveríaaprestarasistenciafarmacéutica a las Reales Personas y asuservicio;

sino queseiba arestaurarcon el mismopersonalqueteniaduranteel reinadode Isabel

II. A pesarde esto la etapaanteriormarcóen la Real Botica una profundahuella, no

solamentepor su traslado,sino por suponerotra soluciónde continuidaden el siglo

que,comoyahemosvisto, suponíasiempreunapérdidade poderparaella.

6.1 Situaciónrelativaal personal de la Real Oficina de Farmacia.

El fin de siglo suponepara la Real Botica el momentomássosegadode todos los que

compusieronsuandaduraen la decimonovenacenturia4.

La afirmaciónanterioresla que mejorrefleja la estabilidaddel personalde la

Real Oficina de Fannaciaen este periodo. Ya el 24 de enerode 1875, nadamás

restaurarsela monarquíaborbónica,D. JoaquínBaqueroy Navarro, Boticario Mayor

TufléndeLara,M. (1976): .LaEspañadeIS.XIX. r edición.Tomo2. Barcelona.Laja. 1976.

“Alegre Pérez,M.E. y ValverdeRuiz E. (1999): “La Real Oficinade Farmacia:una real institución
enel fin del siglo XIX)” En PuertoSarmiento,F.J.,Alegre Pérez,M.E y ReyBueno, M. (coords.)189&
Sanidady CienciaenEspañay Latinoaméricaenelcambiodesiglo. Aranjuez.PP.221-37
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quehabíasidode laReinaIsabelII, tite comisionadoporla Intendenciade la RealCasa

y Patrimonioparahacersecargode la RealOficina de Farmacia.La entregala debería

realizarBaltasarTomébajoinventario5.

El 2 de febrerosenombrabaa GabrielSerrano,portero quehabíasido de la

farmaciabajoIsabelII, porteroprovisionalde laRealOficina de Farmacia6.Unosdías

después Joaquín Baquero solicitaba que se nombraran Ayudantes7. En marzo, Baquero

trasladabaal Mayordomo Mayor su proyectode plantilla quecoincidíabastanteconel

proyectode Facultadde Farmaciade RealCámara y Familia de la décadade 1860

(apéndice6.2)con pequeñasmodificaciones:

Reducíaa dos Farmacéuticosporcadaunade las clases(Cámaray Familia).

Los sueldosquedabanprácticamentecomo en dichoproyecto,unavezconvertidoslos

escudos en pesetas. Los Farmacéuticos de Cámaracobraban7.500 y 5.000 pesetas

anualesrespectivamente,y los de Familia 3.000 y 2.500. En estaplantilla el primer

Farmacéutico de RealFamilia, D. Joséde Pontesy Rosales,estabaasimiladocomo

supernumerario a la clase de Cámara. La plantilla se completabacon dos Mozos,

acreedoresde 1.250 pesetasanualescadauno, y un Portero con un sueldode 1.000

pesetas.

Las personasque ocupabanlos cargoseranlas mismasque en 1868. Así los

Farmacéuticosde Cámaraprimero y segundoeranD. JoaquínBaqueroy Navarroy 9.

Pedro Gil y Municio. La clasede Farmacéuticosde Familiaestabaconstituidapor9.

Joséde Pontesy Rosalesque,comoyahemosexpresadoestabaasimiladoalaclasede

A.G.P. Administrativa.Leg.429. IntendenciaGeneralde RealCasay Patrimonioa JoaquínRaquero.
Madrid 24 deenerode 1875.

6 A.R.O.F.caw. b-4-20. Personaldesde1875. MayordomíaMayor a Gabriel Serrano.Palacio2 de

febrerode 1875.

A.G.P.Administrativa. Leg. 429, JoaquínRaqueroa Intendenciade Real Casa.Madrid 5 de febrero
de 1875.
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Cámaracomo supernumerario,y D. JoséGarcíaRamos.Estaasimilacióna la clase

superiorde D. Joséde Pontesera lógica ya que, en 1868, poseíael Cargode tercer

Farmacéuticode RealCámaracon el mismo sueldode 4.000pesetas(1.600escudos)y,

cualquierdestinode Pontescomo Farmacéuticode Familia, le hubierasupuestono sólo

un desprestigio,sino unapérdida pecuniaria.Los dosMozoseranSinforianoAcevesy

Hernándezy JoséPlazay Diaz; y el PorteroGabrielSerranoy González8.

Unos mesesdespuésde completarla plantilla recibió el primer Farmacéutico

una recomendaciónde la Princesade Asturias en favor de D. CesáreoFernández,

estudiante de Farmacia,para ingresaren la RealOficina; a lo que contestóque se

necesitabael título de licenciado para ingresar. Unos días mas tarde se rectificó

diciendoque el sujetoeralicenciado,a lo querespondióBaqueroque,segúnel artículo

70 delReglamentovigentede 1848, la formade accedera las plazasde la RealOficina

de Farmaciano era otraque la oposición9.En septiembredicho Secretarioparticular

insistió,estavezrecomendandoa un hermanode IY Petra del Caño;a lo querespondió

el primerFarmacéuticoqueno existíaningunavacante,pero que,en el casode existir,

corresponderíala mismaa D. Isidro Gordero.El Dr. Gorderohabíasido regentede la

RealBoticade Aranjuezy estabacesantedesdesudesaparición10

El Presidentede la Facultadde Medicinade RealCasahabíasolicitado a 5.M.

la rehabilitación de los cargos honoríficos concedidoscon anterioridada 1868; a lo que

A.R.O.F. carp. b-4-22. Nombramientose incidencias. Joaquín Raqueroa Mayordomo Mayor.

Madrid 8 demarzode 1875.

9A.R.O.F.carp.b-4-22. Nombramientose incidencias.Secretarioparticularde la PrincesadeAsturias
a Primer Farmacéutico.Palacio25 de mayo de 1876. Respuestadel Primer Farmacéuticoa Secretario
particulardela Princesade Asturias.Madrid 25 de mayode 1876.Réplicadel Secretarioparticularde la
Princesade Asturias a Primer Farmacéutico.Palacio26 de mayo de 1876, y respuestadefinitiva del
PrimerFarmacéuticoa Secretarioparticulardela PrincesadeAsturias.Madrid 27 demayode ¡876.

lO A.R.O.F. carp. b-4-21. Farmacéuticoshonorarios.SecretarioParticularde la Princesaa Primer

Farmacéutico.Palacio 17 de septiembrede 1875. Respuestadel Primer Farmacéuticoal Secretario
particularde la PrincesadeAsturias.Madrid 18 deseptiembrede 1876.
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S.M. había accedidoel 24 de mayo”. Durante el mes de junio de 1875 fueron

rehabilitadoslos Farmacéuticosde CámaraHonorarios, D. Raimundo Canenciay

Castellanos’2 y 9 Luciano Garcíade Castro13.

Enjulio, el IntendenteGeneralde Real Casatrasladaba al primer Farmacéutico

unainstanciade D. JoséUrbióny Sienasolicitandounaplazaen la RealOficina de

Farmacia.En la respuestade Baqueroexpresabala no existenciade vacantesen este

RealServicio,peroque,en el casode existir, recordabaquele corresponderíala plazaa

9. Isidro Gordero,que estabacesantedesde la desapariciónde la Real Botica de

Aranjuezcomohabíaexpresadoanteriormente’4.

En marzode 1875 seconcedió una licencia al segundoFannacéuticode Real

Familia, 9. JoséGarcíaRamos.El 23 de agostode 1876 sedeclaró la plazadesierta

por no incorporarsea su plazaen el tiempo seifatado’t por lo tanto, la plaza fUe

cubiertacon D. Isidro Gordero y Fernández,regentecesantede la Real Botica de

Aranjuez en el mes de octubre’6. Éste ya habíasido contratadocomo interino para
17

suplir a GarcíaRamoscon un sueldode 125 pesetasal mes

A.R.O.F. carp. b-4-21. Farmacéuticoshonorarios. Mayordomo Mayor a Primer Farmacéutico.
Palacio15 dejuniode 1875.

12 A.R.O.F.carp. b-4-21. Farmacéuticoshonorarios. Primer Farmacéuticoa RaimundoCanencia.

Madrid29 dejuniodc 1875.

3 A.R.O.F. carp. b-4-21. Farmacéuticos honorarios. Luciano Garcia de Castro a Primer

Farmacéutico.SanLorenzo5 dejuliode 1875.

‘ A.G.P.Administrativa.Leg. 429. Instanciade JoséLirbión a Intendentede Real Casa.Madrid 20 de
julio de 1875 que se trasladaal Primer Farmacéuticoy respuestade éste a José Urbión. Madrid 9 de
agostode 1875.

5 A.G.P.C 417112. ExpedientepersonaldeJoséGarcíaRamos.

16 A.R.O.F.carp.b-2-17. Cuentasdegastos1875/76

A.G.P. ca 2633/35.Expedientepersonalde Isidro Gordero.
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Ennoviembrede 1877 sesolicitó a MayordomíaMayor la contrataciónde un

Auxiliar Facultativoconun sueldode 150 pesetasal mesmientrasdurabala licenciade

Isidm Gordero,durantecuatro o seis mesespagándolecon dinero de la cuentadcl

materialde la Oficina18.La concesiónseprodujo afinalesde mes19y se nombróaD.

AlejandroMartínez?0,queya habíasido Practicantesegundode la Oficinaduranteel

Sexenio Democrático. Cuando el primero de mayo del aflo siguiente terminó la

autorizacióndel contratode Martínez,el primerFarmacéuticosolicitó la prorrogadel

mismoacausadel incrementodel trabajo.La peticiónfueconcedidael 21 demayo21.

El JOdediciembrede 1878 fallecíaen Madrid el Mozosegundodela Oficina,

JoséPlazay Diaz, con lo que seproponíaparacubrir su vacanteal actual Portero,

GabrielSerrano,y, paraPortero,al Mozojornalerocesantede la Botica de Aranjuez,

FranciscoGarcía. El 16 de diciembre se aprobabanlos nombramientos22. El Rey

concedióa la viuda del Mozodos mesesde sueldo en conceptode supervivenciadel
23luto

Por laescasezde personalocurridaen mayo de 1881,al estarJoséde Pontes de

licencia,senombrafarmacéuticointerino, con sueldode 2.500 pesetasanuales,a D.

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Primer Farmacéuticoa Intendentede Real Casa.Madrid ¡7 de

noviembrede 1877.

~ A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Intendentede Real Casaa Primer Farmacéutico.Palacio 30 de

noviembrede 1877.

20A.R.O.F.carp.1>2-18.Cuentasdegastos1877/78.

21 A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Solicitud del Primer Farmacéuticoa Intendentede Real Casa.

Madrid 1 de mayode 1878 y concesióndel Intendentede Real Casaal PrimerFarmacéutico.Palacio21
de mayode 1878.

22 A.R.O.F.carp.b-4-20. Personaldesde1875.Comunicacióndel Primer Farmacéuticoal Sumillerde

Corps. Madrid 12 de diciembrede 1878. Aprobaciónde la propuestapor partedel Sumiller de Corps.
Palacio12 dediciembrede 1878.

23 A.R.O.F.carp.b-4-20. Personaldesde1875.Sumillerde Corpsa Primer Farmacéutico.Palacio27

dediciembrede 1878.
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MarianoBaqueroy Moreno,hijo del primerFarmacéuticoJoaquínBaqueroy de una

hija del quefúe Boticariode Cámara9. Antonio Moreno;aunqueno empezóatrabajar

hastael mesdejulio24.

El 21 de julio de 1881 fallecía el primerFannacéutico9. JoaquínBaqueroy

Navarro25, y se nombrabaensulugaral segundo,9. PedroGil y Municio con 7.500

pesetas anuales26. Comoprescribíael Reglamentode 1848, se produjounapromoción

en el escalafóndel personalfacultativo de la Oficina, ascendiendoJoséde Pontesa

segundoFarmacéuticode RealCámaracon 5.000pesetas27e Isidro Gorderoaprimero

de Familiacon 4.000,asimilandoel sueldoal que disfrutó Pontes anteriormente como

supernumerariode RealCámara.Traslos ascensosquedóvacantela segundaplazade

Farmacéuticode Real Familia28.Porestavacantela interinidadde MarianoRaquerose

perpetuóhastael 21 de noviembrede 1889en quepresenta¡a dimisión,y esaceptada

de Real Orden al día siguiente29. La plazano secubrirápor oposiciónhasta1890.

Ennoviembrede 1884, la MayordomíaMayor creala plazade Ordenanzade la

Real Oficina de Farmaciacon sueldo anualde 1.080 pesetas,y proponíaparadicha

plazaa FélixRuizAlameda.Tomóposesiónel día20 de dichomes30.

24 A.G.P.Ca 11342/59.ExpedientepersonaldeMarianoHaqueroy Moreno.

25 A.G.P.ca2602/li. ExpedientepersonaldeJoaquínBaquero.

26A.G.P.ca433/3.ExpedientepersonaldePedroGil y Municto.

27 A<G.P.C 2661/52. ExpedientepersonaldeJosédePontes.

~ A.G.P.ca2633/35.ExpedientepersonaldeIsidro Gordero.

29 A.G.P. C’ 11342/59.ExpedientepersonaldeMarianoRaqueroy Moreno.

~ A.R.O.F.carp.b-4-20. Personaldesde1875.MayordomoMayora Primer Farmacéutico.Palacio 16

de noviembrede 1884. Infonne del Primer Farmacéuticoal Mayordomo Mayor sobre la toma de
posesión.Madrid 20 denoviembredc 1884.
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A finalesde 1889,porla dimisión del Fannacéuticointerino MarianoBaquero,

sedecideconvocarunaoposiciónparacubrir la plazaen propiedad31;perodurantelos

preparativosde los ejercicios,el 2 de enerode 1890, falleceel primerFarmacéuticode

Cámara9. PedroGil y Municio32 y susucesor,9. Joséde Pontes,decideconvocaruna

oposiciónparalas dosplazasvacantesque secubrenrespectivamentecon D. Martín

Bayod y Martínez y por el propio 9. Mariano Baquero y Moreno, con sueldos

respectivosde 4.000y 2.500pesetasanuales33.

En marzo de 1890 se nombra a D. Alejandro Martínez e Ibáñez Auxiliar

Facultativoprimerotemporero34.Estenombramientono fue masque la confirmación

deunasituaciónde hechoqueseremontabaa 1877cuandosele nombróportresmeses

y que se fue prolongandodurantetrece añosmás35. Martínez trabajará en la Real

Oficinade Farmaciahastasufallecimientoen 1902.

El Mozo segundoGabrielSerranosejubila enjulio de 1892 y seproduceun

ascensoenel escalafón,nombrandoparalaúltimaplaza,la de OrdenanzaaJoséOllé y
36Costa

~‘ A.R.O.F. carp. 1>4-12. Oposiciónde 1890. Primer Farmacéuticoa MayordomoMayor. Madrid 22
denoviembrede 1889.

32 A.G.P.C~ 433/3.ExpedientepersonaldePedroGil y Municio.

~ A.R.O.F.carp. b-4-12.Oposiciónde 1890.Se informade la convocatoriade la oposiciónen oficio
del PrimerFarmacéuticoal JefeSuperiorde Palacio.Madrid 19 de febrerode 1890 y delos resultadosen
otro informedel PrimerFarmacéuticoal JefeSuperiorde Palacio.Madrid 23 deabril de 1890,

‘~ A.R.O.F.carp.1>4-20..PrimerFarmacéuticoa AlejandroMartínez.Madrid 15de marzode 1890.

~ A.R.O.F.carp. b-4-20. IntendenteGeneralde Real Casay Patrimonio.Palacio30 denoviembrede
¡877.En los informesde cuentassc puedeverhastacuandose estuvopagandoa MartínezcomoAuxiliar
Facultativo.

36 A.R.O.F. carp. b-4-20. MayordomoMayor a Primer Farmacéutico.Palacio 17 dejulio de 1892 y

hojadeserviciosdeJoséOllé.
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En octubrede 1893 9. Isidro Gorderoy Fernández,que ocupabala plazade

segundoFarmacéuticode RealCámarasolicitaserjubilado porproblemasde salud37.

Suvacanteproduceun ascensoen el escalafónascendiendoBayod y Baqueroa las

plazasinmediatamentesuperioresquedandovacantela última plazade Farmacéutico

de Familiaqueesocupadaporel entoncesFarmacéuticode SanIldefonso9. Ladislao

Nieto Camino que habíaascendidoa estaplazadesdeel Real Sitio de El Pardo38.

Gorderofalleceráel4 de octubrede 1898alaedadde 81 anos39y, cuatroañosdespués,

en sulocalidadnatal,SanIldefonso,sele dedicaráunacalle40.

Como hemospodido observar,en 1893 semodifica el escalafónde la Real

Oficina de Fannacia,puestoque se incorporacomo última posicióndel mismola de

Regentede la Farmaciadel Real Sitio de San Ildefonso desdela que se accedería

directamentea la última plazade Farmacéuticode Familia; por lo tanto, al producirse

un ascenso,la plazaquesecubriríaporoposición,o concurso-examen,seríaladel Real

Sitio con una dotación de 2.250 pesetas al año.

El 31 deagostode 1894seadmitela dimisión de D. LadislaoNieto4’ y, porlo

tanto, suplazaseráocupadaporel Regentede la Farmaciade SanIldefonsoD. Manuel

AlvarezUde42.

El 16 de enerode 1897 fallece en su domicilio de la c/ Segoviade Madrid

Sinforiano Acevesy Herrero, Mozo primerode la Oficina que habíaservido desde

37A.R.O.F.caz~.b~4-20. InstanciadeIsidro Gordero.Madrid 24 deoctubrede 1894.

38 A.G.P.ca2633/35.ExpedientepersonaldeIsidro Gordero.

~ A.R.O.F.carp.b-4-20. Telegramaal PrimerFarmacéutico.San Ildefonso4 deoctubrede 1898.

40 A.R.O.F.carp.b-4-20. Pontesa Aurelio Framis.Madrid 16 demayode 1903.

~‘ A.G.P.ca741/32.Expedientepersonalde LadislaoNieto.

42 A.G.P. Cm 1343/1.Expedientepersonalde Manuel AlvarezUde.
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1862. Se le concedierona la viuda 250 pesetasparagastosde entierroy fue asiladaen

el Hospitalde la Princesa.El puestode Ordenanzavacantefue ocupadoporJoséUriz

Erro43.

Duranteestetiempo secontratabanmozostemporerospor diversosmotivos,

los masfrecuenteseranlaescasezdemozosqueseproducíadurantelasjornadasdelas

44RealesPersonaso porenfermedadesde los mismos

6.1.1. Oposicionesrealizadasen la Real Oficina deFarmaciaduranteeste

peñado.

Cuandoen 1889 el primer Farmacéutico,D. PedroGil y Municio solicita al

MayordomoMayor la realizaciónde unaoposiciónpara cubrir una plaza que había

quedadovacanteocho añosantes,hacía mas de veintitrés años que no se convocaba

ninguna. Las vacantes se habían cubierto desde entonces con personal facultativo

cesante, como fue el caso de D. Isidro Gordero,o por mediode interinos,comoenel

caso de D. Mariano Baqueroa los quenoshemosreferidoanteriormente45.

Despuésde estaprimeraoposición,secelebranotrasdos,peroéstasparacubrir

vacantesde FarmaciasdelPatrimonio,concretamentede Sanildefonso,que,como ya

hemos indicado, en esta época se comienza a considerar como la más baja en el

escalafón de la Real Oficina de Farmacia de Madrid. Estas dos oposiciones, que en

1893 pasan a llamarse concursos-exámenes, se celebraron en los años 1893 y 1894.

~A.R.O.F. carp. b-4-20. Notade Joséde Pontesnotificandoel óbito. Madrid 16 de enerode 1897.
Primer Farmacéuticoa IntendenteGeneral de Real Casa.Madrid 26 de enero de 1897 y Primer
Farmacéuticoa Josétiriz. Madrid 1 de febrerode 1897.

~ A.R.O.F.carp.b.-4-20.PrimerFarmacéuticoa JoséUriz. Madrid 1 de febrerode 1897.

~ Valverde Ruiz, E. (¡988): Oposicionesen la Real Botica a lo largo del S. XIX. Tesina de
Licenciaturainédita.Madrid, UCM.
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El 21 de noviembrede 1889,9. MarianoBaqueroy Moreno,entoncessegundo

Farmacéuticode RealFamilia interino,dejóde presentarseala guardiacorrespondiente

sin previo aviso y presentósu dimisión quedandola Real Oficina de Farmacia

sensiblemente disminuida en sus recursoshumanos.Las razonesde la dimisión fueron

desconocidas, pero, según intuyó el primer Farmacéutico, no hay duda de que se debían

al “bajo sueldo, elevado trabajoy escaso porvenir” que se desprendían de la interinidad.

Recordemos que Baquero llevabaocho añosde interino. Otro cambio que sugiere el

primerFarmacéuticoes el de la denominación; sustituir el nombre de oposición por el

de concurso-examendebido a los prejuicios negativos que pudiera despertarel
46termino

El Intendente General de Real Casa da permiso al primer Fannacéuticopara

realizar la oposición y nombrar a los dos doctores para quecompletenel tribunal como

prescribe el Reglamento de 1848 todavía vigente’”.

Unos días despuésde estecomunicado,el 2 de enero del año siguiente, muere

el primer Farmacéutico y, por lo tanto, quedaban dos plazas vacantes a cubrir y la Real

Oficina de Farmacia se encuentra con la mitad del personal facultativo habitual. Es por

esto por lo que D. José de Pontes vuelve a solicitar la celebración de la oposición al

Jefe Superior de Palacio48,y seautorizasucelebraciónel 21 de febrero49. La oposición

46 A.R.O.F. carp. b-4-12. Oposiciónde 1890.. Primer Farmacéuticoa MayordomoMayor. Madrid 22

denoviembrede 1889.

A.R.O.F.carp.b-4-12. Oposiciónde 1890. IntendenteGeneralde Real Casaa Primer Farmacéutico
Palacio6 de diciembrede 1889.

48 A.R.O.F.carp.b-4-12. Oposiciónde 1890. PrimerFarmacéuticoa JefeSuperiorde Palacio.Madrid
¡9 dc febrerode 1890.

~ A.R.O.F.carp.b-4-12.Oposiciónde ¡890. JefeSuperiorde Palacioa PrimerFarmacéutico.Palacio
21 defebrerode1890.
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se realizaríaconjuntaa la de Farmacéuticodel Real Sitio de El Pardode reciente
50

creacion

Debido al vacío legal que existía en cuanto a Farmacéuticosde Familia y

Patrimonio,recordemosqueel Reglamento vigente de 1848 podía considerarse a estas

alturas de siglo prácticamente obsoleto; el segundo Farmacéutico de Real Cámara y

Secretarionato del Tribunal de la oposición, Dr. Gordero,redactósendosinformesde

los que se desprendenlos perfiles de ambas plazas. Estos perfiles podían resumirse

SI.en

Las dos plazas de Farmacéutico de Real Familia tenían los siguientesderechos

y obligaciones:

- Ascenderán por antiguedad a Fannacéutico de Real Cámara.

2- Se ocuparán con los Farmacéuticos de Cámara del despacho de los

medicamentos para aquellos que gocen del emolumento de botica y de las operaciones

del laboratorio.

3- Escribirán lo que sea menester para la confección de rótulos, etiquetas,

estados, cuentas, etc.

4- Permanecerán de guardia en la Oficina en días alternos, sin perjuicio de

realizar horas extraordmarxas.

5- No podrán tener farmacia por su cuenta.

La plaza de Farmacéutico de El Pardo tenía los siguientes derechos y

obligaciones:

~ A.R.O.F. carp.b-4-12. Oposiciónde 1890. IntendenteGeneralde Real Casaa Primer Farmacéutico
Palacio23 de noviembrede 1889.

~‘ KR.O.F. carp.b-4-12. Oposicióndo 1890. Informede Isidro Gorderosobre las plazas.
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- AscenderáporantigUedadaFarmacéuticode Familia.

2- Poseeráemolumentosde casa,lefia, médico y botica.

3- Llevará inventario de los efectosy enseresrespondiendode ellos.

4- Dependerádel Administrador del Real Sitio de El Pardo y del primer

Farmacéuticode Cámara.

5- Rendirácuentay dalaal administrador.

6- Cuidará de la conservación y estado de los medicamentos, por lo que podrá

serinspeccionadopor el primer Farmacéutico.

7- Se encargará de la instalación de la Farmacia, por ser de nueva creación.

8- No podrá tener farmacia por su cuenta.

El 25 de febrero seaprobó el tribunal propuesto por Pontes que, a parte de los

dos Farmacéuticos de Cámara estaríacompuesto, segúnse preveníaen el reglamento

de 1848 se deberían, por otros doctoresen Farmaciaajenosa la Real Oficina. En este

caso D. Juan Chicote y González52, de la Junta provincial de Sanidad; 9. Isidoro López

Dueñas,Farmacéuticodel Hospital Generalde la Cortey antiguo Ayudantede la Real

Botica; y 9. Vicente Martin de Argenta,miembrode la RealAcademiade Medicina

que no aceptó53.

El examen constaba de cuatro ejercicios en el primero de los cualesdeberían

detenninar los opositores objetos de Historia Natural de los tres reinos de uso en

Farmaciay describirloscon exactitud.En el segundoobteníanun productooficinal de

la FarmacopeaEspañola y razonarían las ventajas del método descrito por otras

52 0. JuanChicote Gonzálezposeíatambién una farmaciaen la calle Anchade 5. Bernardoy erael

padredel que luego seríadirectordel LaboratorioQuímico Municipal de San Sebastián,y mástardedel
de Madrid 0. CésarChicotedel Riego. Otro hijo suyo,Enrique, formó parajacómicaen el teatrocon
oretoPrado.Urreiztieta,iL. (1985): LastertuliasdereboticaenEspaña.SiglosXVIII-XX. Madrid.

53

A.G.P. MayordomiaMayor. ca 8815113.MayordomoMayor a Primer Farmacéutico.Palacio25 de
febrerode 1890.
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farmacopeasy formularios.En el terceroanalizaríanun alimento o drogaadulterado;y

en el cuartodispensaríanunarecetacon dos fórmulas54.

La documentaciónexigidaa los participantesera,améndel título de doctor o

licenciado en Farmacia,los certificadosde los Farmacéuticoscon los que habían

practicado y datos del curriculuin vi&e, la partida de bautismo, el certificado de buena

conducta y la cédula personal55.

El anuncio de la oposiciónsepublicó en la Gacetade Madridde 1 de marzo de

1890(apéndice17.11).En él, a partede especificarselos sueldos(4.000,2.500y 2000

pesetasrespectivamente)y la documentaciónantescitada,sefijabael limite de edaden

treintay unañosy un plazode veintedíasdesdela publicacióndel mismoen la Gaceta

para entregar las solicitudes. Facilitaba también un horario de consultas para asesorar a

los posibles interesados56.

A esta oposición se presentaron seis opositores y otros cuatro fueron

rechazados por exceder la edad exigida57. Los opositores aceptados fueron: 9. Martín

58 59 60Bayod y Martinez , D. Mariano Baquero y Moreno , 9. JoséÚbeda y Sarachaga , D.

~‘ A.R.O.F. carp. b-4-12. Oposiciónde 1890.Diario deActasdela oposición.

~ A.R.O.F. carp. b-4- 12. Oposiciónde 1890.

56 GacetadeMadrid. 1 demarzode 1890.

“ A.R.O.F.carp.b-4-12. Oposiciónde 1890.Documentosdeopositoresrechazados.

~ A.R.O.F.carp.b-4-12. Oposiciónde 1890.Documentaciónde Bayod.Hayod habíanacidoen Alcoy
(Alicante) el 19 de septiembrede 1866,era doctoren Farmaciadesde1880 y FarmacéuticoPrimerode
Sanidadmilitar, erasecretariodel Colegiode Farmacéuticosde Madrid y socio correspondientedel de
Barcelona

~ A.R.O.F. carp.b-4-12. Oposiciónde 1890.Documentaciónde Raquero.Habíanacidoen Madrid el
16 denoviembrede 1859,habíasidointerinode la RealOficinadeFarmaciadesdeel fallecimientodesu
padre,O. JoaquínRaqueroy Navarro,y teníael gradodedoctoren Farmaciadesde1883.

‘~ A.R.O.F.carp.b-4-12. Oposiciónde 1890. Documentaciónde Ubeda.Habíanacidoen Madrid el 9
deabril de 1867,eradoctoren Farmaciay eracolaboradordel anuariode Dorvault.
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Ladislao Nieto Camino61. A los otros dos opositores, D. Doroteo Martinez Maroto y 9.

Francisco Palau Ballesteros62, por suspender o no presentarse a los exámenes, les tite

devuelta la documentación. El segundo de éstos fue rechazado antes de empezar los

exámenes por no presentar la documentación exigida.

Las oposiciones sedesarrollaron en doce sesiones al término de las cuales se

envió al Mayordomo Mayor una propuesta de candidatosen la que se proponíaen el

primer puesto al Dr. Bayod, en segundo al Dr. Moreno, en tercero al Dr. Ubeda y en

cuarto al Dr. Nieto, recomendando que los dos primerosocuparanrespectivamentelas

plazas de Farmacéuticos primero y segundo de Real Familia, el tercero la de

Farmacéutico del Real Sitio de El Pardo y el cuartosereservasepara cuando surgiera

cualquier vacante en el Real Patrimonio63.

La propuesta fue aprobada por el Mayordomo Mayor el 26 de abril de
1890M y

los exámenesdel quinto opositor D. Doroteo MartínezMaroto fueronaprobadospor

65

Real Orden de 1 de mayo,perosinderechoaplazasvacante

La siguiente oposición, como ya hemos indicado, se celebró en diciembre de

1893 y se convoco para proveer una plaza de Farmacéutico del Real Sitio de San

6! A.R.O.F. carp. b-4-12. Oposiciónde 1890. Documentación de Nieto. Naturaltambiénen Madrid el

3 de noviembrede 1861, era doctor en Farmaciadesde1883 y era FarmacéuticoSegundode Sanidad
militar

62 A.R.O.F.cam. b-4-12. Oposiciónde 1890. DiariodeActas. MartínezMarototenía29 afiosy ejercía

de farmacéuticoen Torrelavegay Palau era naturalde Valencia y fue rechazadoantesde empezarlos
exámenespor no presentarladocumentaciónexigida.

63 A.R.O.F. car¡,. b-4-12. Oposición de 1890. Diario de Actas. Para mas información sobre el

contenidode los ejerciciosde las oposicionesconsultar:Valverde Ruiz, E. (1988): Oposicionesen la
RealBotica a lo largo del5. XIX. Tesinade Licenciaturainédita.Madrid. UCM.

“A.G.P. MayordomíaMayor. C~ 8815/13. MayordomoMayora S.M. Palacio26 deabril de 1890.
65

A.R.O.F.carp.b-4-12. Oposiciónde 1890.PrimerFarmacéuticoal Dr. Martinez.Madrid 1 de mayo
de 1890.

279



LaRealBoticaenel siglo XIX

Ildefonso vacante por ascenso de 9. Ladislao Nieto Camino a una plaza de

Farmacéutico segundo de Real Familia, vacante también por jubilación de Isidro

Gordero. La primera novedad de las mismas con respecto a las anteriores fue la

consolidación del cambio de denominación apuntado por Gil y Municio para las

anteriores. Por Real orden de primero de diciembre de 1893, a partir de este momento

se pasarían a denominar “examen práctico privado y elecciónde méritos”, sincarácter

de oposición66.

Al cambiar el carácter de las pruebas cambia también la composición del

tribunal. Al ser un ejercicioprivado ya no secontaraconprofesoresfarmacéuticosde

prestigio que ejerzan su profesión en otros campos de la Farmacia, sino que estará

integrado por los dos Farmacéuticos de Real Cámara, Pontes y Bayod, y el primer

Farmacéutico de Real Familia, Mariano Baquero, que actuaría en calidad de
67

Secretario

El anuncio de la oposiciónapareciópublicado en la Gacetade Madrid de 23 de

noviembre de 1893. En él se exigían los mismos documentos que para la anterior

oposición; los ejercicios también serían idénticos a los de la oposición de 189068.

Para este concurso-examen se presentaronsiete concursantes,fue rechazado

uno por superar la edad prescrita y se retiraroncinco69,uno de los cuales,D. Aurelio

Framis Rodríguez fue más adelante, en 1904, primer Auxiliar Facultativo temporero

de la Real Oficina de Farmacia70. Los concursantes que figuraron en la propuesta al

~ A.G.P. MayordomíaMayor. ca 8815/18. Jefe Superiorde Palacio a IntendenteGeneralde Real
Casa.Palacio ¡ dediciembrede 1893.

67 A.R.O.F.carp.b-4-13. OposiciónparaunaplazadeFarmacéutico.Diario deactasde la oposición.

~ GacetadeMadrid 23 denoviembrede 1893.

69 A.G.P. MayordomíaMayor. ca 8815/18.Documentosdeopositoresretirados.

70 A.R.O.F.carp.b-4-20. Personaldesde187S..NombramientodeD. Aurelio Framis.
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Mayordomo Mayor fueron 9. Manuel Alvarez Ude7’ y D. Daciano Manzanedo y

Sanjuanbenito72. Los otros cinco eranD. Federico Aparicio Sánchez y Enrique Cuesta

y Araujo, D. Alfonso Pérez Caruana, D. Francisco Palomero y Barbero y 9. Antonio

73CañizoMiranda

El concurso se desarrollóen catorce sesiones al término de las cuales se

propuso al Mayordomo Mayor en primer lugar a D. Manuel Alvarez Ude,

recomendándolo para la plaza vacante y, en segundo lugar, a D. Daciano Manzanedo y

Sanjuanbenito, recomendándolo para la primera vacante que surgiera en el Real
74

Patrimonio

Comoconsecuencia de la vacante producida en la Farmacia del Real Sitio de

San Ildefonso al ascender a segundo Farmacéutico de Real Familia D. Manuel Alvarez

Ude por la vacante producida por la dimisión de Ladislao Nieto al año siguiente. La

celebración del concurso fue aprobada por el Intendente General del Patrimonio el 3 de

noviembre de I894~~.

7! A.R.O.F.carp. b-4-13. Oposiciónpara una plazade Farmacéutico.Documentospresentadospor

ManuelAlvarez. Había nacidoen Madrid el 18 de octubrede 1873 y era licenciadoen Fannaciadesde
1893 con premioextraordinario

72 A.R.O.F. carp. b-4-13. Oposiciónpara una plazade Farmacéutico.Documentospresentadospor

DacianoManzanedo.Hablanacidoen Burgosel 4 dejunio de 1865,era licenciadoen farmaciadesde
1892y ejercíacomofarmacéuticoenChamartin.

“ A.R.O.F.carp.b-4-13. Oposiciónpara unaplaza de Farmacéutico.Instanciasde los opositoresno
aprobados.De los otros cinco, como no merecieronapareceren la propuesta,carecemosde datossólo
sabemosque D. FedericoAparicioSánchezy EnriqueCuestay Araujo erandoctoresenFarmacia,que D.
Alfonso PérezCananahablanacidoen Madrid en marzode 1866,queO. FranciscoPalomeroy Barbero
habíanacido en Babilafliente(Salamanca)y teníaveinticinco años,y que O. Antonio CañizoMiranda
teníatreintaañosy ejercíadefarmacéuticoen la cl Reyesn07 de Madrid.

A.R.O.F.carp. b-4-13. Oposiciónpara una plazade Farmacéutico.Paramas informaciónsobreel
contenidodelosejerciciosde las oposicionesconsultar:ValverdeRuiz, Eduardo:Oposicionesen la Real
Boticaa lo largo del5. XIX. Tesinade Licenciaturainédita.Madrid, 1988.

~ A.R.O.F. carp. b-4-l4. Oposiciónpara una plaza de Farmacéutico.IntendenteGeneralde Real
Casaa primer Farmacéutico.Palacio3 denoviembrede1894.
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El anunciodelconcursofue publicado en La Correspondenciade Españadel 7

denoviembre(apéndice17.12)en lugarde enLa Gacetade Madrid como habíasido

costumbrehastaentonces76.Los ejerciciosde la oposicióneran idénticos a los de las

dos anteriores,lo mismo que los documentosa presentar.El tribunal estabatambién

constituido, así mismo, exclusivamentepor los dos Farmacéuticosde Cámaray el

primerode Familia77.

Al concurso examen se presentaron siete aspirantesy otrostresque se retiraron.

Los nombresde los que se presentaroneran: D. Manuel López Vélez, D. Eleuterio

SanzSerrano,9. Alfonso PérezCaruana,D. JoséArranz y de Arce, D. JoséGarcía

Gómez,9. ManuelRodríguez Peñay D. FranciscoSoto Marugán78.

El concurso-examense desanollóen diecisietesesiones,al términode las que

se elaboróunapropuestaquecolocabaaLópez Vélez en primer lugar, a Sanzen el

segundo, a Pérez en el tercero,aArranz en el cuarto,aGarcíaen el quinto,aRodríguez

en el sexto y a Soto en el último. De todosellosel primero era recomendadopara la

píazay el segundoquedabaen reservapor si se produjesealgunavacanteen el Real

79Patrimonio

76 La Correspondenciade España.Madrid 7 denoviembrede 1894.

~ A.R.O.F.carp.b-4-14. OposiciónparaunaplazadeFarmacéutico.Diario deactasde la oposición.

78 A.R.O.F.carp.b-4-l4. Oposiciónpara unaplazadeFarmacéutico.Instanciasde los opositores.El

primerconcursante,D. ManuelLópezVélez,eranatural de CiudadReal de veinteañosy licenciadoen
Farmacia desdeese mismo año. El segundo,D. Eleuterio Sanz Serrano, era natural de Peñaflel
(Valladolid)y tambiénposeíael título desdeesemismo año.De los demásaspirantesD. Alfonso Pérez
Caruana,D. JoséArranzy de Arce, D. JoséGarcíaGómez,D. Manuel RodríguezPeñay O. Francisco
Soto Marugántenemostodavíamenosdatos

~ A.R.O.F.carp.b-4-14. Oposiciónparauna plazade Farmacéutico.Paramasinformaciónsobreel
contenidode los ejercicios de las oposicionesconsultar:Valverde Ruiz, E. (1988): Oposicionesen la
RealBoticaalo largo deIS.Xix. TesinadeLicenciaturainédita.Madrid, UCM.
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6.1.2 Consideracionesde tipo social con respectoal personalde la Real

Oficina deFarmacia.

La procedenciade todo el personalcon el que se dotó a la Real Oficina de

Farmaciaen los primeros tiempos de la RestauraciónBorbónica, como ya hemos

expresadoanteriormente,era la plantilla integrantede la Oficina de Farmaciaen el

tiempode IsabelU.

El primerFarmacéutico,D. JoaquínBaqueroy Navarro,fue el último Boticario

Mayorde laReinaIsabel,asícomoel restode la plantillaconservólos cargosy sueldos

que disfrutabancon anterioridadal SexenioRevolucionario.Como digno de reseñar

consideramosla reduccióndel númerode Farmacéuticos,tanto de Cámaracomo de

Familia, detresados.

Paracubrir las plazasvacantesserecurre,en un primermomento,como había

ocunidodurantelos primerosmomentosdel reinadode Isabel II, a las personasque

habíanquedadocesantesdurantela etapaanterior.Un ejemploclaro esel de Gordero

quehabíacesadoen la farmaciadel Sitio de Aranjuez.Despuéssecontrataun interino

hijo del fallecidoprimerFarmacéutico,y, casi a fin de siglo, serestituyeel sistemade

las oposicionesprescritoporel reglamentovigenteaprobadoen 1848.

La procedenciade los tresfarmacéuticosqueobtienenplazaen la oposiciónde

1890esdiversa.Bayodprovienedel Ejercito.Es, concretamente,primerFarmacéutico

de SanidadMilitar dondequedóen situaciónde supernumerariosin sueldohasta1895

en que se le concedióel retiro con usode uniforme.Suponemosque era un hombre

bastantebrillanteno sólopor los ejerciciosde la oposición,sino porel grannúmerode

cargosy consideracionesque ocupóa lo largode suvida siendoun auténticopolígrafo

destacandosu participación en la redacciónde los artículos correspondientesa
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Fannaciade la EnciclopediaEspasaen los años veinte del siguiente siglo80. Su

prestigiofuerade la RealOficina de Farmaciahaceque desempeñaradiversoscargos

como Consejerode Sanidad,ProfesorQuímico del Laboratoriode Medicina Legal y

JefeseSecciónde Opoterapiadel Instituto Llorente.Fueacadémicode las Academias

de Medicina y Farmacia,llegandoa serpresidentede estaúltima. Tras su muerte

despuésde dosañosde enfermedaden 1931 La Voz de la Farmacia le dedicóuna

extensanecrológica81.

MarianoBaquero,sin embargo,poseíaunalargatrayectoriaen laRealOficina

de Farmacia.Desdela muertede supadrehabíatrabajadoen la mismacon uncargode

interino. Ubedaprocedíatambién de una familia de farmacéuticos,su padre era

propietariode unaoficina de farmaciadondehabíapracticadoy su tío eraCatedrático

de Fannaciaen la Universidad.De él nos sorprendesu precocidadya que poseíael

título de licenciado desdelos diecinueveaños y el de doctor unos mesesantesde

cumplir los veinte82.El restode los candidatosposeíanel gradode doctor.

En las oposicionesparacubrir los puestosde las farmaciasde los RealesSitios

podemossuponerque el nivel de los candidatosbajaligeramente.Esto nos lo hace

suponerque sonpocoslos candidatoscon el gradode doctor,en la primerados,en la

segundauno. La juventudde los agraciados,veinteañosen amboscasos,y el hechode

haberconcluido la carreraliteraria el mismo año de la oposición.Alvarez Ude había

sido un buen estudiante, poseía premio extraordinario de licenciatura y, con

posterioridadllegó a seracadémicode Medicina83.ComoBayod, ÁlvarezUde,poseyó

un prestigiofuera de la Real Oficina de Farmaciaporqueostentócargosde químico

~ RoldAn Guerrero,R. (1958-1963):DBBAFE. p. 318.

~‘ Álvarez Ude, M (1931):“NecrológicadeMartín Bayod” La Voz dela Farmacia. Año II n0 19.
Junio.

82 A.R.O.F. carp.b-4-12. Oposiciónde 1890.Documentosaportadospor Ubeda.

83 RoldAn Guerrero,R. (1958.1963):DBBAFE.
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analista en el Instituto químico-toxicológicoy participó activamenteen el XIV

CongresoInternacionalde Medicina. Trassumuerteen 1934,La Voz de la Farmacia

le dedicóunasentidanecrológica84.Suscompañerosde oposiciónno le podíanhacer

sombra. López Vélez fue bastantemás mediocre que Ude durante la carrera y,

consideramos, que no destacó tanto en la oposición como él. Esta suposición la

hacemosporqueen la propuestade candidatossenombraalos sietey noseelimina a

nngnno.

En el terrenoeconómicolos Farmacéuticos,tantode Cámaracomo de Familia,

percibenanualmenteunossueldossensiblementeinferioresa los de sus homónimos de

la Facultadde Medicina, con el agravantede que estos últimos podíanejercer su

profesiónde un modo privado y no así los primeros.El sueldodel primer Médico de

Cámara,segúnel Reglamento de esta Facultad aprobado en 1880 (apéndice 7~4)85, es

de 12.500 pesetasanuales,siendo el del primer farmacéuticode Cámara7.500 igual

que el de los Médicos de Cámarasegundo y tercero, mientras que el segundo

Farmacéuticode Cámaracobraba5.000.En el Reglamentode dichaFacultadde 1886

se iguala el sueldode los tres Médicosde Cámaraa 10.000pesetasanuales(apéndice
867.6)

Los Farmacéuticosde Real Familiapercibentambiénmenoscantidadque los

médicosdel mismo cometido. Segúnel Reglamentode la Facultadde Medicina de

RealCasay Patrimonioel sueldoerade 6.000pesetasanualesparael Presidentey de

4.000parael resto(apéndice7.5); mientrasqueel de los dos Farmacéuticosde Real

84 Lópezy García,0 (1934): “Necrológicade ManuelAlvarez Udc” La Vozde la Farmacia. Año V
no59. Noviembre.

~ A.R.O.F.carp.b-4-25. ReglamentosdeRealesServicios.Reglamentode la Facultadde Medicinade

laRealCámarade 1880.

86 A.R.O.F. carp. b-4-25. ReglamentosdeRealesServicios.Reglamentode la Facultadde Medicinade

la Real Cámarade 1886.
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Familia era de 4.000 y 2.500 pesetasrespectivamente.Ademáslos Médicosde Real

Casapodíanejercerla Medicinademodoprivado,cosavedadaalos farmacéuticos87.

La raño numéricaMédico de Cámara/Farmacéuticode Cámaraera de tres

médicos frente a dos farmacéuticos, mientras que la de Médico de

Familia/Farmacéuticode Familia erade seisados.La escasezde Reglamentosnuevos

para el ServicioFarmacéuticoy la profUsión de ellospara la claseMédicanos hace

suponertambiénla diferenciade trato entreunosy otrosporpartede los responsables

de Palacio.

El prestigiocientífico y profesionalde algunosde susmiembrostrascendióa la

RealOficina de Fannaciae incluso el ámbito de la Farmacia,así D. Joséde Pontesy

RosalesfUe nombradoacadémicode la Realde Medicinaen 189888y Martín Bayod en

191389.

Duranteesteperiodo,al igual que en etapasprecedentes,el personalde laReal

Oficina de Farmaciagozóde la posibilidadde solicitar licenciastanto pan restablecer

la salud como pararesolverasuntosfamiliares.Seguidamentepasaremosareseñarlas

diversaslicenciasy susmotivos disfrutadaspor el personalfacultativode estaOficina

duranteeste periodo. Por ejemplo, sabemosque JoaquínRaquero90disfrutó de una

únicalicenciadesdeel 15 de julio de 1881 pararestablecersusaluden Avila queno

llegó a concluir al fallecer a los seis días de comenzarla.Gil y Municio disfruta de una

~‘ A.R.O.F.carp. b-4-25.ReglamentosdeRealesServicios.Reglamentode la Facultadde Medicinade

la Real Casay Patrimoniode 1881.

SS Cuenca,C.L. (1898): “Reseñabiográfica de D. José de Pontesy Rosales”. La Ilustración

EspañolayAmericanaXLII (34). p. 388.

89 Alvarez Ude, M (1931): “Necrológicade Martín Bayod” La Voz de la Farmacia. Alio II n0 19.

Junio.

~ A.G.P.C~ 2602/II. ExpedientepersonaldeJoaquínBaquero.
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sola licencia de un mes para solucionarunos asuntosen su villa natal de Casia

(Segovia)desdeel 5 de septiembrede 18769!.Pontessolicitadoslicenciasrelacionadas

consuesposa.Laprimerade ellastite paraacompañarlaa la villa de Constantinaenel

mesde mayode 1877; y la segundadebidoal óbito de sumujerel 29 de abril de 1881

conel fin de restablecersuestadopsicológico92~

JoséGarcíaRamos,a los cuatromesesde serrehabilitadocomo Farmacéutico

de RealFamilia, en octubrede 1875, solicité una licencia de dos mesesparatomar

bañosen Oviedo, licencia que fue dilatandoa basede pedir prórrogasde la misma

hastaque, al no regresartras la extinción de la última, se le declaracesanteel 23 de

agostode 1876 y su plazaesocupadaporGordero93.

Isidro Gorderodisfrutó de dos.La primenen marzode 1889 pararestablecer

susaluddos mesesen Valenciade Alcántara;y la segundade dosmesesy medio en

Julio de 1893 y próximasujubilación94. Bayod disfruté de licenciasde un mespara

tomar los bañosde Archenaen Murcia en abril de 1 g9795 y en mayode 190096, y un

mesparatomarlas aguasde Marmolejoy Fortunaen noviembrede 18981Baqueroy

~‘ A.G.P. ca 2661/52.ExpedientepersonaldeJosédePontes.

92 A.G.P.ca2661/52.ExpedientepersonaldeJosédePontes.

~ A.G.P.ca417/12.ExpedientepersonaldeJoséGarcíaRamos.

~‘ A.G.P. ca 4 17/12. ExpedientepersonaldeIsidro Gordero.

~ A.R.O.F. carp. b-4-22. Nombramientose incidencias. Jefe Superior de Palacio a Primer

Fanuacéudco.Palacio 16 deabril de 1897.

~ A.G.P. ca ¡ 130/10.ExpedientePersonalde Martín Bayod.

~ A.R.O.F. carp. b-4-22. Nombramientose incidencias. Jefe Superior de Palacio a Primer
Farmacéutico.Palacio8 denoviembrede 1898.
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Moreno obtuvo licenciasde un mes paratomar las aguasdel balneariode Cestona

(Guipúzcoa)en agostode los años1898,1899y 190098.

Duranteestaetapaprosiguió la costumbrede solicitar licenciasparacontraer

matrimonio de las que sólo nosconstala que solicitó Martín Bayod a principios del

siguientesiglo, 1 903~.

Desde1891 hastafin de siglo la Casade S.A.R. la InfantaIY Cristina de

Borbónconcedíaunagratificaciónde 200 pesetasparaserrepartidasentreel personal

subalternode la Farmacia.Se repartíade modo que al Auxiliar Facultativotemporero

correspondían48’60 pesetas,36’45 alprimerMozo,3240y 3 l’35 a losMozos segundo

y tercero y 26’20 pesetas al Portero y Ordenanza’00.

Como anécdotacitemosque durantela guerrade Cubaque desembocóen el

desastrede 1898, la Realoficinade Farmaciademostrósiempresupatriotismo.Así, en

1896, colaboraroneconómicamenteen el sostenimientode un batallónde voluntarios

de Madrid10’ y en abril de 1898entretodoslos que disfrutabande un sueldosuperiora

1.500pesetasal añocompraronunaentradavaloradaen 5.000pesetasparaunafunción

enel TeatroRealabeneficiodela Marina’02.

~ A.R.O.F.carp. b-4-22. Nombramientose incidencias.Comunicacionesdel JefeSuperiorde Palacio
al PrimerFarmacéuticosobrelas licenciasde MarianoBaquerofechadasen Palacio5 deagostode ¡898,
Palacio 14 deagostode 1899y SanSebastián12 deagostode 1906.

~ A.R.O.F. carp. b..4-22. Nombramientose incidencias. Jefe Superior de Palacio a Primer
Farmacéutico.SanSebastián12 deagostode 1900.

‘~ A.R.O.F.carp. b-4-22. Nombramientose incidencias.Casade SAR. la Infanta Cristinaa Primer
Farmacéutico.Palacio 17 deenerode 1891 y se repiteen los afiossiguientes.

101 A.R.O.F.carp. b-4-22. Nombramientose incidencias. Primer Farmacéuticoa Intendentede Real

Casa.SanSebastián12 deagostode 1896.

02 A.RO.F. carp. b-4-22. Nombramientose incidencias.Primer farmacéuticoa Intendentede Real

Casa.Madrid 12 deabril de 1898.
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6.2. Reglamentosvigentesdurantela Restauración.

El único reglamentoen vigor para la Real Oficina de Farmaciaduranteel

periodode la Restauraciónborbónicaesel aprobadoen 1848(apéndice5.5). De todas

formas,y dadoel gradode obsolescenciade la normarectorade la Oficina; Joaquín

Baquero reorganizala institución con una serie de reglas no escritas, sobre todo

inspiradasen un real decretono aprobadoredactadoen la décadade 1860 (apéndice

6.2). La filosofia de esteproyectose traduce,sobretodo, en la estructuradelpersonal

aprobadatras la Restauración;pero,comohemospodidocomprobarenlas oposiciones

celebradasen la décadade 1890103,el Reglamentode 1848 continúaen vigor como

norma positiva. Suponemosque dadala falta de operatividaddel reglamento,se

utilizaría la costumbrecomo fuente principal de las normasde la Real Oficina de

Farmaciay, en consecuencia,se tomaríasiempreuna posturaconservadora104que

anquilosaríasiempresufuncionamiento.

No hemosencontradotampocoel másmínimoindicio de la ideaderedactarun

nuevo reglamentoni por parte del Gobierno del Palacio, ni por parte de los

Farmacéuticosde Cámara;por lo tanto, suponemos,también,que ambosencontrarían

dichascostumbressatisfactorias.

6.3.Serviciosprestadospor la Real Oficina de Farmacia.

Duranteel periodode la Restauraciónmonárquicalos serviciosprestadospor la

Real Oficina de Farmaciafueron básicamentelos mismosque durantee] reinadode

Isabel II, que, en su esencia,fueronel servicio farmacéuticoa las RealesPersonasy

~ A.G.P. MayordomíaMayor. & 8815/13.

104 ‘Paraque un usosocialseaconsideradocomoobligatorioesnecesarioquegocede unaantiguedad

considerable,que se hayapracticadoduranteun largo tiempo...” Latorre, A. (1989): Introducción al
Derecho.

5a edición. Barcelona.p.6l. Conesto incidimos en la costumbrecomo “fuente conservadora
de las normasdecualquiertipo.
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miembros de la servidumbrede S.M. y asesoresen cuestionessanitarias,bien

realizandoanálisis clínicos y fisicoquímicos,bien aconsejandosobre determinados

medicamentos. A estos dos serviciospodemosañadirlos derivados de la microbiología

y la higiene, ciencias que comenzaron adesarrollarsea finalesdel S. XIX y quefueron

cultivadasporgrannúmerode fannacéuticosde esteperiodo.

6.3.1.Serviciofarmacéutico.

Es éstala funciónprimordial y que da sentidoa la RealOficina de Farmacia

durantetodasuhistoria.Duranteesteperiodoseeontinuódispensandomedicamentosa

las RealesPersonas,tanto en Madrid como en viajes y jornadas,y al personalal

serviciode S.M. en turnos ininterrumpidosde guardia,comoprescribeel Reglamento

de este Real Servicio de 1848, todavía vigente (apéndice 5.5). Se siguieron

dispensandoa la Real Servidumbre(Real Familia) de forma gratuita todos los

medicamentosque se considerabanesenciales,por lo tanto, no se despacharían

horchatas,refrescos,aguardientesni jarabessimples.Esteserviciono sólo seprestabaa

los empleadosde la RealCasa,sinoque, comoeracostumbre,sehaciaextensivoasus

cónyuges,hijos y parientesa sucargo,talescomo padresy hermanosy a las viudasy

huérfanos de los mismos, en tanto en cuantono tomarannuevo estadolasprimeraso se

valieranporsí mismoslos segundos.Lasrecetasdeberíanir firmadasporun Médicode

Real Familia y, cuandoéstosse ausentabande la Corte deberíandejarun sustituto

comunicándoloa la Real Oficina’05. El Reglamentode la CorporaciónMédicade la

RealFamiliay Patrimoniode 1881 (apéndice7.5)’ 06 prescribíaen suarticulo22 quesi

eranatendidospor otro médico o curanderosin el consentimientode su Médico de

Familiadabana entenderquerenuncianal emolumentodemédicoy boticaduranteesa

enfermedad.

~ A.R.O.F. carp b-4-23. Médicosde Cámaray Veterinarios. Estacarpetacontienelos oficios de

sustitucióndelos MédicosdeReal Familia.

‘~ A.R.O.F. carp b-4-23. MédicosdeCámaray Veterinarios. Reglamentode la Corporaciónmédica

de Real FamiliayPatrimonio.1881.
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El personalal serviciode S.M. es,segúnel padrónde personalconfeccionado

en 1876, de 90 Grandes de España, 10 Gentileshombres,751 empleados,448

cónyuges,804 hijos de empleados,88 hermanosy 90 padresa cargode los empleados

de S.M. lo que haceun total de dos mil doscientasochentay unapersonas07 Este

personalacargode laRealTesoreríaesmenorqueenépocasanteriores.

En cuantoa las normasde prescripciónla única novedadque introduceel

Reglamentode la CorporaciónMédica de la Real Familia y Patrimonio de 1881

(apéndice 7.5) 108 era que las cantidadesde medicamentosen las recetasse debían

expresarenel sistemadecimal.

Otra facetadel servicio farmacéuticoes la atenciónal ganadode las Reales

Caballerizas.Las recetasde esteganadoeranfirmadaspor los profesoresveterinarios

de las RealesCaballerizas.Éstos tambiénnotificabansus ausenciasy sustiwtos’~y

solicitabanel suministrodedeterminadosespecíficosy otrosproductos”0.

Dentro de este apartado111hemos de citar la atención farmacéuticaa las

personassujetasa la caridadregiaque eranatendidaspor laRealOficina de Farmacia

¡07 A.R.O.F.carp.b-4-24. Padrónde Personalde 1876.

~ A.R.O.F. carpb.4-23.Médicosde Cámaray Veterinarios. Reglamentode la Corporaciónmédica

de Real Familiay Patrimonio.1881.

‘~ Se conservala notificación de una sustituciónen el A.R.O.F.carp. b-4-23. dondese notifica la
sustituciónen el 21 de diciembrede 1886 deAntonio Ortiz y bajade Benito Grande(veterinariosde las
RealesCaballerizas)por el Mancebode MedicinaPatricio Miguel y Herrero.(Intendenciade las Reales
Caballerizasa PrimerFarmacéutico21 dediciembrede 1886).

~ Se conserva en A.R.O.F. carp. b-3-16. correspondenciaentre el Primer farmacéuticoy el

Administradorde las RealesCaballerizasa cercade un específicoconocidocomo “El Sport” utilizado
como anticólico de los caballos,en mayo de 1893. En la mismacarpetase conservacorrespondencia
sobreel suministrode lO Kg/día de sulfato sádicopara tratar a los caballosatacadosde influenzaen
noviembrede 1891.

A.R.O.F. carpetasb-4-17a b.4-29.Cuentasde la Real Oficinade Farmaciaenesteperiodo.
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como lasacogidasaalgúntipo de entidadbenéficacomoel Hospitaldel Buen Suceso,

la Cura Pública y el Asilo de los Niños de las Lavanderas.Las dos primeras

institucionesfUeronatendidasdesdemayode 1875 hastael 16 de noviembrede 1887,

mientrasque el segundoseatendiódesdeagostode 1876hastamayo de 1896. En el

Hospital del Buen SucesoHospital tambiénse atendíaa los individuos de la Real

Servidumbrecuandopadecíanenfermedadesinfecto-contagiosas’12, Tambiénpodemos

citar la atenciónfarmacéuticaa serviciosmenoresde S.M. como la Real Repostería

(desde enero de 1895) o el Gabinete Telegráfico (desde enero de 1887).

6.3.2.Análisis realizados por la Real Oficina de Farmacia.

Unafacetaimportantede laactividadfarmacéuticaes la realizaciónde análisis

fisicoquímicos,clínicos y microbiológicos.La RealOficina de Farmacia,pues,no se

ve ajenaadichaactividad.Los análisisfisicoquímicoslos podemosdividir entrestipos

fundamentales:los análisis de medicamentos,los análisis bromatológicosy otros

análisis.

6.3.2.1. Análisis de medicamentos.

Dentro de este apartadopodemosdestacarlos practicadosa determinados

específicosque,porencargoReal,serealizabanparaasegurarsede sueficacia.

112 Hay datosa cercadeesteservicioen las cuentasmensualesde la RealOficinade Farmacia.En una

disposiciónde 1891 sobreenfermedadesinfecciosasapreciamosque en este Hospital se atendíade
Caridada los individuosde la Real Servidumbrecuandopadecíanalgunaenfermedadinfecto-contagiosa.
(...Cuandolos empleadosy sus familias se veanobligadosa salir desushabitacionesy no hallendonde
albergaral enfermo se le admitirá en el Hospital del Buen Suceso.A.G.P. C 8816/1 Enfermedades
infecciosas).
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Con fechade 31 de enero de 1891 nos encontramosel dictamensobreun

especificodenominadoLitholeínacompuestopor sustanciasderivadasde la destilación

delpetróleosin sustanciasactivas”3.

En junio de 1894seanalizaapeticióndel Obispode Sión un especificoabase

de unasolucióndebisulfito de calquele habíanproporcionadolos HermanosMaristas.

El informe observaque no existenadaque perturbela salud del que lo tome como

recomiendaelautordela fórmulaDr. Nelmolx, catedráticode Farmacia114.

Confechade 5 de mayo de 1896nosencontramosel dictamenelaboradosobre

unapomadadecolorrojo paralas uñasde lamarcaParafienLubin porencargode S.M.

la Reina.El resultadodel análisisdestacaque el excipientede la pomadaesdel tipo

“Cold-cream’.No presentasustanciasinorgánicastras sucalcinacióny presentacomo

colorantela eosinaque,ajuiciode los Farmacéuticosde Cámarasuusoesporádicoen

la piel no producíaefectosdesagradables,pero su uso continuado podía producir

efectosmolestospor lo quedesaconsejabasuuso”5

En enero de 1898 se analizanunospolvos dentífricoscarentesde sustancias

nocivasparael marfil (síliceocaliza)y desustanciasperjudicialesparala salud”6

En 1900 se analiza un especifico elaborado por José Agraz Romero,

farmacéutico de Rodezno, Logroño ~

“3A.R.O.F.carp.b-3-24.Análisisrealizadosdesde/874.Análisisde la Litholeína.

“~ A.R.O.F.caw. b-3-24. Análisis realizadosdesde1874. Informe firmado por D. Joséde Pontes.
Madrid 14 dejuniodeJ894.

“~ A.R.O.F.carp.b-3-24.Análisis realizadosdesde/874.. Dictamensobrepomadadecolor rojo.

116 A.R.O.F.carp.b-3-24.Análisisrealizadosdesde1874.Análisisdeunospolvosdentífricos.Madrid

lSdeenerode 1898.

II? A.R.O.F.carp. b-3-24. Análisis realizadosdesde/874. Cartadei.Agraz, Rodeznoide enerode

1900.
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6.3.2.2.Análisis broinatológicosy otros análisis fisicoquímicos.

Dentro de estetipo de análisisnosencontramoscon los análisisde aguasy de

alimentostantodesdeel puntode vista fisicoquímicocomomicrobiológico.Ya hemos

visto quelos mismossevinieronpracticandoalo largode todo el siglo.

El primeranálisisdeaguasde esteperiodose le practicóal aguade la llamada

“FuenteMineral” del Real Sitio de San Ildefonso.El resultadodel mismo fue que se

tratabadeun aguaferruginosa-cloratada,sulfatomagnésica”8

La segundadatade 1878 y setrata del aguadel balneariode SantaÁgueda,

realizadopor encargodel Presidentede la Facultadde Real Casa.Para estefin se

desplazóal mismoD. Isidro Gordero’19.

En 1898 seanalizael aguade la Fuenteconocidacomo el “Zarzón de Cádiz”

situadaen el caminode la RealCasade Campoporencargodel IntendenteGeneralde

la Real Casapara ver si su mineralizaciónpuede dotarla de cualidadespara ser

utilizadacomo medicinal’20. El resultadodel análisis,tanto de estafrentecomode las

del ‘Arroyo del Marqués”,“Fuentede Rodajos”y las de consumopúblico, concluye

quedichaaguano poseeunamineralizacióntannotablecomo parapoderlaconsiderar

nocivao medicinal’21.

115 A.R.O.F, carp. b-3-24. Análisis realizadosdesde/874. Informe sobreel agua de la “Fuente

Mineraf’ deSan Ildefonso.FirmadoporJoaquínBaguero,PedroGil y Municio e Isidro Gordero.

“9 A.R.O.F. carp. b-3-24. Análisis realizadosdesde 1874. Intendentegeneral de Rewal Casay
Patrimonioa PrimerFarmacéutico.Palacio26 dejunio de 1878.

120 A.R.O.F. carp. b-3-24. Análisis realizados desde1874. Intendente general de Real Casa y

Patrimonioa PrimerFarmacéutico.Palacio30 deagostodc 1898.

121 A.R.O.F. carp. b-3-24. Análisis realizadosdesde/874. Informe sobreel agua.Madrid lO de

septiembrede 1898.
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Yaafinal de siglo, noviembrede 1899, seanalizóun aguaprocedentedelReal

Sitio de SanLorenzocon los mismosmotivosque la anterior.El resultadodel análisis

fUe similar’22

Dentrode los análisisde alimentosdestacanlos análisisdela lechedel ganado

de la Real Casade Campo, que surtía a las RealesPersonas,realizadopor una

comisión de médicos y farmacéuticoscon motivo del final de un brote de

pleuroneumoníaexhudativa.Para ello se le practicaronensayosfisicos (densidad,

micrografia)y químicos(cenizas,caseína,lactoscopiodeDonnéy lactobutirómetrode

Marchand).El resultadofUe considerarla lechecomo aptaparael consumohumanoy

la recomendacióna los profesoresveterinariosde practicarreconocimientosperiódicos

del ganadocon el fin de queel broteno sevolviera arepetir’23.

Otro análisisde lechese realizaen 1897apeticiónde la InspecciónGeneralde

los RealesPalacioscomo consecuenciade su adquisiciónparala Real Cocinaal no
124podersesuministrarde la Real Casade Campo . Los resultadosde los análisis son

que es una leche pobre en grasa,cáseoy lactosapor lo que se recomiendaa los

serviciosde cocinaqueseutilice hastaencontrarotramejor’25.

122 A.R.O.F. carp. b-3-24. Análisis realizadosdesde1874. Análisis de un aguade San Lorenzo.

Madrid 16 denoviembrede 1899.

>23 A.R.O.F.carp.b-3-24. Análisis realizadosdesde1874. Conclusionesde la comisiónde médicosy

farmacéuticossobrela lechede la Real Casade Campo.

¡24 A.R.O.F.carp.b-3-24. Análisis realizadosdesde1874. InspecciónGral, de RR. Palaciosa Primer
Farmacéutico.Palacio17 de octubrede 1897.

25 A.R.O.F. carp. b-3-24. Análisis realizadosdesde1874. Resultadodel análisis. Madrid 18 de

octubrede1897.
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Otro alimentoanalizadofue el vino del Conventode la Encarnaciónen 1892.

Seaprobaba,peroseindicabano serde primeracalidad’26.

Yaen 1900seanalizóun preparadoalbuminoideoconocidocomo“Plasmón” o

“Albúmina lacteadade Seiboid”. El resultadofUe que consistíaen unaalbúminade

origen incierto que podía incrementar el valor nutritivo de los alimentos, sin ser

alimentocompleto’27

Como otrosanálisispodemosdestacarel análisisde los metalesempleadosen

los galones de oro de los uniformesrealizadoporD. MartínBayod’28.

6.3.2.3.Análisis clínicos.

Durante el final del siglo XIX seperfeccionanlas analíticasde orinay como

consecuenciade ello se comienzana utilizar como método diagnósticoen la Real

Oficina de Farmacia.

Estos análisis de orina se comenzarona practicar en 1891 realizándose

determinacionesfisicas(color, olor, aspecto),de albúmina,urea,ácidofosfórico,ácido

úrico, glucosa, sedimento,pH, pigmentos, pus y sangre.Estos análisis se solían

126 A.RO.F. carp. b-3-24. Análisis realizadosdesde 1874. Análisis del vino del conventode la

Encamación.13 de enerode 1892.

127 A.R.O.F.carp.b-3.24.Análisisrealizadosdesde1874.Análisisdel Plasmón.Madrid 19 deabril de

1900.

¡28 A.R.O.F.carp. b-3-24. Análisis realizadosdesde/874. Análisis decomposiciónde los galonesde

oro. 12 dc marzode1g95.
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interpretarpor los Farmacéuticosde Cámara’29.Unade estasinterpretacionesprodujo

un conflicto entreel Médicode CámaraManuelLedesmay JosédePontes’30.

6.4.3. Análisis microbiológicos, desinfecciones y otras acciones

antimicrobianas.

A finales del 5. XIX se postula la teoría germinal sobre el mecanismo de

transmisiónde las enfermedadesinfecciosas.Estemecanismofue intuido en el 5. XVI

por Fracastorio en su teoría del contag¡umvivum parala sífilis. En la décadade 1870

Pasteurpostuló el mecanismode transmisiónde las enfermedadesinfecciosaspor
‘3’

medio de bacterias o gérmenes, es decir, organismos vivos , pesea ello, duranteel 5.

Xlix, estateoríacoexistió con otra seriede interpretacionesno animadasdel contagio

quepostulabanla influenciade agentesabióticosdenominadosmiasmasque alteraban

la atmósferaapartir de aguasestancadasy materialesen descomposiciónproduciendo

los efluvios “partículas muy tenues desprendidasde ¡a materia orgánica en

descomposiciónquequedabansuspendidasen la atmósfera”’32. Duranteel 5. XIX se

producendiversasepidemias,sobretodo de cóleraque sensibilizana la sociedadsobre

la necesidadde prevenirlas. Es también durante estos años cuando surgen los

laboratoriosmunicipales en España133.La Real Oficina de Farmacia no fue ajena a

estos avancesy enella serealizaronalgunosanálisisbacteriológicos.

¡29 Estosanálisissc recogenenel A.R.O.F.carp.b-3.24.Análisisrealizadosdesde1874.

~ A.R.O.F. carp.b-3-24.Análisis realizadosdesde/874..Acusederecibodel análisisde 3 de marzo

de 1891.

‘~‘ Lain Entralgo,P.: (1974)Historia Universalde la Medicina. Barcelona.

>32 BágenaCervellera,Mi. “La Microbiología” en López Piñero, i.M. et al. (1988)Las Ciencias

Médicas básicas en la Valencia del S.XIX. Valencia. En este capítulo nos hace referenciaa las
interpretacionesno animadasdel contagioy su polémicaen la Valencia del S.XIX a partir de los
trabajosdeJuanBautistaPessety Vidal y las epidemiasde cóleraen el Levantedecimonónico.

~ Sobre la creaciónde los laboratoriosmunicipalesse han escrito varios trabajoscomo Puerto

Sarmiento,Rl. y CoboCobo, J.: (1983)“El LaboratorioMunicipal deMadrid en el último tercio del
S.XIX”. DYNAMIS. Acta Hispanica ad Medicinae ScienciarumqeHistoria Ilustrandamn. Vol 3,
pp.149-72. Etxaniz Makazaga,J.M. (1998>: “Del Laboratorio Químico Municipal al Instituto

297



La RealBoticaen el sigloXIX

Como análisismicrobiológicocompletotenemosel realizadopor D. Manuel

AlvarezUde en 1899 de las aguaspotables,tantocanalizadascomo de manantial,de

consumoenel RealSitio de SanIldefonso araíz de unosrumoresque dudabande la

salubridadde dichasaguas.En dicho análisisseaplicantécnicasde siembra,cultivo y

recuentode microorganismos134;concluyendoque no existíanmotivos paradudarde

susalubridad’35.

Otro ejemplode luchaantibactcrianaconsisteen las desinfeccionespracticadas

en las habitacionesde los empleadosde Palacio que padecíanalgunaenfermedad

infecto-contagiosa136, Estas medidasprofilácticas fueron practicadaspor la Real

Oficinade Fannaciaal menosdesdeel 7 de abril de 1887,perobien podríaserantes.

Hay constancia de una serie de fumigaciones’37 (apéndice 19.2) realizadasa

consecuenciade algúnpadecimientoinfecciosoo muertepor enfermedadesinfecciosas

del personalresidenteen Palacio.

Municipal de Higiene” Boletín de la Real SociedadBascongadade Amigos del País. Tomo LIV-
1998-1, iuaristi Arrieta, A y Fixaniz Makazaga,J.M. (1998): “Los Farmacéuticosen el laboratorio
Químico Municipal de San Sebastián”Boletínde la RealSociedadBascongadade Amigos del País.
Tomo LIV-1998-l y Valverde Ruiz, E.y SanchidriánCabrerizo,C. (1999): “Reflexiones sobrela
flmdacióndel Laboratorio Municipal de Higiene de Madrid y su relacióncon la controversiaentre las
teoriasabióticasy germinalesa finalesdel S.XIX”, En PuertoSarmiento,F.J.,Alegre Pérez,M.E y Rey
Bueno, M. (coords.) 1898. Sanidady Ciencia en Españay Latinoaméricaen el cambio de sigla
Aranjuez.Pp. 155-9.

“~ Los mediosde cultivo utilizadosson el caldo de vacapeptonizadode Loefler, la gelatino-peptona
de Loeffler y la Patatade Roux-Pasteur.Las técnicasde siembrael cultivo sobrepatatay en medio
sólido.

A.R.O.F.carp. b-3-24. Análisis realizadosdesde/874. Análisis bacteriológicosde las aguasdel

Real Sitio deSan Ildefonso.

¡36 Las desinfeccionespracticadaspor la Real Botica han sido estudiadaspor Valverde Ruiz, E.,

SanchidriánCabrerizo,C. y Alegre Pérez,M.E.:(1994) “Desinfeccionesllevadasa cabopor la Real
OficinadeFarmaciadurantelos últimos añosdel 5. XIX. Su consecuenciadesdeel puntode vistade la
conientehigienistaeuropeay española”.La RealBoticaysutiempo.PalacioReal. Actasdel Simposio
Madrid. 1994.

‘“A.R.O.R carp.b-3-22Desinfecciones.
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De estasfumigacionesqueencontramosdocumentadasen los archivos,tresson

consecuenciasde muertes(en una sola de ellasse especificaque es por infección

pulmonar)otrassietesonpordiversasenfermedades contagiosasy unaesdesconocida

la causa.Dentro de las enfermedadesinfecciosasnos encontramoscon un caso de

escarlatina, otro de erisipela, tres de sarampióny dos por difteria. No encontramos

ningún caso de cóleraentrelas afeccionesdel personalresidenteen Palaciodurante

esta época.

Las desinfeccioneseran encargadaspor el Inspector de Palacio al primer

Farmacéuticode Real Cámaraa propuestadel Médico de Familia encargadodel

tratamiento del afectadoy practicadasen el mismo día, algunas veces a horas

intempestivasde la noche,por el Farmacéuticode Real Familia que estuviesede

guardia.

En el mes de abril de 1891 se redactanunasdisposicionesde Mayordomía

Mayorsobreel procederdelos Médicosde RealFamiliaen el momentode encontrarse

con un miembrodel Personalde los RealesServicioso sus familias, que habitaseen

Palacioo las RealesCaballerizas,quepadecieseuna enfermedadde las consideradas

como infecto-contagiosascon el fin de preservarla salud de las RealesPersonas

(apéndice19.1).

En ellas se señala que los Médicos de Familia deberándisponer si se

consideraraoportunoel trasladode esapersonafuerade sushabitacionesy, endicho

caso, practicar la desinfeccióny saneamientode las habitacionesocupadaspor el

enfermo. Esta medida de trasladose hacía extensivaa todos los miembros de la

familia. Sólo en el casoque el enfermono fuesede la familia, aunquehabitasecon

ellos (una criada, por ejemplo), podía, si así lo opinabael Médico de Familia

correspondiente,permanecerla familia en las habitacionestrasladandosólo al enfermo
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y, porsupuesto,desinfectandolahabitaciónqueocupase.En casode no poderalbergar

al enfermoen otro sitio sele facilitaríahabitaciónen el Hospitaldel BuenSuceso138.

Estasdisposiciones,al ser paraconocimientode los Médicosde Familia, no

figuraquiénesseencargabande practicarlas desinfecciones.Nosotrossabemospor el

restode la documentaciónque setratabade los profesoresdependientesde la Real

Oficina de Farmaciay masconcretamentelos Farmacéuticosde Familiadirigidospor

el primerFarmacéuticode Cámara y asistidos,esde suponer,porel personalauxiliar,

de dicha oficina.

Es interesantesabercomo en un casoconcretoseprodujo unadesinfeccióna

cargo de personal dependientedel Laboratorio Químico Municipal de Madrid.

Concretamenteen 1891 tras el caso de la muerte de una niña acaecidaen las

habitacionesdel Conseije de> Palacio’39. En dicha nota se especifica que los

Farmacéuticosde Palacioya la habíandesinfectado‘por los mediosque disponen”y

que los SanitariosMunicipaleshabríanprocedidoa una desinfeccióna fondo llegando

hastaarrancarel papelde la paredy picarel yeso.

No nosconstatestimoniodocumentalen los archivosde Palaciodel sistema

empleadopor los Farmacéuticosde Familia para realizar las desinfecciones,pero

sabemosque un medio muy utilizado en la épocaera la aplicaciónde vaporesde

formaldehido, medio que, suponemos, también debería ser utilizado por dichos
140

sanitarios

~ A.G.P. MayordomíaMayor. U 8816/1 Enfermedadesinfecciosas.Disposiciónde Mayordomía

Mayor al Sr. Presidentede la CorporaciónMédicade Real Familiay Patrimonio.Palacio24 de abril de
1891.

‘~ A.G.P. MayordomíaMayor. C2 8816/!. IntendenteGeneralde Palacioa JefeSuperiorde Palacio
transcribiendounanota del AlcaldePresidentedel AyuntamientodeMadrid.

“~ EnciclopediaUniversal Ilustrada Europeo-americana.Tomo ! 8. Primera Parte, PP 547-548.
Espasa-Calpe.Madrid. 1915.
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Otro cometidode la Real Oficina de Farmaciaencaminadoa conseguirla

eliminación de gérmenesen la cercaníade las Reales Personasconsistía en la

supervisióndel estadode los desagtiesy el suministrode desinfectantesparael usoen

los retretes del Palacio. El desinfectantemas utilizado consistíaen lo que en aquel

entoncesseconocíacomo cloruro de cal,quecorrespondea lo queen la nomenclatura

química actuales el hipoclorito cálcico, lejía que en contactocon el agualibera cloro

activo quees,dadosupoderoxidante,el agentegermicida(apéndice19.2)141,

Dentro de las inspeccionesde los conductosde detritus para su arreglo y

desinfecciónnos encontramoscon un encargodel IntendenteGeneralde Real Casay

Patrimonioen el que, asugerenciadel Médicode CámaraD. PascualCandela,debido

al incrementode la frecuenciade fiebrestifoideas, seordenaa los Fannacéuticosde

Cámarainspeccionartanto los desagtiescomo los vertederosde residuossólidos,para

tomarlasmedidasoportunas’42

La Real Oficina de Farmaciasuministrabatambién los productosnecesarios

parala desinfecciónde las RealesCaballerizas.Dentro de la relaciónde substancias

solicitadasnosencontramoscon el consabidohipoclorito de calcio, azufreen polvo y

sulfatode cobre’43.

Dentro de estemismo apartadopodemosreseñarel suministrode suerosy

vacunastantoa las RealesPersonascomo al personalde la Real Servidumbresegún

constaen lascuentasde laRealOficina de Farmacia.

141 A.R.O.E.carp.b-3-22. Desinfecciones.Suministrosde clorurodecal paradesinfecciones.

142 A.R.O.F. carp. b-3-22. Desinfecciones.Solicitud del Intendentede Real Casa y Patrimonio al

PrimerFarmacéuticofechadaen Palacioel 5 dejunio de 1894.

‘43 A.R.O.F. carp. b-3-22. Desinfecciones.Solicitud del Intendentedc Real Casay Patrimonio al
PrimerFarmacéuticopor ordendel DirectorGeneralde las Caballerizasfechadaen Palacioel 30 de junio
de 1885.
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6.4 SituaciónEconómica.

La situacióneconómicade la RealOficinade Farmaciaduranteel periodode la

Restauraciónes,sin dudaalguna,muchomas sólida que durante la etapa del Sexenio

Revolucionariocomo se desprendede las cifras globales de sus cuentas.Tras un

comienzoalgo dudoso, no tardóen consolidarseal alza, no sólo en los gastos,sino en

el númemy valorde lasrecetasdispensadas.

6.4.1 Obrasrealizadas durante este periodo.

Una vez situada la Real Oficina de Farmacia en los nuevos locales, donde aún

permaneceen la actualidad, que habían sido ocupadoscon anterioridad por el

ArquitectodePalacio,las condicionesde trabajono erandeltodo satisfactorias.Así se

quejabaD. JoaquínBaquero y Navarro el 5 de febrero de 1875 en una carta al

IntendenteGeneralde Real Casay Patrimonio, considerandoel local como húmedo,

carentede laboratorio y de lo mas indispensablepara funcionar como Oficina de

Farmacia, necesitando un presupuesto de 5.000 pts. para realizar obras de

acondicionamineto‘t Así se comenzó por solicitar del Inspector de Reales Palacios la

realizaciónde las obraspertinentescon el fin de adecuarlos localesa los fines a que
145estabandestinados(conservacióny elaboraciónde medicamentos)

Al año siguientese solicitó componerlos herbarios,el reloj de pared y los

dormitorios de los individuos que debíandormir en la Oficina’46. A finalesde aI~o se

144 A.G.P. Administrativa. Leg. 429. JoaquínSaqueroa Intendentede Real Gasay PatrimonioMadrid

Sdefebrerode 1875.

~ A.R.O.F.carp. b-3-16. PrimerFarmacéuticoa InspectorGeneralde RealesPalacios.Madrid 9 de

mayode 1876.

146 A.G.P. Administrativa. Leg. 429. Primer Farmacéuticoa IntendenteGeneral de Real Casay

Patrimonio.Madrid 13 denoviembrede 1877.
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solicitó la instalación de focos caloríficos de gas en los laboratorios147.Estaspeticiones

fueron aprobadas por la Intendencia’48.

Durantelasdécadassiguientese realizaronobrasde conservaciónde los locales

y enseresde la Real Oficina de Farmacia. Como el blanqueo de determinadas

habitaciones’49y la composiciónde las salidasde humos1~ En 1891 seconfeecionó

unaestanteríaparala biblioteca,concristaleríarealizadapor Manuel Genné’51.En ese

mismo año se construyóuna estufade desecacióny evaporaciónconectadaa una

trompa pneumética con el fin de no acumular gases ni emanacionesen la
152

dependencia

De entre todas la obrasde conservación,destacael arreglode las goterasde la

terrazapor la existenciade un abrevaderode palomas,en 1883153. Debido a estose

producíanhumedadesqueno sólo interferíanenel trabajocotidiano,sino quelas bajas

condicionesde habitabilidadperjudicabana la saludde los trabajadores.Recordemos

que muchos de ellos padecían reuma, Joaquín Baquero murió precisamentede esta

enfermedad,y los otros miembrosde la plantilla pasabantemporadasen balnearios.

Esta obrano nosconsta cuando se llevó a cabo.

‘47 A.R.O.F.carp.b-3-16.Madrid 1 dediciembrede ¡877.

~g A.R.O.F. carp. b-3-16. IntendenteGenerala Primer Farmacéutico.Palacio20 de noviembrede
1877y II dediciembrede 1877.

‘~ A.R.O.E. carp.b-3-16. PrimerFarmacéuticoa Intendentede Real Casay PatrimonioMadrid 4 de
abril de 1884.

~ A.R.O.F.carp.b-3-16.Madrid 29 denoviembredc 1886.

‘~‘ A.R.O.F.carp.b-3-l6. Intendentede RealCasay Patrimonioaprimer Farmacéutico.Palacio20 de
abrilde1891 yPalacio2deagostode1891.

152 A.R.O.F.carp.b-3-16. Primerfarmacéuticoa Intendentede Real Casay patrimonio.Madrid 23 de

diciembrede 1891 y contestaciónen Palacio28 de diciembrede 1891.

~ A.R.O.F. carp. b-3-16. Primer Farmacéuticoa intendentegeneral de Real casay Patrimonio.

Madrid 24 dediciembrede 1883
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Otra obradeimportanciaconsistióen el cambiode la iluminaciónde aceitepor

la luz de gasen 1894porrazonesde salubridad,debidoaqueel aireen la RealOficina

de Farmaciaera irrespirable154.En 1896 cuandoseciena la Real Fábricade Gasse

comienzael suministroatravés de la Compañíade Gasde Madrid aprovechandolos

conductospreexistentes155.

6.4.2. Comprasdematerialrealizadaspor la RealOficina deFarmacia.

Comonosesfamiliaren todaslas épocasanterioressesigueen la RealOficina

de Farmaciaduranteestaépocala costumbrede realizar las comprasrutinariasde

material (que pudiéramosconsiderarcomo fungible, esto es drogas, pequeños

utensilios, excipientes,etc.) sin autorizaciónsuperior y con cargo a las cuentas

mensuales,que más tardese estudiarán,y, aquellosutensiliosmenoscomuneso de

elevadovalorcon la autorizaciónpreviade la Intendenciade RealCasay Patrimonio.

Los primerosmaterialesque llegaron a la Real Oficina de Farmaciaen el

periodode Restauraciónmonárquica,fueronaquellosquefueroncedidosaotrosentes

duranteel periodoanteriordedesamortización.Tal fue el casode los libros cedidosa la

Bibliotecapor la RealOficina que fueronsolicitadosel 20 de abril de 1875. De entre

ellos el primer Farmacéuticorealizó una lista con aquellos que cosiderabacomo
156indispensables.Los libros se recibenel 5 de agosto

‘~“ A.R.O.F. carp. b-3-16. Primer Farmacéuticoa R. Zarco del Valle de la Real Fábricade Gas.
Madrid 13 dediciembrede 1894.

‘~ A.R.O.F. carp. b-3-¡6. Intendentea Primer Farmacéutico.Madrid 5 de abril de 1896 y Primer

FarmacéuticoaIntendentede RealCasay Patrimonio.Madrid 28 deabril de 1896.

156 A.R.O.F. carp. b-3-16. IntendenteGeneral de Real Casay Patrimonio a Primer Farmacéutico.

Palacio20 de abril de 1875. Primer Farmacéuticoa Intendente.Madrid 23 de abril de 1875.Esta lista
estabaformadapor:

AlvarezAlcalá: Formulario Universal(4 volúmenes)
Bouchardat:Nuevoformulariomagisiral
BulletindePharmacie
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El 3 de julio de 1886 se solicita la compra de sesenta redomas jaraberas al

preciototalde 1.500pts. argumentandoqueno serealizadichacompradesde1866. La

adquisiciónseautorizóel 12 delmismomes’57.

En junio de 1893 seadquirieronun microscopioZeisscon accesoriosenHijos

de Bassabéy unabalanzade Sartoriusen E. Grasselli porincrementode los trabajos

analíticos en la Real Oficina de Farmacia158.

En 1895 se realizaun proyectode adquisiciónde calefaccióneléctricaconel fin

de ser utilizado en la elaboraciónde determinadosmedicamentosy operaciones

químicas.Conestefin sesolicitaroncatálogosaprestigiosascasaseuropeastalescomo

Paul Hotz de Stuttgart, Leon Pitot de París, Severin senatorde Berlín y Jackson
159Hermanos

Casas:Farmacopeaveterinaria
Dorvault:La Botica
Dorvault: Revistafarmacéuticasuplementoa La Botica
Hemyy Guibourt:Farmacopearazonada
Jourdan:Farmacopeauniversal
JaurnaldePizarmacieescJ~emie
JournaldePI-zarmacieelsciencesaccesories
Le Cann:CourscompletedePharmacie
Lefort: CourscompletedePharmacie
PharmacopoeaBelgica
PharmacopoeaBorusgica
PharmacopoeaFrancaise

Raspail:Sanséelma/adíe
Reveil: Formulaireraisonné

Acusederecibodel Primerfarmacéuticoa IntendenteGeneral.Madrid 5 deagostode 1875

>“ A.R.O.F. carp. b-3-16. Primer farmacéuticoa IntendenteGeneral. Madrid 3 de Julio de 1886 y
autorizacióndel IntendenteGeneralal PrimerFarmacéutico..San Ildefonso12 dejulio de 1886.

158 A.R.O.F.carp.b-3-16. IntendenteGenerala Primer farmacéutico.Palacio26 de mayode 1893.

‘~ A.R.O.F. carp. 1>3-16. En la carpetaconstauna carta de José de Pontesa Paul Hotz (142
Neckerstrasse,Studgartt)con sucorrespondientetraduccióna alemán,catálogosde calefactoresde Leon
Pitot(Paris),deSeverinSenatorde Berlín y de JacksonHnos.
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En abril de 1895 se rescatandel cuartode las quinasla “frasqueriaantigua”

realizándose un inventario de las mismas160.

En el mismo año setrasladana la Bibliotecade Palacionoventay seis obras

duplicadas o incompletas existentesen la Biblioteca de la RealOficina de Farmacia

(apéndice18)161.

En juniodel año siguiente,1896, segestionala comprade un botiquínde viaje

con el fm de atenderlas posiblesurgenciasdebidoaqueel existenteseibadeteriorando
¡62desdehacía11 años . Enjunio de 1898 se trasladaalaRealOficinael astrolabioque

hay en la Biblioteca163.

Porconsiderarseútil parala RealOficinade Farmacia el 1 de julio de 1898 se

trasladaa la misma el laboratorio de SanidadMilitar regaladopor D. Marcelo de
164Azcarraga

~~(>Los frascosseencuentranporel siguienteorden:

-8 de abril de 1895: cajóncon 9 copasde cristal con armasrealessin tapóncon capacidadde
800 g unaconpie roto.

-8 de abril de 1895:2copasdelozadel BuenRetiro con capacidadde 800g y tapas.
-22 deabril de 1895:Cajóncon 20 frascosdecristalcuadrados.
-22 deabril de ¡895:Cajóncon 56 copasde lozay43 tapas.
-22 deabril de 1895:Cajóncon 18 copasdecristaly 12 tapas.
-22 deabril de 1895:Cajóncon20 frascosen formadehuevo.
-22 deabril de ¡895:Cajóncon9 frascosdecristalen formadehuevo.
-20 demayode 1895:Cajóncon40 tarrosde porcelana.

161 A.R.O.F.carp.b-3-16.Primerfarmacéuticoa Intendentegeneral.Madrid 4 dejuliode 1895.

162 A.R.O.F.carp. b-3-16.Primerthrmacéuticoa Intendentegeneral.Madrid 1 dejunio de 1896.

163 A.R.O.F.carp.b-3-16. IntendenteGenerala PrimerFarmacéutico,palacio29 dejunio de 1898.

‘“A.R.O.F. carp.1>3-16. IntendenteGenerala PrimerFarmacéutico.Palacio>dejuliode 1898.
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En el mismo año de 1898 segestionala comprade frascosde cristal conel

Escudo Real grabado a razón de 30 pesetas cada uno en la fábrica de Kassel

(Alemania)debidoa haberesaparecidola RealFábricade Cristalesde SanIldefonso.
165

Losprimeroscienfrascosserecibieronenjuniodel añosiguiente

En abril de 1899 se compraun espectroscopiode la casade Jules Debosq,

París,a travésde lacasaBasabéporvalorde 1080 pesetas166

Lacomprade los uniformesde los mozoseratambiéngestionadaatravésde la

anteriormentemencionadaIntendencia General de Real Casa y Patrimonio. El

uniformeconstabade americana,pantalón,chalecoy gorraqueserenovabacadacuatro

años.El suministradorde los mismos eraGasparRodríguez(Sastrede la Real Casa)

calleFuencarraln0 2167.

6.4.3. Estudio de las cuentas’65presentadaspor la Real Oficina de

Farmaciaduranteel periododeRestauraciónmonárquica.

Durante la Restauraciónse siguenpresentandolas cuentasde gastosantelas

autoridadesde laRealCasa,paralelamentesepresentaun informe conel númerode las

recetasdispensadasy la tasaciónde las mismas.Comopodemosobservaren el gráfico

1, los gastosanualesoscilanentrelos siete mil y treinta mil pesetasaumentandode

165 A.RO.F.carp.b-3-16. Primerfarmacéuticoa IntendenteGeneral.Madrid 3 deseptiembrede 1898,

solicitando la compra y Primer Farmacéuticoa IntendenteGeneral. Madrid 22 de junio de 1899,
informandode la llegada.

‘~A.R.O.F. carp.b-3- 16. Intendentegenerala Primerfarmacéutico.Palacio19 deabril de 1899.

‘67A.R.O.F. carp.b-3-13. MateriaL tJn~formes.

68 Las cuentasde esteperiodose encuentranrecogidasen el A.R.O.F.carpetasb-4-17a b-4-29. En

cadaunade ellas sc recogendosañosdecuentas.
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formacontinuaduranteel periodo.El importede las recetasoscilaentrelas trecemil y

lassesentamil pesetas.

Cuentas Restauración
70
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—Gastos--- Importe recetas
En años con • faltan datos

Gráfico 1

En 1890 faltan las cuentasdel mes de marzo, en 1898 falta el número y

tasaciónde las recetasde junio, julio y diciembre,en 1899 faltan las recetasde marzo,

abril,junio y diciembrey en 1900 las recetasde abril y octubre.El númerode recetas

seincrenientapaulatinamentehasta1881 y luegosemantieneconstantea lo largodel

siglo:
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Restauración
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Grafico2

A diferenciade lo ocurridoen otros periodos,el precio medio de las recetas

aumentade formagradualduranteel último cuartode siglo y no de formadiscontinua

dependiendodel cambiode tarifasfarmacéuticas,comopuedeverseen el gráfico3.

Precio medio de las recetas
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Gráfico 3

El mayor número de recetasdispensadascorrespondíaa los empleadosde la

RealCasaagraciadoscon el emolumentodemédicoy botica(entreun 94 y un 98 %),

seguidode las RealesCaballerizas(entre un 2 y un 5%). Como residual podemos

considerarlas recetasdispensadasa los conventosde la Encamacióny SantaIsabel,la
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beneficencia(Hospitaldel BuenSucesoy laCuraPública)o serviciosmenorescomoel

GabineteTelegráficoo la RealRepostería.

En lo que atañea los proveedoresde la Real Oficina de Fannaciapodemos

decirqueel principalproveedorde drogassimpleserael drogueroCarlosUlzurrun (cl

Barrionuevo 11 y cf Imperial 1) que ya suministrabalas materiasprimas a la Real

Oficina de Farmaciadesdeel reinadode Isabel II. A partir de 1882 se comienzana

comprar especialidadesfarmacéuticasa Melchor García (c/Tetuán 15, más tarde

c/Capellanes1). Comopuedeverseen el gráfico 4 la comparaciónen el gasto de la

RealOficinadeFannaciaen drogasfrenteal gastoenespecialidadesfarmacéuticases

siempre favorable a las primeras y crece según aumentael número dc recetas

dispensadascomo eraprevisible.De todasformas, observamosdos acercamientosde

ambasfacturas.El primeroocurreafinalesde la décadade 1880 paravolver aalejarse

a partir de 1890. Podemosplantearla hipótesisde queen estaépocahay un déficit

grandede personalen la Real Oficina de Farmaciay que tras la convocatoriade

oposicionesen 1890, la nuevadisponibilidaden lo que a recursoshumanosatañe,

traigaconsigoun mayorconsumodemedicamentos“de elaboraciónpropia”.

Relación entre el consumo de drogas y especificos
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El segundoacercamientoseproducea finalesdel siglo cuandoel consumode

especialidadesfarmacéuticas aumentaen el país.De todasformas,nuncael gastoen

especialidadessuperóal de drogas.Ademásel gastoen drogasno escomparableal de

específicosporque en la factura de estosúltimos se incluía el valor añadidopor el

trabajode los farmacéuticosque los elaboraban,gastoque estabadescontadoen la

facturadedrogas.

Carlos Ulzurrun no erael únicosuministradorde drogasde la RealOficina de

Farmacia.Puntualmentese hacíanconsumosmenoresa otras farmaciasadquiriendo

ciertosproductoscomo la de Lletguet que suntinistróen algún momentosulfato de

quinina, o la farmaciaEl Globo de Sevilla (el Tetuán20 y 22), en otras droguerías

españolascomo Ulzurrun, Angulo y C’~ (c/Bordadores3) o parael botiquínde verano

en San Sebastiánque se compraronespecíficosal droguero Juan Vidaur de la c/

Hernam11, o extranjerascomoa partir de 1898en Adrien el C~ (Rue de la Perle9 y

11, París).

El consumode plantasmedicinalesse realizabaa travésde mayoristascomo

Angel Bárcenaso Santiago Caballero,aunquese realizaronconsumosmenoresa

Antonio Rodríguez(pétalosde rosa), FranciscoEscobar o José López (azafrán),

Antonio Gómez(opioo flor de malva),J. Martín (raízde contrayerba),JuanFuensalida

o Pablo Journett(aguade azahar),Pablo Martín o Dionisio Sánchez(zarzaparrilla),

Antonio Sánchez(raíz de contrayerba),EusebioGonzálezo Manuel Montes (raíz de

malvavisco), Juan González(plantas medicinales),Angel del Olmo (heliotropo),

DoroteoIñigo o Felipe Castro(plantasmedicinales),o lacañadevacaquesecompraba

en carniceríascomo la de EduardoLópez(c/Noviciado12). Decualquiermanera,sólo

nos constauna comprade esteproductousadoprofusamenteduranteel minado de

IsabelII.
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Los perfumeslos suministraronperfumeríascomo la de Romeroy Vicente

(Carrerade 5. Gerónimo3) al que se le compraaguade coloniaparael lavatoriode

pies del JuevesSanto o Gregorio de Guinea(clCarmenn0 1) al que se le compra

extracto de Atkinson, El Ramillete Europeo o Urquida (cl Mayor 1). Las aguas

medicinalessecomprabana suministradorescomo como Vicente Belda, JoséOllé,

JoséConejo,o a los establecimientostennalesde Marmolejo, Insaluso Cestona.Las

vendasy el material de curas como las jeringuillas se adquirían al almacénde

instrumentosde cirugíade Hipólito Basabé(cf Carmen21).Comocuriosidad,citar que

en el mesde marzode 1886 se abonan10 pesetasal Colegio de Farmacéuticosde

Madrid parala adquisiciónde Triaca. Los excipientesnecesariosparala realizaciónde

las fórmulas se adquiríanen la abaceríade PedroVillanueva y más tardea José

Villanuevaqueya suministrabaen épocasanteriores.A partir de 1998 se suministrarán

enla tiendade comestiblesde TeodosioFarías(cl Arrieta 5).

La Real Oficina de Farmacia se proveíadel resto de material tanto por

suministradoresespañolescomo europeosde los que citaremosque las etiquetasse

encargabanen C. Alonso Valdespino(c/ Caños5) los frascosde cristal secompranen

Kassel(Alemania)al habercenadola RealFábricade Cristales.La acometidadel gas

se realizaen abril de 1996 asciendea 359,35 pesetas,con lo que se sustituye el

alumbradode aceitepor el de gas.A partir de esafechase vendránconsumiendounas

cuarentapesetasmensualesde gas.

La proporción entre el gasto en medicamentosy materiasprimas para la

elaboraciónde los mismosy los otros gastosde la RealOficina de Farmaciaestá,con

mucho, inclinadaa favor de los primeros. Si estudiamospormenorizadamentelas

cuentas,porejemplo,de 1897, nosencontramoscon unasituacióncomoesta:
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Dentro del apanadode botiquines nos encontramoscon los gastosde los

botiquinesdeviaje de San Sebastiány San Ildefonsorealizadosduranteel veraneo

de S.M. y AA.RR. Si desglosamoslos dosprimerosapartados:

Medicamentosy materiasprimas Importe(Pesetas)

Drogasy simples 8.682,86 47,64

Especialidadesfarmacéuticas 6.023,15 33,05

Materiasprimasparaexcipientes 2.384,73 13,08

Aguasmedicinales 873,65 4,79

Materialde cura 261,00 21,30

Dentro del apanadode excipientesy materiasprimaspara excipienteshemos

incluido los gastosdeabacería,vino, aceitey pielesempleadasparala elaboraciónde

parches.
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Otros gastos Importe(Pesetas)

Utillaje 1.741,00 26,88

Papelería 1.189,61 18,37

Mantenimiento 1.150,85 17,77

Libros y revistas 434,25 6,70

Trabajotemporal 540,50 8,34

Combustible 646,30 9,98

Transporte 16,20 0,25

Gastosmenores 758,85 11,72

En el apartadode utillaje hemosincluido los frascos,cajaseinstrumentos;en

el de mantenimientolas obras menores,el reesterado,restañadode perolesy otras

operacionesde mantenimiento,y en el de gastosmenorestodos aquellosque se

abonabana los mozos como pequeñascompras, mantenimiento del gato que

eliminaba los ratones que infestaban la botica y dulces consumidos en los

cumpleañosy onomásticasde reyes,príncipese infantes.
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1.- Podemos considerar que en la Real Botica existían dos tipos de

farmacéuticos:

a) Los encargadosdel servicio directo de las Reales Personas cuya

denominacióncambióa lo largodel siglo: enun primermomentollamadosBoticarios

de Cámarade las clasesprimeray segunda,duranteel reinadode IsabelII simplemente

Boticarios de Cámaray a fin de siglo Farmacéuticosde Real Cámara. Su misión

fundamental,apartede la supervisióndel trabajode sus compañerosde las categorías

inferiores,consistíaen que los medicamentosde SSMM. y altezasseprepararancon

las mayoresgarantíasposibles,disminuyendoasí el riesgode poderatentarcontrasu

salud a través de sus medicinas,recordemosque en estos momentos históricos la

toxicología forenseeratodaviauna cienciaincipiente;o realizaruna función asesora

desdeel punto de vista científico como la realizaciónde análisistanto tisicos como

químicos, clínicos o bacteriológicospor petición expresade SS.MM., AA. RR. o

personasde su entorno inmediato. Por lo tanto, a estosfannacéutieoslos podemos

encuadrardentrodel grupo al que pertenecenlos Médicosde Cámara,los Monteros,

los Músicosde Cántarao los capellanes,esdecirpersonalde altacategoríadestinadoal

servicio directo de la realezay, por consiguiente,los podemosconsiderarcomo

personasde confianza.Estaconfianzasevio potenciadadurantela monarquíaabsoluta

en la queel rey depositóen susBoticariosde Cámaralas funcionesde gobiernode la

profesiónfarmacéuticacon la creaciónde la JuntaSuperiorGubernativade la Facultad

de Farmacia.Estosfarmacéuticosse habíanganadola confianzadel rey a basede los

muchosañosque habíanservido en las categoríasinferiores. Al contrario que los



La RealBotica enel sigloXIX.

Médicosde Cámaraque se elegíanentrelos profesionalesmédicosde másprestigio,

los Boticariosde Cámaraascendíanporescalafónaestospuestos.

b) El segundotipo de farmacéuticosse denominarona principios de siglo

Boticariosde Cámarade TerceraClase,a mediadosAyudantesde la Real Botica y a

finalesde siglo Fannacéuticosde Real Familia. Sumisión fundamentalconsistíaen

prepararlos medicamentosque consumíanlos servidoresde S.M., por lo tanto su

trabajopodíaserconsideradocomo el habitualde un farmacéuticodecimonónico.

2- Las plazasde Boticariosde Cámarapuedenconsiderarsecomoun incentivo

paraque buenosprofesionalesjóvenestrabajaransin descanso,en el peorde los casos

enun régimende día de guardiaalternadocon dfa de media guardia,cobrandounos

sueldosqueavecesseaproximabana lo cobradopor losMozosy Peonesde la Oficina,

a cambiode, en un futuro maso menosCercano,ascendery asegurarseun puestode

trabajocómodo,lucrativoy, sobretodo a principios de siglo, un puestocon poderya

quesecontrolabalaRealJuntaSuperiorGubernativade la Facultadde Farmaciadesde

su creaciónen 1800 hastasu disolución en 1839. Esto mismo no sucedíacon los

Médicosde Familiaya queno ascendíanpor antigUedada Médicosde Cámaracomolo

hacíanlos farmacéuticos.En compensaciónéstosgozaroncasi siemprede un sueldo

superiory de la posibilidaddelejercicioprivado.El ascensoporescalafónpuedeserel

responsablede la desigualdadexistenteentrelos BoticariosMayoresdel siglo pasado

ya que encontramospersonasde gran valía profesional,como Antonio Moreno,que

nuncaostentaronestacategoríay, en cambio, profesionalesmediocres,o claramente

ineficaces,quesí llegaronaostentarestecargo.

3- El númerode farmacéuticosde una u otra clasevariará dependiendodel

prestigio de la monarquía.Así, a principios de siglo, nos encontramoscon una Real

Botica gigantescacon diecinuevefarmacéuticos,reflejo de un imperio que estabaa

puntode desmoronarsey, a final de siglo, nosencontramoscon solamentecuatro.
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4- La RealBotica era rentablea la Corona.En unaprimenaproximacióna las

cuentasde la RealBotica,sepuedeafirmar que lasumade los gastosordinariosy los

sueldosde todo el personalsobrepasacon crecesel valorde las recetasdespachadasa

la servidumbre,y, por lo tanto, unaprivatizacióndel servicioseríasiempreventajosa

para los reales intereses;pero, si realizamosun análisis más profundo, debemos

descontarde estasumalos sueldosde los boticariosal serviciodirectode los reyes, ya

que, como estabanencargadosdel cuidadode la salud de SS.MM. y AARR., sus

sueldosse hubierangastadode cualquierforma. Unapruebade ello esque duranteel

reinadode FemandoVII seprivatizantodos los serviciosfarmacéuticosde la Real

Botica con excepciónde la elaboracióny dispensaciónde medicamentospara las

RealesPersonasque continúaen manos de los Boticarios de Cámara.Cuando se

restablecelaRealBoticacentralen 1835 en el informe queredactaGerónimoLorenzo

noscincluye el sueldode los Boticariosde Cámaracomo gastosderivadosdel servicio

a la servidumbre.

5- La Historiade laRealBoticaduranteel sigloXIX corre paralelaa lapérdida

de poderporpartede la Coronay el cambiode la forniadeEstado.A principio de siglo

la RealBotica controlabatodala vida profesionaly científicadentrodel campode la

Farmacia.Esto se debíaa que, al seruna instituciónque dependíadirectamentede la

Corona,erauna formade alargarel brazodel poderdel monarcapropio de un Estado

absolutista.Es elmismocasoqueocurrióen la Facultadde Medicina con los Médicos

de Cámara;pero,cuandoenel reinadode IsabelII seproduceel cambioen la formade

Estadohaciaun Estadoliberal, lo primeroquedesapareceesel omnipotentepoderde

la RealJuntay se creaninstitucionesque dividen el poderabsolutoque anteshabía

concentrado.Estasinstitucionesno dependenya de la Monarqujasino de la recién

creada Administración del Estado. Así la Subdirección General de Farmacia

dependientede la Dirección Generalde Sanidady éstaa suvez del Ministerio de la

Gobernacióndependerádeun PoderEjecutivocadavezmenosinfluido por la voluntad

319



la RealBoticaen ci sigloXIX.

delmonarca.La enseñanzade la Facultadpasarátambiéna la Universidadquetambién

dependerádel PoderEjecutivodentrode una falsaautonomía.Actualmente,dentrodel

llamado Estado social, al arrogarsesobresi el Estado también las funciones de

asistenciasanitariaa los trabajadores,la RealBoticacasiha perdidoenpartesupapel

de asistenciafarmacéuticaa los empleadosdel Real Patrimonio, puestoque dicha

asistenciaes llevadaactualmente,paracasitodaslas prescripciones,por la Seguridad

Social dependientetambiénde la Administracióndel Estado.

6-Los reglamentosde la RealBoticatenianunavigenciaenel tiemposuperior

a su eficacia real. Por ejemplo, el reglamentode 1798 rige hastaque en 1831 se

apruebaotro para el Real Botiquín, cuandoya desdeel final de la Guerra de la

Independencia,diecisiete años antes, éste estabaobsoleto a causadel descenso

considerabledel númerode farmacéuticosy porquela Real Boticahabíadelegadosus

funciones asistencialesa los individuos de la Reales Servidumbresa boticas

paniculares.El reglamentode 1831 tienevalidez hastala aprobacióndel de 1848,pero

cuatroañosmástarde,despuésde la centralizacióndel servicioa los integrantesde la

servidumbreen la RealBotica en 1835,no era operativoen ningunode sustérminos.

El aprobadoen 1848estarávigente durantetodo el restodel siglo, cuandoen 1868 se

podíadecirqueprácticamentetodo erainútil, comoexpresóel PrimerFarmacéuticode

Amadeo de SaboyaBaltasar Tomé, recordemosque en su inmensamayoría el

reglamentode 1872aprobadopor ¡osmédicosde Cámarano eramásqueunacopiadel

anteriorreglamentode 1848. Todo estonoshacesuponerque la RealBotica se regía

por la costumbreque se iba consolidandoamedidaque los reglamentossequedaban

anticuadosy queeralabase,cuandoseejercitabaatravésde los añosparala redacción

de un nuevo reglamentoque, posiblemente,ya nacieradesfasadoen alguno de sus

aspectos.

7- Los indiviuos de la RealBotica suplieron con sutrabajo las carenciasde

algunos servicios del estadocomo la FarmaciaMilitar y la gestióndel Colegio de
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Farmacia.En el primerode los casosduranteel 5. XVIII y el comienzodel 5. XIX era

costumbreenviara uno de los Boticariosde Cámaraa acompañara los ejércitospara

gestionarel suministrode medicamentosde esaexpedicón.Esta situación continuó

hastaqueen 1835 secreóel cuernode FarmaciaMilitar. En cuantoa los Colegiosde

Farmacia,si bien lasclaseseranimpartidasporCatedráticosajenosal RealServicio,la

RealBoticatuvomuchoquever ensuestablecimientoy gestión.

321





BIBLIOGRAFIA





Sobrela RealBotica:

Alegre Pérez,ME. (1976): Veinticinco años en la RealBotica. (1783-1808)Tesis

doctoralinédita. Madrid. U.C.M.

Alegre Pérez, M.E.(1979): “Notas para una biografia: Luis B¡et y Gazel (1742-

1808)”. BoL Soc.Esp. Hist Farm. (118).Pp. 161-8.

AlegrePérez,M.E. (1979): “Nuevosdatossobrela RealBotica de La Granjade San

Ildefonso”.Bol Soc. Esp.Hise. Farm. (119). pp. 243-9.

Alegre Pérez,M.E. (1980): “Museo de la Farmaciadel PalacioReal de Madrid”.

RealesSitios. (65).pp. 37-44

AlegrePérez,M.E. (1981):“Presciptionspreparedfor PrincessMaríaAntoniain the

Royal Pharrnacy(1802-1806)”. Libro de Actas del Congreso Internacional de

Historia de la Farmacia. Basilea.

Alegre Pérez, M.E. (1982): “Notas sobre el abastecimientode aguas minero-

medicinalespor las RealesPersonasrealizadasa travésde la RealBotica, S.XIX”.

Libro deActasdel JI Congresode la SociedadEspañoladeHistoria de las Ciencias.

Madrid. pp. 5-15.



La RealBoticaenel siglo XIX.

Alegre Pérez,M.E. y AndrésTurrión,M.L. (1981): “Polémicasurgidacon motivo

de la convocatoriaa oposicionesparala RealBotica, en el año 1816”. BoL Soc. Esp.

Hist Farm. (124-125). pp. 35-45.

Alegre Pérez, ME. y Folch Jou, 6. (1981): “Exposición y comentarioa los

reglamentosparagobiernode la RealBoticadictadosen las fechas13 de septiembre

de 1661, 20 de enero de 1798 y 13 de enero de 1831”. Publicaciones del

Departamentode Historia dela Farmacia. (1). pp. 37-62.

AlegrePérez,M.E. y CarballoOrtega,M. T. (1981):“Utilización de las aguasde “El

Molar” por las RealesPersonasdurantelos años1841, 42, 43 y 1851” Bol. Soc Esp.

Hist. Farm. (127).pp. 115-36.

AlegrePérez,M.E. (1982): “BotiquinessurtidosenlaRealBoticade Palacioduranteel

reinadode CarlosIV”. Homenajeal Prof Guillermo Folch. Madrid.

Alegre Pérez,M.E. (1983): “Historia de la Botica del Palacio Real de Aranjuez”.

RealesSitios. (75). pp. 11-6.

Alegre Pérez,M.E. (1984): “La RealBotica y las especiesamericanas(siglo XVIII)”

Bol Soc.Esp. Hin. Farm. (140).pp. 225-44.

Alegre Pérez,M.E. (1984): “La asistenciasocialen la Real Botica duranteel último

cuartodelsiglo XVIII” Bol SoctEsp. Hist. Farm. (139).pp. 199-211.

Alegre Pérez,M.E. y ValverdeRuiz, E. (1988): “BaltasarTomé,Conservadory Primer

Farmacéuticode la RealBotica (1868-1875)”.Bol. Soc. Esp. Hist. Farm. (154-155).

pp. 151-66.

Alegre Pérez,ME. (1988): “La RealBoticaenel tiempo de CarlosIII: Actividades

propias,asistencialesy científicas”. RealesSitios. (97).pp. 2 1-32.

Alegre Pérez,M.E. (1988): “La Real Botica en el tiempo de Carlos III: Política

sanitariay farmacéutica”. RealesSitios. (98). pp. 2 1-32.

326



Bibliografla.

AlegrePérez,M.E. y ValverdeRuiz, E. (1989): “Productosmedicinalesenviadosa la

RealBotica desdeAméricadesdeel año 1769 a 1774 y comentariode las rtecetas

remitidasdesdeitalia al rey Carlos III”. Att¡ e Memoriadella AccademiaItaliana di

StoriadellFarmacia. (VI) pp. 195-211.

Alegre Pérez, M.E. (1994): “La Real Botica”. En Puerto Sarmiento, F.J. (dir.):

Biblioteca de clásicos de la Farmacia española. ed. facsímil. de Ruiz, H.:

Quinologia.Madridy Ruiz, Li. y Pavón,J.: Suplementoa la Quinología.Madrid.

Alegre Pérez, M.E. (1994): “La Real Botica”, en Ciencia en el Monasterio del

Escorial. Actasdel Simposium.El Escorial.

Alegre Pérez,M.E. y AndrésTurión,ML. (1996): “Aportacióncientíficade Gregorio

Bañares(1760-1824): La enseñanzadc la Química paralos farmacéuticos”.En La

investigacióncient(ficaenla Facultadde Farmaciade Madrid, tras 150años.Madrid.

AlegrePérez,M.E. y ValverdeRuiz, E. (1999):“La RealOficina de Farmacia:unareal

instituciónenel fin del siglo XIX” EnPuertoSarmiento,F.J.,AlegrePérez,M.E y Rey

Bueno, M. (coords.)189& Sanidady Ciencia en Españay Latinoaméricaen el

cambiode siglo. Aranjuez.Pp.221-37.

Alvarez Udc, M (1931): “Necrológica de Martín Bayod” La Voz de la Farmacia.

Año II n0 19Junio.

Andrés Turrión, M.L. (1982): “Nuevos datos sobre el establecimientode la Real

Botica tras la Guerra de la Independencia”.Homenajeal Prof Guillermo Folch.

Madrid. pp.l31-3.

AndrésTurrión, M.L. (1983): Plantas medicinalesde uso en la Real Botica. (1875-

1900)Tesisdoctoralinédita.Madrid. U.C.M.

327



La ReaJ Boticaenel sigloXIX.

AndrésTurrión, M.L. (1983): “Datos sobreel aprovisionamientode quinaparala Real

Haciendaespañolay algunasincidencias”. Primeras Jornadas de Historia de la

MedicinaHispanoamericana.Cádiz.pp. 151-61.

Andrés Turrión, M.L. (1984): “Proveedoresparticularesde productosvegetalesy

derivadosa la boticadel PalacioRealde Madrid (1875-1900)”.Bol. Soc. Esp. Hist

Farm. (140). pp. 261-90.

AndrésTurrión, M.L. (1984): “Normativasobrela confecciónde recetasen la Real

Boticaduranteel sigloXIX”. Bol? Soc.Esp. Hist. Farm. (138).Pp.89-102.

AndrésTurrión, M.L. (1988): “Saludy enfermedadde unareinade España.Estudio

de la medicaciónrecetadaa Isabel II. 1. Su infancia”. Bol Soc Esp. Hist. Farm.

(154-155).Pp. 139-51.

Andrés Turrión, M.L. (1988): “Quina del Perú para la Real Haciendaespañola

(1768-1807): Notas sobre su estanco”. En González Bueno, A.: La expedición

botánicadel Virreinato del Perú (1777-1788).Tomo 1. Pp.71-84.Madrid.

AndrésTurrión, M.L (1988): “Quina del NuevoMundo parala Corona española”.

Asclepio.(XLI-l). pp.3O5-23

Andrés Turrión, M.L. (1994): “El monopolio de la quina: objetivo de la Corona

españolaa lo largo de la Ilustración”. En PuertoSarmiento,F.J. (dir.): Bibliotecade

clásicosde la Farmacia española cd. facsímil. de Ruiz, 1-1.: Quinología. Madrid y

Ruiz, H. y Pavón,J.: Suplementoa la Quinología Madrid.

BasantePol, R. (1993): ‘La Real Oficina de Farmaciaen el reinadode Isabel H’.

AnalesdelInstitutode EstudiosMadrileños.XXX. Madrid.

Cerrada,D., Cabanas,L. y Tapia, M. (1995): “Restauraciónde los botes de

farmacia”.RealesSitios. (124).pp. 20-4.

328



Ribliografia

Cignoli, F. (1987): “Luis Blet y Argentina”.Bol? Soc.Esp. Histt Farm. (149-150).pp.

135-41.

Cuenca,C.L. (1898): “Reseñabiográfica de D. José de Pontes y Rosales”. La

IlustraciónEspañolay Americana.XLII (34). p. 388.

FolchJou,G. (1957): “Agustín Joséde Mestre”. Bol? Soc.Esp. Hist. Farm. (32). pp.

152-3.

Garcíade Yébenes,P. (1994):La RealBotica duranteel reinadode Felipe V (1700-

1746)Tesisdoctoralinédita.Madrid. U.C.M.

GómezMolinero,E y SánchezHernández,L (1985): “Instrumentalde laboratoriode

la Oficina de FarmaciadelPalacioRealdeMadrid”. RealesSitios. (84).Pp.57-64.

Gómez Molinero, E, Morales Borrero, C. y García Morencos, P. (1985): “Un

manuscritoy dos incunables.Obrasdel 5. XV en la bibliotecade la Fannaciadel

PalacioRealde Madrid”. RealesSitios. (86).Pp. 57-64.

GómezMolinero,E y SánchezHernández,L. (1985): “Instrumentalquirúrgicode la

Oficina de Farmaciadel PalacioRealde Madrid”. RealesSitios. (85).Pp. 29-36.

GómezMolinero,E y SánchezHernández,L. (1987): “Botamende cristal de la Real

Farmacia”.RealesSitios. (93).Pp.33-6.

GómezMolinero, E. y SánchezHernández,L. (1994): “Un botiquín homeopático

para Isabel II”. La Real Botica y su tiempo. Actas del Simposio. Palacio Real.

Madrid.

GómezMolinero, E. y SánchezHernández,L. (1994): “La medidade pesoen la Real

Botica”. LaRealBoticay sutiempo.Actasdel Simposio.PalacioReal.Madrid.

329



LaRealBoticaenel sigloXIX.

GómezMolinero, E.y García,M. M. (1994): “Inventario botánicodel Herbolariode

la Real Oficina de Farmaciadel Palacio Real de Madrid”. La RealBotica y su

tiempo.Actasdel Simposio.PalacioReal.Madrid.

GómezMolinero, E. y SánchezHernández,L. (1998): “Un botiquín homeopático

paraIsabel II”. Revistaespñaolade Homeopatía(5).

López y García, 0. (1934>: “Necrológicade Manuel Álvarez Udc” La Voz de la

Farmacia. Año V n0 59. Noviembre.

LópezMarsá,F. y GómezMolinero, E. (1994): “Los mueblesde la RealBotica. El

mobiliario e la Biblioteca y Gabinetede Aparatos”. La RealBotica y su tiempo.

Actasdel Simposio.PalacioReal.Madrid.

LópezMarsá,F. (1995): “El mobiliario de la RealBotica”. RealesSitios. (124). Pp.

48-56.

Martin,F.A. (1995): “Marcasde plateríaen la RealBoticade Madrid”. RealesSitios.

(124).pp. 25-9.

Olalla Mazón,C. (1946): “Medicaciónen la antiguaFarmaciade Palacio”.Acofar. V

(28).pp. 263-73.

Olalla Mazón, C. y AlegrePérez,M.E. (1978): “Breve estudiodc los recipientesde

vidrio y cerámicahechosparalaReal Boticaen las reformasrealizadasdurantelos

reinadosde CarlosIV y FemandoVII”. Bol? Soc. Esp. Hist. Farm. (115-116).Pp.

235-42.

Olaila Mazón, C. y AlegrePérez,M.E. (1980): “Brevestudiodel recipienti di vetro

e ceramicaesgúiti per la RealeSpecierianelle riforme realizzatedurantei regni di

CaroloIV y FerdinandoVII”. La FarmaciaNuova. (1). pp. 1-7.

Rey Bueno, M., Garcíade Yébenes,P. y ValverdeRuiz, E. (1995): “La figura del

Boticario Mayor”. RealesSitios. (124). pp. 2-19.

330



Hibliografla

Rey Bueno, M. (1994): Consideraionessobre un manuscritoalquímico de la Real

Botica de Madrid Tesisde liceniaturainédita.Madrid. UCM.

Rey Bueno,M. (1994): “El informe Vallés: Modificación de las pesasy medidas”en

Cienciaen el Monasteriodel Escorial? Actasdel Simposium.El Escorial.

Rey Bueno,M. y AlegrePérez,M.E. (1995): “RoqueGarcíae la Tone,alquimistaal

serviciode Carlos II”. LluIl? (18). pp. 567-85.

Rey Bueno, M. y Alegre Pérez,M.E. (1996): “El Real laboratorioQuímico (1693-

1700)”. Dynamis.(16). pp. 261-90.

Rey Bueno, M. y Alegre Pérez, M.E. (1997): “Los orígenesde las instituciones

farmacéuticas españolas: la Real Botica (1594) y el Real Laboratorio

Químico(I594)”, en GarcíaHourcade,J.L., MorenoJuste,J.M. y Ruiz Hernández,G

(coor.) Estudios de Historia de las Técnicas, la Arqueología Industrial y las

Ciencias. Salamanca.TomoII. pp. 479-93.

Rey Bueno, M. y Alegre Pérez,M.E. (1997): “La ordenaciónde la normativade la

asistenciasanitariaen la cortede los habsburgosespañoles(1515-1700)”.Dynamis.

(18).pp. 341-75.

Rey Bueno,M. (1998): El Hechizado.Medicina, Alquimiay Supersticiónen la Corte

de Carlos II. Madrid.

RoldánGuerrero,R. (1946): “La FarmaciaRealde Madrid y subotamen”.Farmacia

nueva (119). pp. 647-51.

SánchezHernández,L. y GómezMolinero, E. (1985): “La Farmaciadel PalacioReal

de Madrid”. Informativofarmacéutico.(159).

SánchezHernández,L y SánchezSánchez,P. (1995): “Instrumentaly terapéuticade

los embarazosy partosdel las reinasde España”.RealesSitios. (124).pp. 4 1-7.

331



La RealBoticaenel siglo XIX.

Soria, 5., GómezMolinero, E. y Jacoste,A. (1994): “Los restosdel Herbolariode la

RealOficina de Farmaciadel PalacioRealde Madrid”. La RealBoticay su tiempo.

Actasdel Simposio.PalacioReal.Madrid.

ValverdeRuiz, E. (1988): Oposicionesa la RealBotica en el 5. XIX Tesis de

liceniaturainédita.Madrid. UCM.

Valverde Ruiz, E., Sanchidrién Cabrerizo, C. y Alegre Pérez, M.E. (1994):

“Desinfeccionesllevadasacabopor la RealOficina de Farmaciadurantelos últimos

añosdel 5. XIX. Su consecuenciadesdeel punto de vista de la corrientehigienista

europeay española”. La RealBoticay sutiempo. actasdel Simposio.PalacioReal.

Madrid.

Valverde,J.L., SánchezLópezde Vinuesa,F. (1977):“Una visita a la RealBotica”.

Bol. Soc. Esp. Hist. Farm. (109).pp. 32-7.

Valverde,JI., SánchezTéllez, M.C. (1977): “El LaboratorioQuímico de la Real

Botica(1693-1700)”.ArsPharmaceuticaXVIII (1). pp. 121-52.

Valverde,J.L., SánchezTéllez, M.C. (1977):“Juan, Joséy RafaelArigón, boticarios

reales(1544-1593)”.Ars PharmaceuticaXVIII (2). pp. 217-58.

Valverde, J.L., SánchezTéllez, M.C. (1978): “Boticarios Ayudantesde la Real

Botica”. Bol. Soc.Esp. Hist. Farm. (114).pp. 61-83.

Valverde, J.L., Sánchez López de Vinuesa, F. y Vidal, M.C. (1979): “El

establecimientode la RealBotica trasla guerrade 1808-1814”.Bol? Soc. Esp. Hist.

Farm. (II8). PP. 125-160.

Valverde,J.L., BautistaMéndez,M.T. y SánchezLópezde Vinuesa,F (1981): “La

Bibliotecade laRealBoticaen 1816”. Bol. Soc. Esp.Hisí. Farm. (126). pp. 65-89.

VegaPortilla, 3. (1946):“La BoticaRealduranteladinastíaaustriaca”.Analesde la

RealAcademiade Farmacia, 11(3),pp.349-406y 42 1-72.

332



Bibliografla.

VegaPortilla, 11. (1947): La RealBotica durante la dinastíaaustrica. Tesis doctoral

inédita. Madrid. U.C.M.

Sobre la Historia de la Farmacia española en el S.XIX:

Alegre Pérez,M.E. y Santonja,R. (1980): “¿Delito o Provisiónde Futuro?”Bo¡.Soc.

Esp. Hist Farm. (121-122).pp. 31-7.

Alegre Pérez,M.E. y GonzálezGarcía,M. (1983): “Estudio de la vida y obra de

Manuel JiménezMurillo”BoL Soc. Esp. Hist. Farm. (136).pp. 185-201.

Alegre Pérez, M.E. (1987): “Polémicapersonal entre los señoresSomolinos y

Chiarlone al hilo del remediosecretoy su legislaciónen el S.XIX”Bol? Soc. Esp.

Hist. Farm. (151-152).Pp.327-47.

AlegrePérez,M.E. y Gil Alegre, M.E. (1992): La Farmacia en el LXIX En Puerto

Sarmiento,F.J. (dir.) HCT, vol 47, Madrid.

AndrésTunión, M.L (1986): “El augede la Homeopatíaen España:fundaciónde la

SociedadHahnnemannianaMatritense”.Bol. Soc. Esp. Hist. Farm. (145-146).Pp.

117-34.

Andrés Turrión, M.L (1986): “Homeopatía. Antecedenteshistóricos y primeras

enseñanzasenEspaña”.Bol? Soc.Esp. Hist Farm. XXXVII. (147). pp. 219-32.

Andrés Turrión, M.L (1987): “Homeopatía.Años de máximo ardor en la lucha

antihomeopática”.Bol Soc.Esp. Hist Farm. XXXVII. (151-152).Pp. 307-18.

BágenaCervellera,M.J. (1988): “La Microbiología” en López PiElero, J.M. et al.

Las CienciasMédicasbásicasen la ValenciadelS.XIXValencia.

Chiarlone, Q y Mallaina, C. (1847): Ensayo sobre la Historia de la Farmacia.

Madrid.

333



La RealBoticaen el sigloXIX.

Cowen, D.L. y Helfand, W.H. (1990): Pharmacy An illustrated Hístory. Nueva

York.

EstevadeSagrera,J. (1980):Historia de la Farmacia. Barcelona.

Etxaniz Makazaga,J.M. (1998): “Dcl LaboratorioQuímico Municipal al Instituto

Municipal deHigiene”. Bol. de la RealSociedadBascongadadeAmigosdel P¿ns.

(LIV-!). pp.279-9O.

FolchAndreu,R. (1927):Elementosde Historia de la Farmacia. Madrid.

FolchJo»,G. (1957): Historia de la Farmacia Y ed.Madrid.

FolchJo»,0. <¡977): El RealColegio e Farmaciade SanFernando.Madrid.

Folch Jou, G., Andrés Turrión, M.L. y Alegre Pérez,M.E. (1982): “Farmaciasdc

campaña1812-1814”.Publicacionesdel Departamentode Historia de la Farmacia.

(III). Pp. 153-9.

FolchJo»,G, y cols. (1986):Historia Generalde la Farmacia Madrid.

GómezCaamaño,J.L. (1986): Páginas de Historia de la Farmacia Esplugasde

llobregat.

GómezRodríguez,L. (1997):Ensayohistóricosobrela FarmaciaMilitar. Madrid.

Juaristi Arrieta, A. y Etxaniz Makazaga, J.M. (1998): “Los farmacéuticos en el

aboratorio Químico Municipal de San Sebastián”. Bol. de la Real Sociedad

BascongadadeAmigosdelPaís. (LIV- 1). pp.269-78.

Muñoz Calvo, 5. y TuréganoLópez, A. (1981): “El control de alimentos del

LaboratorioQuímicoMunicipal dc Madrid en el 5. XIX,,. Bol. Soc. Esp. Hisr Farm.

(127).Pp. 149-67.

Puerto Sarmiento, F.J. (1979): “Boticas y casas de socorro durante la primera

epidemiade cóleraen Madrid”. Bol? Soc. Esp. Hist. Farm. (117). Pp.45-55.

334



Bibliografia.

PuertoSarmiento,F.J. (1980): “Las luchasen torno al monopoliofarmacéuticovistas

desdeel Colegio de Farmacéuticos de Madrid, durante el periodo de la Junta

Superior Gubernativa de Farmacia (1800-1839)”. Bol? Sae. Esp. Hist. Farm. (121-

122). pp. 69-96.

Puerto Sarmiento, F.J. (1981): “Las luchas en tomo al monopoliofarmacéuticovistas

desde el Colegio de Farmacéuticos de Madrid (1839-1855)”. BoL Soc. Esp. Hist.

Farm. (124-125). pp. 9-33.

Puerto Sarmiento, F.J. (1981): “La polémica en torno a las especialidades

farmacéúticasen la segundamitad del S.XIX”. Publicacionesdel Departamentode

Historia de la Farmacia. (1). Pp. 96-140.

Puerto Sarmiento,F.J. (1982): “El proyectode reformade la Farmaciade 1808”.

Homenajeal Prof GuillermoFo/ch. Madrid.

PuertoSarmiento,Fi. y CoboCobo,J. (1983): “El LaboratorioMunicipal de Madrid

en el último terrcio del S.XIX”. Dynamis.(3). Pp. 149-72.

PuertoSarmiento,F.J. (1980): “Andrés Alcón (1782-1850),farmacéuticoy profesor

de Química”.Bol? Soc. Esp. Hist. Farm. (139).Pp. 143-64.

Puerto Sarmiento, F.J. (1985): “La profesión farmacéuticadel gremialismo al

corporativismo”.En Peset,J.L. (ed.).La cienciamodernay elnuevomundo.PP. 395-

423. Madrid.

PuertoSarmiento,F.J. (1992): “Ciencia y farmaciaen la Españadecimonónica

Ayer (7). Pp. 153-91.

PuertoSarmiento,F.J. (1997): El mito de PanaceaCompendiode la Historia de la

Terapéuticay de la Farmacia. Araujuez.

335



LaRealBotica enel siglo XIX.

PuedoSarmiento,F.J., Alegre Pérez,M.E y Rey Bueno,M. (coords.)(1999): 1898?

Sanidady Ciencia en Españay Latinoaméricaen el cambiode siglo. Aranjuez.PP.

155-9.

RodríguezNozal, R. (1996): “La tecnologíaal servicioel medicamento:las formas

farmacéutiasenel goznede los siglosXIX y XX”, enGarcíaHourcade,J.L., Moreno

Juste,J.M. y Ruiz Hernández,G (coor.) Estudiosde Historia de las Técnicas,la

ArqueologíaIndustrialy las Ciencias.La Granja.TomoII. Pp.479-93.

Roldán Guerrero, R. (1947): Los farmacéuticosespañolesen la guerra de la

IndependenciaMadrid.

Roldán Guerrero, R. (1958-1963): EJicionario bio-bibliográfico de autores

farmacéuticosespañoles.Madrid.

Urreiztieta,J.L. (1985):Las tertuliasde reboticaenEspañaSiglosXVIIJ-XY< Madrid.

ValverdeRuiz,E.y SanchidriénCabrerizo,C. (1999): “Reflexionessobrela fundación

delLaboratorioMunicipal de Higienede Madridy surelacióncon la controversiaentre

las teoríasabióticasy germinalesa finales del S.XIX”, En Puerto Sarmiento,F.J.,

Alegre Pérez,M.E y Rey Bueno,M. (coords.)1898. Sanidady Ciencia en Españay

Latinoaméricaen el cambiode siglo. Aranjuez.Pp. 155-9.

Clásicosde la Fannaciay la Cienciaespañoladel 5. XIX:

PharmacopoeaHispana.(1803)Editio Terctiaauctior.Madrid.

PharmacopoeaHispana. (1817).Editio quarta.Madrid.

CasaresGil, J. (1923): Tratadode Análisis Químico.Madrid.

Hernándezde Gregorio, M. (1803): Diccionario elementalde Farmacia. Segunda
edición.Madrid.

Jiménez.,M. (1838): Tarfa General Farmacéutica¿ Método General, Fácil y
Sencillode tasarRecetas.Madrid.

336



Bíbliografla.

Jiménez.,M. (1847): Codexo Farmacopeafrancesa2~ ed. Madrid.

Jiménez., M. (1848): Tratadode MateriaFarmaceuticaY ed.Madrid.

Leclerc,G. L., condede Buifon (1841):Obrascompletas.Edición española revisada
por Po» i Camps, J. Barcelona.

Mallo y Sánchez,A. (1867): Tratado elementalde Materia FarmaceuticaVegetal
Granada.

Sin autor(1835): Calendariomanualy guíadeforasterosen Madrid Madrid.

Historiageneraly de la ciencia española del S.XIX:

Abellán,J.L. (1989): Historia crítica delpensamientoespañolMadrid.

Artola, M. (1979):La burguesíarevolucionariaMadrid.

Artola, M. et al. (1985):La Españade la RestauraciónMadrid.

Artola, M. (1996): La Españade Fernando VII En Menéndez Pidal, R. (fundador):
Historia de España.Madrid. TomoXXXII. 6~ edición.

Asimov, 1. (1975):BreveHistoria de la QuímicaMadrid.

Beltrán, M. (1977): Ideologíasygastopúblico enEspaña(1814-1860).Madrid.

Cardona,Gabriel(1990):El problemamilitar en España.Madrid.

Clemente,JosepCaries.Lasguerrascarlistas. p. 160. Barcelona.1982.

DomínguezOrtiz, A. (dir.) (1989):Historia deEspaña.Barcelona.Y ed.

Dufour, Gérard(1989): La Guerrade la Independencia.Madrid.

Fontana,J. (dir.) (1991>:Historia Universal. Barcelona.

Gil Novales,A. (dir.) (1991): Diccionario Ríográfico delTrienio Liberal. Madrid.

LainEntralgo,P. (dir) (1973):Historia Universaldela Medicina Barcelona.

Latorre, Á. (1989): Introducciónal Derecho.53 edición.Barcelona.

LópezPiElero,J.M. (1990):Historia dela Medicina. Madrid.

LópezPiElero, Glick, Navarro y Portela(1983) Dieconario Histórico de la Ciencia
modernaen EspañaBarcelona.

Lyons, A.S.. y Petruvelli,R.J.(1987): Medicine.An ¡llustratedHistory NuevaYork.

Lovett, G.H. (1975):La Guerrade la Independencia.Barcelona.

337



La ReaJBoticaenel siglo XIX.

Mason,8. (1966):Historia delas Ciencias.Barcelona.

Olivar Bertrand,Rafael (¡986):AsícayóisabelRL Madrid.

Payne,StanleyG. (1986): Los militaresy la política en la Españacontemporánea
TraducciónJuanTomásde Salas.Madrid.

Pegenaute,P. (1974): Represiónpolítica en el reinado de Fernando VII. Las
Comisionesmilitares. 1824-25. Pamplona.

PeElascode la Fuente, H. y Cambronero, C. (1889): Las callesde Madrid. Ed. facsímil
de 1990.Madrid.

Tatón,R. (dir.) (1957):Histoiregenéraledessciences.París.

TomásV¡¡larroya,J. (1996): Laera isabelinay el sexeniodemocrático(1834-1874,).
En MenéndezPidal, R. (fundador): Historia de España. Madrid. Tomo XXXII. t’
edición.

Tufión deLara,M. (1977):El movimientoobreroen la historiade España.Barcelona.

Tufión de Lara, M. (1979): La EspañadelS.XLXÑY edición. Barcelona.

VV. AA. (1992):Atlasde la ciudaddeMadrid Madrid

338



ABRIR APÉNDICES


	AYUDA DE ACROBAT READER
	SALIR DE LA TESIS
	LA REAL BOTICA EN EL SIGLO XIX
	ÍNDICE
	Introducción
	Abreviaturas
	Capítulo 1: La Real Botica anterior a la Guerra de la Independencia (1800-1808)
	1.1 Situación relativa al personal
	1.2 Reglamentos vigentes durante este periodo
	1.3 Servicios prestados por la Real Botica en el presente periodo
	1.4 Situación económica

	Capítulo 2: La Real Botica durante la Guerra de la Independencia (1808-1814)
	2.1 La Real Botica de Madrid
	2.2 La Real Botica de Cádiz

	Capítulo 3: La Real Botica durante el reinado de Fernando VII (1814-1833)
	3.1 Situación relativa al personal
	3.2 Reglamentos vigentes durante el reinado de Femando VII
	3.3 Servicios prestados por la Real Botica durante este período
	3.4 Situación económica

	Capítulo 4: La Real Botica durante el reinado de Isabel II (1833-1868)
	4.1 Situación relativa al personal
	4.2 Reglamentos vigentes en este período
	4.3 Servicios prestados por la Real Botica durante este periodo
	4.4 Situación económica

	Capítulo 5: La Real Botica durante el Sexenio Revolucionario (1868-1875)
	5.1 Situación de la Oficina de Farmacia que fue de la Corona hasta el advenimiento de Amadeo de Saboya
	5.2 Situación de la Real Oficina de Farmacia durante el reinado de Amadeo I
	5.3 La Oficina de Farmacia que fue de la Corona durante la Primera República

	Capítulo 6: La Real Botica durante la restauración (1875-1900)
	6.1 Situación relativa al personal de la Real Oficina de Farmacia
	6.2 Reglamentos vigentes durante la Restauración
	6.3 Servicios prestados por la Real Oficina de Farmacia
	6.4 Situación Económica

	Conclusiones
	Bibliografía
	Apéndices

